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,,.-----------------SUMAR 1 O:-----------------
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio
nes de Unidades de Dotación, en los siguientes Munlci
~ios del Estado de Hidalgo. 

Pob. Boxto Mpio. Alfajayucan Págs.1-2, Pob. Tzijay, Hoy 
Emlliano Zapata Mpio. Zimapán Págs. 2-3, Pob., Aca
yuca Mplo. Zapotlán de Juárez Págs. 3-4, Pob. Huapal
calco Mplo. Tulancingo Págs. 4-5, Pob. Usdeje Mpio. 
Tecozautla Págs. 5-6, Pob. Caxuxi Mpio, San Salvador 
Págs. 6-7, Pob. Maguey Verde Mplo. Tecozautla Págs. 
7-8, Pob. Pachuqullla Mpio. de la Reforma Pág. 9. 

DECRETO No. 21.-Reglamento Interior del Ayunta-
miento Municipal de Tu la de Allende, Hgo. 1 \ 

Págs. 9-20 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

POI•· &DJlHO 
MPJO.· ALfAJAYUCAH 
!DO.• HID"-GO 
ACCICN.- PUVAClOil Df: Of:RECtCJS At.AAAIOS T 'd.JlVAS 

AC.IUOICACIONES Of ltNliJAt'ES DE 001AClON. 

Y 1 » T O PARA ACSCH.YER lL ~IHDlfNfl NUttlAO 266--•QO -·- ---

AELATIYD A LA PAIYACION llf CEAl!:CHOS AGRARIOS ' HU-YAS AD..A.IDlCACIOHlS DE Uh1D•lt~ 

DE DOTACION lN E:L EJIDO lil!!.L POIL.\DO DUHJMINADO eo•u.,. ML*ICIPID DE ALF'AJAVIK.t.N. 

DU. fStADO DE ttlDAL4iO i V 

AfSULTAPC>D PRlMfRO.- POR OflC.10 0740'7 0[ FECH-. - DE ----··-· 

$[PTlfJlf!Rl Df 1985. fL c. oruca•oo DE LA S!CAl!:tAAIA oe: LA At.rOFi.MA ACiAARIA lN EL 

RtLUIY1 A L~ INYCSTIGACIOH G['MER_AL D! USUf'RU'CJD PARCELA.AJO PAACflCM>A EN EL ·•• 

f ''"' -orLADD DENOMINADC oo•THCJ. MUNICIPIO Of ALTA.IA,UCAN. CN ESTA EN1JOAD -

, ANf.XAND.J Al 11115~0 LA S!.GU.OA COtilYGCATDAIA 01!: ff(HA Z O~ ACiOSTO O[ •-

19 .. ~ Y tL At:U DE LA ASA.MOLE• ::a:NERAL 1!!.XTAADADIHAAIA DE EJlbAlARIDS Ct!.LEGPAOA EL 

DE 1985. DE LA ~ se DCSPlll!:NOE LA SOLICITUD PARA LA lNIClACIOH DC 

JUICIO PRIVAYl'fll DE. Of.RCC.MCH AG~ARIOS EN CONTRA O! LOS [..110.llARlOS Y SUClSOFt[.i• 

otJt $f. CITAN Et. "l PRJM(A PtJNTO RfSOLIJTIYO DE fSIA REIOl..UCUJN POR HMfR --·-----

DECRETO No. 24.-Reglamento de Faltas de Policía 
y Buen Gobierno de Tul a de Allende, Hgo. Págs. 20-30 

Modificaciones y Adiciones a la Ley Federal de 
Aguas. Pág.36 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Singuilucan, 
Hgo. . Págs. 30-40 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia de Mineral de la Reforma. Págs. 40-41 

Decreto que crea el Archivo Municipal de San Salva-
dor, Hgo. Págs.41 - 42 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 42-80 

fN EL fS.tADO DE HIOAL'-0• COP.SIOERO PA0Cf0(H1l LA SOLJCltt.ID FUA,.Ut.ADA Y CUh f"LCHA 

la DE AllAIL DE t•IO ACOADD lllflCJAA EL PAOCEDUUfNTO Of. .JUICIO PAtYATl-YO Df 

OfltECHOS •~RAR10$ y !i\iCES.OAJ:>S POR EXJSTUI PRfSUHCIDN P'UNOADA DE 'lVl se ..... 

l.O.•tDO ~N LA CAUUL DE PUVACIOH PAtHSTA POil LA P'AACC.10~ 1 DLL .U.Tl(.l.LO .:} -

Of. LA CI 1AOA LE". OAO!NAND"OSt: ~DT IF 1 CAR • LOS ce. lfllT!GAAHTE~ t"[L CC.11111 lSARlli.00 --

! ... IDAL• COfrilSEJIO O~ Yl~JLANCU y PACS\Jlll10S IN,AACt:lAE.S OC l.A LL'• PAJ.A CI E------

COllPA•fClf.AAN A U AUDIENCIA DE" P'IUt.DAS Y ALLGAIOS PIU.YJ5TA POR [L APTICtJLO -)G 

OE.L CIJADO ORDENAMIE.NTD• HUHENDOSf; S~ÑALAOO fL DJA 7 DE MAYO Cf 19~6 PA~A SU --

DUAl4CICD. 

Ar.SU&. lUOO TEAC[RD. - PAPA LA .;.EDIOA fOAJlfAL 10&0 Lt. LA~ - -- •• -

llDtl,.ICACIDllfS A LAS AUTOAID.&0!:5 f..llOAL[S Y PAlSUNlDS PRIVADO~ SE COfll'lSIOHO ----

~ltSC*AL 04!: E51A OE.P!:NDDICl.1 A5RARU • OUJEN NOUFICD ll'l!RSO .. ALMLNTE /A LOS --- ---

ll'llTtiCRA'fttS Pf.L CDNISAAIAOD E..llDAL• CONSEJO Of VIGILANCIA l' PAt.$1JN1LS 

IMl'ftACT0At5 QUE. Sf' l!NCONTRAS:.DN PACSCNtlS AL N.lME.H10 DE LA OlllCt<NCU. A[(, BAl-')Q 

LAS CON!tlANCIA5 AESP[Cll\'ASI KAltlENOOSf LEVAl'tfAOD ACTA Ot O~~AVtClh:CAO AtclE ---

CUATRO t!S11GOS f.JIDATAAIOS fN PLIE:NO aott DE SU:) DE.RCUOS AC:.RARl:is. ('' CUll.,,,.TO" 

LOS ENNJC.JADOS out. SE !UC.Uf.NTRAN AUS[N~S., QU(. ~o ruE PO~tl"Ll ·,"Jflf I' Af.tU" 

Pf.R$0NALl«Nlf• PROCl!DJENOO A HACfRLO tUOJANll C~DUlA flitOtlFlC.AtO~U C.l'I : L FJJl • 

l!M LOS TAeLfROS DE' AVISOS DI! l.4 OfJClNA Mt.INICtPAL COAQl!Sr'OHOIL"'"- V, H lJ -----

t..UG.UCS MAS VJ519&.tS an. P09LADO. !L. OlA 22 O! A11-:1L OL \98"1· . CGilJ! 'u' T -.ni 

QUE CDRRfH A5RE.GAOAI EN AU1 es .. 
Al!SUl.1AIC)0 CUAllJQ .. - EL CU 'f l'fOAA SCi.ALAC'iJ' P.t:.01 lL :>t-A• >"C 

D!. Ll &UOltMCIA Ot PRU!"IAS T ALEGATOS• SE. DtCLUtO INTt."';¡ACA. l:...U. -:O!> J a, 

AGJU.RlA IUXfA AS1SJlfM)0 A LA MISMA tL C. Otlf'C.AO\J OC LA St .P- TA· I • 1 l.\ 

AtA..00 .. AOli .. L C.UlTIVO PO:ASOt.AL DE LAS UNIDADES 0( DOTACION .. OA KAS ot. DOS 11,;os -• MPmtMA AGAARIA !N LA CNllDAO, A5'N1AHDOSE lN fL •CU. Al~lc.Tl\'A LA 

CON!f~CUfJ\'OS: Y lA PRCl"'Uf.SlA OC RECDNOClR Df.•CHOS AUAAlOI Y ADJOOICAR LAS ---· 

UfrillD.\OES DE 001ACtON Cf. Afl'IEQfHCIA A LOS CAMPfSJNOS Qft LAS MAN V[NIDO ---------

(\l '1 \' .. l'.l' ('IN MAS oc 00$ ·~0$ IH1NfC'IRlttPIOOS ' QUE u INDJUh ~ .. ll. SEc;.UNro --

l va 0[ [~TA RE~OLúCION. 

AESULfAN')O Sf:CUNDO.- Ot! C.ONrONNIDAO CON LO PAf:Vl510 PCR Ll. -

·;1 oe LA L[l P"fOERAL '! Rll!P3RMA Ac;AAl\JA· fSU. C.OMISlON &U.1 nt.a ~ •• , .. -

CQllPAR!CU•CIA oe LAS AUlORID&Df.S E.JIDA1..tS. NO A:,,l LOS tJlOA1AR10S Y Ct ..ic 

SUJetos A JUICIO .. ur COMO LA Rl!C[PCIOh DE LOS ME:JlO:. pqoeAttiA10'_. y :l,((IJ.·c AJ. 

Of u MISMA SE O!Slt'llCfllOfN• POff LO out \ICO•OhAJ!ih>O:.t. OfOlDA .. -.• .,l IJ( .u.e 1.\D 

PADttO)NJtNTO JtC&.A11VC A lltll!: JUtC10 F'Nl~Arl'IO i>C OtR,CttC!. A.C.A"5il". lr 

C01d"Oltlll1DAO COllll LO lSll"'LADO POR EL AA11CULO '.J& OC L.\ LCY f. ( HL 

ACiA&QlA• S!; Olt~NCI OlClAA LJ. A(50LUC10 .. COAJi:LSPJH::>l ... Nft; 

fd.t[ 
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CCN.SIDE.raNDo PRIMEAD.- O\lf: rZ"L PAESENlf JCl(IU Ol Pfll'IACJL .. -

DE DERECHOS AC9A.UHOS Y NUEVJIS ADJUDICACIONES DE U'HOAOE~ OE OlTACJCf\• St. l·-

SUBSTANC-lAOO ANTE LA AUTORIC:.&O COMPETENTE PARA CONOCf:R y RC:SCLYCA fl r·:~.ºf' o; .. 

ACl!ERDO CON LO St;::ALADO POR ~L ARTICW..D 12 FRAC.Cl:.JNES J V 11 Y 86 Cl LA U Y 

FEDERAL Ot. AEFOAfllA AGJiARIA: auf: SE RESPETARDh LAS GARANTlAS INrlYIDlALE': [f-

SEGUUOAO JURIOICA CO~SAGRACAS EN LOS ARTICULOS 1• Y 16 COHSlllUCJOl'• .. f.lfS V OU!: -

Sl CUMPLID CON L.tS FOIO:MALJDAOES ESENCIALfS DEL PR::JCEOOHf.JrlTO ESTABLL( 100 t.N LJS 

ARllCULDS OEL ~Zf'i AL 431 Y tEMA'S RCLATIYOS OC LA Lt:.Y FEOLRAL DE Rf'.:FORMA AGRARIA. 

CONSJOEFi:.t.NOO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD &E LA P~TE AClORA• PARA 

EJERCJJAA LA ACCIDN DE PRIWACION QUE SE RESUCt.VE SE E .. CU[NlRA DEHOSTAADA lH 

VlRTIJO Df LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES OUE LE CONCEDE EL AQllCULO ltL6 l'lf: LA LEY 

DE. LA MATf:"AlA. 

CONSIDERANDO TERCERO. - ove: CON LAS CONSlAl'fCUS CU( oor.AN EN 

AHfECEDENTES. SE HA COMPRoeaDO QUE LOS E..tlDATARIOS y SUS HtREDfROS t-/Afll INCUP..-100 

EH LA CAUSAL OE PRJVACIDN DE. DERECHOS AGRARIOS y ~UCESORIOS. A OUE st. At.FIEPE eL 

ARTICULO fl5 FRACCIQl"t •• DE L.A LEY F'Eoe.RAL Df Rf.FO.~NA AGRAAIA; _ove. QULOARO~ ----

opoq1u .. AMUHE. lllOTIFJC•OOS LCS EJIOATAR10S y SUCtSORE.S SU.Jf:.TOS • J:UJCJO; QUE s:- -

HA,.. VALORADO LAS f"RuCeAS OFF:ECIDAS. PAflltCULARMEH1E! EL ACTA oc A$AMDL(,\ GEM:.;fAL 

tlltfQAO?DINARJA Of lJICATARICS .'lE FECHA 11 DE AGOSJO DE 198S• EL ACTA DE --------

Dt.!:A'if!CINDAO• LO~ JNFORllifES CE LOS COMtSIONAOOS Y LAS QUE SE OESPRENDt.N Of LA 

AUr>IZ:IOl([A OC PRVEeA~ 'f ALfGATOO; Y QUE. 2 SIGUIERON l.DS POSTl:.AIORES TRAJIUTES 

LLGALfS. POFl LO OU( ES ºROCEOENTE PRIVARLOS DE SUS DERECHOS. AGRARIOS Y ................ . 

?:LC.t${'!~J\J" 1 C.ANC!:LAR LOS C~RESPONDJEHTfS CERTIFICADOS DE DEAECtfOS AGRARIOS. 

CCNS10EJ;.AHDO CUARTO.- QUf. LDS CANPESIHOS SEAALAOOS SC.GUH ---

(UNSTAHCUS: OUL COk~El'll AbiUGADAS AL EXPEDIENT~ HAN W:NJDO ClLTU'ANDO LAS -------

UhlCAD~S Cot DOTACJON• POR '4AS OC DOS AMOS "ININTERRUMPIDOS Y HA8J~fl00Sf. PROPUESTO 

SL '1'.=CJt..IOtl14Jt.hJr Of C(q((liCS AGRARIOS POR LA AS.AllllBLEA GLNf:RAL EaTAADRCINARIA OE 

C.JUlAfAólJlJSe tC.LE!?IU.0- EL JJ DE AGOSTO DE 1985; DL ACUEAt>O CON LO DISPUESTO POR 

LO!. UJJICULU.2. 72• f"AC.CJO'- 111• 8~• JO"• 200 f DEHAS APLICABLES DE LA LEY 

FEo:..:¡AL Of- Rt.fOA•A .. ,Fi:AAIA. PROCEDE RECONOCER sus OERt!CHOS AGAARIDS y ca~ 

fllHOAMCNlO CN t.L AHTltULO 6 .. Of LA ClTADA LE.Y t:XP.;..OIR SUS CDRRESPONCl(NlE~ ··---

Ct.RTJFICAOOS. 

POR LO ANTES (XPUES.10 Y CON f•.•N0AMEH10 E.N LOS APTJCULOS Y• • 

MfNCIOHADOS OC L- Lt.Y FEDERAL DE RE.Fml!lllA AGRASHA• SE Af:SlJELvt: 

PAJlltERO ... SE OECR!.tA LA PRJV'ACICIN DE OERCCt10S AGRARIO!. CN ~L 

f..1100 DEL POBLAOO OfNO,.INAOC 8DkTHO. NUNICIPJO DE ALl'A.JAYUCAN. Q[L ESTADO or ..... 

HIDAL..-o. POA HAB'R Af!ANOONACO EL CULTIYO PEJ.l~ONAL oc. LAS UNIOAte oc C,.QlAClll~ --

POR •AS Df DOS ANOS CONSECVltW:>S. LOS ce.: 1.- A?OLONJO ROOF't'tUfl• 2.- .............. .. 

PAAfllCISCO MAAT INEZ. 3 ... GERCNIMO TREJO• ..... Pfo;.rn ORAULIO• 5.- TIMOTC.O .... --·----

RDORl"~l. 6.- .G.RACIAilltO RODf:ilGOCZ•. 7 ... MARTlN fllAAl lhE.l• e .. - CPlGM(NU TRC..JO. ) ... 

...tUSlO TAf..to. 10.- ALBEATA Jt..sra. ,.~·: BARTOLOME FUENTES• 12.- C.USTO~GIO OLGUl~ .. 

MAAHNez. ll.- SALOME lRE.JO TRt.10 ....... POAflRIA .>LWIN kAAllHCZ y ¡e ........ TONJA 

PUENTES TOVAR. POA LA MISMA RAlON SE PRIVAN DE SUS OERECHDS AGRARIO!. SUCE!:.OPJJS 

A L05 ce.: ··- "ARCflRJTA RODAIGUEZ• 2.- LUIS AODRIGUEZ• 3 ... MANUEL RODfUGUFZ, .... 

~ .. - ANICfTA ROIHllGuez. 5 ... FRANCISCA MAAllHEl• 6•'"' CA.AMEN MAAllMEZ• 7.- NICOLA5A 

CHAV'~Z, a ... PAULINA OIOAIJLJO, 9 ... POMPCYA OLGVfNe 10.- GRLG()qlO MARTINCZ, 11.• 

..IOAQJJ ... 4 SAHCHEZ • 12.• AURELIO GON.ZALE:Z TRE'JO• l.l•- CRESCEhC.J.J CRAULIO TRf JO• 

..... BfN.JAMIN TOARl.S rUl!!:NlE! y 15.- R.J!.A NATAL JA TORRES C.HAVll· EN co,..sr CUENC IA 

S~ C.AHC.fLAN LO$ CCRtl, 1 CACOS OE DERECHOS AGPAR J uS. O\JE AE~PCC 1'I YA"4ENlt. SC U.~ ...... 

EXPIDlfAON ... LOS f.HDttARIOS S•NCION.t.QO$. HUMEROS! 1.- 001e2oo•h z.- t..OJO:"u· .... 

, ... 001a2e19. "·- 001e2e-.3. !:..- 001128 .. 9 • 6 .... Ol"tJ«ll721• 7.- 0J.t•S11t7!1.. t.· 

' 01.-.. 731, 9 ... ot•9•7Je. 10.- 01 " 9 " 73 ,,. u ... ol•J" 7" 2 • 1z.- t.r1ac.11z 1. 13. -

01'!11677.?~h ....... OUJ67726 't te.- 01867730. 

S!GUNOO ... SE RECONOCEN OlRC..:HJS .&GAAHJO! Y St: Aí.JUDJ ';.h l .\S 

UNJOADes Df OOTACfON DE RE,.fRr:r•tt• POR ~NlRLAf. CULTJVANl,Q ~üR MA<; ft oo .. • ;~; -

l• l"fERAUMP100s. ttl EL f.JIOO DEL POBLAt>O O!N.OfUNA?O 90XTh0, Ml.ll·lC r p w O! -- ·---

AL,A.JA•UCAN• DlL fSJADO 01! hlDALc¡o. Al.OS et.: J.- AUlltL-10 ~ARllrf.:Z 1.oor1<UJ:. •• 

z ... r-r:LICllA& MAAflf«l CHAYfZ. 3.- eENlfA lORRf..S ZEA• __ .. PotAf.l,t. ~•\ttlA c~Tf M'\A --

ROS.U. G.- lMtAfL fUEttn:s 1S:.EJO. 6.- .IE.SU!i FUUHC 

AAMIJl[Z .1us.10. e.- AllCIA C~A'ftl VDA.º' .JUSTO. 9 ... vJCCUlL .:A~UOJ.:. JU!.Tt.1 1 ... -

•AAGA.•ITO IRl.JO U-""1Dl0• u.- MAXIMIHO (L(;Ult• M•RJJM:Z· 12.· HARC . .:Lt r.·A1·11r: ---

lAl!tUDIO• ll.- AMT0 .. 10 ZAMVD10 DLG-UIM y I•·- AAYMU'.00 roRfiE~ CH ve: • .. ------·-··

COMSCCIJ!.Nf!.M:lH ll.' f.Jlf' IOANSE s.us CORAESPOfiC lt.Nf(.$ ((Al 1 f lC.ADn~ ce Ol •·'- (.14:) ':. ...... -- -

•Ul~IQI quf LIJ& HlltDl1" (.OIUJ tJIOHARIOS on PO•f.~Q PI G'Jf "' ""IA y il ··-· 

lfllCf.Ro.- PUDLlaue:sc IESTA Ar.S..OLUC10N R(l.A f1VA AL• r1dV"~ ~ ... f. 

oi IJIRHHO• Ail>AUIOI 'HUfH5 AOJllOl<ÁtlOHU 0[ U1•• 0• 0U Ot coucro ... " " ----

EJIDO DfL POBLA.DO DENDMJNADC BOXTt«t. MUNJCIPlO .>E ALF°A.JAYUC'N• C(L l' u.ro cr 

HIDALGO• f.N EL PERI® ICO Of JCIAl. DE. CSTA ENTJOAD fEDE.RATIVA Y rt CON"ORH Jí'A.C'I C.Jt• 

LO PRfVISTO EH El AAlJCULO •33 OE LA LEY f'EClAAL OE AEFOr..,._A ACiAARlA• RfMllASt. AL 

REGISTRO AGRARIO NACIO!"tAL• OIRE.CCIOH GCNEAAL DE INfORJdCJON A,(¡QARJA PARA ':U -·--

lflilSCRIPCJON Y ANOTACION C.DRUSPDHDIENT~ Y A LA OIAfCCION OL Dl:QCCHOS A.GPAr.JC'~ • -

OJAECCIDN "E~ERAL DE TCl'tEHCU DE: LA TJCRRA PAs:fA LA 1:.XPEDICJ':.:N C'E LO~ ----- 00
--··· 

CEATlílCADDS DE O[RfCHlS ACiJ;ARIOS RESPtCTIVOS; ... OTlflQUESE y EJECL'TlSr.- .ast LC' 

RESOLVIERON LOS lNtf.GAAHIES DE" '"STA C0141SIDN AG~A~JA .. JXlA Q¿L CSTACO• C.k ------

PACHUCA• HIDALGO .... LOS 19 rus OEL '4CS DE "4AYO 0; J~a6. 

EL PRESlrCHTi DE. LA CONJSION AGRARIA HIXTA 

PROFR. J, FERMIN CONTREllAS. / ING. DAVID HERllANDEZ MADRID. 

P08... TZl.IAY• HOY [f41LIANC ZAPATA 
MPJC.• ZHUPAN 
coa... HIDALGO 
ACCIOPt.- PRIYACICl't O[. DfAfCtCJS AGRARIOS 'f '\UEVA:.. 

ADJ\JOJCACIONlS DE uNlOA!>ES DE OOTACION. • 
V 1 .S l O PARA RCSOLVfQ EL fXPE:OIEHTf. NU"lRO «1114- .. 396 ........... ... 

RELATIVO A LA PAnACIDN DE O~~ECHDS AGRARIOS Y NUE.VAS ADJUDlC.i\CIOHf:! DE W.JDADES 

DE DOTACJON EN EL E.JIOO OfL POOLADO OENDCINADO TZJ.JAY• HOY UULJANO ZAPATA, ......... 

MUHICJPIO DE ZINAPAN• OEL ESTADO DE HIDALGO: 't 

RESULTANDO PRIMERO.- POR OFICIO Oo\031 D~ FECHA 16 DE JUL1'l -

DE 1911"• EL c. OELE,ACO DE LA SECRETARIA DE LA REFORtCA AGRARIA EN tl lSlAOO v; -

HIDALGO• REMITID A !STA COMISION AGRARIA MJ>i:U •• L' DDCUMO.lAC.IOfl.I RELAJJY!. /4 l~'"' 

IMWll!SJJ .. ACIOH Cf!folf"AAL DE US&#"RIJCTD PARCELA.AJO PRACTICADA CH EL EJIDO riEL f'Ol"L l;: 

OEPKWllJMAOO TZl..tAY• H01 EMILIAND ZAPATA• MUN1UP10 Of. ZIMAPAN. CN ESlA ENYIOA.J --

rEot::RAtfYA• AHEJlAfltOO AL MISMO LA SE5UHDA COH1'0CAT:JRJA DE FECHA l!> or -MAYO or ··-

198" y EL ACTA Df LA ASAtiUtlEA Gf:NCRAL [JlJAAONDlNA"lA 0( LJIOATARJ.J~ tLLLDt .. r: .L 

26 DE "AYO DE 1984• D!. _LA OUE 1-E DCSPRflC>E lA SULlCITUD PARA LA l~JCJACJlJt, ['_ 

J&UCIO PAIVATIYO DE OEAECHlS AGRARIOS EN CDlllTRA O.:: LOS E..IIOAlAf.,IOS y 5UC! "'..OP1 ~. 

OUE SE CITAN Efl !.L PAIM!:R PlMTD RESOLUTIVO Dt: C!:ih, RE~OLUCJO,. POR HlltA ---- .. ·-

ADANDONAOO EL CULTIVO PfASOr.:AL Df LAS UHIDADf.S DE DOTACION PVR MA':: CI OC:i 1t1i.; ,¡ .. 

COH5e:CUT1"DS; 'f LA PRC.P-UfSTA O! MCONDCER OfRECHOS ACiQARIOS y -OJVOlCAA L.A~ ··--

~:::::::D:E p::·:::0:c ·:a:·::::":::N:E~:~::::·:N::LQ~: ~:: ,::~ :: ::lis::::~-~-
PUNID RE $0LUl J VD DE ES l A RE SOLUC JDH • 

RESULTAfltDO SEGUNDO.- DE CONFORMIOa.O CON LO PRCVH,JO PLA t. L 

ARTICULO 4'28 OE LA LEY f"lOlniAL DE REF::JRMA AG.fiARIA, lSTA COMlSlON AGí-'AIJJA f"IX1"- -

[111 f.L fStAOD OE MJOAL'º' CDhSIDERD PROCEOCNlE LA !.OLJCITUD FORl'U1..ADA y cur. rt:.•.:tf.A 

l" DE ABRIL Of 1986 ACOROD INICIAR EL PROCEDIMH.NIO oe Jl.ICIL PRIVAlIVD UI 

DLRECHD5 AGRARIOS Y SLICESDRJOS POR fXIS.TIR .PA~SUHCION FUhOACA CE. IJUC !:.L H

IhCUOUUDO fN LA CAUSAL DE PA1VACIOH PAfVl$TA POR LA f'AACCION 1 OCL AJdlCULO f" . 
Of. LA CITADA LEY• ORDENANDOS-E NOTIFICAR A LOS ce. 1,.TEGRAKTES DEL c.c.-1sAAUOO ... 

f.JJOAL• CONSEJO DE VJ'1LANCJA Y PRESUNTOS JNFAACTJRE.:-0 DE LA LEV. PM,A QUE ......... -• 

COMPAAfCIERAN A LA AUDIENCIA Df PRUEBAS Y AL!.GATO.S PREYJ~lA POF< EL APTJCULO fil'º 
DEL ClfADO OADffCAMIEHTO. HAOIEHDOSf S!ÑALADO EL ou. ze Ol AeRIL OE 1906 PARA ;u 

DtSAtiOGO • 

RESULTAPCJO Tf.RCEPO ... PARA LA :>EQ10A fOR14AL IDAO L 

NOflf'ICAC10tllfS. LAS AUTORIC•OES !JJOALCS 'PAtsu ... Tos PR1'0005 SI!!: CCJ'lSJorm 

PERSONAL DE ES lA OEPENO!NC U AG.RARI A• DUI EN NOTI f ICD PCR~ONAUtlNT ~ 

lflfTEGfUHrtS O.l!L COMJSAHUDO EJIOAL• CONSf:.JD Df VIGllANCJA Y·PRCSUNTO!. 

JN.fRACTiJRES oue. Sf fNCONTAA~ON PRESENTES AL MONE.NYO DE LA OlLIGCNCu. ACCA8,\h;J0 

LAS CONSTANCIAS IRfSPEC11YAS; HÁHitNDOS! LEVANTA&>O ACTA Dt D!!SAVECJNC'AD ANlE - .. -

C\.IATQO TlSTIGOS (J10ATAPIDS CH PLCNO CiOC:f" Dt. sus :>EAt:Hos AGRARIOS. (_N cu.uno A 

LOS t"~JVICIAD0$ out se CHCUftlTA'AN AUS!~J[S V QUL HO FUf PO~lfH.t Nílflfi(AflU5 .. -

PLfHiüHALJlt.Hfft PfWCf01fN00 A HACE#ilO tiff:OJAl'fTL CEO·JLA ttu1trttAfnR1• '""- f.;r_ r-1-1.~ -

t:.N t..os J _.,tlt.t MU!) oc AV J:-00~ Dt: LA Of'" lC HU KUM I( lPAL CQRRfSPO"f!> tEPCTE 

LU(;AQt.S t'1AS Vl~lftlt.S Cf.L' POCLADOt fl DJA U DI! AClfUL Ot l9.6 8 if(iUN f.Ot4Sf.'HCJ•S 

01.t (URC:Jf.~ Á6Fff!GAC>A~· f!N AUJO!i,. 

-- .! 
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16 de Octubre de 1986 PEUODIOO OFlCIAL .3 
Pf~ULTAN>O CU&Rta.- EL OIA ., H08A S~.'9ALADOS PARA EL Ot.S,AttOGO . RU..10 ....... HILAIJU fSPllillO. •2·- •OOfSf& TRE..IDe ., ........ TIL.Df 4U11EJIAEZ ...... -

Of. l.A aUOlfH(JA 0[ PSHLbAS 'f ALEc;atos. SE DEU.ARO INTEf9.RADA r:.•1• CO•JSIOH Df.ANAAOfpr.Q ZUtiilC.•• 45.- G.A11Un• AANll9El.. ···- OICG.O IUA11Nf.l ... 7.- LUK.DIC"i ----

AC.AAAIA MIXTA AS.ISTICf\00. LA MISMA fL c. onE"C9AOO DE LA SE.tRfTAAIA DE LA MAAUHfZ, •e.- ROSA MAATlNfle •9·- EXIOUID .. un1N~Z. so.- MARIA ZUÑlG•· ~·-- ---

Rt.""OR ... AGRARIA EN LA [Ntlo .. o. AS[NfAHDOSE EH EL AC1A AE'.SPEC11YA LA ------------ APOLINAR MAl'.l'tJ .. fZe 52.- MARIA AOJO. ~n.- GlftAIEL MOR••· ~-· D~LEM ..OP•N· 55.- -

COl"PAIU:C(HCJA DE LAS AUTOIUCA()[S C.llDALES. NO Ul.LOS E~IOATAAIOS y SUCCSOACS -- lllARU R[5eMOJZ. --.a.· PAaac1~c· llUAOZ. 57 ... ..1. acruc10 •ur.GZ., !!>&.- ADU.A -------

SV.JC.TOS .. .1u1c.10. ASI COMO LA A[CtPCION DE LOS MCDlOS PROBAlOAIOS y AUCatos QUE CE.LAYA. fN CONSfCUUIClA 5' (AMCfLAN LOS CClllll'lCAODS DE ot.Rt.CHOS A.49.RARIOS Q\k., 

Of L4 •IS'41A $f OESPAl!PtOEN• POR LO QUE UCONtAANDD~E Ot:BIDAIMENIC SUBSl.lNCIAOO fL Rl[SPf:CJIWAMENTf Sl' Lf5 E•PICIE:RON A LOS E.JIDATARIOS SANCIONADOS• NU~t:ROS: 1.-

PAOCCOUlllCNTO RtLATIVC • l!:StE JUICIO PAIYATIVO Of. DfAECHOS AGRARIOS. Df ·----·-- ooz12eza. 2.- 00212526· 3.- 00212&.Z'h -.- 00212ttze. s.- 00212530. o.- 00.1&.2"iJte 

co .. l"OR•IDAO 'º"LO tSTJPUUDO POR [L ARTICULO,,. Df LA LL1' FlDUAL. or. RC.FOAllll.& - ., __ OOZIZ!U2. ··- OOZIZ~.J3. 9.- 00212'534• 10.- 00212535• ···- DCl.212!.JO_- 12.- ---

•'-FURIA. se OADfflC) DIC1AA L• ~SOWCION COAIRf.SPOtQIVtTE; OOZIZ&Jl'e 13.- 001125ll• .... 00212&41• 1s.- ooii.zs•z· 10.- 0021z~·.:· 11.-

COHSlDERAN>O PRIMERO.- QUI!. 'L PAESCNlE .JUlCIO Ol PRlVAC10.. ... IOZIZ&'•· u1.- 002125,S. ···- 00212546. 20.- o~z·,~~:r. 21.- ~.~·· 22.-

DE ot:AeCHOS A(¡A.UUDS y NUEY•S AO.JUDICACIONI!:$ Ol U~IDAOES 0[ OJ1ACION. se HA 00111•••· 23.- 00112"51· Z.o\.- D021Z55.2. 2s.- 002•2D?lil• 20.- oo.212$!!4• 11.-·.· ... 
SUBSTAJllCUDO A"l'- LA AUTOAIC•D COM>!.Tl!fliltt: PARA (QNO«R y AESOLYt:R [L fflSMO. o¡ ... ooz11asa. ze.- .eoz1z~u. z•.- OOZM•s7. lo .... 002125~. ll·- oozt2ssv. 32.-

ACUf:.ltOO '°"'LO su;A.LADO POR l!L AATICtA.D 12 FRAC.CIJJllf.'5 1 y 11 y er- OE LA UY Mlll86Ch 3.J.- a.oozus•a.. ""·- oozt~6z. 35.- OOZl2'lo.J • .Jo.- 0021256'• ll __ • __ _..;_ 

fl(MAAL Of. Alf"OA .. A AGRARIA;ª""" se. A[SPETU~ON LAS GARANTIAS INDIYIDUALtS. CI! DOZIZD•!S· .Ja.- aozusee • .J9.- ooz-~5'1J;,;· .. o.- 00212'5••· o\le• 0021!!'57h o\2.- ---=--
K~J DAD JURIDICA COHSAGAACAS r::H LOS AAT ICULOS ª' y 16 C.ONS' 1 tuc IONALf.S y OU! - 002115 72. o\3.- 002125 73. 4, ... OOZIZ57'5. ,,, •• 00212576. ,6. - 00212:517 •• 7. -

K QIM'PL 10 CON L.-S POA•UL.IDAOES EKHCI Al.ES DEL PAOCfOIMllNTD [STABLLC 100 c .. LOS 00212571. -··- DOZIZ'579. , ..... 00212580. so.- oo.nz-se1 1' &1.· 00212!U ~. 

AaTICULOS Ot:L 4ze AL 431 y CUCAS ~LATIVOS Dt. LA LEY P'EOLAAL Dt. AC:FCWMA Ac.RARU. SEGUNDO.- S[ RECOKOaN OUt'EC.tOS AGRAJ.lOS y se: Ar..l\.'D1C.A ... LAS 

COHSIDERAIC>O uc;.UNoa.- LA CAPACIDAO Dl. LA PARTE AC.tOR•· PARA UNIOAOeS DE OD1ACIDN CE AEf'fAC.NCIA POR VENIALAS C.ULTIYANDO POR .. AS rt oo· ••"Z:.'i -

e..11!1111ClfAA LA ACCION Of PAIVACION OUE SE AESlELYt SE ENCUCHlfU OUtOSlRAOA CN ---- 1NJNU'.RRUMPIDOSe CN EL E.llDO De.L POBLADO DfNOMhtl.00 TZIJA'h HOY [llCILI AKC :•r.t.11 •• 

YlllTUO Of LAS ATAIDUCJONl!S y- FACVLTA"MS QUE u; CONCEDE EL AAJICU\.O <\26 Dt LA UY MU .. JC1~10 DE ZIMAPAlh ML fST&DO DE HIDALGO. A LOS ce.: 1.- P~[tlO'O M&J.llJN~: i .. r.J. 

ff LA •Al!.AIA• Ze• J510RO CHAVfl MAATINEZ• l.• NtWORIO 19U1 lt.RALZ AANIRLZ• \.- f'R'ANCl~C.r -------

CDHSIDfRANOD TUtUAO.- QUI! CON LAS CC»ISTANCJAS QUE OBRAN EN 5UllfAAEZ JllAR1 INEZ• &.- .tt.LIAN WTIEAIUZ• e.• MARGARllO WllrRREZ t4Ah Tll'>t:". 7.-

ANte:crrH''41TfS. SE HA COMPROBADO DUC LOS E~HDUAAIOS' sus HERlDlAOS kAN 1N(UPRIDO RUPINO MAATU•l!Z "CSl!NOIZ. ··- ADMUALDO AOJO MAAfl°'IEZ. 9.- ""'DNIO t.l"JI.) ....... H ::. 

EN LA CAUSAL DE .PAIVAC.ION Dl DERECHOS AQ?ARIOS y SUCCSQQlOS •• auc Sl ACtll!:Pt. [L 10.- RfFU..ID MARllllllf.Z Rl!SDIOIZ• 11.- ALPDNSCI ••MTU~Z CALJZ. u ... - n0At•Cl:OC1 --·--

~ ARTICULO a:. FAACCJOH l• DE LA LfY ,[~IUL DE ~"EfO~NA .&GA.UU.&; OUE. OUCDAAOU ·----

OPOAJUNAMl!Nlf ftOtlrlCAOOS. LCS EJIOAIAAIOS y suct•.JAf.S SUJt.10$ • JlJJCIO; :>lit: s:.. RO.ID •ORAN• I&.- Rr.n:s MQAAh ..... r.oz. 17·- LAURO R:>JO ••AllM:_z. 1 1111 .-_ .. :.i..t1.::... ··--· 

HAH YALOAAOO LAS PAUE.llAS D,REC10AS• PAllTICULARMf.NJE: EL AC.lA Ol A5AfitDLC.A (lNi. IAL lt!.Se.NOIZ MUADZ• 19e• PAANCISCO RAMIREZ llARJH~l• .!O.- AlrtlONIO CRU: J::.!.CN!"ll. ---

f.XTRAOROINAAIA Df 1!.llDATAAtOS Ot' n:CHA 26 Of .. AYO DE 19••• fL ACIA ~¡_ -••·•••••- 2&.• GEAONDKJ AE.~l!KOll ..,._,z. 2Z•• LUCIO MORAN MANlJNCZe Zl.- r.OO.)Lrt• Rl..lf" 

DESAY(CINOAO. LOS INP'ORllfS De LOS COMISIDNADO~ y LAS OUE St otspqc:Nrt .......... LI 1AE..1Ch z._ .... ~Atlf.LINOO -...AllME'Z RO.IOe 20.- LUCINO 5;0.JO MORA"-• ~e-.- lt ,.,:·"l, r.::J: 

AUOUNCIA DE PRUl!BAS 'ALEC9ATOSI y QUC SE SJGUll.ROh LOS. POSHRIORCS u;;;Al"ITf!" NU:Ye:s. Z'f.- DULIA•O RO ... O f!IOAAN. 21.- UZANO R0..10 MORAN. 2-.i.- WPtf;.H .. f:O..IU ----

LECALta. POR LO auc e:s PAOCE.DENTI!: PRIVARLOS Df $U~ 0(.AfCttJS ·~,.A~IO!. y....................... MORAN• 30.- P'LOAUllf:RlC lllGRAN MUnurez. 31.• ALVARC MORAN C.!.PlNU. l.:.- t4ilt.'ll 

SUC(SCMIOS y CAN<t'LAR LOS CDARfSPONOlt:Nn:s CEA11FICAOOS ce =uucHJS AGRA;:¡!l!". .-oAAM ((LAl'A. lle• MfLITOtc .. DR ... TRf:..Oe 341.- ,.[LlPE GUlll.RRf:.t "'AQTlfl l. l" ... 

CO•SIDEAAPGO CVAAT'o.- QUE LOS C.uePESlNO'\ 5.t.hALAlO~ ~l(lW ·-- st:eA~TJAM •ORAN CHAVE.z. 3e.- EPIFANIO QJTJr,;iAr:l MAATll'•'EZ. 31.- Sl.tJAtt IAh 

CDNSfAftC IAS OUf:. COIUtfN A4'9Aft;ADAS Al. l!IPIEDIENll! HAN YE..,100 Cl.tl. l 1 V& .. t'~ LAS. ........... ... 

Uf'lllO•Dt• 01! DOlACJDlh POR "AS DE DOS Ai.DS INlNlfARUMPlOOS Y HABILNCIL:,-,f S:'VPU.. HC' 

su MCONDC UUE"'º De DIRf.CHCS AC9RARI os POR LA ·~AfllltJLf• GtNt'".AL t• u;;c.~"J .. , ... l 

f.llDATAAIOS. Cf.Ll!.llR•OA l!:L 26 DE MATO ot 1984; Dt ACUERDO'º' LU l1SfUL5>1J P&O 

LOS ARllCULDS '12• fAACCION 111• 86• ZOO 1' DEllllAS APL1CA8L.l.$ 0( LA Lt:Y f[C~f IL 1: 

RE.POR'llU AGRARIA• PRDCfD' AECDHOCl!R SUS M"Rf.CtflS A· ... AARl~S Y ";l.N ,Ufrif0.1.,..t ~1 :-. t r' :L 

ARflCULO 60 Df LA CITADA LfY t:xnolA sus CORRf:S.PO:o.IDIENTES CfAllrJCACl·:O. 

POR LO ANTES E.XPt1ESTO Y CON PUNOPENTO t .. LOS •rtlCLILíS y¡ 

Nl.HCIONADOS DE L• LfY P'fOEAAL Dt: At:POAMA AGAAlllA• St lltf.SUEL"'L: 

PAINl!AO.- Sf. OltCAfTA LA PAIVACIO. OE D[IUChDS AGf.AJU'j:, fN :.L 

EJIDO orL POBLADO DE:NOllll .. ADO TZl.JAY. HOY E•ILIANO JAPATA~ ..... NlClPIO Of ZU·ArA .... 

"' Of.L e.:.sraoo DE HIDALGO. POR ..... EA All"'IOONADO fL t.ULllVO PU150NAL o~ LA Ut.10.t..>:: 

MAAllNfl AMICE.L• :S8e'"' GUJl.LfAttO ROM) OATJl• l•.- "U.YMUNOf. RC..JU MAA'llNCl• .. o.-

VICJOR MORAN AOJO• •••• :..ua ... GUlH.RAEZ MAR11~Z. ,2.- DOLOR'.:.5 MORAN RCSe.tt111:. 

._,.- HiUSTIN .-ORAN Q.1119A[Z. 4••• YJCTl»INO CRUZ AE.Sf.NOIZ• -~.-JUAN (~U.!' -----

AESLlllDll• <\6.- Df: .. 110 "UÑDZ AMIACZ. 47.- f'LEUTEAIO CRUZ At.UNOll• <\P.- M.FOt•ZO 

RO.ID TAEJO• •9 .... AAMAPtOO AOJO C.EL•'IA• ~o.· MANUtLA MORAN CHAYt.l. y ~l. - y ICUfl:.: -

.-ORAN CELA YA. CONS!.CU,NTEMt:P-lC• ~XPIDAHK. SUS. CORRESPClrrtOU.NlC.S CER1 IP l(AOClS O! -

DlAfCH;JS A.49..RAAJOC. out: LOS ACRCOIT[ CQICO l..llDATA.ttlüS 01.L P08LADO D~ c.uc Sf. 1PA1A. 

TfACERO.- PUllLl~UESI. ESJA Ai.$JLUCIOH ACLAllYA AL• PAIVAC10fl 

Of. O[Rf.CHDS AC9RAAIOS 'Y NUEVAS AD.IUDICAClDNf:S Ot UNIDADES Ol. OJJAC.10 .... U\11 CL ·-·-

l!.1100 DEL P08LAOO OE.NO"tNADO u J JA1'• HOY C• ILI ANO ZAPATA. MUHI CtPIO oc l u~ArA~. 

DCL rstADO ot "'ºALf.Oe t: .. EL .. r:NJDDlCO OllCIAL Of: ESTA lfh11DAO f~.:>l.r:ATIYA., o: -

DE OOTACION POR •AS Df DOS AÑOS CONS[CU11YQS A LO:. ce.: ··- 10 .. AS ci:uz. 2.- ..... _ ACioRARI•· REMITAS! AL R~ .. ·~''"º ACi.AARIO NACIONAL• DJACCCICU. C.t.MERAl. 0[ ··~•ACIJN 

SlA.,ANOO CHAVEl• :J.• &DUNDIO G"Tle:AAEZ• ••• CIAILO Ci'8tlERAfZ. ~.- 10Rl810 •••••-

GUTl[RA[Z. ••• AHIC!.TO •AATUllEZ• 7.• BL&S .-AAflMll• le- MlliAIA •ARTIHt.Z• 9.• ••·-

CAStul.0 MAATJ .. El• 10.• .IOSI!. !ltAR11N€le 11.- JUAH MAATINEZ• U.- "ANUEL M•AllNEl• 

,, •• sunos MARTINl:Ze u.- S:.E.f'UGJO MORA"• lf) ... iot:AYANOO MOR•N· ···- WENCC!.l.•O --

9'0RAN• 11.• PASCACIO flilUAOl. 111.- (StcoA.N NUROle av.- CIRILD PA .. IAfZ. 20.- ···--

PAESCILIANO AAMIA[l• 21.· JCSE AfUMDll• 22.• AGUSflN RO.JO. 2).• t;(.f:'APOO f:O.JD• -

z-.-· ~UAOALUflt. R0.10. ie.- EUST•OUIO RO.JO. 26.• t:lll)UIO AOJO• ,11.- •ARCi.AAl10 .......... 

RO.ID• za.- PASCUAL AOJO. 29.- SOTr•o AD.Rh JO.· Uf.BANO "º"'º• JI ... ELt.NA 11.lJO. -

»••JUAN JAf.10• 33•• LUISA TR!.JO• >••-&LAS GUJlt.RAf.l• 3& ... SILVJAi-.O ZURJ«fA• •• 

l'fh'"' Pl!LIPl M•RtlMl• l? ... flDCL '4AATINEZ• 38 .... FIDf.NCIO •AAllN[l• 3P.-.NAN11lLA 

IMARIJlrffl• 40.• MAURA 91AA11Mfl• 'I•• BASILIO ..ORAN• 42.• GEAMAN MOi;tAN• 413 ............ . 

6UILLf:A•O NOfl'AN. 44.• rRAl\ICJSCO MUAOZ. 45.- GONZALO "UAoz. 46.- PAULINJ MUAo: ... 

47 ... CRf'~C[N(IA ROJO• 41!1•• JOSf AOJO•'"•• PAfMJYIYO tt0.10• l)Oe• Af'FUGIO ACIJO Y -

,_. MOAAth POQ LA MJS•A RAZON SE PAIYAN DE SUS DEACC.H05 AGRMt IOS ........... 

SUCtSORIOS. LOS ce.: ..... MIUA10 CHAYEZ• z .... A(ANAClA CHAY'll• J.- CLU•• -···--· 

tlAS::ctAAI 10 GU1 IERRfZe &.- LUIS GIHl!ltRlZ• ••· to•AS-A IURll.,.EZ• 7.-

At"41GIA ltOJO. o.- MARIA MAA11Nl!Z. ··-MARIA Af:SC.NDIZe 10.- PILlllERTA MARTINrz. -

11.- 'IARIA oc JESUS ••RTJN!.Z. 1z .... .JOSE •AAllfCl• ,, __ LeollOlt •UAoz. ·-·- .IAYlER 

MAPJINfl• 1~-· CDRflfLIO MAR11N!.Z• 16.- IESPl.RMZA lllA•TtM.Z• ll'e• "1JSMIO ""501• -

NúMILfO ltOJQ, lo11.• l.UCll lllORAN• J .... AIPON•a 1110.ID• H•• MA"IA or J"l.IU!a ("Ul'Víl• • 

,.,, aNCl, )e,.• SMIA MOlllAN• :79•"" "&ALINOO R0.10• 40 ... QIADAL..-r .. --

AUAltl" PARA SU UrtSCA IPClON 1' A,.OTACION C0i1AESPOJlltD lf:Nt~ Y A LA 01JtlCC.10frt l·l •••• 

DlMCHOS AC.RAAIOS• Dlr.f.CtlO~ Gt:N("JlAL OC TCNfNClA OE LA tU.R'IA PAQA LA fl~DICION 

DE. ._OS C!.R11FICADOS Of O!.R~CMOS AGRARIOS Rf:SPIECJIYOS; NOTIP'IQUt.SE. T L.X:CUtt~.-

ASI LO AE50L.Ylf:ROH LOS JMTE....,AIUf:S O-E. f.SlA CCJltlSICJlll AYAAIA 111aTa O[L lS.IAOO• E" 

PACt«JCa. HJOALCfO• A LCS a OIAS O<L NES EJE. lltAY'O DE 198•• 

LA CD•ISl,M A4RMIA MIXTA 

PROI". .l. n: ... IN CON 111&. DAVID ~ IÍlllllllD. 

Poo. - ACA YUCA 
MPIO.• ZAPOTLAN O[ JUAR!'l 
l'.OD. • HIOALGO 
ACCION.- PRJVAClON Of ~AeCHOS A~AMIOS 'f '!JI.VAS 

"C.IUOICACJOMt.S ot. UMIOAOCS o~ OOT&.CIDll. 

nn "'""º ~ l~ Pntlrtn.t:.ti!R ñ! •M!'n~s ·""•ttattt1t" ~ •.U--""" •OJuOtcá.1. ruto t ...,.. '-"tl"•ee.-. 
01 DOfACIOJf f.N EL IJJDO DI&. •mLAOO OfHOMINAOO ACAYUCA• MIN1C1PIO OC IAP01L-.• Dt 

JUAHl• Ore.t. 1•1ACKl DC H•DAt."11 ' 

"ESV\.lÍllfllOU "ftfttf:ft'lt• .. fttt" ttf'I'-! ..... .,. n• .. ._.,_ •• ... l~ilr..', 

01 198tt• lL c. 011.1.lío\OO OI!. LA SE.CMTARIA Ot l.A Rl!,.OAMA AUURJA EN CL. ttT•l'C'I Q: 
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4 PERIODICO OFlCIAL 16 de Octubre de 1986 

HIDALGO• REMITID A ESTA COMISION AGRARIA MIXTA• 1.t. DOCUMUtT4ClCN l(l. TIV~ J. 1,. l -

INVESTJGACIOH (¡f.NE:AAL DE UStJYRUCTO PARCfLA.1JU P"'A'-TIC&OA E.N lL LJICí ll(L fUi'L ll": 

OENa-.INADO ACAYUCA ... VNJCJPIO Df ZAPOTLAN oc .J'UAA_z. CN tSl' u,TI:>A( F .. r~r•Tl 11 .. 

ANEXANDO AL li!IJS11m LA SEGUNDA CO~YOCATOF:JA 0( Ft ... H .. ZZ '.:>t JULIC "'° Ht 't 1L :..·¡,. 

DE. LA ASAJ'116LE.A GENERAL EXTRAORDINARIA DE EJJOATAA10S C~Lll:A.\CA f.t. JJ rt .>l'Lt ... L 

19ft!t• Df LA OUE SE DESPRENDE LA SOLICITUO PARA LA IHlCIAC.JQO.,, ~ .. JVlC J. f ~~:YAY • ._ .. 

DE DfRfCHOS AGRARIOS e .. CONTRA DEL E.JlDATARJO. JU. s::: CllAN ... N (i. p, ;1·L1 l u1·1 l • 

RESOLUTIVO DE ESTA AESOLUClCH POR HJ.f.".ER ACAhOOHAD.1 U •. CULTI'-11) f'[,'l:iCt.Al 1 L!. 

UfriillDAD DE OOTACION POR MAS ce oos AÑOS CONS[CUTJY,,;S; y LA p·1(Pllt~f¡. :'.'t 1 :.nJ• 

DE.RECHOS AGRARIOS Y ACJUOICAR LA UNIDAD OC OO?ACJ;N OE Rf.ff'1f't..:CU Al (Al r1 <,•: ~ 

QUE. LA HA VE.NIDO CULTIVANDO POR HAS DE'. DOS AÑOS l'"<INTUlRLMPl[iJ~ Y C.ll ~.t !"'r: : .. :. 

EH.EL S!:GUNDO PUNTO RESOLUT !VD DE ESTA RESOLUCJJN. 

F:ESUl.U,r-OO SEGUNDO.- DE C.0Nf0•"410AO tC.N L~ PQ"Yl:.11 r t. -- -

ARTICULO 429 Df LA LET FEDE~AL DE. REFORMA A6r•i\eUA• lSTA CUMl!.lfN .. Gu.1:¡1 1·111. -

E.N EL ESTADO DE HIDALGO. COfllSIOERO PA;JCEOE .. ll LA _.QLf(JT~ FOh:YVLAO/ 't (:,• r_ :ti¡. 

~ Df JUNIO Oí l9ft6 ACORDO IP-IC14R EL PROCEOJMH.NT.J Ot:. JUlCJ:. Pf JVATJY("I t: 

Dt.RECHOS AGRJ.R JOS POR EXIST IQ PQ(SUNCION FUr.t>AO.t. ~E. :JU( ~·L kA 1NC"URF.ll·O : L.i -· 

CAUSAL DE PPJVACtcfll Pf.EVJSTA POR LA fRACCIOP.. 1 .>EL ARTl-CULC e~ OE L'- CJTA(A L-Y• 

OJO:DE"fAHOO~E NOtlf'f(AR A LOS ce. INTEG.lANTf.S Dfl:L C.1J4JSARIADO tJIOi\L. CONSEJ[J J: -

YIGILANCll. Y PRE~UNTO~ INFRACT~U?(S O(. LA LEY• PAR:. QUf CliMPARi.Cl!RAt. A. LA ------

A.UDIE .. CIA Df PROEOAS 't ALEG.JTOS PAEYJSU POC. ~L A..~TlCULO 4.JJ .llL CITADO ................ .. 

OROC ... A .. Jt.NTO. HARlt.NDOSE SE~ALAOO EL i:>tA IQ DE JU"JO DE 198! PARA Sl fLSAt<Jt'iJ. 

At.SUL T AM>O TERCER:>.• PA~A LA :"f9l0& f OF'N.lL lDA.0 l' L LA 'í. ..,,._ .. - .. 

NOT IFICACIOhtS " LAS ALITOAIC'ADES [.JJDALES y PRt..:.:U·HOS PRIVAOC~ St CCMJSJur.o - ..... 

Pt.RS:JNAL DE ESlA Ot.P(NCfNCl.t. A~RAFJA, QUl(N NOTJFICU P(AS.ONALM'Ll";fi: ~ LDr ----··-

IN1EGPA"ITES DEL COMJSARU.00 EJIOAL• (.)p.,¡Sf:JO l'f" '11!.oJLA"'(IA Y f'RlSU-.JlL~ --·------· 

lfilfRACTOAt.S out SE ENCOl'fTRAfON PRESfNTtS AL MJM.:.NIO o-:: LA DILIC.c-..c1 •• R~:..tH .):.. 

LAS CONSUHCUS AICSPC'CTIVAS; HABtENDOS! LEYANTAUO ¡CTA OC. D:O!.AV(CINCAO ANTE ---

CUAHO 1ESTIC.OS EJIOATAQJOS fN PL(NQ Goa Ol sus ~"l!RE:Hos A~IUAIOs·. lN CUAhTC A 

Loe !N.IU·lC.IA.OOS 0Uf St. fNCUf .. TIUN AUSE..,TES y Qlk '"40 FUf POSIPLI N1.lflflCA~LEf~~---

PfPS.lNAL•t-.NTt. Pt.t::icco1c,,.oo A HACERLO ~EDIAHlc. C~DlJLA H011FIC.A.TORIA C.U( !>[ f't • .IJ -

f-.N LJS 1ABL[RDS ('IE' AVISOS Ot LA OflCINA ,..UNICIPA.L CORRESPON01CNTE Y lN LO:.-----

Ll..(,A~f s. flllA!. VJSIPLE5 CEL POeLADO. [L o.IA ~ Df .IUNJO Df' 1'186t S[GUN" CO ... STANCIA:i -

CH .. t ::ooi:::r.tw AC.AlGACAS. ff'il AUTOS. 

~tSUL TAM>O CUARTO. - EL DIA 'I HORA SEÑALADOS PARA (L DCSAHJGO 

t'f. LA •VtH(r,(J J. nr PRt.ES!AS y A.LE.GATOS. SE DECLARO INTE:GRADA ESJA COMJ SI Oh ------

A.C.L,•-?I• P1llU Aªl!'Tlr ... :;o. l .. Ml!:MA EL c. DfLt:GAOO oc LA SECRETA.RIA DE LA .......... .. 

Pl"\J;t"'A AC.i.Ui~JA ftJ LA E'"'ITJC..JO. ASCNJAHDOSE EN EL J.CTA RESPEC11VA LA--···-----·· 

cu .. •• .. RtCf~.c1.a Of LA, ..au1oq1r .. ors (JIDALES NO ASJ (L EJIDATARIO SUJETO A JlJJCt:J. 

"~I :!'•:l LA Jlf-.CEVCJJN O•. LO': M!OJOS PR08ATOA'JOS y ALEGATOS QUE DE LA MISllllJ. st --

OL!. 1'4f N:>P1. J'-OJC lC JUe ":H(Of\TRA,,,ODSE ~EDJDU4f.NTE SUDSTANCJADCI CL PROC.EOIMJfNT) -

RllATIVO,. ~'.,1l JUlCIC PRJVHIYO DE. O~RECHOS AGRA~Jos. DE. CONFORMIOAO CON LO ·-

(S.flPULA00 PCR Cl A"T JCUL.0 1t'1 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA• SE Of.DCN'l -

DICT!\H LA R[!>QLUCfOH (QQA~S~ONDJENTE: 

CON'SIDEí.ANDO Pl?IMCRO.• OVE EL PAEStNTE .JUICIO Dl PRIVACt.:l'I .. 

DE. O~RfC~OS .tGkAJ.lfOS 'W 'fü!V.45 AOJUDJCACJONES OE. U~J04DES OE OJlACIOth SE tilt 

SlJl!'STAl'fCIADO AfrlH lA A\JTOR1C40 COMPflE'..,TE PAhA COHOCE.R V RESltLYtR (L MISfllilC·• L•.: -

ltCUt.1?'00 CON LO SEt'<ALAOO POR EL ArHICULO 12 FRACC.IJNES l Y 11 Y 86 Dt LA UV 

Ft.CtRAL Df "t.,.ORNA AG;jlotll.\; OUE SE l?!SPC:TA~ON LAS GARAHTlAS JNr:JYIDLIALf'!. rf 

5ECiURIOA0 .JUJ;JOICA CO"SAGRAOAS EN LOS AATICULOS. l<t T 16 <..ONSll1UCIOrAU::: y oo: -

SE CUJIPLIO COH LAS FORMALIOAOES ESENCIAUS tPEL PR..JCCDINILNTO !.SlAOLLCIDO lN L.J~ 

ARllCUL05 DEL 4112'6 AL "JI 'I CENAS RF>:LATIVOS Cf. LA LEY ffDC.RAL Dl Rt:f"O~"'A A~l<IARU. 

COhSJOEl<AN.>O SEGUfllOO .. • LA CAPACJOAD C,[ LA r'ARTE ACTOR.A. PARA 

UfACJfAA LJ. ACCION DE PRl\tAClDN CUE SE RESULLYt ~E ENCUf.NlhA Ol .. OSUUOA LN 

VIRTUD Ot LAS ATrHBUCIONES.,, ,.ACULTAOfS QUf u~ CO~CEDf EL ARllCULO 'IZ6 l>E LA Lf_Y 

Dl. LA •ATEAIA. 

COHSlDCRANOO TEQCCRO.· OUf COH LAS .COH51A.NC IAS cut OBí•N !N 

AHlfCfOfNTf.5. SE HA COMPADfJADO OUE E.L EJIDAlAAIO tiA lNCl.l'l;RJDO lH LA CAUSAL rL -

PRl'WAC10H Of OfAl'CHOS AGRARIOS. A OUE' SE REFICRI:. ll ARTICULO 85 FQ~(CIOh 1. re -

L" uv Ff.OIEP.ll Dt: R?f'OR'-A AGilARU; our QUEDO OPORTUH.\MEl'tlC Jl\OTJFJCAOL' Cl 

tJJOAf,UlJO !.UJf.fO A JlJJ(IO; IJUE S[ HA"I VALORADO LA.$ PAUtlJAS ;OfRECJOA~. -·----·--

PA'-rJCUlAkMfHTt.: El ACTA DE 11.SAtieeU.A GE;NERAL fJURAORDIMAJdA DE fJlOATARJOS C't. ... 

IUHt. :JI lit JULJC DE' 19'e.• t.l ACTA DE O(SAVHINOA~• LlS lN(::;kMC!. 0[ lUS _ .......... -

(CWJSJ.JNAOO!. Y LAS JVE SE Df:SPREUOfN DE LA AUOIEHClA DE PRUf.DAS Y AUGAl(I!::; 

('.¡lJfo: :.f Sl<.UHRON LOS J:OSTERJORE.S TRAMllES LEc.ALlS• POR LO out. LS PRCCLDfNTE 

PJ.J'l•A'lO C( ~U!. nfuf.CtoOS AGliUUOS y CANC[LAfi SiJ COARESP0f4DJEHJC CCATlflCADO DE. -

CO:N~IOEJ..tiNOO CUARTO ... Ollt El.. (l\9tPr.SlNO SE.HALADO SlGUk ......... .. 

(.(.• .... UN::,., out (0Ak("' AC.REC.A.fJAS Al EXPEOlfhJf HA veNJDO COl.H\IAHOO LA lJNJOAO oc 

OC·l.Cllh. P· .. ~ "'ª'"'"o.: ces AÑ(S JNIHTtRRUMPJOOS y HAOJENODSl. PROPut:S10 $U ............... .. 

~tCu••OClll"lf;rHO Ot DtRtCf.fO~ ,f,C.AARIOS POR LA ASA•aU:A Cf..CllAL [.:ltTRAOROINARJ1t Ot: .. .. 

J.,,llOt.l•OZlll! .. t.tll (1fUDA f..l. Jj (1( JULJO oc l-.iae.: oe. ac~&ROO CON LO DtSPll(StC POl -

l&.i! AUfl(OLD~ )Z• flU(C.JOh IJJ. Olh lOO Y OCMAS APLICADLl.t. Ol lA LEY FfOERAL -,e 

Rf.FO~MA AGRARIA• l"R;JCEOf RECONOCER SUS DfRECKJS A~AARIOS T CO-. rUNOAHf:NTO f:N CL 

&ftf lCULO 6~ DE LA. CITAD& LlY EXPEDIR SU CERTIFICADO CORRESPONDIENTE.. 

POR LO A .. TES EXPUESTO Y C.ON FUND~MENTO EH LO~ A~T ICULCS Y4 -

liillNCION40US DE LA LEY FEDERAL Of Rf.FORMA AGRARIA• SE. RESUCLVC.: 

pi:;IJtEAO.• SE DCCRE'lA LA PRJYAC.ION OE. DLRCCHOS AGRARIO~ EN "L 

EJIDO í>El POBLADO D!NO,,.INADC A.CA.YUCA. t14UN1C1PIO De. ZAPOTLAN O~ .JUARll• Ofl 

ESTADO Df HIDALGO, PQJ¡ HABER AftANDOHAOO EL CUlllYO PERSOhAL Df. LA UNJOA(' CE ----

DOTACIDN POR MA5 DE OCS 4ÑOS CONSECUTIVOS Al C.: J ... F"ROYLA'll Dl LUCIU. fN ------

CONSECUf"ClA SE CANCELA EL CEATIF'JCADO DE DERECHOS AGRARIOS OUC s::: Ll E'PIDlu Al 

EJIOATAR 10 SANCIONADO 1 .. UMEj;O: 1. - 020912!8 • 

SE.GlJNOO.- SE RECOHDCf:N PERE.CH~S AGRAJ..lOS Y SE ADJUDICA LA --

UNIDAO Df DOUCION DE REFERENCIA POR YENIRLA CUL.TlVANDO FOR HA!. Dt: ro~ A ,1 s ·---

ININTCRRUMPJDOS• E'N [L EJIDO OfL POBLADO OENOl'llNAOO ACAVUCA• NlJNJCU.10 ('I( - .. ----

ZAPOTLAN Df JUAREl. O'fL ESTADO DE HIDALGO, AL C.: J.- J. CONCErCION Pl LUCIO -·-

T •• CONSECUENlEJCfNTf. E•PIDASE' SU CORRlSPONOJENIE CERJIFICJ.OL DE: OEHCHf'S 

ActAARJtJS QUE LO ACRE.Dllt COflO E.JlDATARIO DEL PODLADO DE OUE SL TfHTA. 

TERCERO ... PUl!SLIOUESE ESTA RESOLUCION R(LAT JVA A LA PfCIYJ.C l:JN 

DE Of:R!.CHOS AGRARIOS • NUEVAS AOJUOJCACJONfS DE UNJDJ.DES DE. DOTACIOP·• E.N CL ··-

EJIDO OfL POBLADO DENDJCUODO AC•YUCA. MUHJCJrro o: ZAPOTLAh DE: JUARt..-, t'H. 

ESTADO DE HIDALGO. EN EL PERIODJCO Of'fCJAL C"L E:$TA E.Hl JDAD fCOí.RAf l'VA Y DI 

CONFORMIDAD CON LO PREYfSTO EN EL ARTICULO -33 .>E LA LEY fEOLR.AL Ol RF.FOf-'t'A ----

AGRARIA PARJ. SU INSCRJPCJON V ANOTACIO~ CO.lRCSPUNDllNTt Y A lA OlilLCCJOt. ti ---

DERECHOS AG.RJ.AJOS, OIFIE:CCIO"' GENERAL Of f[NfNClA. VE LA TllR~A rA~A ll. LX'·LDl..:J..,p.; 

DE LOS CfRTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS RESPECllVOS; NOllFlG.UlS~ Y f J(( ~l~ •• - . 

ASI LO RESOLVIERON LO! INTEGRANTES OE [STA CO~ISION AGRAl.IA HIXU OIL (0 1 'ºº' ·"
PACHUCA• HIDALGO• A LOS 30 DlAS DEL MES DE JLIHJ.J ~E 198b. 

EL VD 

POa. • HUAPALCALCO 
MPlO.• TULANCINGO 
(OO.- HlDALGO 

EL 

ING. DAVID HERNANDEZ MADRID. 

ACCltN.• PRlVA.Cla. DE DERECHOS AGRARIOS Y NUt:\IAS 
ACJUOICACIONES DE UHIOAOf.S DE OOTAClON. 

V 1 s T o PARA RESOLVER tL r;XPE.DlfNTL NUME.F<O 1 U.7-~en ·-·-· 

Af.LATJYO A LA PAJVACION DE CtRECt40S AGRAIUO!. 't HU-YAS AOJUDlCAClONE~ Dl IJf:tOA)tS 

DE OOfACJON [N El EJIDO DEL POBLADO OE"-OMTNAC'ID HUAPJ.LCALCO. JilUNIC ¡p¡Q Dl ----·-· 

lULAr.ICJNGO• DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

RESULIANOO PRIMERO.- POR DfJClO 07tiOt. DE. ftCHA ~ Ut fl(ll"t ~~ 

DE 198~• EL C. DELEGADO OE LA SECRETARIA Of LA Rf:rOAfllilA AG.AA'111A C.N El 1 :.t:.rti 

HICALGOe REMJTIO i\ fSJA COtillSIOH AGRARIA MIXTA. LA 1'0CU11tC.NH1CICN Rlll.JIV.t. .t. i. ~ 

IN'tESJIGACION (ifJiijl!RAL DE US'l.rR ... CTO PARCfLA~IO PRJ.CllCAOA (N [L CJIDC l•íl ron .\00 

DENON INAOO HUAPJ.lC~LC o. MUN lCIP 1 o DE fULANC l""GD. :..N c ... , ... un 1D. t'I ru l 1.A T ...... , --

ANEXANDO AL ••s•O LA PRlMER'A CONYOCATORIA Ol rECHA. .. Dt JUlJ..J [)~ Hl .. .,, 1 l ... :11. 

DE LA ASJ.•BLEA GfNERAL !JUR.IDRDINARIA DE EJIDATARIOS CCLl.N•A.DA lL .:'U lL JLl h- r. 

J9D4• DE LÁ QUE SE DE'SPREl'tDE LA SOLICITUD PARA LA INICIJ.(10, Ct JUtCl~ r r.;v/í :v~ 

OE DERECHOS AGRJ.AIOS IEN CONTQA DE LOS E.JIDATARl.;)5 Y SUCC!'...UR:.:;., OUL ~~ Cl f/N ' -

EL PRUll!R PUNTO A[S0lL111VO CE ESTA RESOLUCJCIN POR HA~En A.E'A,l'H . .til'~ 

PERSONAL DE LAS UNIDADES DE ODTAClON POR MAS DE ous A.-40 .. co-..s::cu1tv{~; ., l'

PROPIJfSTA DE RECONOC!'.A D~RECHOS AGRARIOS V ADJUDICA~ LAS UNtCJAC(_. Dl :0Tilll···" 

AEFE!.REH(IA A LOS CAMPESINOS out LAS HAN VENIDO C.ULJIVAN.JO P':h' '·~ 01 .. (\!" .... t. 

ININJEARUMPIDOS y QUE 5! JNCJCJ. .. f"N EL StGUht>O PUNJO RESl.U;11Vú OL: l' iA ·----·--

AE50LUC J ON • 

RESULTANDO SEGUNDO.- DE CONFO'iMIOAO cor• LO r~nv 1 

ARtJCULO 1112D Df: LA LfY f'EDEJOAL DE REFORMA AGUARJA• lSU. COKISlON A\..I. 

EN t:.L CSTADD DE •tJDAl..GO. COfllSJDERD PR:JCCDENT[ LA OLICIHJt• H •• R .. UL.l.0~ y r~,; r. :n;. 

~DE MARZO Of 1986 ACORDO lhlCIAR EL PROCfDIHfErHO O( JUJCJC.. PhlYAT1vn ,,., 

OlRt.CHOS A.GRARlOS Y S\.CESOAI05 Po-A ~XIS.TIR PRESUNCION F'Ut.DAOA ['[ OUI ~t. ti.'> ···--

lht.Ul:JRJDO E:!'f LA CAUSAL oc. PS.JYACION PAEVISJA POR L.A nu.:.tJu ... 1 DEL :-r..thUtO l~5 -

Df L.A CITADA LE•· 0"10eNANDOSt NOTIFICAR A f,._Q!, ce. J1'HGRANT';S C.tL (l.t'JS.4JIJA('IC 

f.JIOAL• CONSfJC Dl VIC.ILANC IA 't PRESUHJOS l,_.fi?ACT..>Rf.5 DE LA LlY• PAi·;. ·.·.-

CO.MPAP'fCICRAN A LA AUOJ[hCIA DE PRUEDAS Y ALL~AJO~ PRE:YJ!.t.t. PUF: El ~h'li•_Ull• "h' 

Ot.L CIJAOO OPOENAMIC.NTO. HABICNDOSf. 5C~AlADO CL DIA 19 DI. t4U>ZO \.1¿ J'J'·O PAPA iU 

OtSJ.ttOGO • 
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16 de Octubre de 1986 PERIODIOO onQAL 5 

At.SULIAM>O IES:::CfA:l.- PAí.'A LA :'lf.!!JDA íOR"loL IOAO Dl LA:O ............ ... 

NOtl,.ICACJOH!.S A LAS AUfOJ:UCADES C.JIDALCS Y PA'CSU~TOS PRtYA':hl!. ~ CC'-,,.ISiVtlO .......... 

PERSONAL Of ESTA DEPENOfHCJA AGRARIA• DUICN PllOUrlCO PCRSON4LMlNlC A LOS ................ .. 

JhTEGfU. .. TlS DEL COMISAAUOO EJIOALe CDfttSE..10 DI! _.J:.ILAJrtCIA y PALSUNTl'!. .......................... ... 

JWRACJlAt.5 QU!: 5[ !.HCONTAAi:;QH PAf.SlNTCS AL MO .. C:NIO Of: LA OILJC.C.llfCIAe Rlc.Ae>ANOO 

LAS CONSTANCIAS A[SPCCTIYAS; HADl[NDOSE LEYAhTAOO ACTA oc. OlSA'f'[C.IHr,,o ANTt .......... 

CUATQO lfSllC.OS f.llDA1AA10S [N PLENO coa Dt sus DEAE:HDS AGRARIOS. LN CUAlrrilTO • 

LCS !NJU IC IAOO S DUl !if ENCUENTRAN A USL"tTES Y OU'- NO 'Uf. POS l!LC NOT Jr ICA RUS ·--

PLhSONALlllthTl• PQO(fDllNOO '- HACEA\.O MEDIANTE Ct.DULA lllOTUJCATOAIA 0..'[ Sl fl.ll .. 

Eh L.'.>S tA(•Lf.ROS or AVISOS DE LA or ICOU MUNICIPAL CDAAESPOHOICNTf y EN LOS --··

Ll'GAQ(~ Jl'AS VJSIPLCS C[L POeLAOO, CL OIA • Dl MARZO DE 1986• SCGUH CCN51Noi(JAS -

CUt CORAtN AGAtGAOAS lh AUTO'Se 

A!SUt.tAN>O CUAR10.- CL DlA Y HDAA SEr.'aLADOS PARA CL OCS.ü41JGO 

Dt LA AUOlf"NCIA or PAl.lf!IAS " ALEC.Atos. SE D~Q.AAO ... TECRADA (S1A CO .. ISION 

RlfUAIO AGRARIA EN LA fNTIOID• AS<.HYANDOSE [fil f.L. ACU, Rf.SPECll•A LA -····---·--• 

C.O,,.PAAtCfhCU Of LAS AU10RICADES C..llDALE:Se NO ASI LOS E..110A1AAJOS Y SUC:ESGAíS .... 

~U.IETD> A JUICIO• ASJ CO•O LA REClPCJON DE LOS lllC:DIOS PA08A10A:IDS Y AU,.AlOS )Uf 

oc LA flllS"A Sf OfSPR[frtQ'fN• POR LO auc EN:ONTR.INDOS.E OEBIDUCN1l f.UBSTANCl•DO EL 

PROC-fDIMlfHTO RELATIVO A ESTE .JUICIO PAIYATIYO DE DEAECHOS ,.AAJUOS. DE ............. .. 

CO,..POfU•IOAD COH LO fStlPULAOO POR tL ARTICULO 4.Jl DE LA UY rtO[AAL OE AErOPMA • 

AG.RAqJ ... Sf. OAOEflfO DI CtAA LA ÁcSDlUC.IOJrit coi:u:ESPOHOIENTf:& 

COHSlDERANDO PRlM~RO.- Q~ U. PJIESENTC JUlCJO OC PAIVACION .. 

DE Dt!'.AECHOS At;RARJOI Y NUEVAS AD.IUOICACIONES Of. UHIOAOf:S Of. OJU,CIOH• SE t'A 

SUBSTANCIADO AHIE U AUTOAICAD Ca.tETE'NJE PARA COJrtOC.EA Y RtSOLV[A CL MISJCO• DO: .. 

' Acve.ROD CON LO S!AALADO POR EL AAllCU-0 12 fRAC.Cl..>HU 1 'f ll y 86 DE LA U' 

P'R.OUIAL oe. Rf.P'OllU•A AGRARIA;: OUE se AESPETAROfrt LAS GARANJIAS lNDlt'IDtALES C"E' 

Ksa..IOAD .IUAIDICA CO .. IA~AACAS !N LOS ARTICU1..05 1111 T 16 CONS111VCJOtALE ... 'f CU.! .. 

K QM~IO C011 LAS POAMAl..10&0!"$ f.UNCIALES OtL PAOCt.DINJL.HlQ f.5TA!9LfCIDO lH Ll!> 

MllCUl.01 Oft. -z• AL 4'1 ' COIAS R'f.LATIWOS O( LA LEY PEDr.RAL Df REFORMA ACA#MJA. 

CONSIDll!AANDO Sl.~\#IOD.- LA CAPAC10-.o [)[ LA PARTE A<.TOA.t. r~A• 

11..ll!KllA" LA .ACCION DI! PAIYACJCJH QU[ $[ PE5UELVC ~[ f.~C.UtJHRA Q[MOSTRAOA lN 

wunoo DIE LAS AT•IBUCIOH!.S ' P'ACUL1At>f.5 QUf Lf. CONCEDE EL AAJJCULO •26 oc LA UY 

COMllD~MNDO TUIC~RO.- OU!. CON LAS CONSTANCIAS QUE OllOAN l!N 

ANlECEOCNlffn SIE HA COMPAD-BAOO QUf. LOS EJIDATARIOS Y SUS HlAlDLROS t-AN INCUPAIOD 

EH LA CAUSAL 0[ S:AIVACIDN Dl D[R[CMOS AGRAAIOS Y \\.ICf.SDRIOS. A QUC !t. RtrU:.S:L tl 

AA1JCULO llJO PRACCIOH h DE LA LlT rfOUU.1. ilL AtfOf:fllA AG.AAAJA; CUE Ol~C~C.1- ···--

OPORfUNAMtNTf NDTIPICADOS LCS fJIDA1ARIOS Y SIJCt.SCAfS SUJllOS A JUltJC: Ol'l :;.: -

HAN VALD"ADO LAS PRUEBAS OFRECIDAS• PAATICULARMtNJE.: EL ACTA OL ASA.,fllA tff':;.. Ul 

EXTRAOROINAAIA Of fJIDATAAICS 0[ ,CCHA 20 Dl JU~ 1=1 DE 198" • 1..L ACTA 1 E 

DfSAYfCINOADe LOS INPORNfS DC LOS CDllllSIONADDS Y LAS QUE Sl OL!PAt.Ntt.h {"( L/. 

AUDlfNCIA O[ PAUl!B•I 'AL[5ATOS; 'QU[ SE SIC.UltAOH LOS n>~Tt.•ncq::! TI U'lll:' 

LUiALfl• POR LO out lft PAOCEDU•'C PRIVARLO~ Dt .. u OEQCCt,05 A:ir .. a.:110· ' ........ ----

SUCESORIOS Y CMICfLAA LOS CmlftSPONDlfNtES CUUJflCAOOS C.l DCACCrtJS AG•Al.tll~. 

~ COJISID~~~ CUARTO.- Ollt. LDS CAICPESIHD,\ !.t ÑALAíl ~ !·-' l•~ ·--

CDNSJANC IAI QU~ CORKflll AC.AE<.ADA~ AL l•PEDlfhfC HA~4 VEflillQO CULTIVUfC( LA~ •••···-

UtUOAOtl ºS. 001ACION. PDA MAS O!. oos Af;.05 INlflUi.:.RHU14PlDDS ' HArl;.r-mu; f' 1 Joll! • • 1 .. • 

5U MCOMOCIMl(.Nl~ De. DUlf.CHOS A~RAAIOS POR LA A$A"BLt.&. G.LNt',AL. f.•flOIPlrlllAíoof.\ ... ~ 

IE..llDAT••101. CELf8AAOA fL Z:O O< .1\410 DE. 191•: tl[ ·~u!r:toc. C"JN L.C tllH' U: 1" r.; -

LOS •A11CULOS "IZ• fAACCION 111 •••• 20D y OlMAf. APLIC.Aat.LS :a LA LlY ht'•• •L )L 

REPQq•A AC.R~AlA• PAOCl.DE AfCO~C[A IUS Df.AfCHOS AYAAIUilS ' (.QJrij ru~ú#.Yí NTl' t' ,. ;L 

AAllCULO "' O!. LA Cl T •Da LfY CXPCDIR SUS COAR($PONDlt:NfCS C.LA 1Ir1 CAfl.f>. 

POR LO AHTES faPUCSTO Y CON FUNOA•CN10 : .. LO! AJ T ICtJL ~ Y' -

Mltfl(.lONAOOS DE. LA LEY rfOE.AAL Dl Af.PDRHA AGPACflA• Sl A!.SUCL'Wl% 

PAUll!.Ro.- s~ DCCAf:1A LA PAIVA(lOH Ot DUUChOS ac. .. •RI'.·~ rr.. ::.L 

f.1100 DIEL POl!ILADO DeNOMUUOC HIJAPALCAL.CD. MlJNICIPID DE tULA"-'(lt.G.l• ClL l!.Ur~ o= 

HIDALGO• POfll HA9lR AQANOQNAOO ~L CUL11YO PEflSONAL Dt. LAS UfrdDAOES Cl IJOl AlU:'n 

POR .. AS Dt. 005 A...OS CCNSfCUll'WOS A LOS ce.: 1.- G.lNlZ DAhllL• 1.- .J•J;Dlf\L: -----

JESUS. l.• ACOST• FeLJS•• "·· SA~CHfl rAUSTC, r..- rtR"'IA!"'l-lZ C.A'.VO!Q f;Jr&-.o,.. ,. •• 

..: AN6tl, 1.- OAtEGA LCCHU:a J. JLSUS, e.- CRUZ "tt"t.t ... A. CONCrtJCJ JH. 

9.- JAADIHfS FlDfL, 10•• &O~JA OAfll OIQNICIO• lle• PERCZ A"t10NIA• l~.- Ulf(Ctl -

Rl.TlS CRUZ. U.• llOQJAS ORTJZ OIOtUCIO• 1"·· llOM[~O CaARClA &UALLl.:0• J5e• -·-----

AHGfLICA kETES. POR LA ltlSMA RAZOH S~ PRIVO• Of: $l'5 OIE~EC.HO\ ACiAA~H!, 5PCl$C"t.:IJS 

A LOS C._C.: l•• GOMl:l ~IGUtL• 2.• LOPCZ SlalA• J.• JAROINLS PIDLL• ... - LOPll -·-· 

RltA. s.- NA. DE J[SUS JA"Ol'Cs.· a.- flUROUe.z """""• 1.- CAUl ... ~STAC.1•· r·.- ---

,tRKA~O' l PAL"A DOMUU1Ó,' 9•• trEA~ANDfZ PALMA TtJOORA_• 10•• C.lAVANffS ISl A~ ....... 

ADlLINA. 11.- ONT[t;,a CfRVAHT[S JUA-!-t•• 12.- OATt.~~ CfA!'~~ncs (1,A~~N· 1 l.- tlAí'.'ó>.JC: 

CA!-Jl flLll• 14.- tilAQO\l<Z CAt.JZ SfV&"AD. ·~- eCllll.IA .-11z GlN~t;,O. 16.- DOAJA OPtll 

A~OL,NID• ll.• AO~_tAD P!AEZ .. ...,,Ul.L• ·~·- AOML~l.l PlA~l M~(lLINO• 19.• AOMLAO .... 

PE.Atl 'llARIA DEL PILAR'• 20.- "º~'A9 PCAFZ ... ~flG-flJl,&. za.- ORTtV• A!.T[l fll(l(fll_(I)• 

¿¿ ... Q¡;ffEGA ACYE." C.fL!aO• Zl.- •DELA c;&ACIA O( D4JR.JAS. z~ ... GORJAS ca~ClA 1:n:; •• -

z~.- t"OD.,u.s (.Af;l(JA. AA•AHDO. :•.- VJCf3RJA •AC411'1D GUZ•ANa z7.- RO-C:AO •ADA'JD --· 

(;f;!~.lPID. 2e.- POlll't~:> MADAIC .IU•NA 'f z:9.- AJICZLA ~ATll Dt. eOAJAS. [f'f 

CO"'S~CUf'NC.IA St CU..CCLAN LOS CfRTJflCADOS 0[ DUlECHOS AC9ftARIOS QUE ---------·-

Jtl!>P!Cf1 VAJll(Ntl Sl' LCS E•PIDICAOH A LOS [JI DATARIOS SAIKIOMADDS• N~t.AOS: Je• ·

OOll,«HU. 2.- 001::i .. aJ. 3.- 0012341•• ··- 00123~1~. 5.- 001~3t.22• 6.- oi:J .. 3LlleJ. 

7,- O 1.U.?t.-61 • 

UIPU~IOJ. 13•• 01!.\06120• u.- 01806125• l~•· Oll061Z6e 1,6•- Ote06127• 17•• ----

02.?4)201 ' u. - 023 .. 0137. 

SfGUNOO ,. SI! AECDNO«N OC.RECHOS AUARIOS 'f SE AC..IUOJ C'H L.&.S 

UHIOADfS DE 001ACIO:. CE REfft:lCNCIA POR ttNIPLA!o C.ULTIVUCD POR ~s Df DOS •.Ros -

l .. lf'HfRRUMPIDOS• [h CL EJIDO OU. PO!!ILAOO OfNOllllNAOO ttUAPAL,Al.C.0• JfUHICIPID Dt. -· 

tULA .. CINGC. O[L fS1ADD OE HIDALGO. A LOS ce.: 1.- lSA~EL MORALES Ol. C.OMCZ• :.- .. 

JUANA t;ARCIA l!tl•S• Je• SANll•GO GOM.EZ AICTl:S• 

Ati.Ga SAHTUARIO f[ANA"DEZ· e.- ENRIO\IETA DD1fCA LIRA• 7.- MART lti f'.!.lORCI A ----

CAnACRA. e.- f.ULOGIO C.ORTEZ ELIZDHDD• o.- •CISLS JAADINEZ ,.ARClA• 10.- JO~ ---

tllANUIEL MADRID VARGAS• lle• "ARIANO ~Al:l-CIA "LRNANO~Ze 12e• Jf.SUS SANJC.S 0J;ifl'!• --

13.- FRUICISCO C.OMfZ llQRALES• 1-·· ..IUAfl LUI~ "AOAID YAAG.4$• I~.- CL'UrlA ------

1[$COACJA LAGOS• ae.• GE.NA.RO BOA..IAS ORJIZ• 17.• cSTfBA .. GAACIA fKA.,.lLLA ' l!!"".- • 

lllAltUEL RAIUAEZ GOfllle (ONSEWEIUEfll'fNTE• fJl'.PIDANSE S"5 CORAf.SPONDIC:Ntt.S •-------

Cf.RJIP'ICADOS DE DERfCHJS AGRARl3S QUE LOS ACRfOl t .. CO•O LJIDATARIOS DCL PC'!JLAlO 

M QUE 51!. TAAIA• 

TEAttROe· PllBLIDUESE EStA Rc.$0LUCU>N ACLAtlVA A LA PRIVACl:>N 

DE OCRfCHDS AGAAAJ05 ' NUEY•S ADJUOICACION[S oc \AlllDADfS Dl O!HACIOP4'. fro LL ---

f..1100 D<L PoeLADO Of:NONINADO HUAPAl.CAL.CO• MONICIPIO Df tU..AfllClfrtC.0• D<.L CSUD.J OC 

HIO&~Ch EN n PfAIOOIC.D OflCIAL ~ ESTA.CNtlOA.> FEOCOAllYA y oc COWOAfllJtAr CD~ 

LO llWf.YI STO EN fl. AAT ICULO 4,l DC LA L[. Y ífOfRAL DE RE,-OAMA ACiAARIA• REtll 1 U""t. AL 

AtGISTAO AGRARIO NACIONAL• DIAfCCIOH GfNERAL DE 1:-lf'ORMACION AGRARIA PARA~•••• 

IHSatlPCION y AHDfACJOh CmlSOESPONDIENT!:. y .. LA ~J~Ecc10-. DL ['f:~t:Ct4DS AGPARIOS· .. 

OIRf.CCIOfl C.UKAAl De lENENCJA Of LA llfRAA PARA LA EXPf:QICH.N O[. LC! 

CUITlflCADDS DE. DfAl!.(HJS ACiPAAIDS Rf.SPt:.CllYCL: "'º'lflOUC.~l: 't..JE:.\Jntc.- .!I u:• 

Al.SOL.VIERON LO$ INTf.(;AANlfl DE l.S1A CDfll!iJSIOJriil A(¡~A~IA .. IX1A !:>LL ESTAC'O• 1 t• ••••--

PACt«JCAe HIDALGO• A LOS 31 CIA5 OCL MES OC .,ARZU :Jt: 1986. 

<L y 

POBe • USDEJC 
MPID•• TECCtAUtLA 

1$JON A'-R~JA HIJ.14 

:~~;;H.~l::'i:c.ll»t l"f OfAECMIS. A~AARl:lS ' hULVAS 
Al"JUDICACJO .. ES Df lJNIOA-•E.S DE DOTACION. 

V 1 5 1 O PARA AESDLV,CR CL 4;Jt?EDHNU. N•,¡MtAO 117'·•44" -···· 

AtLAfl•D A LA PRIYACICh_ DE ~AfCHOS AGAAAID!t' frtllLV.t.S AOJUOIC.ACIONt.! OC UfflCA:>t.S 

Ot OOIACJON l.N (L fJIDO OE.L POeLAOO ~NOMJN~O USDEJ[• lltlJNl(.lPtO ,)[ 1lCDZAU'fL.l• 

DtL fSIADO 0[ hlDALGO; Y 

A~SULTA'-00 PRIMERO.• POR OFICIO Ooea& Ol PC.C.Ht. Z-0 OC. AC9C'!:TO 

Dt UO•~ fL (, OfLE,ADO DE LA Sf:CRET.t..RIA Of. LA, REfOM~ ACt.A&AIA f.M l.l lSTAOO Dii: • 

HIC~Go. R(,,._1110 •. f51A C.O•ISION AGllUIA MIUA. L.A ooc:u ...... 1ac10N ~CLA.11.,. A L4. 

,,.,._.C.Sfl~ACION "[...CNAL OE ustrRUCJO PAllULAPID PQAt.11C•DA Uit [L ~..llOD DIEL ~ft.IOO 

DLhlNINAOO U~OlJP., NU .. ICJPIC 0[ TECDZAUfLA• EN ESTA UHIDAO ,-EOt:AAllVA• Al\f,A«)O 

AL "41$•0 LA PRllftRA COIVOCAtl'WllA O[. ,.ECHA 19 DL MARI~ Dt: 1914' 't' fL AC1A Ol. LA-• 

A!.A"4,Lt&. C.Er.t.PAL rauaOAOJHAJt.lA DE. E..llDATAAIQ-S cnr:eA•D~ (.L za O!: IUSOZO Dt 1 .... 

Dl. l.t. QUE Sl OtSPRtlCJ)f 1.A Sl:LICIT~ PA~A LA llUCIACIOlll O< JUl~IO PRl\'AllYC IX -• 

Cll!-JtCHOS a<iAA~IO~ l:N CDNllU M L05 EJIOATARIOS 1' SUUS~E.Se CWE SI! (11A" C'4 U ... 

PJ.lH!R ;:tUhlto Ae~OLUIJt'O DE f~TA AfSOLUC.ION Pa. H.a&f.11 U~QlitA;)Q l:L CUL11YO •-•4• 

PUhJNAL De LAS '1Nl0ACES DE DOIA~IDiN POA MAS oc oa~ ·~s COldECUTl\'OS: " u. ---

PJOU9\ltSTA C( RlCONOCEí. Df.fl[(HOS AQURIQS Y AD.IUOJCAR LAS UlllllD&O~S Dl OOTACIOH O< 

flUt.RENC lA A LOS CAMPfSlhOS ove; LA$ H~~ 'WENIOO C.UL.11VAMc:>O PQA llAS Ot DOS 11110$ ... 

·~INffilRUMPIDDS ... QU( S! INpCAfll EN EL SlGu .. oo PUNtO •f.S.OL.UllW'Q oc lt.TA --------

Al. 'ULUC 1 ON • 

AtSULtAtc>O S.CGU.:~·- O! CDM.fO'-.MIOA.0 COll LO "-"l•TD P<'R t.L • 

A~YICULD -~· Df. LA LC' f'E~RAL OC AEf"OA~ Ar.A&ASA• C$1A COMISlQll lt.WIARIA "''º~ • 
E!'t !.L !5fAD0 01. "'~.Lcoo •. CONl~?~,A.O PAOCl.DENft. LA SOLICIJUO PQb\I., .... 'COf\ rtcKA 

·~ ac: l!:N~RO OI aoee ACOl'IDD INSC l~R <l. •RQCl:Ol~IUOO oc .LICIO .... .,.,..., DI 

OlRlC~-~ A'9RARJ~S 'Y Si&,.~f:~lllOS P0A CSl!.11" P~:..UNCIUN,ff~~· C'·L 111& :r ""1 ·- 4 ·• 

·~C\M."JDO ~,.LA, e~~ .. !-- oe. P,PIV~~'~· PIJC.'ll&r~.P.Q".1 L .. , ,.·~~u· 1 DIL. All11C.Ul.O B'S .. 
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6 PERIODICO OF1CIAL 16 de Octubre de 1986 

Df. LA CllADA LEY. OAOENAHOOS'!. NOTIFJCAR A LOS ce. ffllEGAANTES CEL CCNJSAklANJ -

f.IJDAL• CO,..SE.JO OE YI,llAHCU r PRESt.NTOS J~fRACf;.1RE.S :>C. LA LEY• PAJI. OlJ[ -···--

CmitPARf:CJEAAH A LA AUCIENCIA DE PRUEBAS Y AL!:GAJOS PAEV'l~TA POR EL ARTJCULO ~JO 

DEL Cll .. 00 OROENAMlENlO• HAPJEHDOSE SE~Al.ADO EL DIA 3J OC. [~ERO DE 1986 l>AFU ;u 

DE5"1Jt060 • 

A[SUL TAPDO TERCERO.- PARA LA =>EBIDA FORJllALJDAO Ol LA~ ........... .. 

N0lJF'ICAClOHE$ a LAS AUTOAIDAOfS C:.IJDALES y PRES\JNlOS PWIYADOS se CCIMISJONO ...... .. 

PERSONAL DE ESTA DtPE ... DEN.Cl1' AGRARIA• OlHEN NOJIFJCO PER~.0NALMEN1( A LOS .......... .. 

lflfTf.GRAllllE.S C'EL CCMIS•RIAOO E.llOAL, CJNSEJO O~ VlGJLA"fClA Y PRf..SUNTU~ 

U•flt4CT0Rt:S QUE. se fN(OHl'U.r.ON PRESENT~S AL "'º"iNTO DE LA OILlGC ... CU •• RLCA.t-AIOO 

LAS CONSU.NCUS RfSPECTJVAS: HA8lfNDOSE Lf:VANTAOO ACTA t>C. D~SAYECINCAD .t.NTE --.... 

CUAlRO TfSTlGOS E.JIOAlARJOS EN PLENO GOCE Of SUS. ;}E.RLCH~ AGR .. fHiJS. , N (U.t.Nl<'.' A 

LOS ;N.JUICU.OOS OUE SE !!:NCUtNTJUN AUSENTCS Y OU( NO FUE POSlflLf. ~OlJí IC.Altlt~ ... _ 

PERs:INALMENlE• i='ROC.fDlENOO A HACERLO llfEDlANTt Ce.DULA NOTJFlCAfCRlA tl'C. S( f IJJ -

EN LOS TABLEROS DE AYlSOS DE LA Of"ICJNA MUNJCTPAL C.ORRESrDNOkNT~ Y di L:;.i: --··· 

LUC.ARES ,..s VISIBLES CfL POeLADD. EL OIA 16 oc c.N:...RO DE J.9b~·. '(~ti" ,l .... , ~"l-~ 

QUE CORRE" AGRf.GADAS EN AUTOS. 

RESUt.TAN:>O CUARTO.• f.L OU Y J.iORA Sff .. ALACOS PU~ .íL í·• ~lit· )::,('l 

DE LA AUDIENCIA OC PJU19AS Y ALEGATOS. SE. OELLA-rtu l: ... Jf'G~ •• OA CSU. CIJH J...r1 

AGJiARU MlllTA ASISJlEPllDO A LA MISMA EL C. :JfLEC..AO.) OE LA S~~J;tTA:?IA ll L• 

REFCIR•A A(áRA~HA fN LA EPrfTJDAO• ASDillANOOSE lN (L ACU RtSPCUIVA LA 

<.OfllPARECf.trYCI• OE LAS •UTORJCAOES (.JlDALE! NO A~J lOS E.JIOATU.lt.S Y ::1,;Cf!.:ft!" 

SU.JETOS ,. JUJC!O. ASI 'º"ºLA RECEPCJl'.JN OE LOS Hf.;,1os PQ09Alt'1.JO!i y •Ll<:.A':CJ~ Wí 

Of. LA ""IS,..-' Sf. DESPAEl'IO(N• POR LO OUE' fNCONTRANDO!f OEOlCAH~tHC ~l)f>~JA.lltl.,Or· :L 

PAOCfDIMlfNTO R(lAtlYC A ESTt JUlCJO PRIYATIYO Df. DfRECHC.5 l(.>lARIJS, C..l ··--···-

COPff''.JP•JOAO 'º" lCI e:strPULADQ POR EL .\RllCULO ol(l.Jl DL LA LEY fd'(~AL rt J;!:í(\r1•, ... 

AC.JURIA• ~f OAO~PfC DICTAR LA A'fSOLUCIOJlrf CORAESP;)N:'llt.NJ~; 

CCHSlDERANOO PRJMf,RO.• C\1E ::L PFiESEN1'E JlJJC[Q Ol r1?JYJ.CI. l -

Ct. O!:PECHOS AGFiAUfOS ~ ,..UEYAS AD.J\IOJCACIONfS 0( u-.10Ao.:s 0( OJTACJCt •• Sl f-A ---· 

SU!'~· lt!'f( IADO A"" u AUlORl CA() COMPf. ft."llff' PA~A co~.iJC~R y RC~CLY[~ (L , .. I! '4r. v: .. 

A(.t_t,ROO COP. LO Stt':ALAOO P.JA tL •RTJCULO 12 f'f:A((l~1NlS J y 11 y et. or LA LíY 

FlC'>;:.:¡AL CE Af.fOR .. A AG"i.t.RJA.; CU! se AESPCTA;tCt. L.&5 GARANT1A5 INOIYlDl•l..LL· if 

SlGU"llDAO JURJOICA C.O~SUó.RAOAS f.N LOS ARTICULOS ¡t, Y 16 C.ONSTITUCIOflALES Y CU: -

Sf. Cll~PLltJ cm .. L•S FO~MALID•DES ESENCIAL.ES DLL PROCEOl'4Jf.HT') c.SU.dllCIDt.i f.N L)~ 

A"ll';ULOS D!L 42fl ltiL 'tJJ y cnu.s RELATIVOS et LA llY f'EOf.J.fAL Dt: Clf'FO~MA Ac.llJ.7'U. 

CCNSJOfJ;AHDO SEGUNDO.- LA C.APA.CJOAO (iL LA. PA¡;all ACTt~A, PtRA 

fJfqCIT•~ LA ACCJOPll Of. PRJYACl:JN QUE :;r r:?l~UllV~ :..f (NCULNl'iA DEMUSTí"AOA E.N 

YJPTUD Ot. LAS AT&lJBU(JONES 'r FA(ULlAClE:!. OUF L[ CO'•Cf.i)f f.L A~lJCULO •it. CE LA LEY' 

DE LA "'A HRJA. 

CONSIDEhANOO TERCf~O •• GUE' e.os L.t.S (C,i.NSlA.NCU:i cut: OOl<AN ~N 

ANltCfDf,..fES. se HA COM~ROBADO QUE LOS [.JJDAU.RIOS y ~us Ht~EDEROS t-!Ah t~curRIOJ 

Eh LA CAUSAL DE PPIWAClON Df DERECHOS AG.PA~li..S y uc.c.-.oRtJ~ •• l CUE ~l urr11:.rc. !L 

.ARTICULO fl!> FR.t.CCION J. DE LA LEY f"CC'!'.RAL. 0[. RE.fOI;MA AGR•UU: QUE' OUCoA,;ar. ----- .. 

OPQlotlU!lllAjitf:NTf NOTlflCACQS LCS f.JIOAJAIHOS Y SUCL.5VRES SUJllO~ J. JUJCJU; Ql•t ~! -

HAflil 'IALOAAOO LAS PRUt'eA'S OFRCCJOA5. PA.1HICULAA'114t..Htt:: EL A.C.TA 0( ASA.•TlEA l,f,.I\. Ul 

EXJ~AOROJHARU Ot !.JJCATARlOS Of. FECHA 28 OC "A1o1l:.i D~ 190•• tL ACr'A [l 

Dl~AYECJHDAO. LOS INFORMES CE LOS COMISIONADOS y LAS O\JE 5( OE~P~.:Nru..i rt LI· 

AUDll!NCIA DE PAIJEeAS Y lLfGAlOs.; Y OUf' Sf SIGOJC.R:;f'I LOS POSHRICR!! U.·AJ.IPt!' 

LE.GAL(!.• PQQ LO OUE ES PROCEOE~TE PRIVARLOS Df' :>U .. O!:qtCHOS •'-PA~JO! y ·--·----· 

SUCESO~IOS Y CAMCEt.AR LOS CORRlS.PONDIE"4TES CE"RliFJCA.OOS ll 0t.'.IHCH.J5 ACR•~:~r. 

CfJNSIDERANDO CUARTO·- OtlC. LcJS (Af11PESl~OS St, AL •re~ S _G1•t ·- -

CONSTAJlf( JAS OUE CORRE,. AGREGACMS AL (JCPEOIENTf tt.u. vc-.100 C.LIL T IVA•tor LA:.. ·--· ··-

UNIOADf$ Dt OOTACION• POA lllfAS Of DOS AÑOS JNJ.HTtRl~UMPJDO~ Y HAC li.'tflC~i ~-.,n.•t•: .1: 

SU RECONOClMJE,.tO DE DCAECHOS AGRARIOS POR LA .t.~A,.,.6LEA Gf.NtfoAL (Jlr°'tr101· •• u.1:. 

[.JJOAfAAIOS• Cf.LEBAAOA fL 2e De. MARZO DE JO&•: l)E ACVf.'i1QC, (Oh LO 3HJ·UL~ J 1• .. : 

LO!. lRllCULOS 12. P-RA<CION •ll· 1!!16• 200 y Q(MAS APLJCADLí.~ t.! LA L(Y rc.ri.:.1 At ) 

RlfOAMA AG~AAIA. PROCfOf RfCONJCCA SUS OERECKJS A'1AA.~IOS Y C..lN í\'NVJ.1·:u1 fl' ... 

.t.AJICULO 60 DE LA C.JJ,t,DA LEY l!XPEOIR SUS CORHfSPO'~OJCffTC:O C.~RTJFI('Art~. 

POR LO AHTfS (XPUf.STO y CON FUNOA114(NJO r.N lO!i Ar·llCl'1.!-. Y' .. 

Mt.,..ClOH-AOOS OE LA LEY Ft.DERAL Dt AEFDRMA A¡'.¡~A'UA, Si:. MESt.fL'lt: 

PRIME.Ro.- se: Df:CRETI· LA PRl'IACl\lH oc. OC.Rt-CllC!; ,.,, P?) ri. !::l 

t.HOO Of"L PCBL AOO OfNCf4JHADC uo;or.JE.. HUHIC JPIO Jl l(CDZAUlLA. DLL (f,J ADO rr ---· 

HlOA.1.GO. POR HABfR AOAHDONAPO l!L CULJJYC Pfrt~lfAL DE lAS UtOOAC'tS or l'OlA:.Ifl•' --

iiou 'IAS OC. OOS A.;;o5 COhSECUl[V.)$. A LOS((.: la• fL: .. E:HJlt.0 fUQll'·CZ• .<;.- rAP(L'J 

Rl'S.t~OJZ, l.• EUSJOL10 Rt.SEM>U. 41 ... BlN.JAflllt- fo:tEJD. -, ... YJC.L,..TE. °"AF1 IN(Z. 'Y~.-

... UHA Jf0R'Alh POP LA 1415NA fUZOH 5( PRIVAN ni SU!. t.l[RtCHC~ At:.AAPl05 f.1JClSOr1rs A 

Lu~TCILIA llt:StNDJl. !t.- rAAlllCtSCO RC$CNb1l. t.-· CANOJDO Rl.Sf"Wll. 1.- ~ELQll1"0.i~ 

A~ CA5'l'AHl:OA Y U ... Al.fON~O CASTAii;COA. Eh CONSlCll("#ClA s·. C.ANCC:LA'' LUS -- ....... 

0021Qeoo.1-5.- 00210,Je v 6.· ooz1oe19. 

SE.GUNOO ... .iE RC.CONOUN C(R(CH.JS AGRAftlOS y se At.JUOIC.AN L-'S 

UNJOAOf:.5 OE OOlACfON DE RfFtREHCIA POR VENJRLAS Ct'LTIYAN[';O POR MAS Cl DOS A~~ -

INJ'CTf~RUMPJDOS. E"' (L E'JJDC DEL POBLADO DENOMlHAOO USDCJc. MUNICIPIO Dt 

llCUZAVTL.t.• DtL fSTADC DE HIDALGO. A LOS ce.: 1.-- t:FREN TRfJO TREJO. 2.- UP['A~::J 

IFt!!:.JJ ~CSfNDli• .).• Mlol'HA ACEYfOO RE'Sf,..DJZ. \a- SALOMON lREJO tAEJO, t>.-

HCl:..,JCO TRLJO H\IS:-TADO y 6·· CUSTORGIO TREJO TAl:.JO. CONSLCUENTtMEHTC, ElPJDAN¡)E 

su~ COQRESPOPeOIE"TE.5 C(RflflCADOS DE OE~CHOS AGRARIOS QUE \..OS ACAECJTE '°"º ·.,, .... 
E.,llOATARJOS Ot:.l POBLADO DE CUE SE TRATA• 

TtRCERo.- PUBLIOUESE ESTA Rí:..SDLUCJON RELAI IYA A LA PRIYACION 

N U!RtCt'OS A(,f".IARlCJ.S y -..ufYAS ADJllOJCACJONES DE UNIDADES DE DOTACJOh. EN n. 

~Jl:J:J Of"L PCf'LADO DLNO,.JN.WC. USDE.IE• '4UNJCIP10 DE TECJZAUTLlti• 0[L ESTADO N. 

tiJC'ALGO. tr~ fl PF~JJOIC!J OFlt.:IAl DE ESlA ENlJOAD FEOERATIYA y DE CQt.rOR"4JOAD con 

LO UQfYISIO LN EL Al1TICUl.'l 41ll DE LA L~Y FEDCRAL DE REFORMA A.{.RARJA• REfi'JUSL AL 

RHdST~O A(i(.:AR hJ NAC.10,.AL• CIRECCION GfHERAL DE INFORNACIDN Af;RARJA PARA SU --- .. 

IN":r.~JPCllJ"' y A"tDTACIO' COA.l='ESPDNDIEHTE Y A LA 11JRECCION DE DERECHOS AGRARIOS.• .. 

OlRfCCION GENERAL D.! li"NENCU DE LA TIERRA PARA LA ElPEOlCION Cf LOS 

CUHIFJCAOOS DE Oíii.ECt<JS .t.(ffOARIOS RESPlClJVcs: NOT lflQUESE ., E..JECOIL!>f.-- ,t,Sf LO 

Rf.SOLVHRC" LOS INTfG;o:ANTES OE ESTA CO"ISIOh AGWARU llfllUlA DEL EST.lCIC• lU ......... .. 

PACHIJCA. HIOALG.O. ,. LOS 10 tus DCL Mé5 DE fE8Rt:RO DE 19&6. 

L 
fL 

EL PAf.51 C!NfE DE LA MI >ITA 

FLD. 

PROFR. J. FERMIN C13CTREJIAS. ING. DAVID HERNANDEZ HADRID. 

PO~.• CAXlJXI 
f4PJO,.- SAN SAL'i'ADOR 
roo.· HIDALGO 
ACClCN ... PRIVACJOH DE DERECHOS. AGRAQIOS Y ...Uf'i'AS 

ACJUOJC.4CIONE5 oe UHJOAOES oc 0014(.ION. 

y 1 $ t O PARA AESOLVfq t.L í>&PEDlENTf. NUMERO Z0!"'""7;? ........... .. 

RE.LArlVO A LA PRJVACIDH OE DERl!CHOS AGRARIOS 'f NU.:.YAS AOJUOICACIO'llCS OC U~IDA'JCS 

DE. OOTAClON fH EL EJJDO OEL P06LA00 DE~Ufi'IN.400 CAlUXl. MUNICIPIO DE SAN 

SALVADOR• Df.L ESTADO OE HIDALGO; Y 

RESULTA,.DO PRJMEROa• POR Oí1CIO 06816 O~ FECHt 7 !'E Ai:.O:-tl • 

DE. 1~155• EL c. DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REfOAIU AGRARIA EN El L$1Al0 .... 

HIDALGO. REMITID A ESTA COMISJJH AGRARIA MllllA• LA OOCUMLNJACICIN RtLATIYA,. 1..-' -

INYESTJGACION GENERAL Df USIJFA'UCTO PARCEL•RID P'1.t..:.JJtaoa CN (L EJIOC Pll :·o!"L •:J 

OE.HOMIHA.00 CAUJXI. MUf'IJCIPIO DE SAN SAL•ADDFh EN SSU, ENlJOIC f(D¿~.UIY- .... ---· 

ANEXANOO AL JlllS"O LA ~AIMEAA CDNYDCAlORIA OE. Ff.CHA 22 O!: EN~J..0 Ot 14'1" Y Ol .\:.JA 

DEL• ASA~BLU GfNEAH EXTAADAOJNAAJA OC CJIDAIA ..... 00 C<LLOOAOA Cl "l'L '""' ;,

J9e"1• DE LA OUE SE DESPRENDE L• SOLlC.ttUO PARA LA JNICJAC.JO' o~ Jl'ICIU r f. J\'/lf IV\~ 

Of. OfRfCHOS AGRARIOS fH CONl•U OE LOS EJIDAlARILJS T SUCE:'.OR':.Se CUt:~-1 C 1 lM· 

EL PRIMER PUNTO RESOLtlJYO DE ESTA A(SOLUCIOf<I P.JR HAl[Q .t.6A"lJH1Al)1J tl e• L qv; 

PERSONAL DE LAS UNIDADES OE DDTACJON POR MAS Dt 0.JS A;.,o~ C.0""!.L.C.U11Yl~; Y IA -·•• 

PROPVEST.t Of RECONOCER DEREC.HOS AGR.\RlOS y ADJUe>1::.u1 L•5 UNl04N.:.-. Dl LOl A( 1r1. J( 

AfffRfHCIA A LOS CAMPESINOS OUE LJ.5 HA,_. VE.,.JDO CUlTIVANDt.. PU .. rA~ Ct :.o•_ Ao ·~ 

lNJHTERRU"PlDOS 'Y QUE SE tNOJCAN fN EL SlGUNDO PU.,.lü RCSCLl.illVO 01' l!TA ··-·- .. -· 

AESOl.UCJON• 

RESULJAN>O·srGUNOO.· DE CONfO;JNIOAO CON lO r:-;;.-wl!'O PIJ. IL 

AAJJCULO 4'28 ot. lA LEY FED!PAL OC REfORHA A~ARIA• CST'A C.OHtSION AG1~r.111 1~1:11"1. 

EN EL esT•DO DE HIDALGO. CONSIDERO PROCfDENTt LA ::.OLJCITUO FCQ)IULAOA .., (l!f n :.tfA 

21 DE ••AZO DE 198& ACOROO PHChR EL PAOCEC:lllllcN10 Ot'. J1.1c1c r-RIVATIVO [,t 

Ot.AECHOS AGRARIOS y 51..CESORIOS POR EXl~TIN PRfSVNCJO"C f"Uf,DAOA JI( OUl •t: Hr 

JhCWRIOO EN LA CAUSAL DE PR1VAC1DN PRfYJSTA PO.t LA FQACCIO'll 1 DEL Af•TIClJLC\ .:-'l • 

Of LA CITADA ll!:'r. DADENAHQO!E NOTIFICAR A LO~ C.C. lhlfGRAHTE.S C'El CLJ>lSARUOO -

t.JIO.\l• CO,_S[JO DE Yl'ILANCU y PRESuNfOS lftfQACTLRE.S 01:. LA LE.Y• PA._• OlJC ·--·-· 

COll'IP&AfCJERAN A LA AUClt:H(Jj Of PAVEOAS Y ALtGAT05 PREVISTA POR f.L AHlICULO 4JO 

DEL CllADO DROf.tU.MIENlD• HAeJENOOSE s~~ALADO EL DJA 1 DE AOQJL Ol l~e6 PAliA $J -

OE~AliOGO• 

AESULTAl'•DO TERCERO ... P.U-.A LA .:>EflOA fOR"tALIDAD ('. LA!..·-----

f011f'1CAC101'ff.!1 A LAS AlllOR"ltADES EJIOALES ' PAf.SUrnos PRIVADOS se CCM ISlOUO ---

PlRS:JNAL DE tSlA OEPl'!l"llDENCIA AGRARIA• OUl(H NOTl,ICO PER~ONl.L.MOHL A LO!' ... ----· 

Jhff.GIU4 lt.S L'EL (['ltrlSARJAOO EJJDA.L. COhSf"JO Of' Yl.,IL.\,..CJA Y PRlSllHlC~ 

JN,.HACT:JRE.S cut. ..-,r. ENCOHfQ'.\GOH PRCSENTtS, AL MOtll.;:NfD Of LA OtLJCE:NCIA1 Al CAPAN:>O 

L,t,!- CON:;HNCIAS k(SPf UlYA~d HAbl(~OOSf. LEVAHTAOO ACTA Dt.. OfSAYC.ClHLAD ANH ........ 

(UA t·IO 't5 ll 60 !t E J IDA tAR lCS tN PL(NQ GÓCl. o~ su~ OEAE: HQS AC.RAi;; IOS. [ N COAN'l';.i • 
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LL! : .. .tUillAN!i. auc Sf ';NCUl ... T~•N •usc-.1c-s ",UL "'" ruc POSICLC NOllfJCARlf:: ---

s;.t.-..~JN&L,lilltHlt• P'-r"<fDlCNOO a HACCALO IC[DIANTL CLD'-'LA HOTJFJCAJORIA CUt. se rl.J.J -

rr.. L.l!. IAt•L(~I.)~ or AVISO!. Of LA Df'ICJHA "U"JCIPAL CDRAESPOHOltHl[ y LH LO! ....... - .... 

LUl·•~C!' "'"s Vl!ilFLf'i C(L POELA;)Q. EL DIA 2J or: •A>tZO DE 1900. t.CGUH CONSUHCJt!i 

AtSUL1AN)O CUAR10.• CL DIA I' HOAA SEr.ALAODS PARA CL OlSAHOGO 

(\l L• HJC ""'CI A or PR\.[~A.5 y ALlGAlOS. se DECLARO IHTf'9RADA lSlA CDt4ilSIOh 

AG'-A~l• lllOJlU ASl~11Ch0C A LA MISMA CL C. 0[Lf(i.A00 DE. LA SCtAtlA.AIA DE LA 

RtfU-'M.1 .llo•UPJA tN LA [Hrl0"0• ASCHIANDOSE lH U. A(lA AE.SPE.CUVA LA·-··--•••••• 

Pf.llYAOO!i !>U.JLJOS A JUICIO• ASJ COMO LA RrCEPCION Of LOS MtOIDS PA'\:HUlORIOS 'f' 

ALH1AfOS UUC DE LA MJUU SE DESPREND[H• POA LO OUl LNCÓNTRAfrC>OSt OESJO.U•U•lr 

.,u ... r ..... c1auo [L JlJ:iOC.[CltUENTO RELAllVO ... C~lE JUltlO PRIVAUYO Ol DERECHO~ .......... _ 

AC.~ARllJS1 Ol COHFCJ;MICAD (Oh LO CS1JPULAOO P0A t:L ARTICULO 'll OC LA LtY rfN~AL 

Dt. AEfOR,..A A(.RARU• St OAOEr.O DICTAR LA. RESOLUCl011( COCIR[SPOtc>U:Ntf; 

((lhUO[RANOO PRIM[RO.· CU!".' LL PRC$fN1L .JUICIO Ol PRl'OCJl.H • 

Dl. DEPfC'10S &GIURIOS ., ~UEV.JS AD.IUDJCACIONES oc UHIQADCS oc DJ?AC 'º"· se llA 

suesTANCIAOO A .. Tt LA •UTOAIC&O COlllPfTC-.Tf PAAA CO-.OCC.R T A[SOLV[Q EL .-JStotr.. ¡;,.; -

ACUERDO CON LO Sf;;ALACO POR EL A.Al 1 CULO l 2 FRACC 1 JhES J 'f' 11 Y 86 Ol LA U y 

FEKRAL oc RffORIU AGA.UrlA; OU[ se RCSPETARCN &..AS GAR•NllAS INDIYIOUAlt!. rt 

SE~IOAD .JUAIDICA (0"-SAC.AAOAS fN LOS ARTICULO!. l.., T 16 CONST l TUC 10 .. ALES Y Ci..: ... 

SE QJllPLIO CON LAS FOAtHLIDAOES [$tNCIAUS OLL PAJCCD .. UlNTC tsrAOLCC lOC' r"' L )!· 

AATICULDS DEL -ze AL 4ll y CC:MA.S RCLATIY'DS or LA LfT f'EOíRAL 0[ AEfCRMA A(".J.o~U. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.• LA CAPACIOAD Of LA rAATC ACTOR•• PAJOA 

IE.IUICllAA LA A(CIDN Ol PAIYACION QU[ SE RESOELY! ~E C .. CULNIQA DCM~STRAOA IN 

"•IATUO Of LAS ATAIBUC. JDHf.S , f'ACUL1A0l:~ OUE LE to•.CfDC EL A&i.1 JtULO 4:• C!... L• :..C.Y 

~~DE LA MAll.AIA. 

CCNSIDIEJiiANOO TIEACl!AO. - QUf CON LA!io CONSTAN( IAS CUf 0011.t.'4 CN 

AHlf.Cf.Of: ... u.s. Sf HA COMPAOB•DO QU( LOS [JIDAURIOS. y tus H(Cl:bOCROS .. u. , .. <urRlDJ 

EH Lit. (AU-S.AL DE. FRIYA(ID .. DE DERECHOS Af;RA~JOS ' ~uCLSORJos. A QU( !( Alf 11 f;&,. .:L 

ARTlCULO en fRACCIDN '• Df LA LE.Y rU>(AAL DE. AlrDRMA AGR.UUU ouc Cl:t:OAROf' -----

OPOAIUPllAMCJOIE H01JPICaOOS LOS 1!:..llOAtA>llOS Y SdCLSORf.S SU.JETCb A Jl11CH1 ; Olf !: "' 

HAN VALDAADD LAS PRUf"BAS Df~IOAS. PARJICULAAMCNlf.: EL AC.TA oc ASAM'Ll.A rute. U.L 

IE.1.TR&OAOIMAAIA Df f.JICATAAICS Df. fCCHA )O oc [N,AO oc 1984. lL .a.cu. [•L 

DESAYtCINOA01 LOS U•rott•t-S DE LOS COMISIONADOS y LAS OUE Sl ccspq.:Nll U CI l A 

AUDJ!:NCIA oe PA~eAs ., ALUiiATOSl 'QU[ SE SJWILRU"' LOS FOS1LNIORCS fl'A ... lll~ 

LIE~ALlS• POA LO OUI. lS PAOCl!XN1[ PAIVAJLOS OC :.U~ De:AEChOS A:.flA=l10! 'r _ ................ ... . 
suce.smuos 'CMKfLAR LOS> CCRAESPONDl!NTES CUttlf ICAOOS te ?t.AlCto1l$ •C.AAt.IL.1!°. 

CCJlllllDUU.IGO CUARTO.- auc LIJS CMPESIND!. ~[Ñ.ALArr; !.<.C lH' ....... 

COfilSI ANC IAS aue. CORA'tllll AGAE4'&06S AL EXPEDlfHlf HA.ti y~-·ºº CtA 1 IV• ··oc L.A~ ............ ... 

UhlDADIS De OOTA<IO•h PO• MAS O! DOS A'-05 .... OITLA-4UtcPJDD~ "HA.11! ... ~(:'' r"ICP\'1. ;tr 

LOS ARflCULOI '1Z• flllA(CIOH 1111 16• IGI • 200 'f Jl•U.S APLJCA~L&.~ .'.>.: lA Ll V 

PlDUIAL O< •ffGR•A AGJ.ARIAe PllOCCDl alCC»IOCfR $US DlAfCHCS \(.IURlll~ Y Cl 

,'""' fUlllDAMeNtO EM !L ARJl(ULO 6S ~LA CITADA t..C'Y l&PtDIA SU!. C')flllUSPJNfltHH~ .... - ...... 

CE.RUffCAOOS. 

POR L.O ANTf:S E'XP\1['510 Y CDh fUNOU•['OD l.lftl. LO' AJ.1 ICULl l • l • 

MENCIDN&OO& Df. LA Uf flOfRIL. OI. llf'PmtMA AGAAltlAe Sl- •ESUl.LWI; 

f.JIDO O[L PDRADO ~NCtlUODO CAIUU • MUNICIPIO Of. ~AN "LYAODA• DCL f S1AOI rL 

HIDALGO• POR HAl'lA ADHlllOO•ACC tL Cut.TIWO PfJiSONAL Of. L.Aio UNIOAOCS Dt OOTACION 

POR lllAS Ot; oos ª"º' CCfllll!.CUllWOS .. LOS ce.: .... [L[UffRIO ACOitA. ¡ .... fRAffCIS:.o 

AC.USTIN GO•ZALEZ• 1.- .JUAN ~z. ··- ... , .. c;O•h.Z• 9·· MLLltJI) C.AlC.l•· au.- J)S[ 

HlANANDf:h ..... 'º""'" LOPf.l. az.- llLYlRIO LOP'C.l'• lJ.- NAtC'l LOP!.Z ......... Clf:ILD 

LOPt!.Z. ·~--.JOS[ LE.ONAAOO. u~.- Aat.A LDPEZ• ., .... lLIGIA l.OP!l •• ,, ... u.u:1rAO ....... 

MO,.TlfL• lt.- PEDPO MtAl1Nf.Z. zo .... .IOSE C. K..JIA• 21.- AUl't.RIO MEJU. 22·· ·-·-· 

ltftAINO MfJI•· 2'l .... n:DAO PCRCZ z •• 2-.- cot.ctf.'C.ION P[RL:. ze..- fACUM>C rtf"I:. 

26·· MIGUl.L Pf.Afl LOPr.z. 21.- 11tA ... NtGILOO SALAS :tALDéAAS.. et-.- HCDtRCCt1 -------

SANCMfl• 

CRUZ Pe•u.z. "·- OOMJllif.a LDPCZ1 , ___ P'IDE.NC.10 SAL•S p •• »·· LOAf. ... ZC MOtHlfl• 

36.- JUl"'A HflH1AlllOtl 'f Jl.- lllARIA G.ARCIA. PLA LA '"ISN• RAlON St P.lf\Ah Dl t.ll!; 

OllU.C,..OS .1..1.o..:AR 10~ $UCtSOR 105 A LOS ce.: 1 ... ..JOSt. ACOS' "• z ... f'JU,HC 1 t.CA (.Al~,,. ... 

l.- MA°'IA \.OPEZ• -·· PCLIP4 GOMll• &.- AHASlACU Kl!:RNANOl.Z• 6.• AOMl"ALDA GDIMLZ• 

7.· AA'UJllOD GOflZ•LlZ, e.• SAC:A f"LDllL•• 9 ... "AT~IA ZA•OltA• 10•"' PEOPO AAMlllCl • .. 

11.- .t1.U.UIC AA .. lllfZ. tz .... (i,J;[.G~RIA ltA•lfllEZ• l.!'.- C[Lf:AINA RANUtC:l• 14•• .,,Jl~~ ... 

GA~•CJAt I!•.- kUFH:.1. G•Rc••· 16.• Rt'Yl'S GARCJA. al.- E\.ENA C&ACIA• u.- OOt.ORtS -

(i.AVCll·· 19.- ""'tQNIA LOPf.Z. zo.- CA1Sf111A HlRN•NDtt. za.- .IUSUMD LCPEZ ....... -

JU•"'I• wfPN~ - : , ' '·"' JUANA 1D&Jflli• H.- OCTA•IA .. 0 G~llCIA• za.• CONSUC&.O CAPC IA• 

...-c..- a.iaLlt. v•liCH• :"l.• OD"'IJ«i..& Pl.•[Z• Z•·· Ut-~OAIA (i.AA,IA• z•.- .IOAOUIP. Pl.llf.l 

L(lflil. !O .. • ALfRIOI) 5ANCHt.Z• 31.· RCfUfllO ••flM~l• 32.- MO••CID CfltJl HtRPtPA T 

33.- WfA(t'L•N• HP.AN[PA VAst~•s. lN CON5ECUC"9C"IA ¡,e CANC.ELMI LOS CE.ATIF ICADOS DE .. 

DtUt.CHlS A4;AAAl:J"'. cut RES..P[(TIYA.N(Nt(' ~ Lf~ E&.Pl0JE.RO ..... LO~ E.tJDATAAJDS ----

SA ... Cl('IN&D05. NUWFAOS: l.• 0060-ll!h z ... 0006<111113•• 3.- 0066'1'.S• --- 00~6-1!>9• --

~fGUMDD.- St PCCONDQ.N OUtl.CHUS & .. AAhJOS T ~r At-JUDIC.a.fll L&~ 

UNJDADtS DE OOTACION DC AfFEAf'NCIA POR ~Ml~LA!t CULTIVANOO P0"1 M•S tL DO~ AÑOl ... 

tMIMTflllU.MPIDOS. [" fL E .noc ot.L POBL•OO DfNOM INAOO CAJIUlll • ........ lC IPtC Ol ~ ... ---

$ALYADOR. DEL ESTADO et li10ALCi:h ... LOS ce.: ··- e,,_LEN ACOSTA G.ARCIA• ~-- .n•AN -

... ., ... ACUILAR • .s.- JUANA LOf't:Z •GUlLAR. -·- ftLlPL cquz PtAt.z. 5 .. - AO~IAN G.ii.-:z 

HtANANO~z. 6 .... DRICilOA GONZA~[Z rLORES· 7.• .JUAN ..:.OMEZ AAMIRLZ• e.- titlCOLAS ----

M~~LfS ZUiiilCA• o.- M•"Uf.L t<JIA ME.JIA• 10.- ,.r;~'°J.NDO DIAZ C,AACU .• 1,.- ~¡:rt.:. ..... 

LOPEZ ~flllCZ• 12.- CANOIOO LOO~Z MARTINE.l• 13.- .J. l;U40ALUPC LOPEZ ACO!tfA• ·-·- -

.J. GUADALUPt: LOPf.Z LOPEZa 1~.- ll(AR(ISO LOP!l •IYERO~• 16.- UWlAlaHt' LEONJMOO --

LAltAU.fA• 17.- DfLPJ,.0 Nf:JIA HCRN&NOE.Z• .ll•"' A'Ufl'-0 PEAEZ LOPEZ• 19.- OtMClf:J:t-

CAt"ALLfAO. 2t:o.· f(A• tiEAr.ANDEZ YDA• DE C0.1 2C..• J";.46[.L PlAf? C.UK:U. 71.· --··--

ARMULFO PlREZ LOPfZ• 20.- EUHCA MONHEL S•LAS• 2?.• PARC.. t.!.C. (AhAC\A G•·A1-Cl. • • 

.JO.- MIC•t.LA CORltS CiARCIA• ll.· PARC. ese. f'IANCISCO Vil.LA• l2.- ""f..IA lA•C--.. ~-..r 

SALAS• 3fl.- CLfMfNTE NOHT IEL LOPCl T 37.• A,..10N10 LO.PEZ ACO\IA .................... --------

COHSf.CUENTEMEN JE.. f. •P •,DANSt sus CORAESPOHO 1 Ll'loTlS CE.FU IF ICAD(IS ce llU l. ( .. C '!· 

Af.AARIOS OUE LOS AC.AfDITE COIO f.JIOATARlOS Dt:L PO .. LAOD OL Q"'.l ~C H'•''-• 

lf.ActRo.- PUllLIOUESE C-S1A Rt:~~l.ICJON S.LLAllY• A lA J:tdv& .. :. .. :-. 

Of. D<AfCttOS Af¡RAAIOS 1 M.IEYAS AOJUOJCAC.IONr:S OC trillCAOC5 OC OilTAClOt • Lr, , L ----

f..JIOO OCL POBLADO DCNQlllJNADO CAlllU ... llhJNICIPIO Df. S.AN SAL\IADOR. ~t:.L .. !TU•i r~ 

HIOALGO• f.flll fL PrAIOOICO Of'"ICIAL oc f;SlA CNllOAD f[QCIUllVA, LE t;(llt~ ... t:•r 

Al6.ISTlilO •C9Ald'10 MACIDfll&L• OIKCCIOWI &!:NEJIAL l'r Jll(FQillllAClOh .&:P•~IA f'.&RA 'l• _.,. __ 

IHS<lllPCION' A"OTACIOlll t:OAR~SPONl"lf.Mll Y A LA JIRECCION OL C.LACC'-40: tGJ:.-: 1" • • 

DIRlCCION C!.NfAAL Of tf.NEINCIA Of LA 11!.AAA PARA LA [JtD[OICJ",¡t. ce L('I! ..... - ............ .. 

CfAtlrtCAOQS Dl ~•fUGS AGAAAIOS RESPf.C11Wt.St NOISFlQUt.5.( 'f C.JFCO'fl~-t•• ,"'"'.!-1 ... .; 

tU.SOLWl[AOh LOS. IN1EGAANTE:S OI: lSTA C0MIS10 ... &C0.otA:11A 111lX.1A t'-L [ -T'l l, 1 •, .......... .. 

PACtlUCA• HIDALGO• A LOS 11 DIAS OCL 91t:S Ot t.LAIL :it l9ll6. 

fl PllfSt~Nft DI. 

u 

PROfll. J. Ft ... IN CllllT!EIAS. 

Poe.. MACi~Y VCfiOl 
MPID•• t'CDlAUTLA 
coa... NIOALc;o 

lllG. DAVID HC~ Mil ORID. 

ACCJCN.- PS::IYACIQfrl o< et:AfCNJ• AC.A.aros " ""'-lLYA:. ·-- .. ·----
AO.JUDICAC.IO•Cf.S Df: ..... JUA.>t~ DE D01AClOM T ---·-"'"' .. 
CAMCl.LACIOfll Of CEI011P'1CAD05 D~ ouu:.CNOS AU::MllO~ .. 

Y 1 S T O PARA RCSO .. Vf:ll tl t.XPt:DlfNfL HUME.RO l lU -460l •··•• 

Al.LATIYO A LA PAIYACJOtl DE t"CKCHDS AGAMIOI r NU::.YAS ADJUDlClllClONLS D< UHlr"AOlS 

Ot DOTACIOtl y C.AlllCtLACIOh tlt CfNflrtc&om OL DUtf.CHOS AG.k&AIDS EN u. lJIDC r&.L .. 

PO"LADO Df M> ....... oo -•EUET wrAOC.. MUNICIPIO ce. Tc.CO~.WtLA• Ot.L tStADD Dt tUDAL•C; 

ltf5UL1ANDO PRIMERO.- POA ot'lClO ae41't De. PECHA 10 DC. OCTUJAt 

Dt. U••· tL c. Oflt(i.ADO Of. LA Sl!:Cllf:T&IUA Ot: LA RE.ro•• AGltAAIA EN C.L llT&l."O o~ • 

""'ALGO• kEMJ110 A e.su. C.OIUSION -~RldUA MlJITA. LA -OO<UMMT•Clotl JtC.Ufl•• .. L.I. -

lhVt.SllGACIO" GChCJUL O!. USUP'RUCTO PARC!.LAAIO PRACTICADA f,M t.L C.1100 Dl'.L roa.a.~ 

.... ~a.aNOO •L .... SMQ LA SCGWC»A CONYOCAfODI• oc f't.ut• Z? DI: &C05TO o~ ...... RL ---

A(tA t:-t LA A$AMOlCA GU~AAL !.XlllAOAOIJURIA Ot. lf..tlDAlA•IOS Ct:LltMAOA tL • CJl --- ... 

JUl\.10 PIHVATIWD r"C. t>!AECHD' '""·"UQS €.H co1ua-. Ot. LDI C.JIOA1MUOS 'Y wcr.-.s. 

QUt i[ Cl1&-. (ft (L PAlifit.R p....,ro llfSOLUllnJ Dt. ICATA •Sk.UC.lcait POA ..... ·-·- ... - .... 

Af"t,11(")0"1.t.Cu (L (.Ulf IWO P!.ASO~•L or: LAS UIUD•ocs Ol. OO~ACICllN POR us oc. DO~...,. -

lO""·!lt<.UTJY.J•: y lA pq(f)U(.STA O( RtCONDCUt DUWCMOS llllCllA.RIOS y AOJUOICAA \. ...... .,_ 

------·-~~---
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UNJDAD!:S í'lf OOIA(JON tE REFERE. .. cu. A LOS CAMPfSlN.JS QUE LAS HAN YENJOO ---------

CUL TlYo\NOO POR ..,_.S OE OOS ARlS fNUH[RRUMPIOOS Y QUE SE INDICAN CH CL SCG~r~ --

PUNT':I RES.OLUTJ'YO Of. ESTA '1'f50LUC10N T SE C.lNCELi t:.L CEAllJ'IC.AOO 0( DCAECHLS ----

AGAAF110S QUf SE fXPlOIO CON OUPLICIOAO CN FAVOR D!..L LJIOAlAAIO au.:: n CllA rN El 

TERCER PUNTO RESOLIJJIYO DE ESTA RCSOLUCION. 

RESUL lAhDO SEC.UNO':J.- DE CONfO;¡JitlOAO CON LO PRCY1~ lC'l PíTR t:L • 

AAllCULO •2e DE LA LE'W FEDEJtAL DE Rff"ORMA AGRARIA. t.<;TA COMl~JON AGr.r.r:J,\ fool1T\ -

EN EL ESYAOO DE HJDAL'O• CONSIDERO PROCEDENlE LA 3.0LICJTUO FCRMULAOA 'W CC.I· flCHA 

28 Of'. A9AJL 0E J.;196 ACDRDO INICUA fL-PROCECl"'l.:NTO DE JtJlClO PRIYAlJYO 01 

DE.A!:CHOS AC9RA.Rl0t5 Y ~LCESORJOS POR EXISTIR PRESUNCIO_, FUt.OADA ílE QUE ~E HA 

INC\RRIOO EN LA CAUSAL DE PRJYACJON PREVISTA POR LA FRACCION 1 DCL AJ..lJCULO f'l -

DE LA CITADA LE.T• OROEPUNDOSE NOTlf'JCAR A LOS~. J""TEGRANTES DEL COHISARUCO -

E.JIDAL• CONSE.JO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS JhFAACTtJRES DE L,\ LEY• l>AJ:.A QUE. ·--·-· 

CDMPARf~lERAH A LA AUDIENCIA OC PRUEBAS V ALlGATOS PREVISTA POP EL A.kTJCULO °'JO 

OfL CI1AOO ORDEHAJUE.HlO• HAetENDOSE SEÑALADO !:L DtA 13 DE MATO DE 1~~6 PAf;A ~·J -

O!:SAHO&O. 

RESU4.. UNJO TERCERO.- PARA LA ;.•EDID~ roRHALID~;) Í't LA":. ------

NDllf'IC•CIDNtS J. LAS AUTOAlCAOES f.JIDALES Y PRt3-UNTOS PRIVADO~ Sf. COMISIONO----

9f.RSONAL DE ESlA Df.PE'.hOEMCJA AG.AARIA. DUJEN t40llflCO PER!tONAUUNTE l. LOS --~--- ... 

lklEGRiiiNTES CEL CDJOS•RIAOO E.JIDA.L• C:lfllSEJO OE Vl~IL1'NCIA Y P~lSWUC•S ••••••-·--

lkfRACJ:IRES QUE SE ENCONTRARON PRE.SEN1ES AL MOlllL:NTO DE l.A OILIC.(~CIA,. RLCAe•NXl 

LAS CONSTANCIAS RESPl!CTIYAS; HABlENDOSE LE'i'.ANTAOO ACTA 0[ J?'!.SAVE(lNC'•O ANH; -·-· 

CUAlllD JfST140S EJlDAl.UllOS E'N PLENO coa: C'E. ~u ... ·ERE:-HO!. A":.J.Af·I~ • l' cu '·H' A 

LOS t:MJU IC 1ADO$ OUE SE ENCUENTRAN AUSEf'HE s y OUL ~o ruE POS JeL !.. N:J T lf JCA :~u! -- • 

PERSCUULIENTE• PROCfCIENOO A HACERLO MEDIANlC Ce.DULA NOTlf ICATORJA GUt ~t t J.J l • 

f:N LOS TABLEROS DE AVJSOS DE LA OF'fCJNA "UNICJPAL CORRESfON'JltNH. T lt• L•_Y --·•• 

1.UCIARES MAS YISHJLES OfL PDSLAOD• EL OlA 28 DE AB·dL D!: 19b6• SCGlJk cu.;st.·Nc; •: 

OUE CORAEH .g¡f.GAOAS ffl AUTOS• 

RESUl.lAK>O CUARTO.- EL DU. f HORA SEi ALAC,Q!. PMU LL (,¡ 5111 h..í' 

Of: LA AUDIENCIA DE PR\El!!IAS 'ALEGATOS. SE CE.CLARO INlfGqAOA L~TA cot·J~ll.':. 

A&AARU MIXTA ASl51JEPIOO A LA •ISlllA [L C. DELEGADO DE LA !.t.':fH.TAiHA LL lA 

COMPARECfhClA Of LAS UITORICAOE.S [,JJOALE.S. NO ASl LOS [.llOAT ... ;uo~ 't ver ,:&ff 

SUJEJOS A JUICIO• ASJ COMO t.A RECEPCIO.., DE LOS "'EOIOS PRCIBATO~JOS Y ,r,U.C,A'tCI!' lUt:. 

OE LA .-1 SlillA Sf DESPRENDEN. POR LO out: E.NCONT5'ANOO!.e DEOlDAfllilT:.NH. sue n AN( lAO('I :L 

PROCEOl .. JE.HTO REl.AllYO A ESTE .JUICIO PRlYArJYO Jt: DERECHCIS l.GRARl'l·. • Ol ... _ ........... .. 

COWOIUlllOAO COh t.O E.StlPULAOO POR (L ARTICULO -~1 DE LA LEY rt:Dt~AL ce r.!:rOPf.'~ -

ACIRAR'IA• Sf ORDENO Dt<TAA LA RESOLUCION CORRLSPON.;?f.HTC; 

CONSIOERANOO PRIMt"AO.- DUf' C:L PRC'>ENTC. JUHIO Dl PRlY.ACJL • • 

Df ouu:CHOS AGRARIOS " HUEVAS 40.JUOICACJONES OE UNlOAOfS DE OJTACIOP. " - .................. ... 

CANU:L•ClON Df CERttr1c•oos DE DERECHOS AGAARJDSa SE HA r.vestANCIAOC A-..lE L• ....... 

AUTOIUOAD CDtllPl:lENlE PARA CCHOCEA Y RESOLV!R f:L Ml'SfllO• OC. ACUERDO (Gt. LO -··--·-

SE..-.AL.AOO POR [L ARTICULO 12 FRACC10N[S J Y 11 T 8!> D[ LA Ll.Y f'(Ot. 1Ul DE RIF'rR'4A 

ACiRARU; QUE SE Rf'SP[tARO"" LAS GARANTIA5 INDIYlDUALf.~ DE SCG.t.IRIOAO .JtJRIDlC.A •••-

CUN5AG.JUOAS fH LO!: AfHICUL0$ J• Y lb C0"'5TITUCIJNALE'J, Y C.UE !I;: CU'4Pll0 COt- LA'i -

FOAHAL.JOADE!:. E SEHC ULfS OE.L PROCEDIMIEllflO f!S1A8LEC lD'J EN LOS ARTICULOS OLL •Z1' -

AL 431 Y OflolAS At.LATIVOS DE LA LEY f'[O[RAL Ol AE.FORtU. AGJ;AAU. 

CO .. SlOERANDO SEGUrfOO ... LA CAPACIDAD (JL LA PARTE ACTO~.A• PARA 

fJ[R('JTAA LA ACCIOk 01 PRIVACJON OOE St RCSUELV;:. .. E C"<ICUl.NlRA C'IE•J~lr.ADA (fil-··

V2RT\JD Ot LA.S AJPIBUCIOHES Y FACULTAO(S QUE LI! CO"'íCE.DE EL MiTICUt..') •zti Dt LA LEY 

Ot. LA ICAlfRU. 

CONSlO!QAHDO TERCERO.· OUf CO.'\ LAo;. CLNST1l.NCI1l C.UE O~f.Af .~~ 

A .. JE.CfDt"fflES.. ~E HA COMIPR08ADO OUE LOS CJJDAfARIOS. Y SUS HCQLOlR05 f1At.; ltt(Ur,ll;J) 

EN l.• C.AIJ1oAL DE PRIYACIO .. OE DERECHOS 4GRAQIOS ., ':·UCESOA105 .... ove !.L Rcr1rrt c.L 

AAJICUL.0 ª' 'flACCIUH J. DE L .. LfY FEDERAL Df RE.FO~MA AGRARIA; OUf. OULCAl·Ot ..... _ 

OPORTU.M..t.MUtTE HOllflCAOOS LOS eJtOAJAIUOS y SUCLSUAES SUJf. l:iS A JJlCJl,; Gl·t: :..·: -

HAH YALDRAOO LA5 PAUfBAL º'AECIDAS. PAfHJCULARME.NJE: tL ACTA IH ASAt'íllA ru, hl 

ElllRA.OROIHARJA DE EJ30AlARIOS Df FtCHA ~DE :.!PJl~MDRE ~l. lH•• (L ¡,i TA ·~ ·-··

OESAV!"CINDAO• LOS lH,ORMf.S OE LOS COMIS10>.IA005 y LA$ l'JUE se Ci.!:.PRUUt'1 r·~ LJ. 

AUOJfMCIA Of PR~9AS Y ALEGATOS; Y OUC SE SlGUltRO,. LOS POSTUlJC~($ Tl-A1'tJll r 

L~~ALfs. POR LO DUE tS PAOCEDEHT~ PAIYARLO~ 01! _.u· ut:R~ChOS AGi.A.~tt·· ., ... ------

,UCESORIOS Y CAH<fLAA l.05 COAAf:SPOHO IENTES CUH lF 1 CAODS OC ULRtCH;l$ AG~A ;, OU~. 

CDNSJO(RAHDD CUAAro.- OU( LOS CAHPl:~ltW"i ~t ... ALAl'l'-• ~.l(IJt ••• 

<OflSTAllC lAS DUf CORREH AGREGADAS AL EJCPEDIEt-!lt HA~i ~"llD(J CULI lYA'ID( LA:'- ·-···-· 

~U itt:CONOC UUlfHO DE O~RECttO~ AGRARJ OS POR LA A!.A"4!U .. t& Gl.NL'tAL [X JRJ.(11.(')t hMd.: 0( 

t.JIOATADIOS. cu.t:eRAD• tL 5 o~ !tEPtICM&RE OE 198~; oe ACIJlUO(J tOH L( Dl!.~··t r· J -

PCHI LO,, ARllCULO"· 72• PA4CCION Jllt etS .. 200 y DO:.M .. S APLJ{ADLL~ Ot '-" lf.Y nr_ .u 

oe ltlrOAMA AC.UAPU. PAOCl.0[ RE(O..OCER sUs DtRECHO'.; AGRARlOt. y COI• Ft.''f[.oAj.ct' H' ... 

lL A.lt11 CULO fp Ut. LA CI fAOA LCY f:.'rPt01Jt SUS (OhUf:':.POti!OU..l•Tl'\ CCRJ lf J( AOO~. 

POR LO ANTC:S EXPUESTO Y C.ON FVNOA.t•tNlO f;.N LO~ M·T ICULC~ YÁ -

MEHCIOM&OOS DE LA LEY FEDERAL DE REFOR14A AGRARIA• SE S.ESUf.1..Vt: 

Pf.iHllCRD.- SE OCCRC'TA LA PF?IYACJO..t.J DE OEAtCHOS A<.hARJO: íN LL 

EJIDO OCL PDeLAOO OC:NQMJNAOD MAGUEY VERDE. folUNlCIPJO Df. TECOlAUlLA. Df.L E!:TAOl -

DE HIDALGO. POA HABER ABAHOONADO EL CULTIVO rl!RSONAL DC LAS UO(IQA~cr. N. OLTACICN 

POR HAS DE. DOS AHOS CONSl.CU11YOS A LOS ce.: i..- MAATl"f GAACU. 2.- (L'footr.su111r. ·-

MENTADOt l•• MAURO MEhlADD• '•- JOSE CABALLtPD• 5'.- MODESTO COt.TAOOr., 6.- J('!:;: -

CAISPIN• 7 .... CRISTINO FELIPE. s.- ALONSO CAStULO. 9.- J4'11EQ c~uz. J(J.- _______ .. 

FELICIANO MfHTADO• IJ.• GREGOIUO SALINAS• 12.- FELIPE CAJlALLCAO• 13.- SIMION 

CONTADOR, H.• MA. DEL CARMEN SALINAS C .. t~.- c.ULAL1• Hl.Hl .. 00 VAL[PJOt ¡, ... 

JOSE SALINAS CABALLEAC. .. 17.- ALEJANDRO GAACIA Cli8ALL(.RQ,. 18.- rcLtCJANO ALONSJ -

CAeAL.LtAO. 19.• 'IEGIN• NE.NTADD SANTOS Y 20.- CAIJALLEAO YA.LERIO fllilA~ll•• PC.k l,l --· 

til1~'41t A4ZDN Sl PRIVAN CIE SU! DERECHOS AGRA~JOS SUCESORIOS A L05 ce.: ... 
GAPcu. 2.- Al.6EJfTO CJ..E-.;c¡Ncro. 3.- .JUANA GAkClA• , •• JULIA CAMACHo. ~-· 

GUAOALVPf ,.fNlAOO, 6 ... LUIS CA:JALLERO• 7.- CLSA.lEA PERAL. &.- ALBINO (.Al!Aill-RJ, 

9.,. CPISTINO lllELfSIO. 10.- \IA.LEAJO Lt08ARO•• 11.• CRISTINO FLORENCIA. 12.- ---·· 

CFdSTINO ""AXIMlNO,. 13.- MAf:l:JA HURTA.DO. !'.-ALONSO E.UGEHlA• t~.- SJLYlRJO --•••• 

.,.-AJ/CIALli • 10.- lfOt..AiRDA CRUZ. 17.- PETRA CAOALLER;J• U.- JUAN J4[NTADO• 19.- ---

~AkC!L INA CADALLfCJ01 JO.• At-ASIACIA M(NlADO• 21.• ~ASPAR ALCHSO SALH"ASt 22.- •• 

L\Jl~ EN~ltiUi:. ALO,.SQ SALINAS. 2J.- JACINTO 'iALIKAS MEHTAOO• :?~.-FERNANDO S.t.LJ'I•~ 

ML!'..UOQ, 2!».- .JUAN SALINAS C48ALLEAO• 26•• ~OROERTO ALONSO S.JLYCAJO. Zl.• LUI i .. 

ALC'"4SC' Crtuz. ~e.- JOSE. CABALLERO MENTADO y 29.- Lt.OkEL CABALLEAD MENTADO. CN ·--

COt-:s.:CuE~~ u SE. COC[LAN LOS Ct:RTJFJCADOS Of DERECHOS AGRARIOS QUE -----------·-

AL'SP~Cll'OMLNTl: ~E LES fXPICIEAON A LOS EJJOATAAJJS SANCIONADOS. NUf(LROSS t.--· 
00210516• z.- UD21052t.h J.- 00210~22• <11.• 0021002!1• 5.- 00210fll5• 6.- OOZl05J~ •• ·_ 6 
7.- 001105,.1. e.- 00210!1•2• 9.- 0021os""• 10.- 1)02105"7• 11.- 00210~1ee. 1:-.- """ 

0021:>550. tJ.• CICZJ0504• i...· 01761822• J, .. 0176182•• J6.· 01761925, 17.• ·----

017~1826. 18.- 017018.H• 19.- 01761835 T 20.- 0Jlbl837. 

SECUNDO.- Sf. RCCOilfOCEN CtRECH::JS AGRARIOS Y SE. ADJUDICAN L.\S 

UNlOAOfS OE 001ACION DE REFERENCIA POR V!:Nli;LAS CULTIYAHLO POR KAS rt: DOS A;"l'i • 

JNINJ[RAUMPU>os. Ek CL ~.JIOO OfL P08LADO DENO~INADO MAGULY VCAOE. ML"NICJPIO i): .. 

lfCOlAIJTLA• Dfl. ESlAOO 0[. HIDALGO· A LOS ce.: ··-RAFAEL GAQC.IA ALlHf.TOS. 2.- .... 

VlCTOR MfNTADO CADALlfRO• 3 ... ALFONSO lltENTACO CitlSTINO• .... JUAN CACALL[r.r ,.. .... --

Pf.AALES. s.- REYNALOO CONTAOOR MENTADO• 6.- Pt:DUO CRISTINO \IAL.l'Rl.J. 7.- SJ .. ('N .... 

CA JST JNO MENTADO• e.• FRANCISCO ALONSO Lt.AL • 9. - MANUEL <.RUl CABALLtRO• 1 ü. - -· -

PfDflO ~ENTADO CABALLERO. J.t,• AATMUNOO SALIPllAS CRISltNO• 12•- LJ9'JIH[; (All .. LL ... lD 

SILYERJO• ll.- R091!RTC CONTADOR Rl.Sf.NDIZ• 1•.- CLARA ALONSO SALINAS. 15.- -··--· 

UllASllA?iil SALJNAS MENUDO• J6.- SATURNINA CAOALLERO MENU.00• 17.- PAPLO ···-----

CAeAl.Ll~:Ro f¡ARC u. 18 .... MAAl"A ALONSO SILVERJO• 19.- JOSE (A"!ALLERO ... L.IU y ;o.-

.JO$f SAACIA CA8ALLEAO• CONSECUENTEM(Nff.• EllPJOANSE SUS COAR!$PONOIE.NTES 

CERTJP'ICAOOS oe DEAfCfoiOS AGJOAAIOS ouc LOS ACRfDl tC COICO l.JJDATARIOS [l[L POBLAOO 

OE QUE SE TRATA. 

lERCE.AO.· SE CANCELA EL CfRTiflCAOO OC DC~tCHOS AGAAklO!' -•• 

NUtllt.Ro: •·r 01761816· EN VIRTUD DE HABERSE EKPEDIOO P'OR DUPLICJOA) tN su .r•YO ~ .. 

AL c.: 1.- GUMER51NOO HfhTAllO SANTOS. EN EL lJIVO OEL POI.LADO DCNOHINADO "AW!Y ' 

Vt.ROf.• MUNICIPIO Of. lfCOZAUTLA. DEL CSlWO CE HJDA.LGO. cuco.::i;i.~c .UtPAIUOO!> sus -

Vl.At:CHOS AGPAR IOS CON [L CfH IF JCAOO JIUIMERO: t.- 0021os20. 

C'-'ARfO.· PUBLIQUESE ESTA Rf.:.OLUCIOflll RELATIVA • ll. PPJ't.-,CIJ"· 

DE O!A!CHOS AGRARIOS. 't NUEVAS ADJUDICACIONES DE. U~IDAOE$ OC DOlACJON Y -··--···

C&NCELACJON Of Cl'AlJF IC•DOS DE O[RECHOS AGRARIOS• EN EL t..JJOO DCL POeLADO ,;. ........ 

oc .. ·•J•l .. lOO IOGUEY Vl:RDE. •UNJCJPJO oc TECOZAUTLA• DEL ESTADO DE HIDALGO. lN CL ... 

PLPl.JDJCO orJCIAL DE ESTA ENTIDAD ffOERATIYA. ot COHFORMiDAD CON LO PREVISTO EN 

t.L AOlflCULO 4JJ OE LA LE.Y f'f.Dt:RAL DE RE.FDR•A AGRARIA• REMITAS( .ti. Fl((dSTAU ••••• 

AGR4~10 NAC!ONl.L• DIRfCCION GE"NE.RAL DE JNfOAMAC.IDN AGAA,.-JA PARA SU INSCRlf'CJO"t y 

Ah(JTACIOh C05"fH.SPONOIENTC 'W A LA DIRf.CCIDN DE. Ot:.Rt.(HOS AGRAIUOS• OJRtCClOt. 

Gt..,eQ/lil Ol lENENffA Dt LA llC"RRA PARA LA tJCPCDICION Df LOS (ERTIFJCAOUS D( ----· 

NRtCHOS AGRARIOS r.E5PfcJJvcs; NOTlFJOUESE V f.JC:CUJtSE.- ASl LO RESCLVHRON LJS 

INTt:~AA'4H S DE ESTA COJ:USIDP. AGRARIA '41XTA Df.L LSIAOO• eN P4.CHUCA• tllOALGC• A •• 

LOS lJ. 0 IAS Of L fol[:S Ot MAYO DE t 9~6 .. 

EL PRESlCCNTf DE LA COMJSION AGRARIA JHllA 

DE l.OS C.AMPf. S Jt<O!.,. 

ING. OAVIO HERNANOEZ HAllRID. 
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16 de Octubre de 1986 PERIODICO OF1CIAL 9 
1"'06 • • PACKJOU 1 LLA 
vi-10.- LA F'>(f'"ORMA 
f0-1. • HIOALG:I 
ACC 1 c. .... - PFHYAC ION CE Of WEOCJS. AO:.AAR IDS Y 11\oVl 'tAS 

ACJUDICACJONt.S DE UHJJA?ES OE DOtAClON. 

RU.UJYO A LA PAIYACION DE DERECHOS AGf.ARIOS. Y NU_V~S AO.JUOlCACtJNE~ DL ut.J['A~(5 

DE OOtACJON EN EL EJIDO DEL POOLAPO DE .. OfllJNAOD PA.1.H~IJILLA• .. JNICIPIC' 0( lA -·--

RlfOQMAe DE\. ES1A00 DE HIDALGO; Y 

RESULU.l\DO PRINERO.- POR OFICIO 007711 O": fLCHA .;,_(¡ Ol r~rH:"lc 

DE IPB6e EL c. DELfc;ADO DE LA SfCAEJAi:t1A DE LA REFORMA AG•o.~JA CN H cs1a.ru ¡-: 

HIDALGO. REMITID A ESU. COMISIDN AGRARIA Ml>ITA. ll DOCUHf.NlAClVN rlCL1olJVl A ~1 .. 

INVfSTIGACION (i;fNf"RAL DE USU,RUCTD PARCELAAJU P~ACTICAOA CN (l CJll'L ~CL ll'rt1:;,:-

DENOHUl&DO P,t.CHUOUJLL&e MUNICIPIO DE LA REFC.Rtll!A.1 "t f:STA tN1IO,'\C ru l f;JJ J\'.t.. ·--

ANEXANDO AL J"15MO LA SEGUNOA CO-NYOCATOAU. ,lt r¡ .. H:.. 2l .n: OClUdRE 'L 19~· .. 1 .. ·-

&C.lA Df LA ASAMBLEA GfPIEAAL CXTAAOADIMARJA Dt. E.JJuAtARJOS C":.ll.1.'.f;.\DA t L ~ ~I ·-·-

JifOYJf11t8Rf. DE l985• OE LA QUE SE DESP~NDE LA SOt..ltl TUD PA~A LA ISICJ.i<.I!' V ·--

.JUICIO PRIVATIVO DE OfRE.CtC>S AGRARIOS EN CO .. lRA Di. L')S !...JID\UI t~·~· 1 ur : r: ;..:.!: 

fH f.L PRIMEA PUNTO RESOLUTIVO DE ESTA R!'.SOl.UCfON POR MA~LR AJ:&.,,OUl'iAfl' ll •.l:LtIV .. 

PEASONJ.L DE LAS UN IDADCS DE ºº' ACION POR ..... s OL DOS •..:.os e o .. ! l C.UI r VL'!-: 't t. - ·- ... 

PROPUl!:SlA DE. RECCltlDCER OERE(HOS AGRARIOS Y AD.JUOl::::Ak LAS UNtCAN:~ ['f 1.QD.(Jr• 

AEFtRENCIA A LOS CAMPESJPfOS DUE LAS HAN YíHIDn CULTIVA!'4.Jt. P"Jh l'ld. tl i''D~ ,,,..: 

AESOl..UCI OH. 

AE.SllL '""°º SEGUNDO ... DE CONFQ&Olllf lOJ.D CON La PR'...Vl! h.) r .. J. • -

ARTICULO ~20 Dt lA LC''f FEDEPAL DE AE,.::JAMA &GAARJA. E.STA (.09'(1!:.lON .lGf~Al•JA: J.:n • -

t.h u •• !SlAOO DE MJDAL 'º' CO ... SIOERO PROCEOENlf LA !tOLtcl 11.ti F{\q ... ULA(l~ y e ... : r .. :HA 

21 DE ,.EeHERD DE 1986 ACOADC 11UCIAA fL PR:lCt.011111 .... fillT\J :"E JUICIO P'-UVATJVt.> 1 r ... -

DlRECHOS AGRARIOS POR EXISTIR PRESUNClON FUNDADA l>E QUE !.E ...a. INCUFf.:'JC.:O (f. l.t. --

CAUSAL o~ PAJVAClOh PSOEVlSTA POR LA rJtACCJDf\. r J(L ARTJClJLO f\~ oc t.• CllAD'- l. :y. 

ORflt.NANOO!E NOllFltAR A LO!t ce. INTCG~ANTC~ f'EL c:~1saq1~ClO LJID&L. CONSE...;0 .•.: -

YIGILAN(U. y PRESUNTOS tfr•FA'-CTOAES DE LA LEY• PARA CUE CLMP .. SOtCIE."1AP. A LA------

AUOlE .. CJA Dl PAUU!A.S ., ALEGITOS PS:EYIS1A por. EL AQTlCUL.:J "'' DLL cn.-.oo --------

ORDt:~AMIEJrrUO. HABlfNOCSL Sf~ALADO EL DlA 10 DE fltA'.ZO DE 198(1 PAR .. ~u Cl'.fAt'(Jr.1. 

Rl!SULlAtC>D TERCER:::t.- PAF-A LA OEOIOA fDl•"-A'-IOA:> (t LA~------

hOllf'ICACJONES A LAS AUlORIDADES EJIOA.LES Y PRC.~UNTOS PIHYAOCS SE CO*ISJC.,._O -·-· 

PERSONAL 0[ ESTA Dt.PEt.OENCI• AC9tat:UA1 OUtE,.. hDllfJCO PtRSONAl.~LNl.: l. LUf ----·--

l"lfGRANlES Ot.L COMlSaRUOO EJtOAL• CO"-Sf'.JO DE ilC'olLAHClA Y rRtSUll\llt'~ -----· ... -- ... 

INfRACTOAfS 0\Jf ~C ~NCONTAAf:.ON PRCSt:IUES AL '4~11Ct.N10 DE LA OlllGE;ltC U, RC:C.,.tt.OllU 

LA~ CONSlAHCl•S Rf!tPECllYAS: HAEllfNOOSf LEVANTA.>O ACTA Ol O(!!,-'YCCltlilt'IA['I 4hlt ----

CVAlQO llS.llC.0!. f.JlOAtAqlOS EN PLCNO GOCE OC SU ... JERC.:HDt AC.RAFl:l't l' Cll•"-tíl A 

LC'i fN.JUICUCO!t OUE Sí; tHCUENTRAN AUSEPH[S ., OUt. ,,,.º rvc POSIBL[ NOllt ICAr:llt~ __ .. 

Pf.PS'JNALHt.tilHt PROCfOIE .. 00 a HACER'l..0 '41EOIANTt Ct.0\.ILA NOTlílCAtORIA OUl s•l f'lJl -

th L:.J! TA~LL~OS Of AVl!OS oe LA Of'lC.fJrfA MUNICIPAL CDA'RESF-ONDJU11lC \' lN LO~ -----

LU<.&Rrs "'"S YISIPL[:.\ CtL PO!!LAOOt EL DI• 21 ot FE:lRLRD or.. 191'-61 SCGUol ----------

Ct:,..~JA.~C US UIJl rt"'R,..CI\ AC.IH.GAOA!o CN AUlOS. 

Rf::SllLf&f\:'.>O CU•RTO.- EL CU 'f h'OAA SEIALAOQS PARA tL DlSAtfJCC'.' 

,'., º' L• •UOIC~<•• ~r ?OUBAS • ALtG•Tos. SE DECt. ... D INHGRADA L$U CO~ISIDN ------

Alt~ .. ...ira •IJtU A!JISTJEJ\OC A LA "ISMAEL C. DEL!:C.ADO ~LA SECAE.tARIA OC LA----- .. 

Rf"·J-1 .. • AC."tAJ;'fA PI LA (~'10•0• ASfNfANOOSlf f.N EL A(1A AESPEC.11\'A LA .. _ ............................. .. 

((' .. O)AJHCUCH Of LAi &IJf.JRltt.O~S EJIDALES1 frrlO A$l LOS EJ:lOAlARIOS PRLWHlC~ ---

Pf?IV·U'JS ~lJJtftrS ... JUICIO. A~I CONO LA RECfPCfON DE LOS Hf:OIOS PAOeAJ""JO:;' 'f 

ALtG••.is t.Ut: Dt. LA. MfMCA SE DESPRENDEN. POR LO au_ CNCON1AA"'0SC OCflDAIMLNTr 

S'-'o-~TAhCIADO t.L Cf:'OCECJWlt..._l'l AELATJYO A C'~lE .IUt:IO PAl~ATlYO Dt. OfAECM:;~ ....... __ 

A(t'1A~IDS. Dt. CONIFCJ.MJOAO CO.._ L..l ESTIPULADO POR E.L ARlJCUl.O 'Jl DE LA LL't ífC'1.. ¡Al 

Of Ht:rDDJllllA AG~ARJA, Sf CRDE"O DIClAA L .. RESOLUC.10""' C.DAAESPONDHNlft 

CCJrfSIO[J;AH.>O PRIMCJJO.- Q\lf" fL PRESEN1E JUIC.10 Dl PRl'tACU·-. -

Df Of'RECt40S AGí'AlllCS Y NUE\IJS A0.JU01CA.CIONP:5 OL U~IDAOES Dt OJTAClOfl.. Sl 1 a 

S&li95fANC1AOO Ahlf LA A\JTOQICAD C.OMPETEfrrillTf. PAl•A CO:iOC!.lol ., RESOLVER f'l Mts1o1r, t'.: -

ACUf.ROO CON LO 5ft;ALADO POR EL &AlJCULll 12 FWACCIJ~ES 1 Y 11 'f 86 Ol LA Lt 't 

fl.OERAL Of RfrQA .. A AGN.UUA; o~ SE RCSPCTAilCN LAS G•fUNTJAS INCJVJOlJALC& et 

"St.5URJDAD .JURIDICA C0 .. 5A(¡RAOAS fN LOS ARTICULOS l .. ' 16 <.ONSTJTUCIONALCf. y ru .... 

-;, LAS FOfoMALID.tDES ~St:NCIALCS ClL PAJCl;OJM11.Nfl) 1...STAt1LlClOfJ ífll L l!. 

ARTICULO& DEL o\20 AL •31 't" t~MAS Rf.LAT IYOS CE LA LC'f fCDLRAL Ot. AfFCk,.A .-.a,-1.~ 1 t.. 

CONSlOES-1.tQD SEGUMDOe- LA CAPACIDAD U: LA PAAlE ACTOQ;,, P.\~A 

f..l!.AC.HAA ... ACCIOh 01! PRIVACl.;:J'I a.JE SE AESOCLY .. ~[. tNcur.NlQA OEMOSl'-.O• LN ---

VIP1UO Of. LA6 ATRIBUCION(.S .., FACULTAD[!, OU!" LI! co•t:E.DIE El. •~lllULO ": or LJ L:;..Y 

OE U M&TE"AIAe 

CQNSIO[J;ANDO l[ACEROe - OUf_ CON LAS CtJNSfAHCIAS QUf. OOHAN '!'f 

a\Mf~C!'D!.tUf'S. Sf HA CQllPAae•oo QUE LOS f.llOATARIO:. HAtt u,cuQAJOO f:N LA CAUSAL DE 

PRJVACION Of Of.AfCHO!; Ac;RAAIOSe A. OUIE !a>IE. REFIClk t.L A.lfll(UL'; B!• r~a« 101-• t. c.: .. 

Of REFORMA ACRAA'IA; OUC OUlOAROH OC'OJ\ilUHAt4CNlt NOTIF ll JDOS Lrto _ .. 

tJto•••RIOS SU..IE10S • .J\llCJCl QUE Sf: ...... yaU.AA.>0 LAS.Pltl:f&A~ C,.R.:Ct['IA~. -------

PAJitl(Ul.AR;.;f• ·:: ~ E'L AClA 01 ASA"BUA O:t-.SlAL f:JtUU.OROl"fAhlA C>l CJrC.t14RJ~· l"L ...... 

FEVtA ~ Dt NOYlf-•6Af CE 198~• f.l ACTA OC DESAYfCl,OAO. Lt!> lHF'lAM::S. ti LO' 

COMlSlONADDS y LAS olU~ SE DESPAf'NOEN OE LA AlOliHCJA or NH.'"'.LA~ 't All<••-'"; '( --

OUf S[ SIC.Ulf.RON LOS POSTERIORES lRA•UTtS l.(C-ALt.S• POR Ll. Ol:¡ !S Pi.1• :,.['11: 'I 

PRIVARLOS DE SUS OlAECt1DS ACQARIOS. 

CCINSIDE~AHDD CUART!l·- Otl L.JS CAMPE51NO':. ~t Ñ#.LAlt.':i. ~~, W ---

CONSTANCIAS QUE CO"A[H AC.REGAOAS Al. [lPfl)lff.TE ti•"· Yt:.,J:J.·_ C'-ll l\I ·re l 

UNtDAOfS OE DDTACIOMe POR llUS DE DOS Af:..OS Jt,.l"lh.R~UMPlti!J=.o T t<Al H~o:C.L!• r•<:tLf' ¡r.~ 

E..JIOATAAIOS• CELfl'IAAOA !l. !!J. DE NOVJf:M9AE C'IE 199;,; Ot. ACULPOO (.(N Lll. :5rt•,~·. 

POR LOS ARTICULOS l2. FAACCJON llle 200 Y OEMAS APL1C•2LI.~ ":t l.A Lt't rtl:·H 

ARllCULO .. 9 DE. LA ClT,t.DA Lt'f E_.l'EDIR SUS COP~!.SPO"tDl!NTt:.. (~l.flfl-:At~ ~ ... 

PCA LO ANTES CXPUE~TO T CON F ... o.w:N1C '.tl L:i!.. .. , 1 lCVl y.:. -

Ml.flilCIOrtitAOOS Dl LA Lf'Y FlDEAAL !>t Af.FOR-.A A'iAAQlA• St l.lCSlJLLVt.; 

PJOJ14ERO.- SE DECR(lA L• Pl1JVACJON oc oc·~¡.CtiCS ... ,, 1nt '. .. , .l 

E.1100 Otl POf''-ADD Of:NOMlhAOC PACHUOUILLA• J&UtdC.IPlD :>!LA R~f,)ó~toe•• ít.l l :-Ot~:' ... :>t. 

tUOALGO. ron t4Al"FR ABANDONADO C:L CULTfYO PE~!iC1NAL Of. LA::W Uh.lOAD(~ C'l ;:olA('¡C¡ 

PUM ... s Dt' oos A'-t'tS CCfllStCUlJYO!:>. LOS ce.: 1.- .... ,ONIO r.AÑO~. ;;.!.- n :Rr :•t'C •:: 

SANT1 AGO y ) .. - f'f."RhANCC e.se AMlLLA. 

SEGlJNOO.- SE RECONOCEN Ct.P.tCH:JS AG.AAJ.JOS Y Se. ArJUOION &.."-~ 

\.INIOAOf"S Ol. ODUCJON CE AEflQE."f(IA POQ \'ENIALA5' CULlJYAN~O POk MA'; C'l DO~ Ai':,.J~ • 

Jhl"'llf'1RUf"PIDD~ .. CI'. EL t.JlDC DfL POBLADO OEP..O~l~A..10 PACHl.'OUlllt•• ... UtlClPH. r .. LA 

ALFORMA. DEL ESlAOO oe HJDAL!;O, ,. LOS ce.: 1 .. - JO:.t BAÑO!.. ~ ... r-tLHl t:TC ·-----.. 

fit.R ... ANO!tl HONSAL\'t) y J.- ROM.ATO e&ÑOS lSL•5. CJPQt.CUfNll Ml. ... H .• fXPJOAh~~r su-.. --

<.DRRC~PONC'lfNT ES ff:.~T lFIC.ADCS Dl ('l[R'[CttOS AGf.ARJ o~ QUE LC..S URr 01 ll (.IJMO 

[JIOAIAAIOS DEL P06LACO DE (;l,.'f" se TRATA. 

lfSOCERD.• PUBLIQUESC ESlA Rc.S!lLUCION RLl.AllVA A LA rPtVACl.JN 

DE DERECHOS AGRARIOS l "'IUIEVAS AD.JUDICACJONES l'E lrflOADES Dl ['OlACIOf• L~ [l. ----

E.Jli).J !>FL POFLAOO OENOMJ ... A.)( PACHUOUILLAt Ml.iNICIPIO 0E LA RE.P'\Ji..'MJ. rlL f.!iilANJ OC 

HIOIU..GO. lN EL PE~JO~ICO OFICIAL OC ESTA EMllDAO rtOEQATlVA y['( Cot-.fOA~JOAC' CON 

l.U p:n.•l~lO fN El Al;;TJCUl.0 o\J3 DE LA L!:Y f'EOUtAL OE REf'OldU AG.PAAIA• Af,.llASO: AL 

RfCdST.lD AGPARID NACIONAL. tlR'fCCION Gf.NER'AL oc ·~FD'l•AClOh AGC::AQIA r•AA ~u ........... 

l~~C.~JPCJOf\. Y A..-OTACICh CQhr;.CSPONOIENTf Y a LA i.>lAECCION DE. DERECHOS AGPArolC"!. ... 

CJ~t.CCICl'll GtNf.IUl. DE IEfrrillE""ICU ~t. LA TH.RA.t. PARA LA f.X.Pf:OlClo;N DE LO! 

CEF:11,.J(&f'O!. DE; Dr'RE.C .. cs AGt.A-RJU$ RESPECTIWC'S: NOllFIQOE!J.C. "EJEC·?HSC.- .. SI L) 

Ac.<;Jl.VHJOl•'-o LOS lNH:G;;.AHT!S DE ESTA COMISIOf\. AGRAqlA •1Jt1A tlt.L E~TANh th ------

fl. PRE SI C'!:NTE DE LA CON ISION AGRARIA MI 11.t. 

LIC. 

tL Y('IC • 

PROrR. J. FCRMIN CIJNTRERAS. ING. DAVID HERllAftOU MADRID. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE 
ALLENDE, HGO. 

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR VIEYRA SAL
GADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HI
DALGO, A SUS HABITANTES HACE SABED: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

o E c R E T o No. 21 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE TULA D~_~LLENº!=' Hl:::>ALGO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Reforma al Artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada por el cons· 
tituy~nte permanente, a iniciativa del Lic .. Miguel de la 
Madrid Hurtado, Presidel)te de la República, tiende a for
talecer al Municipio como célula básica de nuestra Di
visión Política. Esto hizo que el Arq. Guillermo fltossell• 
de la La~a, Gobernadpr Constitucional del Estado, promo-
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viera ante el congreso local, reformas a la constitución 
del estado y a la nueva ley orgánica municipal, las cua
les interpretan las nuevas disposiciones de la Consti
tución Federal y da oportunidad a los municipios de ade
cuar sus disposiciones reglamentarias 'a esos· 
ordenamientos. 

Ante esta perspectiva, es necesario que el gobierno 
municipal, tenga la normatividad respecto a su integra· 
ción, funcionamiento, competencia, funciones, respon· 
sabilidad; es decir: a su estructura orgánica, a través 
de un ordenamiento legal que presentamos a la consi
deración del honorable ayuntamiento municipal de Tu
la de Allende, Hidalgo. 

Por consecuencia este documento pretende definir y 
organizar al Ayuntamiento, de acuerdo con su natura
leza política y jurídica de cuerpo colegiado formado por 
el Presidente Municipal, regidores y síndico, presidido 
por el primero, con lo que se aclara la confusión prácti
ca que se había venido teniendo, con el funcionamien
to del Presidente M4nicipal, por un lado, y por el otro, 
la asamblea como a!Jtoridad distinta de aquel, como si 
se tratara de un poder legislativo. Ayuntar quiere decir 
juntar; por eso el Ayuntamiento presupone el juntar en 
un sólo cuerpo a los servidores públicos electos popu· 
larmente para los distintos cargos, funcionando todos en 
una sóia asamblea e indivudualmente de ácuerdo con 
la naturaleza del cargo de cada quien. Así mismo se es
tablecen las normas para el funcionamiento del ayun
tamiento y por supuesto sus atribuciones como autori
dad máxima del gobierno municipal. 

Igualmente se establecen las comisiones formadas 
por los regidores, para dictamen y vigilancia de los asun
tos municipales, dentro del funcionamiento del ayunta
miento o de la administración, respectivamente. 

El Presidente Municipal tiene en general la función 
ejecutiva, es decir, la de cumplir los acuerdos y decre
tos del ayuntamiento. Por eso se señalan en el proyec
to que s~ presenta, sus atribuciones, al igual que las 
de los encargados del despacho de los asuntos de la 
Administración Pública, distribuyéndolos por áreas de 
su competencia, sin perjuicio del auxilio en negocios 
que no sean de su ramo y la posibilidad de que el presi
dente pueda señalarles distintas, para hacer más flexi
ble la prestación del servicio en beneficio del público. 

También se señalan a las autoridades y organismos 
auxiliares del Presidente Municipal, así como su forma 
de nombrarse. Tratándose de los delegados o subdele
gados municipales, se introducen los cargos, pero jun
to con ellos se conservan los nombres de los Jueces 
Auxiliares, para una identificación con las auto· 
'ridades que bajo estas denominaciones han venido ac
tuando desde hace muchos años. 

Con el mejor ánimo de la simplificacion, mencio
namos al Comité Municipal de PlaneaciórÍ para el De
sarrollo, pero su función especifica, la dejamos a su re
glamento respectivo, ya que se trata de un órgano com
plejo derivado de la competencia federal y estatal. 

Asimismo el proyecto recoge las atribuciones a car
Qº de los regidores y del síndico. Formando parte del 
Ayuntamiento y de las comisiones y actuando individual
mente. 

Con el espíritu de nuestra Legislación Federal y Estatal 
Y ante nuestra realidad creciente. se estima en la 

iniciativa no solo a la Administración Pública Central 
sino también a la Paramunicipal, en cuanto lo permitan 
las leyes, para apoyar al Presidente Municipal en sus 
funciones y favorecer el desarrollo. 

Igualmente se establece un capítulo de responsabili
dades en que pueden incurrir los servidores públicos 
municipales, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
y civil. 

Sirve de base-legal a este Reglamento la Ley Orgáni
ca Municipal, en vigor en el Estado de Hidalgo. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo dispuesto por el 
Artículo 120 de la Ley Orgánica Municipal~el Honora
ble Ayuntamiento ha aprobado el referido: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, 

HIDALGO 

TITULO 1 

DEL MUNICIPIO LIBRE 

CAPITULO 1 
DEL REGIMEN GUBERNAMENTAL 

ARTICULO 1.-EI municipio es la base de la divisióf 
territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado y se rige por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella ema
nen y los tratados internacionales; así como por la Cons
titución Política del Estado de Hidalgo, sus leyes regla
mentarias, las normas de este reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 2.-EI municip¡o de Tula de Allende, Hi
dalgo, es una entidad de interés público y esta investi
do de personalidad jurídica y patrimonio propio, autó
nomo en su régimen interno y con libre administración 
de su hacienda. 

ARTICULO 3.-EI municipio de Tula de Allende, Hi
dalgo, tiene competencia plena y exclusiva sobre su te
rritorio, población, organización política y administrati
va, en los términos que fijen las leyes y reglamentos 
respectivos. 

ARTICULO 4.-EI municipio será administrado por ul 
ayuntamiento de elección popular directa y no habrá nin
guna autoridad intermedia entre éste y el gobierno cal 
Estado. · 

ARTICULO 5.-También la Administración Pública 
Municipal será Paramunicipal o descentralizada en los 
términos que permitan establecerla las leyes de la 
materia. 

ARTICULO 6.-EI Presidente Municipal tendrá a su 
cargo la representación del gobierno del municipio y la 
ejecución de las resoluciones del ayuntamiento. Este 
y los demás reglamentos distribuirán los asuntos del or
den administrativo y definirán las bases para la crea
ción de las entidades paramunicipales. 

ARTICULO 7.-Se concede acción popular para de
nunciar ante las autoridades municipales cualquier in
fracción a las disposiciones del presente reglamento. 

CAPITULO 11 

DE LOS LIMITES Y DE LA INTEGRACION 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 8.-EI territorio del municipio de Tula de 
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Allende, Hidalgo, y de su-s localidades, comprenden la 
extensión y límites que se encuentran reconocidus. 

ARTICULO 9.-EI territorio del municipio se integra 
de la siguiente forma: 

1.-La cabecera municipal con asiento en la ciudad 
de Tula de Allende. 

11.-Una ciudad: Ciudad Cooperativa Cruz Azul. 

111.-Veinticuatro pueblos: Aco.culco, Bominthza, El 
Llano, Primera Sección; El Llano, Segunda Sección; Igna
cio Zaragoza, Héroes Carranza, Huerto Nanthza, Michi 
maloya, Pueblo Nuevo, San Andrés, San Francisco, Bo
jay, San Lorenzo, San Lucas Teacalco, San Marcos Pri
mera Sección, San Marcos Segunda Sección, San Mi
guel de las Piedras, San Miguel Vindho, San Pedro Al
puyeca, Santa Ana Ahuehuepan, Santa Marra llucan, 
Santa María Macua, Xiteje de la Reforma, Xiteje de Za
pata y Xochitlán. 

IV.-Veintitres colonias: 

A) Alvarado perteneciente a Hoerto Nanthza; 

"· B) Barrio Alto Primera Sección, perteneciente a la ca-

becera municipal; 

C) Barrio Alto Segunda Sección, perteneciente a la 
propia cabecera; 

O) Benito Juárez, perteneciente a Santa Ana 
Ahuehuepan; 

E) Dengui, perteneciente a Pueblo Nuevo; 

F) Dieciséis de Enero, perteneciente a la cabecera; 

G) El Cielito, perteneciente a San Pedro Alpuveca; 

H) El Damu, perteneciente a San Marcos Primera 
$ección; 

1) Emillano Zapata, perteneciente a la cabecera; 

J) FOVISSSTE, perteneciente a la cabecera; 

K) INFONAVIT, perteneciente a San Marcos Primera 
•·Sección; 

L) lturbe, perteneciente a la cabecera; 

M) Jalpa, perteneciente a la cabecera; 

N) Jullán Villagrán, perteneciente a Santa Ana 
Ahuehuepan; 

Ñ) La Amistad, perteneciente a San Marcos Primera 
Sección; 

O) La Malinche, perteneciente a Huerto Nanthza; 

P) Los Fresnos, perteneciente a la cabecera. 

Q) Montealegre, perteneciente a Santa Maria llucan; 

, ... _.,1tecillo, perteneciente a San Lorenzo; 

S) s~n Francisco Bojay, perteneciente a la cabecera; 

n San José, perteneciente a San Lorenzo; 

U) Teocalco, perteneciente a la Cabecera; y 

V) Tultengo, perteneciente a la cabecera municipal. 

V.-Tres rancherías: Michimaltongo, San Antonio Tula 
y Xijay de Cuauhtémoc. 

C A P 1 T U L O 111 

.. 
DE LOS HABITANTES Y VECINOS 

DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 10.-Son habitantes del municipio quie
nes temporal o definitivamente tengan su domicilio en 
el. 

Son vecinos del municipio los habitantes que tengan 
~uandq menos un ano de residencia fija dentro de su 
territorio. La vecindad se pierde por dejar de residir den
·tro dei territorio municipal por un término de seis meses. 

La vecindad no se pierde: 

1.-Por ausencia en virtud del desempeño de algún 
cargo de elección popular o por cumplir algún servicio 
militar en el Ejército Nacional; 

11.-Por desempenar algún cargo de la Nación en el 
extranjero; y, 

111.-Por ausentarse con motivo de estudios científi
cos o artísticos o en el desempel'\o de alguna comisión 
del gobierno federal, del estado o municipal. · 

CA P 1 TU LO IV 

DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 11.-EI patrimonio municipal se integra 
por: 

1.-Los bienes muebles e inmuebles pertenecientes 
al municipio, destinados a un servicio público. 

11.-Los bienes de uso común municipal. 

111.-Los muebles insustituibles como son los expedien
tes oficiales, archivos, documentos, títulos, piezas ar
trsticas o históricas, etnológicas y paleontológicas, y 
otras de similar naturaleza que no sean del dominio de 
la federación o del estado. 

Vl.-Los bienes de dominio privado que le pertene
cen en propiedad y los que en lo futuro integren su pa
trimonio, no previstos en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 12.-Los bienes de dominio público son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables y no es
tán sujetos a acción reinvindicatoria o de posesión de
finitiva o provisional, mientras no varie su situación 
jurfdica. 

Los bienes de dominio privado son inembargables y 
los inmuebles podrán ser enajenados mediante acuer
do del Ayuntamiento, sancionado por el Congreso. 

CAPITULO V 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ARTICULO 13.-La Hacienda· Municipal tiene por ob
jeto, obtener IC\S fondos necesarios para proveer a los 
gastos ordinarios y extraordinarios del municipio. 

ARTICULO 14.-La Hacienda del Municipio de Tula de 
Allende, Hidalgo, se formará: 

1.-Por los impuestos que establezca la ley de Ingre
sos, y los que senalen otras leyes. 

11.-Por los derechos que se establezcan en la ley de 
ingresos y demás ordenamientos legales. 

111.-Por los productos que se establecen en la mis· 
ma ley de Ingresos y otras dlsposlclonee hlgales.- _: 
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IV.-Por los aprovechamientos que se contengan en 
la ley de ingresos y demás disposiciones legales. 

V.-Por las participaciones e ingresos extraordina
rios, que perciba de acuerdo con las leyes federales y 
estatales. 

TITULO 11 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPITULO 1 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTICULO 15.-Son autoridades municipales· las 
siguientes: 

1.-EI Ayuntamiento. 

11.-EI Presidente Municipal. 

111.-EI Síndico Procurador. 

IV.-Los Regidores, y 

V.-Los Servidores Públicos de la Administración 
Municipal. 

CA P 1 TU L O 11 

DE LAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS 
AUXILARES MUNICIPALES 

ARTICULO 16.-Son autoridades auxilares municipa
les, las siguientes: 

1.-Los delegados municipales o jueces auxiliares. 

11.-Los subdelegados municipales o jueces auxila
res segundos. 

111.-Los jefes de cuartel, sección, manzana y calle, 
según la división de las localidades, que apruebe el 
ayuntamiento en los términos de la ley sobre división 
política municipal. 

ARTICULO 17.-Son organismos auxiliares municipa-
les los siguientes: 

1.-Los Consejos de Colaboración Municipal; 

11.-EI Consejo Consultivo del Ayuntamiento; 

111.-EI Comité Municipal de Planeación para el 
Desarrollo; 

IV.-Las Asociaciones lntermunicipales; 

V.-Los Organismos Públicos Municipales 
Descentra! izados; 

Vl.-Las Comisiones, Comités o Patronatos; y, 

VII.- Los demás que sean creados por el ayuntamien
to, de acuerdo a la Legislación vigente. 

ARTICULO 18.-Las autoridades auxilares municipa
les tendrán las facultades que les señale el 
ayuntamiento. 

ARTICULO 19.-EI Presidente Municipal tendrá la fa
cultad de nombrar a las autoridades auxilares 
municipales. 

ARTICULO 20.-Los organismos auxiliares municipa
les se formarán de acuerdo con las disposiciones rela· 
tívas a sus propias leyes y reglamentos y en todo caso 
a los principios para las asociaciones, serán autoriza-

dos o creados por el ayuntamiento, quien podrá f acui
tar al presidente para que nombre a sus integrantes. 

T 1 T U L O 111 

DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO 1 

DE LA INTEGRACION, INSTALACION 
Y RESIDENCIA 

ARTICULO 21.-Los miembros del ayuntamiento se
rán electos en los términos de la ley de organizaciones 
y procesos electorales para el Estado de Hidalgo, la nue
va ley orgánica municipal del Estado de Hidalgo y los 
demás ordenamientos legales de la materia. 

· ARTICULO 22.-EI ayuntamiento se integra con un 
presidente, un síndico procurador y los regidores de ma
yoría relativa y los de minoría proporcional, en los tér
minos que establezca la ley de la materia. 

ARTICULO 23.-Para la instalación del ayuntamien
to, se reunirán los miembros electos, bajo la dirección 
del Presidente Municipal y se instalarán en sesión so
lemne y pública, de conformidad con lo dispuesto en elf 
Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley Orgáni
ca Municipal y en el lugar que se designe para tal efecto. 

ARTICULO 24.-En dicha sesión, el Presidente Muni
cipal electo, rendirá su protesta y tomará a su vez la pro
testa a los demás miembros del ayuntamiento entrante 
y lo declará formalmente instalado. En seguida dará a 
conocer su programa de gobierno. 

El ayuntamiento saliente: inmediatamente, dará po
sesión al entrante de las oficinas municipales, y le en
tregará los fondos municipales mediante el corte de caja 
respectivo, así como de los bienes, cuya verificación po
drá hacerse por los miembros de ambos ayuntamientos. 
La entrega de los bienes podrán hacerse dentro de los 
tres días siguientes, si así se acepta. 

ARTICULO 25.-EI ayuntamiento deberá residir en la 
cabecer,a municipal y tendrá su domicilio oficial en el 
edificio que ocupe el Palacio Municipal. Pero podrá I 
autorizar otro lugar en forma temporal o para acto 
determinado. 

CAPITULO 11 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 26.-Son facultades y obligaciones del 
ayuntamiento: 

!.-Proveer en la esfera administrativa lo necesario 
para la aplicación de las normas jurídicas, así como el 
mejor desempeño de las funciones que les señalen las 
mismas. 

11.-Aprobar los decretos, acuerdos, circulares. y de
más disposiciones de carácter general. 

111.-Proponer ante la legislatura local 1~ · ' ~: ... t; .. ,., ... 
de ley o decretos, en materia municipal. 

IV.-Promover la integración de los miembros de los 
consejos de colaboración municipal. 

V.-Administrar su hacienda en los términos de ley 
y controlar la aplicación correcta del presupuesto de 
egresos del municipio. 

Vl.-Rendir ante el Congreso del Estado, or·r r.onduc-
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to de la comisión perm~nente de hacienda del estado 
y municipal, dentro de los 2 primeros meses, la cuenta 
del gasto público del año anterior. 

VIL-Adquirir bienes, en cualquiera de las formas pre
vistas por la ley, dentro de su jurisdicción. Si los ayun
tamientos se encuentran en posesión de bienes vacan
tes, operará en su favor la prescripción positiva en los tér
minos que señala el Código Civil Vigente en el Estado 
de Hidalgo. 

Vlll.-Acrecentar los bienes patrimoniales, los valo
res cívicos, sociales y culturales, así como fomentar las 
actividades deportivas del municipio. 

IX.-Auxiliar a las autoridades sanitarias en la ejecu
ción de sus disposiciones. 

X.-Cuidar el aseo de las calles, calzadas, avenidas 
y lugares públicos. 

XL-Prevenir y combatir en proporción, a las posibi
lidades de sus recursos, la contaminación ambiental. 

Xll.-Cuidar de que las vías públicas se mantengan 
expeditas para el tránsito de peatones y vehículos. · 

Xlll.-La enajenación de inmuebles del municipio, só
lo podrá llevarse a cabo por acuerdo del H. Ayuntamien
to y previa localización y medición de la propiedad y ava
luo por peritos. La venta se efectuará en los términos 
de la autorización respectiva que el congreso del esta
do determine. 

XIV.-Formular las estadísticas de productividad del 
municipio, con toda clase de datos relacionados con la 
actividad comercial, industrial y agropecuaria de su 
circunscripción. 

XV.-Auxiliar a las autoridades federales y del Esta
do en las medidas que adopten para hacer cumplir las 
disposiciones del artículo 28 de la Constitución Gene
ral, en materia de monopolios. 

XVl.-Conceder las licencias a los miembros del 
ayuntamiento, hasta por 30 días y llamar en su caso a 
quienes deban substituirlos. 

XVll.-Suspender a sus miembros en caso de proce
so por responsabilidad proveniente de faltas o delitos 
oficiales. En caso de inhabilitación o de falta definitiva 
de un miembro del ayuntamiento, se llamará al suplen
te para que entre en funciones. 

XVlll.-Ejercer las funciones relativas a la planeación 
y ordenación de los asentamientos humanos en su ju
risdicción, participando con la federación, las entidades 
federativas o con otros municipios, en la celebración de 
convenios, para cumplir con los objetivos y finalidades 
de los planes aprobados en materia de desarrollo urba
no y rural; y en general hacer valer los derechos y cum
plir con todas las obligaciones que a los municipios se
ñalan la Ley Federal, Estatal y Reglamentos legalmen
te expedidos sobre planeación, fundadón y conserva
ción, mejoramiento y crecimiento de los centros de po
blación y demás normas sobre asentamientos humanos 
en el municipio. 

XIX.-Aendir a la población del municipio, y si fuera 
posible ante el Gobernador del Estado o su represen
tante, por conducto del Presidente Municipal, el 16 de 
enero de cada ano, un informe detallado sobre el esta
do que guarda la Administración Pública Municipal, en 

los términos previstos en la Constitución Política del 
Estado. 

XX.-Prevenir y reprimir en auxilio de las autoridades 
competentes, el alcoholismo, la prostitución, la adicción 
a las drogas y toda actividad que signifique perjuicio 
a la sociedad o delitos federales o comunes. 

XXl.-Con el concurso del estado. cuando así fuera ne
cesario y lo determinen las leyes, tendrá a su cargo los 
siguientes servicios públicos: 

A).-Agua potable y alcantarillado; 

B).-Alumbrado público. 

C).-Limpia; 
D).-Mercados y Centrales de Abastos: 
E). -Panteones; 

F).-Rastro; 

G).-Calles, parques y jardines; 

H).-Seguridad Pública y Tránsito, y 

1).-Para los espectáculos públicos. 

XXll.-EI municipio, en los términos de las Jeyes fe
derales estatales y relativas, estará facultado para for
mular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrolla urbano del municipio; participar en la creación 
y administración de sus reservas territoriales; contro
lar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción te
rritorial; intervenir en la regularización de la tenencia de 
la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para cons
trucciones, y participar en la cración y administración 
de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de 
conformidad a los fines señalados en el párrafo terce
ro del Artículo 27 de la Constitución General de la Re
pública, expedirá los reglamentos y disposiciones ad
ministrativas que fueren necesarios. 

XXlll.-Cuando dos o más centros urbanos situados 
en el territorio municipal con el de otros municipios, de este 
o de otros estados, formen o tiendan a formar una 
continuidad demográfica, el municipio junto con la fe
deración y el Estado, cada uno en el ámbito de sus com
petencias, planeará y regulará de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego 
a las leyes de la materia. 

XXIV.-Las demás que les asignen las leyes y regla
mentos respectivos asi como la legislatura del Estado, 
la que tomará en cuenta las condiciones territoriales y 
socioeconómicas del municipio, de acuerdo con su ca
pacidad administrativa y financiera. 

C A P 1 T U L O 111 

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 27.-Las sesiones del Ayuntamiento son: 

A).-Ordinarias; y, 

B).-Extraordinarias. 

Las sesiones del Ayuntamiento, serán aplicadas, sal
vo que el interés del municipio requiera que sean 
secretas. 

ARTICULO 28.-Las sesiones ordinarias se celebra
rán por lo menos una vez al mes, determinándose pre· 
viamente las fechas y sujetándose .al orden del dfa que 
se apruebe. 
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ARTICULO 29.-Las convocatorias a las sesiones or- ARTICULO 40.-No podrá llevarse a cabo niguna dis-
dinarias o extraordinarias, podrán hacerse a solicitud cusión ni resolverse asunto alguno si están ausentes, 
de: con causa justificada, los miembros de alguna comisión 

del ramo respectivo, salvo que los mismos hayan dado 
A).-EI Presidente Municipal; su autorización por expreso, para que se proceda a la 
B).-Tres Regidores; o por discusión correspondiente. 

C).-EI Síndico Procurador. ARTICULO 41.-Cuando alguno de los miembros de 
las comisiones disienta del dictámen de la mayoría, ten-

. ARTICULO 30.-Las sesiones extraordinarias se lle- drá la obligación de presentar su voto por escrito, en 
varán a cabo cuando sean necesarias y se convocarán contra. 
cuando menos con 36 horas de anticipación. En dichas 
sesiones solo se tratarán los asuntos para las cuales ARTICULO 42.-Ninguna discusión podrá interrumpir-
hayan sido expresamente convocadas. se si no se ha concluido, salvo el caso de que el Presi

dente Municipal decrete la suspención. 
ARTICULO 31.-Se considera quorum legal para la ce-

lebración de las sesiones del Ayuntamiento, el ciricuen- · ARTICULO 43.-En las sesiones púbicas, los asisten
ta por ciento del número de sus integrantes, más uno · tes guardarán la mayor circunspección, sin hablar ni ha
y constarán íntegramente en el libro de actas cuando cer demostraciones de ningún género. El Presidente Mu
se refieran a normas generales y en síntesis a acuerdos nicipal podrá llamar la atención a cualquiera que per-
específicos. turbe el orden y podrá hacerlo salir si es necesario. 

ARTICULO 32.-Las sesiones que celebre el Ayunta- ARTICULO 44.-Si a pesar de las medidas que dictá-
miento para conocer de las facultades de sus miembros, re el Presidente Municipal, no fuera posible mantener 
requerirán de mayoría absoluta, cuando haya oposición el orden, podrá mandar que se desaloje el salón para .--
al desempeño de las mismas. poder continuar. • 

ARTICULO 33.-Las sesiones comenzarán con la lis- ARTICULO 45.--Los directores o jefes de las unida-
ta de asistencia y a contiuación el Secretario del Ayun- des adminstrativas ocurrirán a las sesiones cuando se 
tamiento dará lectura al contenido del acta de la sesión trate de informar sobre algún negocio de su competen
anterior. En seguida dará cuenta de los negocios con cia, siempre que así lo pidiere la mitad más uno, de los 
apego al orden del día, que hubo de formular el Presi- mismos miembros del Ayuntamiento. Dichos servidores 
dente Municipal. públicos tomarán asiento rindiendo los informes soli-

ARTICULO 34.-EI Presidente Municipal al dirigir los citados, sin tomar parte en. l~s discusiones. 
debates, tomará en la discusión y dará los informes que c A p 1 T U L O IV 

él creyere necesarios. DE LAS VOTACIONES 
ARTICULO 35.-Los regidores podrán hacer uso de 

la palabra hasta en dos ocasiones sobre el mismo te
ma, por un lapso de 10 minutos en cada caso, excepto 
cuando sean autores de algún dictámen que se estuvie
re discutiendo o cuando hiciere mociones o 
proposiciones. 

ARTICULO 36.-Cuando la intervención sea de cues
tiones ajenas al tema que se discute, el Presidente Mu
nicipal hará volver a C}Jalquier regidor al tema de discu
sión y procurará centrarlo y llamar al oden a quien -,0 
quebrante. Después de tres llamadas al orden el Presi
dente Municipal podrá hacerlos salir de la sesión. 

ARTICULO 37.-Cuando un dictamen conste de más 
de un Artículo se discutirá primero en lo; general y se 
procederá a recoger la votación, debiendose precisar los 
Artículos que se reservan para ser discutidos en lo par
ticular. Podrán en una sola intervención, hacer la dis
cusión en forma global de los artículos impugnados. 

ARTICULO 38.-Cuando en la discusión se propon
gan reformas, adiciones o modificaciones a un artícu
lo, la asamblea en pleno votará en forma económica si 
se aceptan o se desechan. Si se aceptan se incluirán 
en la minuta correspondiente y se procederá para tal 
efecto a realizarlas en el texto del dictámen, Si se de
sechan continuará la discusión y en su caso la votación. 

ARTICULO 39.-Si un dictámen fuere desechado no 
podrá presentarse en la siguiente sesión. Si al presen
tarse nuevamente para su discusión, dicho dictámen 
fuere desechado nuevamente, este volverá a las comi
siones para la elaboración de un nuevo dictámen. 

ARTICULO 46.-Las votaciones serán las siguientes: 

1.-Votación Económica: Consiste en levantar lama
no, en pnmer término los que aprueben, y posterior-
mente .los que lo hagan en sentido contrario. 

11.-Votación Nominal: Consiste en demostrar verbal- _ 
mente en forma categórica y personal, si aprueba o no I 
aprueba la cuestión sometida a voto. 

111.-Votación Secreta: Consiste en emitir el voto a tra
vés de cédulas hechas específicamente para tal efecto 
y en forma impersonal. 

·ARTICULO 47.-Los miembros del Ayuntamiento no 
podrán ser reconvenidos o enjuiciados por sus opinio
nes emitidas en el desempeño de sus cargos, salvo en 
el caso de que profieran insultos o calumnias, en cuyo 
caso deberán presentar sus disculpas. 

ARTICULO 48.-Ninguno de los asistentes a las se
siones del Ayuntamiento, podrá ir armado. 

ARTICULO 49.--Cuando por causa justificada no pue
da concurrir algún miembro del Ayuntamiento a las se
siones, podrá hacerlo saber al pleno del mismo, en so
bre cerrado. El secretario dará cuenta en el momento 
de la sesión correspondiente. 

ARTICULO 50.-Por cada inasistencia de los miem
bros del Ayuntamiento a las sesiones, se disminuirá pro
porcionalmente su participación de las dietas. 

ARTICULO 51.-Se llamará al suplente, cuando los 
regidores falten a más de tres sesiones, en un prome-
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dio de séis meses consecutivos, sin causa justificada. 

ARTICULO 52.-Los acuerdos serán tomados por el 
voto de la mitad más uno de los miembros del Ayunta
miento, salvo cuando se provea otra forma de votación. 
El presidente, tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 53.-Las modalidades de votación, a fal
ta de disposición expresa, podrán efectuarse como lo 
determine la mayoría de los asistentes a la sesión. 

ARTICULO 54.-Cualquier miembro del Ayuntamien
to incluyendo al Presidente Municipal, que tenga inte
rés personal en el asunto que se discute, se abstendrá 
de hacerlo y de votar; así como éuando se trate de los 
negocios en que esten intereses relacionados con la per
sona del mismo. 

En el caso del párrafo anterior, y cuando el Presiden
te Municipal no pueda emitir su voto y con ello persistir 
el empate, el asunto se turnará para su votación en la 
siguiente sesión. 

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES 

•, ARTICULO 55.-Para estudiar, examinar y resolver los 
problemas municipales, dictaminar s_obre los decretos 
y disposiciones legales que competan al municipio, vigi
lar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento, se designarán comisiones entre los 
miembros del mismo Ayuntamiento. 

Estas comisiones serán designadas en la primera se
sión del Ayuntamiento, posteriormente a la toma de po
sesión, y estarán Integradas por tres regidores. La Ha
cienda ·y control del Patrimonio Municipal SE1rán pre 
sididas por el sindico. 

ARTICULO 56.-Las actividades que desempenarán 
las comisiones estarán de acuerdo a la naturaleza del 
nombre que se les asigne. 

ARTICULO 57.-Las comisiones serán las siguientes 
de: 

•~ A).-Gobernaclón: 

B).-Agua potable y alcantarillado: 

C).-Alumbrado Público: 

D).-Limpla: 

E).-Mercados y centrales de abasto: 

F). -Panteones: 

G).-Rastro; 

H).-Calles, parques y jardines: 

1).-Seguridad Pública y Tránsito: 

J).-Para los espectáculos públicos: 

K).-Obras Públicas: 

L).-Hacienda: 

LL).--Protección y control del Patrimonio Municipal; 

M).-Zonificación y desarrollo urbano; 

N).-Nomenclatura; 

Ñ).-Cortección y estilo; 

ARTICULO 58.-Las comisiones propondrán median-

te dir támenes, los proyectos de resolución de las cues
tiones que atañen al municipio, atendiendo todos los 
ramos de la administración del mismo, sea en las se
siones del Ayuntamiento o en la labor de vigilancia del 
cumplimiento de las funciones. 

ARTICULO 59.-Las comisiones carecen de faculta
des ejecutivas y a ellas podrán incorporarse, en calidad 
de asesores, las personas que señale el Presidente Mu
nicipal; pdrán además llevar a cabo las consultas po
pulares que se estimen convenientes. 

CA P 1 TU LO VI 

DE LA REVOCACION DE LOS ACUERDOS 

ARTICULO 60.-Los acuerdos emandados ".iel Ayun
tamiento Municipal no podrán revocarse sino por cau
sa justificada y previo el análisis de los mitivos que dan 
origen a su revocación y con la votación por lo menos 
de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

ARTICULO 61.-AI presentarse el dictámen de revo
cación, este deberá duscutirse hasta la siguiente se~ión, 
en el que se incluya en el orden del día en forma expresa. 

ARTICULO 62.-Aprobada la revocación se hará del 
~onocimiento de los interesados. 

C A P 1 T U L O VII 

DE LAS FALTAS Y DE LAS SUBSTITUCIONES 
DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y 

DEMAS SERVIDORES PUBLICOS MUNICIPALES 

ARTICULO 63.-Las faltas del Presidente Municipal 
propietario, que no excedan de 30 días serán cubiertas 
por el secretario, y cuando excedan de ese término se
rá llamado el suplente; si este faltara, tomará el cargo 
de la presidencia el regidor que designe el Ayuntamien
to, mientras se nombra al sustituto. 

ARTICULO 64.-EI ejercicio como Presidente Muni
cipal, por licencia concedida a título terminará cuando 
concluya dicha licencia o se presente a ejercer su car
go ante la autoridad substituida. Es motivo de respon
sabilidad la negativa del substituto a entregar el puesto. 

ARTICULO 65.-En el caso del Artículo anterior, la 
autoridad substituida procederá a dar aviso inmediato 
a los demás miembros del Ayuntamiento de la negati
va, con el objeto de que, con intervención del Ejecutivo 
del Estado, se proceda a dar posesión de su cargo. 

ARTICULO 66.-A falta de Presidente Municipal pro
pietario y suplente, por licencia o muerte, o cualqueira 
otra causa, el Congreso del Estado designará un presi
dente sustituto. 

Cuando el Congreso Local llegara a declarar la desa
parición del Ayuntamiento y se nombrara al Consejo Mu· 
nicipal, este sustituirá a a4uél y su presidente al Presi
dente Municipal. 

ARTICULO 67.-Las faltas de los servidores públicos 
del municipio serán sustituidas por la persona que de
signe el Presidente Municipal. 

ARTICULO 68.-EI oficial mayor suplirá en sus faltas 
al secretario. 

ARTICULO 69.-Las faltas de los servidores que ten
gan suplente serán sustituidas por éste. 

T 1 T U L O 111 
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miliar, desempeñen en el municipio los serv~ 
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DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CAPITULO UNICO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ARTICULO 70.-EI Presidente Municipal tiene las si
guientes facultades y obligaciones: 

!.-Sancionar y ordenar en su caso, la publicación de 
Bandos y Reglamentos aprobados por el Ayuntamien
to en materia municipal, así como publicar las leyes y 
reglamentos que se le encomienden; 

11.-Convoca_r y presidir las sesiones del Ayuntamiento; 

111.-Dentro de su competencia, cumplir y hacer cum
plir las disposiciones contenidas en las leyes y regla
mentos . Federales, Estatales y Municipales, así como 
aplicar sanciones a los infractores de esas últimas, con
forme al Artículo 21 de la Constitución Federal, pudien
do delegar estas facultades en cualquier servidor del 
mismo municipio. 

IV.-Representar al Ayuntamiento y rendir a su nom
bre el informe anual sobre la Administración Pública Mu
nicipal y las labores realizadas; 

V.-Nombrar y remover al Secretario Municipal, Teso
rero y demás servidores públicos que se requieran para 
el eficaz desempeño de la Administración Municipal; 

Vl.-Nombrar y remover a los Delegados, Subdelegados, 
Alcaldes, personal de seguridad y administrativo de 
acuerdo a las disposiciones aplicables, así como cui
dar que las dependencias y oficinas municipales se in
tegren y funcionen con deficiencia; 

VIL-Vigilar la recaudación en todas las ramas de la 
Hacienda Municipal y que la inversión de los fondos mu
nicipales se apliquen con estricto apego al presupuesto; 

Vlll.-Autorizar las órdenes de pago a la Tesorería Mu
nicipal que sean conforme al presupuesto, firmando en 
unión del secretario; 

IX.-Visitar los poblados del municipio para conocer 
los problemas e informar al Ayuntamiento, para que 
sean tomadas las resoluciones y providencias 
correspondientes; 

X.-Auxiliar las autoridades Féderales en la aplica
ción y cumplimiento de las dispÓsiciones de los Artícu
los 27 y 130 de la Constitución Federal. 

Xl.-Vigilar que los servidores públicos y comisiones 
encargados de los diferentes servicios municipales cum
plan puntalmente con su cometido; 

XII.-Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad 
para la conservación del orden público, con excepción 
de las facultades que se reservan al Gobernador· . . ' 

Xlll.-Solicitar la autorización del Ayuntamiento pa
ra ausentarse del Municipio por más de 30 días; 

XIV.-Enviar a las autoridades Federales y Estatales 
de los ejemplares que contengan las leyes y reglamen
tos y demás di posiciones y vigentes en materia munici
pal, con la debida oportunidad; 

XV.-Promover lo necesario para que los oficiales y 
servidores públicos, Delegados del Re_gistro del Estado Fa-

· le competen, en los términos establecidos en la C que 
titución Estatal y demás leyes de la materia, vigiiaºns
su cumplimiento; ndo 

XVl.-Obligar crediticiamente al municipio en fo 
mancomunada con el secretario y tesorero del Ayurrna 
miento, únicamente cuando estas obligaciones se ~ta
dan pagar dentro del perívdo de su ejercicio y est~e
autorizadas por la ley; n 

XVll.-Crear en su caso modificar Y suprimir las d 
pendencias necesarias para el desempefio de los ne e. 
cios del orden administrativo y para la eficaz prestac~o
de los servicios públicos municipales; 

1 
n 

XVlll.-Dividir administrativamente el territorio m . 
cipal en delegaciones, subdelegaciones, sectores 0 suni
ciones y manzanas, o modificar la división existente· ec: 
como reconocer la denominación política de '~si 

bl 
. as po ac1ones;. 

XIX.-Solicitar la expropiación de bienes por caus 
de utilidad pública, como lo previene la Constitución ~ 
lítica del Estado; 

XX.-Formular anualmente la iniciativa de la Ley d Ó 
Ingresos, remitiéndola al congreso para su aprobació e 
a más tardar en la segunda quincena del mes dn, 
noviembre; e 

XXl.-Formular anualmente sus presupuestos de 
egresos y someterlos a la aprobación del 
Ayuntamiento; 

XXll.-Resolver los recúrsos interpuestos en contra 
de sus acuerdos y resoluciones; 

XXlll.-Vigifar y fijar, en su caso, las condiciones que 
deban reunir todos los establecimientos, cuyo inadecua
do funcionamiento pueda ocasionar daños o molestias 
a la comunidad, y dar cuenta a la autoridad cuando 
corresponda; 

XXIV.-Proporcionar los servicios de seguridad a la 
población en general y mantener el orden en espectá-
culos, festividades, paseos y lugares públicos; 'f 

XXV.-Conceder licencias y fijar precios a las emprn
sas para espectáculos públicos, Y vigilar que en ellas 
se desarrollen los programas anunciados al público 
autorizados conforme a las leyes Y reglamentos de !~ 
materia; 

XXVl.-Establecer los servicios del Registro del Estado 
Familiar y verificar que se real icen eficazmente; 

XXVll.-Ejercitar, por medio del síndico o apoderados 
especiales las acciones judiciales que competan al mu
nicipio y transigir; 

XXVlll.-Destinar los bienes del Ayuntamiento Fl i:in1 'º 
flos fines que sean más adecuados par" .. ~"~ "u· 

ministración municipal; 

XXIX.-Nombrar representante jurídico é11 negocios 
judiciales que atañen al municipio, cuando lo estime 
pertinente; 

XXX.-Proveer en la esfera administrativa todo fo ne
cesario para fa creación y sostenimiento de los servl· 
cios municipales; 

XXXl.-Disponer las transferencias de partidas que 
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reclamen los servicios municipales; 

XXXIl.-Conceder licencias y autorizaciones munici
pales para el funcionamiento de empresas comerciales, 
industriales o de servicios; así como cancelarlas tem
poral o definitivamente por mal uso de ellas, o por vio
lar las disposiciones reglamentarias; 

XXXlll.-lnformar al Ayuntamiento de palabra o por 
escrito cuando fuere requerido para ello, independien
temente del informe anual. Sobre las labores realizadas 
durante el trascurso del ano, del estado que guarde la 
Hacienda Municipal; 

XXXIV.-Admitir o rechazar r~nuncias o licencias, de 
los servidores públicos; 

XXXV.-Imponer administrativamente a los servido
res públicos municipales las sanciones que estime con
venientes por faltas en el desempeño de sus cargos; 

XXXVl.-Ejercer las funciones de juez del estado fa
miliar y delegarlas en funcionario idoneo que designe; 

. XXXVll.-lniciar ante el Ayuntamiento, las medidas 
que estime pertinentes para revisar las obras necesa
rias en el municipio, en la inteligencia que antes de prin
cipiar cualquier obra nueva, deberá terminar o continuar 
las que haya recibido de la administración anterior co
mo inconclusas o iniciadas, salvo que por circunstan
cias especiales fundadas o motivadas, se estime con
veniente que dichas obras no se termienen o continuen, 
en cuyo caso es necesario acuerdo expreso del Ayun~ 
tamiento, previo dictémen de la Dirección de Obras Públi
cas del Municipio. 
·' 

XXXVlll.-Ejercer las funciones de presidente de la 
junta municipal de rec.iutamiento, procediendo a la ins
cripción de los jóvenes en edad militar, organizar el sor
teo correspondiente y entregar el personal a las autori
dades militares el primer domingo de enero, de acuer
do a la Ley del Servicio Nacional Militar; 

XXXIX.-Formar inventario minucioso de todos los 
bienes municipales, muebles e inmuebles. Este inven
tario se hará en un libro especial y en el mes de enero 
de cada año se revisará, haciendo constar las modifi- . 
caciones que haya habido en el curso del año anterior. 

XL-Cuidar de la conservación del orden público dic
tando las medidas que a su juicio requiera l~s 
circunstancias; 

XLI.-Reunir oportunamente tos datos estadísticos 
del municipio; 

XLll.-Cuidar de la conservación y eficacia de los ser
vicios públicos, dictando las medidas que el caso 
amerite; · 

v1111.-Exlgir de los servidores públicos el cumpli
miento de sus obligaciones; 

· ' IV.-Mandar fijar las placas en las calles, jardines, 
plazas y paseos públicos, cuya nomeclatura haya sido 

·hecha por el Ayuntamiento Municipal; 

XLV.-Calificar las infracciones cometidas por los ha
bitantes a las leyes, reglamentos y disposiciones mu
nicipales de observancia general y resolver sobre el re
c •.. ) de revocación; por Inconformidad; 

XLVl.-Expedir constancia de vecindad; 

XLVll.-Autorizar las órdenes.de pago de la tesore
rici conforme al presupuesto de egresos; 

XLVIll.-Conceder permisos para manifestaciones 
públicas, siempre y cuando se llenen los requisitos que 
para este efecto señala la Constitución de la Repúbli
ca en su Articulo 9o.; 

XLIX.-Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y órde
nes que emanen del Ayuntamiento en uso de las facul
tades que le confiere al Articulo 38 de la Ley Orgánica 
Municipal; 

L.-Solicitar la autorización del Ayuntamiento para 
ausentarse del municipio por más de 30 días; 

Ll.-Celebrar contratos con particulares o institucio
nes oficiales en los términos señalados por la Consti
tución del Estado y las Leyes Relativas. 

Lll.-Convocar al Ayuntamiento a sesiones conforme 
a este reglamento y las· demás leyes respectivas; y 

Llll.-Las demás que le senalen la Constitución Ge
neral de la República, la particular del Estado, las leyes 
ordinarias y demás ordenamientos de la materia. 

ARTICULO 71.-EI Presidente Municipal asumirá la 
representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios 
en que este fuera parte, cuando el síndico este impedi
do legalmente para ello, se niegue a asumirla o se en
contrare ausente por cualquier causa. 

ARTICULO 72.-EI Presidente Municipal será el repre
sentante del Ayuntamiento en los aspectos políticos y 
administrativos .. Sus acuerdos serán firmados también 
por el secretario. 

ARTICULO 73.-No podrá el Presidente Municipal: 

1.-Aplicar los fondos, valores y bienes municipales 
a fines distintos a los que están destinados y exceder
se en el ejercicio del presupuesto de egresos; 

11.-lmponer contribuciones o sanción alguna que no 
esté señalada en las leyes, reglamentos o otras dispo
siciones legales vigentes; 

111.-Ausentarse del municipio por más de 30 días del 
Ayuntamiento, sin licencia de este, excepto en aquellos 
casos de urgencia justificada; 

IV.-Cobrar personalmente o por interposita persona 
o servidor público que no dependa de la Presidencia Mu
nicipal, multa o árbitrio alguno; 

V.-Consentir o autorizar que alguna oficina distinta 
de la Tesorerfa Municipal, conserve o retenga fondos 
municipales; y 

VI.-Residir habitualmente durante su gestión fuera 
del territorio municlpal. 

Estas mismas prohibiciones se aplicarán en to condu· 
cente a los demás empleados y servidores municipales. 

T 1 TU LO IV 

DEL SINDICO Y DE LOS REGIDORES 

CAPITULO 1 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SINDICO 

ARTICULO 74.-EI sindico del Ayuntamiento teAcirá 

-----• 
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las siguientes facultades y obligaciones: 

1.-La procuración, defensa y promoción de los inte
reses municipales; 

11.-La representación jurídica del Ayuntamiento en 
los litigios en que éste fuere parte; 

111.-Revisar y firmar los cortes de caja de la Tesore
ría Municipal, y cuidar que la aplicación de los gastos 
se haga llenando todos los requisitos legales y confor
me al presupuesto respectivo; 

IV.-lntervenir en la formación del inventario general 
sobre los bienes propiedad del municipio a que se re
fiere el Artículo 39 Fracción XXXIX de la Ley Orgánica 
Municipal; 

V.-Legalizar la propiedad de los bienes municipales 
e intervenir en la formulación y actualización del inven
tarío general de bienes muebles e inmuebles propiedad 
del municipio, haciendo que se inscriban en un libro es
pecial con expresión de sus valores y todas las caracte
rísticas de identificación, así como el destino de los 
mismos; 

Vl.-Presidir la comisión de Hacienda; y la de protec
ción y control del Patrimonio Municipal; 

VIL-Vigilar que las multas que impongan las autori
dades municipales, ingresen a la tesorería previo el com
probante que debe expedirse en cada caso. 

Vlll.-Demandar ante las autoridades competentes la 
responsabilidad en que incurran en el desempeño de sus 
cargos, los servidores públicos municipales; 

IX.-Cuidar que se observen escrupulosamente las 
disposiciones de esta ley para el efecto de reclamar 
cualquier infracción que se cometa; 

X.-Asistir a los remates públicos que se verifiquen, 
en los que tenga interés el municipio, para procurar que 
se finquen al mejor postor y que se guarden los térmi~ 
nos y demás solemnidades prevenidas por la ley; 

XL-Vigilar los negocios del municipio, a fin de evi
tar que se pasen los términos legales, haciendo las pro
mociones o gestiones que el caso amerite; 

Xll.-Encargarse de tramitar las expropiaciones por 
causa de utilidad pública que fueren necesarias, por los 
medios que estime convenientes; 

Xlll.-Dar cuenta al Presidente Municipal y al Ayun
tamiento del arreglo definitivo que se hubiese logrado 
en los asuntos, y del estado que guarden los mismos, 
a fin de dictar las providencias necesarias; y, 

XIV.-Las demás que le conceda o le imponga la ley, 
los reglamentos y acuerdos del Ayuntamiento. 

ARTICULO 75.-EI síndico no puede desistirse, tran
sigir comprometerse en árbltrlos, ni hacer sesión de bie
nes, salvo autorización expresa que en cada caso le 
otorgue el Ayuntamiento. 

CA P 1 T U LO 11 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES 

ARTICULO 76.-Son facultades y obligaciones de los 
regidores las siguientes: 

1.-Asistir puntyalmente a las sesiones que se cele
bren en el Ayuntamiento; 

11.-Vigilar y atender el ramo de la Administración Mu
nicipal que le sea encomendado por el Ayuntamiento; 

111.-Proponer o estudiar soluciones y emitir su voto 
a cerca de las medidas convenientes para la debida 
atención de los diferentes ramos de la Administración 
Municipal; 

IV.-Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás 
actos a que fueren citados por el Presidente Municipal; 

V.-Analizar el informe anual que en nombre del 
Ayuntamiento rendirá al pueblo el Presidente Municipal; 
y, 

Vl.-Las demás que les otorguen las leyes y 
reglamentos. 

ARTICULO 77.-Los regidores en el cumplimiento de 
sus funciones, carecen de facultades ejecutivas, por lo 
que las resoluciones que emitan en este renglón se
rán nulas y podrán modificarse por el Ayuntamiento. 

TITULO V 

CAPITULO 1 

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL f 
ARTICULO 78.-Para el estudio, planeación y despa

cho de los diversos ramos de la Administración, el pre
sidente se auxiliará de las siguientes dependencias: 

!.-Secretaría; que tendrá bajo su responsabilidad di-
recta la coordinaéión de las oficinas siguientes: 

A).-Jefatura de Reglamentos y Sanidad; 

8).-Registro del Estado Familiar; 

C).-Junta Municipal de Reclutamiento; 

D).-Junta Municipal de Conciliación; 

E).-Jefatura de Mercados, y centrales de abasto. 

F).-Jefatura de Espectáculos: y, 

G).-Juzgados calificadores. 

11.-Óficialia Mayor, que tendrá bajo su responsabili- A 
dad directa la coordinación de las oficinas de: • 

A) Jefatura de Intendencia; 

B) Jefatura del Personal; 

C) Jefatura de eventos culturales, cívicos y deportivos; 

D) Jefatura de almacen y servicio"> generales. 

111.-Tesorería, _que tendrá bajo su responsablidad di
recta la coordinación de las siguientes oficinas: 

A) Jefatura de Ingresos; 

B)Jefatura de los impuestos predial y traslación de 
dominio; 

C) Jefatura de Egresos; y, 

D) Proveeduría. 

El Tesorero deberá caucionar el manejo de los fon
dos de la Hacienda Municipal. 

IV.-Dirección de Planeación, Obras y Servicios Pú
blicos, que tendrá bajo su responsabilidad directa la 
coordinación de las siguientes oficinas: 

A) Jefatura de Planificacl'ón y Urbanización; que lle
vará el Secretario técnico del COPLADEM: 
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B) Jefatura de Obras .Públicas; 1 

C) Jefatura de Servicios: Agua potable y alcanta~illa
do; alumbrado público, limpia; panteones y rasto. 

V.-Dirección de Seguridad y Tránsito, que tendrá bajo 
su responsabilidad directa la coordinación de las si
guientes oficinas: 

A) Jefatura de Policía; y, 

B) Jefatura de Tránsito. 
Las dependencias tendrán la competencia que a su 

nominación corresponde, de acuerdo con las disposi
ciones legales aplicables. 

ARTICULO 79.-Para ser servidor de la Administra
ción Municipal se requiere: 

1.-Ser ciudadano mexicano, en pleno uso de sus de
rechos políticos, el secretario además deberá ser 
hidalguense; 

11.-Tener capacidad para el cargo; 

111.-Ser honesto; 

IV.-No haber sido condenado por delito intencional; 

V.-No ser ministro de culto alguno; y, 

Vl.-Las demás que establezcan las leyes y 
reglamentos. 

CA P 1 TU LO 11 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
PARAMUNICIPAL 

ARTICULO 80.-EI Ayuntamiento podrá decretar la 
formación de organismos descentralizados o de empre
sa de participación municipal, con observancia a las dis
posiciones legales de la materia y con fin es específi
cos de auxilio al Presidente Municipal o al desarrollo 
del municipio. 

ARTICULO 81.-Los organismos paramunicipales se 
sujetarán a los programas del Gobierno Municipal. 

ARTICULO 82.-Para la formación y funcionamiento 
de los organismos paramunicipales se atenderá a las 

,,. disposiciones Federales y Estatales de la materia, en 
lo aplicable. 

CAPITULO 111 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 83.-EI Presidente Municipal podrá auto
rizar la creación o supresión de unidades u oficinas que 
requiera la Administración Pública Municipal, asignar
les las funciones que crea convenientes) sin perjuicio del 
cumplimiento de las propias, así como nombrar y remo
ver libremente a los servidores y empleados municipa
les, salvo lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal pa
ra la designación del secretario del Ayuntamiento y .te
sorero municipal. 

ARTICULO 84.-Las dependencias municipales y los 
órganos auxiliares de la Administración Municipal de-

, berán conducir sus actividades en forma programada, 
y con base en las ·políticas, prioridades y restricciones 
que para el logro de los objetivos y metas de los planes 
de gobierno establezca el Presidente Municipal. 

ARTICULO 85.-EI 'Presidente Municipal podrá con
venir con el Gobernador del Estado o con el Ejecutivo 

Federal la prestación de servicios públicos, la ejecución 
de obras o la realización de cualquier otro propósito de 
beneficio para el municipio. 

ARTICULO 86.-EI Presidente Municipal decidirá qué 
dependencias· municipales deberán coordinar sus accio
nes con las estatales y federales para el cumplimiento 
de cualquiera de los propósitos del Artículo anterior. 

ARTICULO 87.-Las dependencias municipales están 
obligadas a coordinar entre sí las actividades que por 
naturaleza así lo requieran. 

ARTICULO 88.-Todas las disposiciones o comunica
ciones oficiales que por escrito dicte el Presidente Mu
nicipal, deberán estar firmadas por el secretario del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 89.-EI Presidente Municipal emitirá los 
reglamentos interiores de las dependencias, los acuer
dos, las circulares y demás dis.posiciones que tiendan a 
regular su funcionamiento administrativo. 

ARTICULO 90.-Los titulares de las dependencias a 
·que se refiere este reglamento elaborarán o .participa
rán en la elaboración de los proyectos de reglamentos 
o acuerdos cuyas materias correspondan a sus atribu
ciones o funciones. 

ARTICÚLO 91.-AI tomar posesión de su cargo, los 
titulares de las dependencias mencionadas en este re
glamento, deberán levantar un inventario de los bienes 
que se encuentren en poder de las mismas, ·debiendo 
registrar dicho inventario en la Oficialia Mayor, la que 
verificará la exactitud del mismo. 

ARTICULO 92.-Todos los miembros del Ayuntamien
to y de la Administración Municipal rendirán la protesta, 
de ley, previamente a la toma de posesión. 

T 1 T U LO VI 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS 
AUTORIDADES DEL MUNICIPIO 

CAPITULO UNlCO 

ARTICULO 93.-Los miembros del Ayuntamiento se
rán personal y conjuntamente responsables, conforme 
a las leyes civiles y penales vigentes, por los actos u 
omisiones en que incurran en el ejercicio de su cargo. 
Dicha responsabilidad podrá ser exigida ante las auto-

. ridades competentes, por los particulares cuando se le
sionen sus derechos y por el Ministerio Público cuando 
se cometan delitos. 

ARTICULO 94.-No podrá procederse en contra del 
Presidente Municipal, sindico y regidores, cuando se tra
te de delitos del orden común o de carácter oficial, sin 
que previamente se cumplan los requisitos que seña
lan la Constitución Poi ítica del Estado y la Ley de res
ponsabilidades de los servidores públicos del Gobier
no del Estado. 

ARTICULO 95.-En caso de que la acción resulte fun
dada en contra de cualquiera de los miembros del Ayun
tamiento a que se refiere el articulo anteriór, cesará in
mediatamente en sus funciones y será puesto a dispo
sición de las autoridades competentes para que se si
ga el próceso correspondiente. 

ARTrCOLO 96.-Cuando la acusación se entable en 
contra de un servidor ·pú'blico 'rllun icipal, con exCépción 
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del presidente, el síndico y los regidores, éste será pro
visionalmente suspendido en sus funcion~s en tanto se 
efectua la averiguación correspondiente, y si de ella re
sulta algún delito la suspensión será definitiva. 

Si en la comisión de un hecho delictuoso se agravia 
,a1 Ayuntamiento, la denuncia se presentará por el sín
dico procurador. 

ARTICULO 97.-Tratándose de delitos o faltas oficia
les en que hayan incurrido los miembros y servidores 
públicos del Ayuntamiento, se estará a lo di puesto por 
la ley de responsabilidades de los servidores públicos 
del Gobierno y de los Ayuntamientos del Estado .. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Este decreto entrará en vigor 
diez días después de su publicación en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los pueblos y las localida
des en general, continuarán con sus mismas autorida· 
des. 

ARTICULO TERCERO.-Se faculta al Presidente Mu
nicipal para nombrar subdelegados o jueces segundos 
auxiliares, en las colonias Alvarado, Benito Juárez, El 
Cielito, El Damu, FOVISSSTE, INFONAVIT, La Amistad, 
Los Fresnos, Montecillo y San José. Mientras tanto con
tinuarán con las autoridades que tienen _actualmente. 

ARTICULO CUARTO.- Las comisiones a que se refie
re el Artículo 55 de este reglamento, por esta ocasión 
se formarán dentro de la primera sesión del Ayuntamien
to que se lleve a cabo después de que entre en vigor el 
presente reglamento. 

ARTICULO QUINTO.-Se abroga el reglamento inte
rior del Ayuntamiento Municipal de Tula de Allende, Hi
dalgo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de fecha veinticuatro de octubre de mil nove· 
cientos ochenta y cinco. 

Dado en el salón de cabildos del Honorable Ayunta
miento Municipal de Tula de Allende, Hgo., a los dieci
nueve días del mes de agosto de mil novecientos ochen
ta y seis. 

LOS REGIDORES MUNICIPALES 

C. RAUL ANGELES GONZALEZ.-C. BALDOMERO 
ARTEAGA TREJO.-C. ISMAEL LEON VIVEROS.-C. 
LEONARDO LOPEZ CHAVEZ.-C. HECTOR MARTINEZ 
OLGUIN.-C. MARIO MONTUFAR RUIZ.-C. MARIA 
CRISTINA ORTEGA DE GARCIA.-C. J. GUADALUPE 
RODRIGUEZ CRUZ.- C. VICTOR VILLAGRAN RUIZ.
EI Sindico Procurador:-C. RICARDO ORTEGA LO· 
PEZ.-EI Presidente Municipal Constitucional.-LIC. 
CESAR VIEYRA SALGADO.-EI Secretario Municipal.
LIC. EDMUNDO RANGEL GONZALEZ. 

Por lo tanto mando se publique y circule para su de
bido cumplimiento. Palacio Municipal de Tul a de Allen
de, Hgo., a los veinte días del mes de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis. 

El Presidente Municipal Constitucional.-LIC. CESAR 
VIEYRA SALGADO.-EI Secretario Municipal.-LIC. ED· 
MUNDO RANGEL GONZALEZ. 

.PRESl'DENCIA MUNlCIPAL DE 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

César Vieyra Salgado, Presidente Constitucional del 
Municipio de Tula de Allende, Hgo., a sus habitantes 
sabed: 

Que el H. Ayuntamiento Municipal, ha tenido a bien 
aprobar el Decreto Núm. 24 que contiene el REGLAMEN
TO DE FALTAS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El órden jurídico derivado de la función Municipal, re
quiere del establecimietno de normas que prevean las 
faltas y las sanciones a que se hacen acreedores los 
autores de las mismas. 

Que tradicionalmente referido a la Seguridad y Orden 
Públicos se han establecido las llamadas faltas de po
licía y buen gobierno. 

Que dentro del buen gobierno consideramos que de
ben observarse también las faltas que la ciudadanía 
puede cometer en contra de los demás servicios públi· 
cos, ya que de ésta manera al agrupar en un sólo orde
namiento materias afines, simplificamos la concepción, 
previsión y ejecución de las faltas. De otra forma cae
ríamos en lo complejo de la ploriferación al establecer 
en ordenamientos separados en contra de las distintas 
clases de faltas, con las dificultades para su consulta 
y aplicación. 

Que así mismo dentro de este Réglamento, se seña
la a las autoridades administrativas encargadas de la 
aplicación de las sanciones, recayendo esta función en 
el Presidente Municipal, Juez Menor Mpal., Secretario, 
Policía Preventiva y Tesorería principalmente. En este 
renglón y en función de la economía procesal y de brin· 
dar un mejor servicio al público se otorgan facultades 
auxiliares a los encargados de los servicios públicos, 
tales como el levantar las infracciones, calificarlas y eje
cutarlas cuando el infractor se allane a las mismas, den
tro del término de 8:00 horas. 

' 
También se señala el procedimiento ordinario ante el 

Juzgado Menor Municipal y el recurso de inconformidad en 1 

contra de sus resoluciones que debe resolver el Presi
dente Municipal. 

Por lo expuesto y con apoyo en lo dispuesto en el ar
tículo 120 de la Ley Orgánica Municipal, el H. Ayunta
miento ha aprobado el referido. 

REGLAMENTO DE FALTAS DE POLICIA 
Y BUEN GOBIERNO 

TITULO PRIMERO 
DE LAS FALTAS EN GENERAL 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS FALTAS 

ARTICULO 1.-Se considerará como responsable de 
la comisión de faltas de policía y buen gobierno, a quien 
lleve a cabo acciones u omisiones previstas y sancio· 
nadas por este reglamento, en lugares de uso común, 
acceso público o libre tránsito o que tengan efectos en 
estos lugares o en un servicio público municipal. No se 
considerará como falta, para los fines de este reglamen
to el legítimo ejercicio de los derechos de expresión, reu
nión y otros, en términos establecidos en la Constitu-

' 
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ción General de la República, la propia del Estado y en 
los demás ordenamientos aplicables 

ARTICULO 2.-Se equiparán a los lugares públicos 
los medios destinados al servicio público de transporte 

ARTICULO 3.-Las personas que padezcan alguna 
enfermedad mental, no serán responsables de las fal
tas que cometan, pero se amonestará a quienes legal
mente los tengan bajo su cuidado, para que se adop
ten las medidas necesarias con objeto de evitar nuevas 
infracciones. Si la persona que comete la infracción fue
se menor de 18 años de edad, se conferirá el asunto al 
Consejo Tutelar para Menores y si no funcionara éste 
en el Municipio, al Consejo Familiar 

ARTICULO 4.-Los ciegos, sordomudos y personas 
que padezcan incapacidad física, serán sancionados 
por las faltas que cometan, siempre que aparezca que 
su incapacidad no influyó determinantemente sobre la 
responsabilidad de los hechos 

ARTICULO 5.-Cuando alguna circunstancia de apli
cación del Reglamento no esté prevista, se aplicará su
pletoriamente la Legislación Judicial del Estado. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DE APREMIO 

ARTICULO 6.-Cuando una falta se ejecute con la in
tervención de dos o más personas y no constare la for
ma en que dichas personas actuaron, pero si su partici
pación en el hecho, a cada uno se le aplicará la sanción 
que para la falta señale este Reglamento. El Juez Cali
ficador podrá aumentar la sanción discrecionalmente 
sin rebasar el límite máximo señalado por este ordena
miento, si apareciere que los infractores se ampara
ron en la fuerza o anonima•o del grupo para cometer la 
falta. 

ARTICULO 7.-A las infracciones de las normas con
tenidas en la Legislación Municipal, que no tengan es
tablecidas sanciones especiales, se aplicarán las 
siguientes: 

1.-Amonestación; 

11.-Multa, que no escederá del importe del jornal sala
rio de un día, si se tratara del jornalero, obrero o trabaja
dor. Si el infractor fuese no asalariado, la multa no exce
derá del equivalente de un dfa de su ingreso; 

111.-Arresto no mayor de 36 horas; 

IV.-Suspensión temporal de obras y servicios o activi
dades no autorizadas; 

V.-Clausura o cancelación del servicio, permiso, licen
cia o conseción; 

Pago al erario municipal del año ocasionado, sin 
perjuicio de las demás sanciones que procedan confor
m ~ las leyes; y. 

VIL-Pérdida de objetos o instrumentos prohibidos o 
peligrosos. 

ARTICULO 8.-EI presidente Municipal para lograr el 
cumplimiento de las leyes y evitar daf'los inminentes a 
los bienes y servicios municipales, puede adoptar y eje
cutar de inmediato contra los responsables, las medi
das de apremio que se enumeran a continuación. 

!.-Presentación de la Policía; 

11.-Arresto hasta por 36 horas; 

111.-Multa en los términos del artículo inmediato 
anterior; 

IV.-Suspención inmediata de los actos, trabajo u obras 
amenazant~s; en su caso, su eliminación o demolición; 

V.-Desocupación o desalojo de personas o cosas de 
los lugares públicos y bienes inmuebles de dominio pú
blico o privado del municipio; y 

Vl.-Cualesquiera otras que tiendan a proteger de in
mediato los bienes y la seguridad pública, en los casos 
de suma urgencia. 

ARTICULO 9.-Si las circunstancias así lo ameritan, 
podrán imponerse al infractor simultáneamente las san
ciones y medidas de apremio que establezcan las leyes, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que 
incurriere. 

ARTICULO 10.-En caso de reincidencia se impondrá 
al infractor, hasta una tercera parte más de la f?anción, 
sin que esta rebase de los máximos para la falta 
prevista. 

ARTICULO 11.-Cuando con una sola conducta el in
fractor transgreda varios preceptos, o con diversas con
ductas infrinja distintas disposiciones, el Juez Califica
dor podrá acumular las sanciones aplicables, sin exce
der los límites máximos previsto por la ley. 

ARTICULO 12.-Si las acciones ':l omisiones en que 
consisten las faltas, se hallan previstas y sancionadas 
por otras disposiciones de carácter administrativo, re
glamentarias de la Ley Orgánica Municipal o de otras 
leyes, no se aplicarán las sanciones previstas en este 
Reglamento, sino aquéllas. 

ARTICULO 13.-La aplicación de las sanciones ad
ministrativas comprenderá siempre la amonestación y 
la reparación del daño causado al servicio o del apro
vechamiento indebido del mismo, sin perjuicio del' ejer
cicio de las acciones judiciales a que haya lugar. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA PRESCRIPCION 

ARTICULO 14.-La potestad estatal para la imposi
ción o ejecución de sanciones, según correspónda, por 
faltas a este reglamento, prescribe por el transcurso de 
seis meses contados a partir de la presentación de la 
denuncia, o de tres meses, a partir de la fecha de la re
solución que dicte el Juez Calificador. 

ARTICULO 15.-EI derecho del ofendido a formular 
la denuncia correspondiente prescribe en seis meses, 
contados a partir de la comisión de la falta. 

ARTICULO 16.-En los casos del articulo 14 anterior, 
la prescripción se interrumpirá por las diligencias que 
se realicen para imponer o ejecutar la sanción respec
tivamente. En el caso del articulo 15 por la presentación 
de la denuncia. 

Los térmimos para el computo de la prescripción, se 
interrumpirán por una sola vez 

ARTICULO 17.-La prescripción podrá ser hecha va-
1 
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ler por el infractor ante el Juez Calificador, quien dicta
rá la resolución correspondiente, la que hará constar por 
escrito y notificará a los interesados, remitiendo copia, 
a la secretaría de la Presidencia Municipal. 

En el caso de suspensión de la sanción, la prescrip
ción empezará a correr a partir de que fenezca el térmi
no de la suspensión. 

ARTICULO 18.-La prescripción se hará valer de ofi
cio. Los términos contarán por días ininterrumpidos. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS FALTAS EN ESPECIAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL ORDEN Y · 
LA SEGURIDAD PUBLICA 

ARTICULO 19.-Se impondrá multa por el equivalen
te de uno a tres días del salario mínimo vigente en la 
región, o arresto de 8 a 16 horas a quien: 

!.-Adopte actitudes, o use un lenguaje en contra de 
las buenas costumbres; 

11.-0rine o d~feque en cualquier lugar público dis
tinto de los autorizados para esos efectos; 

111.-Solicite, con falsas alarmas, los servicios de po
licía, bomberos o de establecimientos médicos oasis
tenciales públicos. 

IV.-Mendigue habitualmente en lugar público o no se 
dedique a un trabajo honesto sin tener para ello causa 
justificada; 

V.-Trate, de manera violenta o desconsiderada, a los 
ancianos, personas desvalidas y niños; 

Vl.-lmpida o estorbe el uso de la vía pública. 

VIL-Participe en juegos de cualquier índole que afec
ten el libre tránsito de vehículos o molesten a las 
personas. 

Vlll.-Permita que transiten animales peligrosos sin 
tomar las medidas de seguridad en prevención de posi
bles ataques a las personas: y 

IX.-Haga bromas o ademanes indecorosos que ofen
dan la dignidad de las personas. 

ARTICULO 20.-Se sancionará con multa del equiva-
· lente de dos a seis días del salario mínimo vigente en 
la región o arresto de 12 a 24 horas a quien: 

1.-Realice alboroto o actos que alteren el orden o 
tranquilidad pública. 

11.-Produzca ruidos, por cualquier medio, que provo
que molestias o alteren la tranquilidad de las personas; 

111.-lngiera bebidas alcohólicas en lugares públicos 
no autorizados para ello o fume en lugares públicos, en 
donde esté expresamente prohibido. 

IV.-Consuma estupefaciente o psicotrópicos, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en las leyes 
penales; 

V.-Use prendas u objetos que por su naturaleza de
noten peligrosidad y atenten entra la seguridad públi
ca. Tratándose de objetos peligrosos se confiscarán a 
favor del Ayuntamiento, siempre y cuando no implique 
el hecho, la comisión de un delito en cuyo caso se pon-

drán a disposición del Ministerior Público junto con las 
diligencias. 

Vl.-Arroje o abandone en lugar público objetos en 
general. 

VIL-Penetre en lugares o zonas de acceso prohibi
do sin la autorización correspondiente. 

Vlll.-Dañe árboles, remueva tierra o corte el cesped, 
flores o plantas sin permiso de la autoridad; 

IX.-Permita a menores de edad o a otras persona, 
el acceso a lugares en los que expreasamente les esté 
prohibido; y 

X.-Azuze o no contenga a cualquier animal que pue
da atacar a las personas. 

ARTICULO 21.-Se impondrá multa de equivalente de 
tres a ocho días de salario mínimo vigente en la región 
o arresto de 18 a 36 horas, a quien: 

!.-Invite, permita y ejerza la prostitución o el comercio 
carnal; 

11.-Haga ostentación de homosexualismo o 
lesbianismo 

111.-Realice la cópula sexual o se acaricie en forma 
obscena públicamente. 

IV.-Detone cohetes, encienda fuegos pirotécnicos, 
haga fogatas o utilice negligentemente combustible o 
sustancias peligrosas o eleve globos de fuego sin per
miso de la autoridad. 

V.-Profiera voces, realice actos o adopte actitudes 
que constituyan falsas alrmas y siniestros, que puedan 
producir o produzcan el temor o pánico colectivos; y, 

Vl.-lmpida, por cualquier medio, la libertad de acción 
de las personas. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ARTICULO 22.-Se impondrá multa del equivalente 
entre uno a díez días del salario mínimo imperante en 
el Municipio, o arresto hasta de 24 horas a quien: 

1.-Haga mal uso de los servicios de agua potable o 
alcantarillado. 

11.-Desperdicie agua. 

111.-Utilice indebidamente los hidratantes públicos 

IV.-Cambie de lugar la toma de agua, o salida de dre-
naje sin la autorización legal correspondiente. 

V.-No informe a las autoridades de las desviaciones 
o retenciones de agua a que se refiere la fracción ante
rior, cuando se reciban beneficios de las mismas; así 
como no cumpla la orden de hacerlas desaparecer. 

ARTICULO 23.-Se impondrá multa del equivalente en
tre 3 a 15 días del salario mínimo imperánte en el Muni
cipio, o arresto de 8 ?' 36 horas, más el pago de los da
ños correspondientes, suspensión o cancelación del ser
vicio a quien: 

1.-0casione daños en los sistemas, en cualquiera de 
sus instalaciones. 

11.-Desvie o- retenga las corrientes de agua de los 

._, ___ _ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de Octubre de 1986 PERIODICO flnCIAL 23 

manantiales, fuentes, tuberías, tanques, tinacos alma
cenados o drenaje sin permiso de la autoridad 
correspondiente. 

111.-Altere el funcionamiento de los medidores o al
tere el consumo marcado 

IV.-Cauce fugas de agua o en el alcantarillado 

V.-Conecte salida de agua potable o de drenaje sin 
la autorización correspondiente. 

VL-lmpida las visitas de inspección de las autorida
des del servici9 de agua potable y alcantarillado, en apli
cación de la Ley o Reglamento. 

ARTICULO 24.-La reinstalación del servicio sólo se 
hará mediante acuerdo expreso del H. Ayuntamiento. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

ARTICULO 25.-Se impondrá multa del equivalente 
.entre 2 a 8 días del salario mínimo vigente en la zona, 

• o arresto hasta de 36 horas, más la reparación del daño 
causado a quién: 

1.-No de aviso a la autoridad de los desperfectos del 
sistema de alumbrado que implique un riesgo para los 
vecinos. 

11.-Sin la autorización intervenga en el sistema de 
alumbrado público. 

111.-Sin la autorización conecte cualquier instrumen
to o aparato eléctrico a las redes del alumbrado público. 

IV.-Destruya o descomponga lámparas, focos, bom
billas y similares del alumbrado público 

V.-Conecte o desconocte total o parcialmente las 
instalaciones del alumbrado público. 

Vl.-No de facilidades para la instalación y buen fun
cionamiento del alumbrado público. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 

26.-Se impondrá multa del equivalente entre uno a 
ocho días del salario mínimo vigente en la región, o 
arresto hasta de 24 a quien: 

1.-Arroje basura en lugares públicos, fuera de los de
pósitos autorizados para ello; 

11.-No barra la acera de su domicilio de acuerdo con 
el Reglamento de Gobernación y Servicios Públicos. 

111.-Arroje a la vía pública animales muertos o dese-
e y sustancias tóxicas y peligrosas para la salud 
pública. 

1 v .-Maltrate, ensucie o haga uso indebido de las fa· 
chadas de edificios, estatuas, monumentos, postes y 
bardas. 

V.-Expenda cualquier producto o preste cualquier 
servicio y no mantenga limpias sus instalaciones, o no 
observe las disposiciones sanitarias para el funciona
miento del negocio o carezca de depósito para que los 
clientes arrojen su basura. Esta acción comprenderá la 
parte exterior del área de influencia del negocio. Cuan-

do no se pueda determinar ésta, se estenderán 5 me
tros hacia el frente y 5 hacia los lados del 
establecimiento. 

Vl.-Fije anuncio y cualquier tipo de publicaciones 
en postes, bardas, puentes y en general en cualquier lugar 
de acceso al público, sin autorización de la autoridad; . 

VIL-Arroje basura fuera de los basureros autoriza
dos; así como, en los ríos, arroyos, canales, zanjas, ba
rrancas y baldíos; y 

VIL-Queme la basura sin la autorización correspondien· 
te. 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL SERVICIO DE 
MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

ARTICULO 27.-Se.impondrá multa del equivalente en
tre dos a veinte días del salario mínimo vigente en 
la región y arresto hasta de 36 horas, suspensión o can
celación del permiso o licencia a quien: 

1.-Faltare a los reglamentos de los mercados y cen
trales de abasto. 

11.-A los comerciantes que no observen las disposi
ciones de limpieza y salud en sus locales o lugares de 
comercio. 

111.-lngiera en sus comercios bebidas embriagan
tes o las expendan sin la debida autorización. 

IV.-Ejerza el comercio en estado de ebriedad o con 
escándalo. 

V.-Venda o almacene productos inflamables y explo
sivos sin la autorización correspondiente. 

Vl.-Ejerza el comercio fuera del horario autorizado. 

VIL-Instale su comercio en un lugar distinto o con 
mayor extensión del autorizado. 

ARTICULO 28.-Para los efectos del artículo anterior 
se reputarán como comerciantes todas las personas que 
expendan cualquier producto o presten cualquier servi
cio al público, mediante un ingreso. 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL 
SERVICIO DE PANTEONES 

ARTICULO 29.-Se impondrá multa del equivalente 
entre dos a seis días de salario mínimo vigente en la re
gión o arresto hasta por 36 horas a quien: 

1.-Penetre a los panteones fuera de los horarios de 
visita. 

11.-Realice actos que vayan en contra del respeto y 
de la dignidad de las tumbas y de las instalaciones del 
panteón. 

111.-Cambie de lugar flores, macetas u ofrendas; y 

IV.-Remueva tierra, señales y objeto en general, de 
las tumbas, calles e instalaciones de los panteones sin 
la autorización de la autoridad correspondiente. 

ARTICULO 30.-Se impondrá multa del equivalente 
entre cinco a veinte dfas del salario mfnimo vigente en 
la región, y arresto hasta de 36 horas, reparación del 
daf\o Y suspensión o cancelación del permiso o llcen· 1 
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cia correspondiente a quien. 

1.-Construya fosas, criptas y monumentos en gene
ral sin autorización correspondiente. . 

11.-lnhume, exhuma o incinere cadáveres o restos hu
manos sin la observancia de los requsitos municipales· . , 

111.-Revenda los derechos sobre el terreno para las 
tumbas sin la autorización correspondiente. 

IV.-Haga mal uso de las autorizaciones o concesio
nes relacionadas con el servicio de panteones; 

V.-Acapare terreno para tumbas; y 

Vl.-Deteriore o destruya lápidas, escrtturas, símbo
los y objetos complementarios a los panteones y 
tumbas. 

CAPITULO SEPTIMO. 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL 
SERVICIO DE RASTRO 

ARTICULO 31.-Se impondrá multa del equivalente 
de entre dos a diez días del salario mínimo vigente en 
la región, arresto.por 36 horas y suspensión o cancela
ción de los permisos a quien: 

1.-Falte al reglamento interno del rastro; 

11.-Utilice las instalaciones del rastro fuera de los ho
rarios de servicio. 

111.-0bstruya el proceso de matanza, entendiéndo
se por éste desde la introducción del ganado al rastro, 
hasta la salida de la carn~. 

IV.-Utilice en la matanza objetos, maquinaria y úti
les sin la debida autorización. 

V.-No se sujete a la programación establecida para 
la matanza. 

ARTICULO 32.-Se impondrá multa del equivalente, 
de entre diez a treinta días del salario mínimo vigente 
en la región y arresto hasta por 36 horas y perdida de 
la carne y utencilios de matanza, a quién lleve a cabo 
ésta en forma clandestina. 

Si el infractor pagare la multa y cumpliere los requi
sitos hacendariós y de salud pública dentro del térmi
no de tres horas a partir de que se la hubiere sorpren
dido, podrá recuperar la carne. Caso contrario, será en
tregada a instituciones de beneficiencia. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL SERVICIO 
DE CALLES, PARQUES Y JARDINES 

ARTICULO 33.-Se impondrá multa del equivalente 
de entre dos a seis días de salario mínimo vigente en 
la región o arresto hasta por 36 horas a quien: 

1.-Arroje objetos a las calles, que obstruyan la cir
culación peatonal .o vehícular. 

11.-Arroje objetos a los parques y jardines, que afec
ten su presentación y funcionamiento. 

111.~Coloque, cubra, cambie, deteriore, borre o alte
re la nomenclatura y demás señalamientos de las ca
sas, calles parques y .jardines. 

IV.-Utilice las calles, parques y jardines para un fin 
distinto al que fueron construidos, salvo autorización 

correspondiente. 

V.-Se niegue a brindar cooperación como vecino, pa
ra la construcción, mejoramiento y mantenimiento de 
calles, p-arques y jardines que le correspondan. 

CAPITULO NOVENO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DEL 
SERVICIO DE TRANSITO 

ARTICULO 34.-Las faltas en contra del servicio de 
tránsito se sancionarán de acuerdo a la Ley de Comu
nicaciones y Tránsito vigentes en el Estado y las tarifas 
de pago de multas oficiales en relación a esta Ley. 

CAPITULO DECIMO 

DE LAS FALTAS EN CONTRA DE LOS 
ESPECTACULOS PUBLICOS 

ARTICULO 35.-Se sancionarán con multa equivalen
te entre cinco y doscientos días del salario mínimo vi
gente en la región y suspensión o clausura del negocio, 
a quien: 

1.-De los organizadores, propietarios, empleados, ar-4 
tistas o deportistas de los espectáculos públicos, que 
falten al respeto del público. 

11.-De los empresarios por presentar una función dis
tinta o incompleta de la anunciada; 

111.-Propicie, sopale o haga reventa de boletos para es 
pectáculos, sin la autorización de la autoridad; 

IV.-Permita la entrada a menores de edad o adolescen
tes en funciones no adecuadas para ellos; 

V.-De los empresario que, no señalen públicamen
te el tipo de espectáculo que presentan, su duración, 
contenido, precio del boleto, según localidad y la apti
tud o no. para adolescentes o menores de edad. 

Vl.-De los empresarios que, no tengan en condicio
nes de presentación y aseo las entradas, salas, sanita
rios, pasillos, vestíbulos y demás instalaciones donde 
se presta el espectáculo; 

Vll.-De los empresarios que no garanticen el ordenw 
público y la seguridad de los asistentes o admitan so
bre cupo. 

Vlll.-Estando en servicio de dueño, artista, deportis
ta o de empleado, departa o conviva con el cliente. 

X.-Con su conducta molesten a los demás especta
dores o interfieran en la función; 

Xl.-Fume o consuma alimentos dentro de las salas 
de los espectáculos y en los demás lugares expresamen
te prohibidos, salvo en los casos en que así deba pre
sentarse e.1 espectáculo; y 

IX.-Ar(oje cojines, líquidos o cualquier objeto, pren
da fuego o provoque altercados en lqs espectáculos o 
a la entrada o salida de los mismos. 

ARTICULO 36.-Estas sanciones tamb; · 
cables para empresarios y empleados de clubes noctur
nos, discotecas, bares, cantinas y similar· 
te o no variedad. Así mismo para los que presenten even
tos deportivos de paga y diversiones en general. 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION DE 
. JUSTICIA MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

ORGANIZACION ADMINISTRT!. · 
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CAPITULO PRIMERO 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 37.-Las unidades dependientes de la Pre
sidencia Municipal, responsables de la aplicación de es
te Reglamento, en los términos que el mismo señala, 
son las siguientes: 

1.-La Secretaría Municipal 

11.-La Dirección de Seguridad Pública Municipal 

111.-Los jefes de oficina de la prestación de los Ser-
vicios Públicos Municipales; 

IV.-Las Delegaciones Municipales y; 

V.-Los Jueces, Menores Municipales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA SECRETARIA 

ARTICULO 38.-A la Secretaría corresponde propo
ner al C. Presidente Municipal; 

.,- •1 1.-EI número y ubicación de los juzgados Menor Muni-
cipal que deban funcionar en el municipio; el Presidente 
Municipal, a su vez, lo someterá al H. Ayuntamiento pa
ra su aprobación, en su caso; 

' 

11.-Emitir lineamientos para la condonación de los 
arrestos o impuestos por los jueces Menores Municipales. 

111.-Emitir Los lineamientos y criterios de carácter téc
nico y jurídico a que se sujetarán los Juzgados Meno
res Municipales. 

IV.-Supervisar y vigilar el funcionamiento de los Juz
gados Menores Municipales del Municipio a fin de que 
realicen sus funciones conforme a las disposiciones le
gales y a los criterios establecidos por ella misma; 

V.-Efectuar exámenes de selección a los aspirante 
a jueces calificadores y secretarios de los Juzgados. 

Vl.-Recibir para su guarda y destino correspondiente 
los objetos y documentos que le remitan los juzgados 
calificadores; 

VIL-Operar un registro de infractores a fin de pro
porcionar a los Juzgados Menores Municipales antecen
tes de aquéllos; 

Vlll.-Obtener la cooperación de otras autoridades 
en la recepción y atención de personas presentadas en 
los Juzgados Menores Municipales cuando se trate de 
enfermos graves o contagiosos o que padezcan trastor
nos mentales, toxicómanos o alcohóiicos; 

IX.-Proporcionar servicio de peritos a los Juzgados 
Menores Municipales. 

,_.-Autorizar los libros que llevarán los Juzgados Me
nores Municipales. 

XL-Vigilar que los Juzgados Calificadores cuenten 
con los recursos humanos y materiales que requieran 
para su correcto funcionamiento y proponer al Presiden
te Municipal las medidas que considere convenientes 
para el buen funcionamiento de dichos juzgados; y 

Xll.-Las demás funciones que le encomienden otros 
ordenamientos. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA POLICIA PREVENTIVA 

ARTICULO 39.-A la policía preventiva del Municipio 
correspvnde prevenir la Comisión de faltas y manter la 
seguridad y el orden públicos, así como notificar cita
torios o ejecutar órdenes de presentación y compare
cencia que se dicten con motivo del procedimiento que 
establece este Reglamento, por faltas de policía y buen 
gobierno. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS JEFES DE OFICINA DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS 

ARTICULO 40.-A los jefes de las oficinas que pres
tan los servicios públicos municipales, corresponde: 

!.-Levantar las actas, por las faltas en contra del ser
vicio a su cargo. 

11.-Calificar infracciones en los términos del artícu
lo 60 de este Reglamento. 

111.-Remitir las infracciones al Juzgado Menor Mu
nicipal dentro del término de 8 horas . 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 41.-A los delegados municipales o jue
ces auxiliares corresponde: 

!.-Proponer al Presidente Municipal, en los términos 
de este Reglamento, a los .candidatos a Jueces Meno
res Municipales secretrarios.de los Juzgados, por conduc
to de la Secretaría. 

11.-Supervisar y vigilar el funcionamiento de los Juz
gados Menor Municipal del Municipio a fin de que reali
cen funciones conforme a las disposiciones legales emi-
tidas por el Presidente ; y · 

111.-Auxiliar en materia de faltas a la Dirección de Se
guridad Pública Municipal. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS JUZGADOS MENORES MUNICIPALES 

ARTICULO 42.-La Presidencia Municipal, la Secre
taría y las demás oficinas administrativas respetarán la 
autonomía de los Juzgados Menores Municipales en 
cuanto al procedimiento y resoluciones en los asuntos 
de su competencia. 

ARTICULO 43.-A los Jueces Menores Municipales 
corresponderá: 

1.-Conocer de las faltas de Policía y Buen Gobierno 
dentro de la circunsc·ripción territorial que comprenda el 
Juzgado a su cargo; 

11.-Declarar la responsabilidad por la no responsabili· 
dad de los presuntos infractores ante ellos presentados. 

111.-Aplicar las sanciones establecidas en este 
Reglamento; 

IV .-Ejercitar de oficio las funciones conciliatorias 
cuando de la falta cometida deriven daños y perjuclos 
que deban reclamarse por la vía civil o por querella en 
la vía penal y en su caso, obtener la reparación o dejar 
a salvo los derechos del ofendido;. 

V.-Extender constancias de los hechos asentados 
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en los libros de registro del Juzgado; 

Vl.-Poner a disposición de la Secretaría de los vehí
culo's que se encuentren abandonados en la vía públi
ca, previa formulación del acta correspondiente, para 
los efectos legales procedentes; 

Vll.-Dirigir administrativamente las labores del Juz
gado Menor Municipal, por tanto, el personal que inte
gra dicho Juzgado, incluyendo a los agentes de la Poli
cía Preventiva adscritos al mismo, estarán bajo sus ór
denes; y 

Vlll.-Las demás que le confieren otras disposicio
nes aplicables. 

ARTICULO 44.-En el Juzgado Menor Municipal ac
tuarán los Jueces en los turnos que permita el presu
puesto. Los turnos deberán ser permanentes para la 
atención al público. 

ARTICULO 45.-EI personal titular de los Juzgados 
Menores Municipales será relevado por el personal sus
tituto que determine la Secretaría, a fin de que el pri
mero disfrute de un día de descanso semanal y descan
se los días festivos. 

ARTICULO 46.-AI Secretario del Juzgado Menor Mu
nicipal corresponderá. 

1.-Autorizar con su firma las actuaciones en que in
tervenga, el juez, en ejercicio de sus funciones, y en ca· 
so de que éste actúe supliendo al juez, las actuaciones 
se autorizarán con la asistencia de dos testigos. 

11.-Autorizar las copias certificadas de constancia 
que expida el Juzgado. 

111.-Recibir el importe de las multas que se impon
gan como sanciones, expedir el recibo correspondien
te y entregar a la Tesorería de la Presidencia las canti
dades que reciba por este concepto, en los casos en que 
esta última no tenga establecida agencia recaudadora 
en la sede donde se ubique el Juzgado Menor Municipal. 

IV.-Guardar y devolver, cuando así proceda, todos 
los objetos y valores que depositen los presuntos infrac
tores, previo recibo que expida., En los casos en que no 
proceda la devolución, remitirá dichos artículos a la Se
cretaría de la Presidencia para que determine el desti
no que se les dará. No procederá a la devolución, en 
aquellos casos en que los objetos depositados, por su 
naturale.za, pongan en peligro la seguridad o el orden 
público. 

V.-Llevar el control de la correspondencia, archivos 
y registro del Juzgado Menor Municipal y auxiliar al 
Juez. 

Vl.-Enviar a la Secretaría de la Presidencia un infor
me que contenga los asuntos tratados durante el turno 
y las resoluciones dictadas por el juez respecto a la sus
pensión condicional de la sanción impuesta; 

VIL-Suplir las ausencias temporales u ocasionales 
del juez Menor Municipal; 

Vlll.-Remitir, al concluir su turno, a los infractores 
arrestados a los reclusorios del Municipio, debidamen
te relacionados, salvo acuerdo del Secretario de la Pre
sidencia para que permanezcan en el separo preventi
vo del Juzgado Menor Municipal. 

ARTICULO 47.--'El Presidente Municipal podrá nom-

brar y remover a los jueces y secretarios de los Juzga
dos Menor Municipal, y determinará el número y ubica
ción de estos últimos conforme a este Reglamento. 

ARTICULO 48.-EI médico del Juzgado Menor Muni
cipal tendrá a su cargo emitir los dictámenes de su es
pecialidad, prestará la atención médica de emergencia 
y, en general realizará las tareas que, acordes con su 
profesión, requiere el Juez Menor Municipal. En los ca
sos de inexistencia del médico legista, podrá interve
nir, previa protesta de ley, un médico particular o un 
práctico en medicina 

ARTICULO 49.-Para ser Médico del Juzgado Menor 
Municipal se requiere:. 

1.-Ser médico cirujano con título registrado ante la 
autoridad correspondiente, y. 

11.-No haber sido condenado por delito intencional. 

ARTICULO 50.-Los Juzgados Menores Municipales· 
llevarán los siguientes libros y talonarios: 

1.-Libro de faltas de policía y buen gobierno, en ei 
que se asentarán, por número progresivo, los asuntot..I 
que se sometan al conocimiento del Juez Menor 
Municipal. 

11.-Libro de correspondencia en el que se registrará 
por orden progresivo anual, la entrada y salida de la 
misma;. 

111.-Talonario de citas;. 

IV.-Libro de arrestados;. 

V.-Libro de constancias;. 

Vl.-Libro de multas; y. 

Vll.-Libro de puestos a disposición del Ministerio 
público. 

ARTICULO 51.-La Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, proporcionará a los agentes de la Policía Pre
ventiva los talonarios de boletas autorizadas y foliadas 
progresivamente para los efectos de citar a los presun:e 
tos infractores que sorprendidos en la falta flagrante, 
se considere que no es necesaria su presentación ante 
el Juez Menor Municipal. 

En los Juzgados Menores Municipales deberá llevar
se un control estricto y conservarse las boletas que re
mitan los agentes de la Policía Preventiva. 

ARTICULO 52.-La Secretaría de la Presidencia auto
rizará con,...,el sello y firma los libros a que se refiere el 
artículo 35. El cuidado de los libros del Juzgado Menor 
Municipal estará a cargo del secretario, pero el Juez vi
gilará que las anotaciones se hagan minuciosa y orde
nadamente, sin raspaduras ni borraduras; los errores en 
los libros se testarán mediente un línea del., , ..; per
mita leer lo testado y se salvarán en lugar apropiado. 
Los espacios no usados se inutilizarán c 1a línea 
diagonal. 

ARTICULO 53.-Los Juzgados Menores Municipales 
procurarán en los términos que permita el presupues
to, contar con los espacios físicos siguientes:. 

1.-Sala de audiencias;. 

11.-Sección de espera de personas citadas o presenta
das; 
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111.-Sección de recuperación de personas en estado 
de ebriedad o intoxicadas; 

IV.-Sección de espera de menores; 

V.-Area de seguridad; 

Vl.-Sección Médica; y 

VIL-Oficinas administrativas. 

TITULO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS MUNICIPALES 

CAPITULO PRIMERO 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARTICULO 54.-Para hacer valer las determinaciones 
a que se refiere el artículo 8 de este Reglamento, el Pre
sidente Municipal, recibirá la denuncia del hecho en la 
que se haga constar el daño inic!ado o por iniciarse a 
los bienes y servicios públicos municipales y a conti
nuación después de hacer una valoración de los mis
mos dictará las medidas que estime adecuadas para re
solverlos o evitar que continuen. De todo esto levanta
rá constancia por escrito; pero en caso de suma urgen
cia podrá llevar el procedimiento en forma oral, sin per
juicio de que posteriormente anote las actuaciones 
corrrespondientes. 

ARTICULO 55.-EI procedimiento a que se refiere el 
artículo anterior lo observará el Presidente Municipal, 
cuando esté obligado al cumplimiento de la Ley o 
Reglamentos. 

ARTICULO 56.-Cuando el Presidente Municipal de
ba intervenir como auxiliar de las autoridades Federa
les o Estatales, se procederá en los términos de las le
yes y reglamentos respectivos. Esto mismo se observa
rá para los procedimientos en materia de Hacienda, Zo
nificación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE 
LAS OFICINAS DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y ANTE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

ARTICULO 57.-Todos los encargados de las Ofici
nas de los Servicios Públicos y las Autoridades Auxilia
res, están obligados a.comunicar a su superior inme
diato de cualquier riesgo, falla, deterioro o destrucción 
de cualquier instalación de los propios servicios. En ca
sos urgentes deberán tomar de inmediato las medidas 
a su alcance para la solución del problema. En todos 
los casos procurarán dejar constancia del aviso o 
informe. 

ARTICULO 58.-Tratándose del conocimiento de fal
tas en contra de los servicios públicos, procederán a le
vantar la infracción correspondiente cuya constancia o 
boleta deberá ser remitida al Juez Menor Municipal, den
tro del plazo de 8 horas para su calificación, en los tér
minos a que se refiere el capitulo tercero de este Título. 

ARTICULO 59.-Si antes del término de la remisión 
de la boleta o contancia de infracción a que se refiere 
el artículo anterior, acepta su responsabilidad el infrac
tor, los jefes de las oficinas de los servicios públicos 
o las autpridades auxiliares, podrán calificarla, impo
niendo la sanciQn a que se haya hecho acreedor de 

acuerdo con el reglamento. Si la pena fuera económica 
podrá pagarse ante la autoridad que interviene; la cual 
extenderá el recibo correspondiente y remitirá su impor
te a la Tesorería en un término de 8 horas. Si la pena 
fuere de arresto, ésta se cumplirá en el separo munici
pal que corresponda. 

ARTICULO 60.-En caso de inconformidad del infra
tor, con la sanción impuesta, la autoridad suspenderá 
de inmediato el procedimiento de ejecucion y remitirá 
las actuaciones al Juez Menor Municipal para que ini
cie el procedimiento correspondiente. 

CAPITULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE 
LOS JUECES MENORES MUNICIPALES 

SECCION PRIMERA 

GENERALIDADES 

ARTICULO 61.-Será competente para conocer de las 
faltas de policía y buen gobierno, el Juez Menor Muni
cipal del lugar donde se haya cometido la infracción. 
Si ésta se hubiere cometido en los límites territoriales 
de una circunscripción territorial y otra, será competente 
el juez que prevenga. 

ARTICULO 62.-A fin de hacer cumplir sus órdenes 
o determinaciones y para imponer el orden en los juz
gados, los jueces Menores Municipales podrán hacer 
uso de los medios de apremio a que se refiere el artícu
lo 8 del presente Reglamento. 

ARTICULO 63.-Las actuaciones de los Jueces Me
nores Municipales s9lo serán válidas con la participa
ción del Secretario o, en su caso, de dos testigos de 
asistencia. ' 

ARTICULO 64.-En caso de ausencias o faltas tem
porales u ocasionales del juez Menor Municipal, el se
cretario ejercerá las funciones asignadas al primero. 

ARTICULO 65.-EI Juez Menor MunicipaÍ tomará las 
medidas necesarias para que los asuntos sometidos a 
la consideración del juzgado durante su turno, se ter
minen dentro del mismo y solamente dejará pendientes 
de resolución aquellos que por causas ajenas al Juzga
do no pueda concfuir, lo cual se hará constar en el libro 
respectivo que firmarán el juez entrante y saliente. 

ARTICULO 66.-EI Juez Menor Municipal, al iniciar 
su turno continuará la tramitación de los asuntos que 
hayan quedado sin terminar en el turno anterior. Los ca
sos serán atendidos sucesivamente según el orden en 
que se presenten en el juzgado. 

ARTICULO 67.-Los jueces Menores Municipales po
drán solicitar a los servidores públicos los datos e in
formes o documentos sobre asuntos de sus competen
cia, para mejor proveer de los casos de su conocimien
to, salvo las limitaciones establecidas en las leyes. 

ARTICULO 68.-EI Juez Menor Municipal, dentro del 
ámbito de su competencia, cuidará estrictamente que 
se respeten la dignidad humana y las garantías consti· 
tucionales y por tanto, impedirá todo mal trato o abuso 
de palabra o de obra, cualquier tipo de incomunicación 
exacción o coacción moral en agravio de las personas 
presentadas o que comparezcaR al juzgado, e impon
drá el orden dentro de las oficinas del juzgado. 

~-~--·L~••• 
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SECCION SEGUNDA 

DETENCION Y PRESENTACION DE INFRACTORES 

ARTICULO 69.-Se entenderá que el infractor es sor
prendido en falta flagrante, cuando el policía preventi
vo sea testigo en el momento de cometerse la infrac
ción, o cuando inmediatamente después de ejecutarse 
ésta, el autor de la misma falta sea materialmente per
seguido sin interrupción. 

ARTICULO 70.-Cuando los agentes de la Policía Pre
ventiva en servicio conozcan de la comisión de una fal· 
ta flagrante y consideren como necesaria la detención 
del infractor, lo harán bajo su más estricta responsabi
lidad y lo presentarán inmediatamente al juez Menor Mu
nicipal que corresponda. 

ARTICULO 71.-Tratándose de faltas flagrantes que 
no ameriten detención e inmediata presentación a con
sideración del agente de ta Policía Preventiva, éste ex
tenderá cita al infractor, en los términos previstos por 
la ley, que contendrá cuando menos lo siguiente: 

1.-Fecha y hora en que deberá presentarse ante el 
Juez Menor Municipal y domicilio en que éste despacha; 

11.-Una relación suscinta de la falta cometida, ano
tando circunstancias de tiempo, modo y lugar; asenta
rá los nombres y domicilios de los testigos y aquellos 
datos que puedan interesar para los fines del 
procedimiento; 

111.-Lista de los objetos recogidos que tuvieren rela
ción con la falta de policía y buen gobierno, y 

IV.-Datos de los documentos de indentidad, así co
mo de su domicilio, que presente el presunto infractor. 

ARTICULO 72.-En caso de denuncias de hechos, el 
juez considerará las características personales del de
nunciante y los elementos probatorios que presente, y 
si lo estima fundado, girará cita al denunciante y al pre
sunto infractor, con apercibimiento de ordenar la pre
sentación de este último, si no acude en la fecha y ho
ra que se señale. 

ARTICULO 73.-Si el Juez considera que el denun
ciante no es persona digna de fe, o no aporta elemen
tos suficientes, acordará la improcedencia de la denun
cia, expresando las razones que tuvo para dictar su deter
minación, de la que se tomará en el libro respectivo. 

ARTICULO 74.-Las órdenes de presentación, com
parecencias y citas que expidan Is jueces Menores Mu
nicipales, serán cumplidas por la Policía Preventiva del 
Municipio. 

ARTICULO 75.-Los agentes de la Policía Preventiva, 
que cumplan las órdenes de presentación, deberán ha
cerlo sin demora alguna, la comparecencia ante el juez. 

ARTICULO 76.-Radicando el asunto ante el juez Me
nor Municipal, éste procederá a informar al presunto in
fractor el derecho que tiene a comunicarse con perso
na que le asista y defienda. 

ARTICULO 77.-Si el presunto infractor solicita tiem
por para comunicarse con persona que le asista y de
fienda, et juez suspenderá el procedimiento y le facili
tará los medios idóneos de comunicación, concedién-

dale un plazo prudente que no excederá de tres horas 
para que se presente el defensor. 

ARTICULO 78.-En tanto se llega la hora fijada para 
la audiencia, el presunto infractor permanecerá en la 
sección de espera del Juzgado Menor Municipal. 

ARTICULO 79.-Cuando la persona presentada se en
cuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu
pefacientes o sustancias psicotrópicas, el juez ordena
rá al médico legista del juzgado que previo examen que 
practique, dictamine el estado del presunto infractor y 
señale el plazo probable para iniciar el procedimiento. 
En tanto transcurre la recuperación. La persona será ubi
cada en la sección que corresponda. 

ARTICULO 80.-Tratándose de personas que por su 
estado físico, mental o emocional denote~ peligrosidad 
o intención de evadirse del Juzgado Menor Municipal, 
se les retendrá en áreas de seguridad hasta que se ini
cie la audiencia. 

ARTICULO 81.-Cuando el presunto infractor padez
ca alguna enfermedad mental a consideración del mé
dico del juzgado, el juez Menor Municipal suspenderát 
el procedimiento y citará a las personas obligadas a la 
custodia del enfermo y a falta de éstas, al Ministerio Pú
blico y a las autoridades del Sector Salud que deban in
tervenir, a fin de que se proporcione la ayuda asisten
cial que se requiera en cada caso. 

ARTICULO 82.-En caso de que el presunto infractor 
sea extranjero, una vez presentado ante el Juez Menor 
Municipal deberá acreditar su legal estancia en el país, 
si no lo hace, independientemente de que se le siga el 
procedimiento y se le impongan las sanciones a que ha
ya lugar, conforme a este Reglamento; simultáneamente 
se dará aviso a las autoridades de Gobernación en el 
Estado y migratorias para los efectos que procedan. 

ARTICULO 83.-Si el presunto infractor fuera menor 
de edad, se ordenará de inmediato su remisión ante el 
Consejo Tutelar, o si no lo hubiere en el Municipio, an-
te el Consejo Familiar para los efectos de los artículos. 
331 332 fracción X y 334 del Código Familiar. En tanto 
se presenta el menor al Consejo Tutelar, será ubicado 
en el área especial de espera para menores. Se amones
tará y conminará a los padres o tutores para que adop
ten las medidas necesarias con objeto de evitar que el 
menor cometa nuevas infracciones. 

ARTICULO 84.-EI Juez,Menor Municipal dará cuen
ta al Agente del Ministerio Público, de hechos que en 
su conceP,to puedan constituir delito y que aparezcan 
durante 0í desarrollo del juicio. 

SECCION TERCERA 

DE LAS AUDIENCIAS 

ARTICULO 85.-EI juicio en materia de falta de poli
cía y buen gobierno se sustanciará en um: 
cia y solamente el juez podrá disponer la celebración 
de otra audiencia por única vez, en el caso que así se 
requiera. De todas las actuaciones levantará acta por
menorizada que firmarán los que en ella intervinieron. 

ARTICULO 86.-EI procedimiento oral, público o pri
vado, según sea el caso, se realizará en f :i rápida 
y expedida sin más formalidades que las establecidas 
en este Reglamento. 
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ARTICULO 87.-AI iniciar la audiencia, el juez, si lo 
considera necesario, dará intervención al médico del juz
gado para determinar el estado mental o físico del in
fractor, y revisará en su caso, que las personas por él 
indicadas hayan sido legalmente citadas para concu
rrir a dicha diligencia y que se encunetran presentes en 
el juzgado. 

ARTICULO 88.-La audiencia se iniciará con la lec
tura de parte del agente de la policía preventiva que hu
biese practicado la detención y presentación, quien de
berá justificar la nacesidad de las mismas. Si no lo ha
ce, incurrirá en responsabilidad, en los términos de las 
leyes aplicables. Por lo que respecta al procedimiento, 
se continuará en los terminas de este Reglamento. 

ARTICULO 89.-En el caso de faltas flagrantes en que 
no procedió la detención y presentación inmediata, la 
audiencia se iniciará con la toma de nota de los datos 
contenidos en la boleta de cita presentada al juez. 

ARTICULO 90.-Tratandose de denuncias de.hechos, 
la audiencia principiará con la lectura del escrito de la 
denuncia y la declaración del denunciante si está pre
sente, quien en su caso podrá ampliar su denuncia. 

ARTICULO 91.-A continuación se recibirán los ele
mentos de prueba tendientes a acreditar la responsabi
lidad del enjuiciado. 

ARTICULO 92.-lnmediatamente después continua
rá la audiencia con la intervención que el juez califica
dor de al presunto infractor para que manifieste lo que 
a su derecho convenga por si o por medio de su defen
sor, o por ambos, si aquel así lo desea, y en su caso, 
se le aceptarán y desahogarán las pruebas que ofrez
can en su favor. 

ARTICULO 93.-Si fuera necesaria la presentación de 
nuevos testigos, o no fuera posible en ese momento de
sahogar las pruebas ofrecidas, el juez suspenderá el pró
cedimiento y citará para una nueva audiencia, dejando 
en libertad al presunto infractor. 

ARTICULO 94.-En el supuesto a que se refiere el ar
tículo anterior. la audiencia se convovará para la fecha 
y hora que determine el juez después de considerar las 
particularidades de cada caso. Si el presunto infractor 
no concurriere a la nueva audiencia, ésta se celebrará 
en su rebeldía, librando el juez orden de presentación 
en su contra, para el efecto de notificar la resolución 
que. se dicte. 

ARTICULO 95.-Para comprobar la comisión de la fal
ta y la responsabilidad del presunto infractor, se acep
tará todo tipo de pruebas que sean pertinentes a juicio 
del juez; igualmente al presunto infractor puede ofrecer 
cualquier elemento probatorio de descargo, y el juez las 
'"'"i=>ntará o rechazará a su criterio. 

ARTICULO 96.-Si después de iniciada la audiencia, 
el presunto infractor acepta la responsabilidad en la co
misión de la falta imputada, tal como se la atribuye el 
juez dictará de inmediato su resolucion. Si el presunto 
infractor no acepta los cargos, se continuará el proce
dimiento en los términos indicados en este Reglamento. 

SECCION CUARTA 

DE LA RESOLUCION 

ARTICULO 97.-Concluida la audiencia, el juez de in-

mediato examinará y valorará las pruebas presentadas 
y expresará si el presunto infractor es o no responsa
bfe de la falta que .se le imputa y la sanción que en su 
caso impodrá, debiendo fundar y motivar su determina
ción conforme a este Reglamento, así como en los de
más ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 98.-Si el presunto infractor resulta o no 
ser responsable de la falta imputada, el juez resolverá 
que no hay sanción que imponer y ordenará su libertad 
inmediata. Si resulta respons~ble, al notificarle ia re
solución, el juez le informará que podrá elegir entre cu
brir la multa o pugnar el arresto qu~e le corresponda, 
cuando la pena sea alternativa; si solo estuviere en posi
bilidad de pagar parte de la multa, se le recibirá el 
pago parcial y el juez le permutará la diferencia por un 
arresto en la proporción que corresponda a la parte ·no 
cubierta. 

ARTICULO 99.-De las resoluciones que pronuncien 
los jueces calificadores, remitirán una copia a la Secre
taría de la Presidencia, indicando la forma de cumpli
miento, a fin de que ésta con base en el sistema que 
establezca, proporcione información sobre anteceden
tes de los infractores para los efectos de la individuali
zación de las sanciones y de lo procedente en los casos 
en que las mismas hayan sido suspendidas. 

SECCION QUINTA 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

ARTICULO 100.-En contra de los actos y acuerdos 
dictados por el Presidente Municipal o por los servido
res públicos del Municipio, relativos a calificación de 
infracciones e imposición de infracciones o correccio
nes disciplinarias, a medidas seguridad y demás actos 
de autoridad procederan los recursos establecidos en 
cada ordenamiento especifico, y cuando no esten los 
establecidos procederán los de revocación y reconside
ración. Estos recursos deberán promoverse por escri
to, dentro de un término de 5 días a partir de la fecha 
en que se tenga conocimiento o se notifique el acto 
reclamado. 

ARTICULO 101.-EI escrito en que se promueva el re
curso, deberá ir acompañado de los documentos en que 
se funde su derecho y en que se acredite, en su caso, 
el interés jurídico del promovente y contendrá: 

1.-Los hechos en que funde su petición ; y 

11.-Las pruebas pertinentes para demostrar los ex
tremos de su petición. 

ARTICULO 102.-Conocerá el recurso de revocación 
el Presidente Municipal, quien confirmará, revocará o 
modificará el acto o acuerdo recurridos, en un plazo no 
mayor de.quince días. El expediente lo llevará el Secre
tario quien dará té de las actuaciones. 

Antes de la resolución se dará una audiencia de prue
bas y alegatos. 

ARTICULO 103.-En contra de la resolución del Pre-, ' 
sidente no procede recLirsos ulterior en el orden Munici-
pal. 

ARTICULO 104.-Cuando se trate de acuerdos que 
imponga multas por infracciones de reglamentos, solo 
sedara curso a la revocación si el recurrente deposita 
en la Tesorería Municipal el Importe de ellas. 

-
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ARTICULO 105.-En contra de las demás resolucio
nes o acuerdos de los funcionarios del Ayuntamiento, 
proceda el recurso de reconsideración, que se hará va
ler ante el Presidente y se substanciará en los plazos 
señalados en los artículos anteriores. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Este Reglamento entrará al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Bando de Poli
cía y Buen Gobierno de cinco de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve en lo relativo. 

Dado en el salón de cabildos del H. Ayuntamiento Mu
nicipal de Tula de Allende, Hidalgo, a les diecinueve días 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y seis 

LOS REGIDORES MUNICIPALES 

C. RAUL ANGELES GONZALES.-C. BALDOMERO AR
TEAGA TREJO.-C. ISMAEL LEON VIVEROS.-C. LEO
NARDO LOPEZ CHAVEZ.-C. HECTOR MARTINEZ OL
GUIN.-C. MARIO MONTUFAR RUIZ.-C. MA. CRISTI
NA ORTEGA DE GARCIA.-C. J. GUADALUPE RODRl
GUEZ C.-C. VICTOR VILLAGRAN RUIZ.-EI Sindico 
Procurador.-C. RICARDO ORTEGA LOPEZ.-EI Presi
dente Municipal Constitucional.-Lic. CESAR VIEYRA 
SALGADDO.-EI Secretario Municipal.-LIC. EDMUN-
00 RANGEL GONZALEZ.-Rúbricas 

Por lo tanto mando se publique y circule para su de
bido cumplimiento. Palacio Municipal de Tula de Allen
de. Hgo., a los veinte días del mes de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis. El Presidente Municipal Const. 
Lic. César Vieyra Salgado. El Secretario Municipal. Lic. Ed
mundo Rangel González.-Rúbricas. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 

Se transcribe Art. 5o. Transitorio Frac. 1 modificacio
nes y adiciones Ley Federal de Aguas. 

Pachuca, Hgo., 13 de mayo de 1986. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO 
PLAZA JUAREZ S/No. 

CIUDAD 

AT'N: DIRECCION COMUNICACION SOCIAL. 

Con objeto de dar a conocer al Sector Usuario de 
Aguas en el Estado, las modificaciones y adiciones he
chas a la Ley Federal de Aguas, Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero del año 
en curso y, específicamente la Frac. 1 del Art. 5o. tran
sitorio, a continuación se transcribe. 

Art. 5o.-A partir de la fecha de vigencia del presen
te Decreto se otorga: 

''Un plazo de un año para que los usuarios del agua, 
actualmente de hecho, que sin contar con su título de 
asignación, concesión o permiso, tramiten sin requeri
miento de la Secretaría la solicitud y regulariÚción de 
sus aprovechamientos en los términos de esta ley, con 

la condo~ación de las multas a que se hubiera hecho 

acreedor" 

Lo que me permito transcribir a Usted, por instruc~io
.nes expresas del C. Dr. Fernando J. González Villarreal, 
Subsecretario de Infraestructura Hidráulica, para que 
tenga a bien, por los medios que juzgue convenientes. 
dar a conocer este ordenamiento a Dependencias del 
Gobierno Estatal, Municipal y a Sectores diversos, Usua
rios de Aguas. ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.-EI Delega
do Estatal.-VICENTE AGUIRRE.-Rúbrica. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SINGUILUCAN, HGO. 

EL C. J. JESUS RAMIREZ SANDOVAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE SINGUILUCAN, HIDALGO 

A SUS HABITANTES SABED: '. 

QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL EN USO DE LAS FA
CULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 141, 
FRACCIONES 1Y11, DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPE
DIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 1 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

CAPfTULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA Y ADMINIS· 
TRATIVA DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 1o.-EI Municipio de Singuilucan forma 
parte de la división territorial y de la organización Polí
tica y Administrativa del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 2o.-Con fundamento en el Artículo 115 
de la Constitución Federal, es Autónomo en cuanto a 
su régimen interior y libre en lo que respecta a la Admi. 
nistraclón de su Hacienda Pública. 

ARTICULO 3o.-Está investido de personalidad Jurí
dica propia y tiene capacidad para adquirir y poseer los 
bienes necesarios para integrar su Patrimonio Público. 

ARTICULO 4o.-Tiene competencia plena respecto de 
las personas que lo habitan, de los bienes que en él se 
encuentran y de los hechos que ocurren en su territorio. 

ARTICUJ.-0 5o.-EI Municipio conservará su nombre 
actual, y sólo podrá ser alterado o cambiado conforme 
las formalidades de Ley. 

ARTICULO 60.-Corresponde al Presidente Municipal 
Ejercer las atribuciones concedidas en P

1 

mento, así como procurar el exacto cumplimiento de sus 
Disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO 

Y SU DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 7o.-EI térritorio del Municipio de Singui
lucan es el que posee actualmente, con1orme a la Ju· 
risdicclón de hecho ejercida por sus respectivas auto
ridades y el que por derecho le corresp .. 1de . 
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ARTICULO 80.-Para el Gobierno Interior del Munici
pio en su aspecto Administrativo y político, el territorio 
del mismo está dividido en: 

1.-Una Cab~cera Municipal con asiento en 
Singuilucan. 

11.-13 Pueblos. 

111.-4 Colonias. 

IV.-17 Rancherías. 

1.-Singuilucan: Colonias de Francisco l. Madero, 
Santa Ana Chichicuautla, La Unión y los Negritos. 

11.-EI Susto Ejido. 

111.-Sabanetas. 

IV.-EI Varal. 

V.-Somorriel. 

Vl.-La Mora. 

Vll.-Jalapilla. 

.. Vlll.-Francisco l. Madero 

IX.-Texcaltitla. 

X.-Alfajayucan. 

' 

Xl.-Matías Rodríguez. 

Xll.-Plutarco Elfas Calles. 

Xlll.-San Rafael Amolucan. 

XIV. -Buena-Vista-Barrio. 

XV.-La Joya. 

XVl.-Poza Rica. 

XVll.-Tlazala. 

XVlll.-La Estancia. 

XIX.-Santa Ana Chichicuautla. 

XX.-La Comunidad. 

XXI.-Texcaltitla. 

XXI 1. -Ca rabal lo. 

XXlll.-Miras')le~~ 

XXIV.-Cuatro Palos. 

XXV.-La Raya. 

XXVl.-Segundas Lajas. 

XXVll.-San Joaquín. 

XXVlll.-La Lagunlta. 

XXIX.-La Gloria. 

ARTICULO 9o.-La Cabecera Municipal se regirá en 
la forma en que determine el H. Ayuntamiento y cada 
uno de los pueblos, barrios, o colonias será regido por 
un Delegado Municipal y los Suplentes que se juzguen 
necesarios nombrar de acuerdo con ta Ley Orgánica 
Municipal. 

100.-Los Delegados Municipales tendrán las facul
tades y obligaciones sef'laladas en la Ley Orgánica Mu
nicipal, las que le asigne este reglamento y las demás 
que señalen las Leyes aplicables debiendo poner en co-

nocimiento del Presidente Municipal todo hecho o in
fracción que se lleve a cabo dentro de su jurisdicción 
y que amerite la intervención de la Autoridad Municipal. 

CAPITULO 111 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTICULO 110.-De acuerdo con la Ley Orgánica Mu
nicipal los Delegados, Cuerpos de Seguridad y Funcio
narios Municipales serán nombrados por el H. Ayunta
miento Municipal. 

11.-Estas designaciones se harán mediante la ascul
tación de la opinión Pública y Comités legalmente 
constituidos. · 

ARTICULO 120.-Corresponde al Ayuntamiento, el 
ejercicio del Gobierno Municipal así-como la represen
tación de los intereses de la comunidad. 

ARTICULO 130.-EI Presidente Municipal es el encar
gado de realizar la Administración del Municipio, con 
bases en los criterios y Políticas establecidas en el seno 
del Ayuntamiento. 

ARTICULO 140.-Para el Ejercicio de sus atribucio
nes y para el despacho de los negocios del orden Admi
nistrativo el Ejecutivo Municipal se auxiliará de las siguien
tes Dependencias. 

1.-Secretaría Municipal. 

11.-Tesorería Municipal. 

111.-Dirección de Obras Públicas. 

IV.-Registro del Estado Familiar. 

V.-Dirección de Seguridad Pública. 

Vl.-Juez Menor Municipal. 

ARTICULO 150.-EI Presidente Municipal podrá auto
rizar la creación supresión de unidades según las ne
cesidades de la Administración Pública Municipal. 

ARTICULO 16o.-Las Dependencias y órganos auxi
liares de la Administración Municipal deberán funcio
nar en forma programada, y con base en los requerimien
tos y en las políticas, que para el logro de los objetivos 
y metas de los planes de Gobierno establezca el Presi
dente Municipal. 

CAPITULO IV 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 170.-Son habitantes del Municipio quie
nes temporal o definitivamente establezcan su domici
lio dentro de su circunscripción territorial así como 
aquellos que tengan intereses económicos en las 
mismas. 

ARTICULO 180.-Se Consideran como vecinos del 
Municipio quienes cumplan las siguientes condiciones. 

l.-Tener 12 meses cuando menos de domicilio esta
blecido o de residencia fija dentro de la circunscripción 
Municipal. 

11.-Expresar ante la Autoridad Municipal su deseo de 
adquirir la vecindad y se inscriban en el Padrón Munici
pal, acreditando la existencia de domicilio, profesión o 
trabajo dentro del Municipio. 
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11.-Por desempeñar cargos de elección popular en 

un Municipio Distinto a éste. 
ARTICULO 190.-Se consideran ciudadanos del Mu

nicipio, las personas que además de tener la calidad de 
Mexicanos, hayan cumplido 18 años, tengan honesto 
modo de vivir y reunan las condiciones de vecindad. 

ARTICULO 200.-Son derechos de los vecinos y ha
bitantes del Municipio. 

1.-Tener preferencia e igualdad de circunstancias pa
ra desempeñar empleos, cargos Públicos y comisiones 
del Municipio. 

11.-Proponer ante el Ayuntamiento, Leyes y Regla
mentos de carácter Municipal. 

CAPITULO V 

DE LOS HABITANTES DEL M_UNICIPIO 

O SUS AUTOR! DADES 

Los habitantes y vecinos del Municipio que residen 
en su territorio definitivamente o transitoriamente tie
nen las siguientes obligaciones de carácter general: 

!.-Respetar y conservar la tranquilidad, seguridad y 
Orden Público dentro del Municipio. 

11.-Respetar y obedecer a las Autoridades legalmen
te constituidas y cumplir las Leyes, los Reglamentos y 
disposiciones emanadas de las mismas. 

111.-Desempeñar cualquiera de los cargos servicios 
y funciones declarados como obligatorios por las leyes. 

IV.-Prestar auxilio a las Autoridades y a !Os vecinos 
cuando para ello sea legalmente requerido. 

V.-Contribuir a la limpieza ornato y moralidad de su 
Comunidad y del Municipio en General. 

Vl.-Proporcionar sin demora y con toda veracidad 
los informes y datos estadísticos o de cualquier géne
ro que le fuesen solicitados por las Autoridades Muni
cipales en el ejercicio de su función. 

VIL-Inscribirse en todos y cada uno de los Padrones 
que estén determinados por las Leyes Federales, Esta
tales y Normas Municipales manifestando su profesión 
o trabajo del que subsista. 

Vlll.-Contribuir para obras materiales, para gastos 
Públicos Cívicos que dispongan las Leyes, Acuerdos, 
Asambleas etc. 

IX.-Adquirir la Educación Primaria y hacer que la re
ciban las personas que estén bajo su potestad, tutela, 
o cuidado. 

X.-Tener un modo honesto de vivir. 

XL-Presentar a sus hijos varones en Edad Militaran
te la Junta Municipal de Reclutamiento, Remisos y An-. 
ticipados para que presenten el Servicio Militar 
Obligatorio. 

Xll.-Las demás que les imponga este Bando los Re
glamentos Municlpales y las Disposiciones relativas en 
el Estado y de la Federación. 

ARTICULO 210.-La vecindad y Ciudadanía Munici
pal se pierden por las Circunstancias Siguientes: 

1.-Por renuncia expresa ante las Autoridades Muni
cipales competentes. 

111.-Por el cambio de domicilio, fuera del territorio 
Municipal. 

ARTICULO 220.-EI Ayuntamiento queda facultado 
para organizar a los vecinos en c~nsejos de colabora
ción en las formas gue determine fa Ley Orgánica 
Municipal. 

CAPITULO VI 

DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

. ARTICULO 230.-Para la seguridad Pública de los ha

. bitan tes del Municipio funcionará un cuerpo de Policía y 
Tránsito Municipal, compuesto por las Plazas que se
ñala el Presupuesto de ~gresos_y tiene como jefe inme
diato al c. P.residente Municipal que hará los cambios 
y reconocimientos convenientes a propuesta del Co
mandante de Policía. 

ARTICULO 240.-Para desempeñar un puesto en el 
cuerpo de Policía Municipal se requiere. 

1.-Ser Mexicano por Nacimiento. 

11.-Estar en pleno ejercicio de sus Derechos Ciuda
danos. 

111.-Saber Leer v Escribir. 

IV.-Tener buena conducta y reconocida 
honorabilidad. 

ARTICULO 250.-La Policía ejercerá sus funciones 
únicamente en la vía pública Y en los establecimientos 
de cualquier género a los cuales tenga acceso al Públi
co, en todo caso respetará la inviolabilidad de domici

lio privado. 

ARTICULO 260.-Cuando el delincuente se refugie en 
casa habitación la Policía no penetrará en ella sin per
miso del dueño y por orden escrita de la Autoridad com
petente. No se considerará como domicilio privado los 
patios, escaleras corredores, cocinas, excusados y bo-e. 
degas de las casas de huéspedes. Hoteles mesones o 
vecindades y todo el recinto de las casas de tolerancia. 

ARTICULO 270.-Las personas que sean detenidas 
por infracciones al presente bando de Policía y que ade
más hayan cometido algún delito del orden común o-Fe
deral serán consignadas a las Autoridades competentes 
sin que ésto les exima de cumplir la pena que les im-
ponga la Presidente Municipal. · 

ARTICUtO 280.-Los miembros de la Policía al ha
cer sus revisiones de todos los casos se comportarán 
respectivamente entregando a la comisaria de Policía 
o Cárcel preventiva al detenido con un inventario de los 
objetos que le recogieron Y en el expresará la hora de 
entrega. 

ARTICULO 290.-La Tesorería Municipal dotará a los 
miembros de la policía talonarios a fin de que levanten 
la infracción correspondiente .a los propietarios de es
tablecimientos comerciales, Industriales, etc., que ·ha
yan violado lo dispuesto por el Bando de Policía. 

ARTICULO 300.-Los comisionados de Policía da
rán cuenta diaria al Presidente Municipal de las nove
dades y actos levantados en el día anterior. 
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ARTICULO 31 :>.-El Presidente Municipal o la perso
na que él designe hará la calificación de las infraccio
nes cometidas en el Bando de Policía haciéndole saber 
de inmediato a los interesados por conducto del Comi
sario de Policía. 

ARTICULO 320.-EI infractor tan pronto pague la mul
ta aplicada o cunmutada la pena corporal impuesta se
rá puesto en inmediata libertad. 

ARTICULO 330.-EI cabo de puertas o el Alcalde Mu
nicipal serán los inmediatos responsablesde las dispo
siciones que sobre el ramo contiene este Bando y ade
más disposiciones relativas. 

ARTICULO 340.-Son obligaciones del Comandante 
las siguientes: Recibir en calidad de detenido, solamen
te a individuos que sean puestos a disposición de las 
Autoridades Administrativas y Judiciales y en todo ca
so exigirán de quien corresponda la orden escrita de re
misión; jamás ejecutarán ni permitirán en el interior de 
los establecimientos a su cargo la aplicación de penas 
prohibidas por el Artículo 22 de la Constitución Fede
ral. No podrán poner en libertad a ningún detenido sin 
orden escrita de la Autoridad a cuya disposición se en-
cuentre; no permitirán la introducción de bebidas em
briagantes o narcóticos. En caso de enfermedad de uno 
o de varios detenidos darán aviso a la Presidencia Mu
nicipal inmediatamente y se les rendirá así mismo in
forme de las entradas y salidas de los detenidos y de
más novedades ocurridas. 

ARTICULO 350.-En las cárceles Municipales todo in
dividuo se comportará pacíficamente teniendo la obli
gación de realizar el aseo de la detención en la parte 
que le corresponde y de ocuparse en el trabajo que se 
le encomiende, si no está impedido por causa de 
enfermedad. 

CAPITULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 

SEGURIDAD EN EL TRANSITO 

ARTICULO 360.-EI Ayuntamiento a travéz de la Di
rección de Seguridad y Tránsito se coordinará con las 
autoridades competentes para el establecimiento de ve
hículos dentro de la Ciudad. 

ARTICULO 370.-EI Ayuntamiento podrá fijar el mon
to de las multas correspondientes a las infracciones del 
Reglamento de Tránsito Municipal, de acuerdo con el 
tabulador vigente. 

ARTICULO 380.-EI cuerpo de tránsito Municipal ten
drá como función vigilar o instrumentar con senalamien
tos de tránsito de vehículos y peatones dentro de la 
Ciudad. 

CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y DE LOS BIENES 

ARTICULO 390.-Las personas del Municipio podrán 
poseer armas autorizadas por la Ley en sus domicilios 
para su seguridad, la de su familia y de sus bienes. 

ARTICULO 40o.-La Autoridad Municipal podrá deco
misar las armas de fuego, a toda aquella persona que 
sin Autorización legal, o sin haber cumplido con los re-

quisitos establecidos por la Secretaria de la Defensa Na
cional, las porte o haga uso de ellas en la vía Pública. 

.. A~TICULO 410.-Quien cause destrozos, daños o per
JU1c1os a establecimientos comeciales, casas particu
lares, monumentos o edificios públicos se les impon
drá la multa que tengan a bien señalar el Presidente Mu
nicipal además de la responsabilidad penal o civil en que 
incurran. 

ARTICULO 420.-Quien en horas de la noche, trans
porte muebles u objetos valiosos, deberá mostrar su le
gitima propiedad y procedencia, en caso contrario se
rán remitidos a la Presidencia Municipal para su opor
tuno esclarecimiento. 

CAPITULO IX 

RAMO DE SALUBRIDAD, HACIENDA Y ASISTENCIA 

ARTICULO 430.-Para que la Presidencia Municipal 
expida licencia para la apertura de un establecimiento 
comercial, industrial etc., será necesario la licencia en 
Materia de Salubridad e Higiene que otorgue previamen
te la oficina de Servicios Sanitarios Coordinados en el 
Estado. 

ARTICULO 440.-Esta prohibido usar las vías y sitios 
públicos para orinar los infractores a esta disposición 
serán detenidos y consignados a la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 450.-Los encargados de los templos, tea
tros, y otros lugares públicos de reunión, mantendrán 
constantemente aseados sus establecimientos y no per
mitirán la entrada a dichos locales a personas que por 
su aspecto causen un visible estado de desastre o es
tar afectadas de enfermedades infectocontagiosas. 

ARTICULO 460.-EI Ayuntamiento practicará visitas 
para realizar la inspeccción de Salubridad e Higiene a 
los establecimientos y lugares que estime convenien
te, levantando un acta de la que enviará una copia a la 
Autoridad Sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 470.-Lo duei'los y encargados de expen
dios de bebidas y comestibles y demás similares no po
drán servir en el mismo recipiente a dos 6 más perso
nas sin antes haberlo aseado convenientemente, de
biendo contar siempre los Establecimientos citados con 
el Servicio de Agua Potable, con la instalación de un ino
doro, lavado y migitorio aseado. La omisión de esta dis
posición será sancionada con la cancelación de la li
cencia correspondiente. 

ARTICULO 480.-Queda prohibido lavar o tender ropa 
en las banquetas, zaguanes, balcones de los edificios 
y en los sitios públicos y regélr plantas y macetas en los 
balcones. 

ARTICULO 490.-Para conducir en las calles y cen
tros públicos del Municipio materias petrupefactas y 
otras amenazas a la Salud Pública o causen molestias 
al público será necesaria la licencia de la Presidencia 
Municipal, la que solamente se permite haga dicho 
transporte en cajas o vehículos herméticamente 
cerrados. 

ARTICULO 500.-Todos los vecinos tienen la obliga
ción de hacer que se rieguen y barran cuantas veces sea 
necesario las banquetas y mitad de la calles que colin
da con su domicilio o propiedad evitando al realizar el 
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aseo causar molestia a los transeúntes, teniendo de di
chos lugares también la obligación de recoger la Basura. 

ARTICULO 510.-Queda prohibido depositar todos 
los desperdicios y toda clase de basura en la Vfa 
Pública. 

ARTICULO 520.-Los comestibles y bebidas que se 
destinan a la venta, deberán ser puros y sanos y esta
rán debidamente protegidos con el fin de evitar que sea 
contaminados por insectos, quienes vendan comesti
bles y demás artículos de primera necesidad en estado 
de descomposición se harán acreedores a un arresto 
hasta por quince días y a la clausura definitiva, sin per
juicio de que sean consignados por la comisión de. deli-
tos contra la salud pública. · 

ARTICULO 530.-La venta de medicinas fuera de los 
establecimientos legalmente autorizados sólo se hará 
previa licencia correspondiente expedida por la oficina 
de Servicios Coordinados en el Estado y previo pago de 
los derechos respectivos. 

ARTICULO 540.-Los vecinos de este Municipio tie
nen la obligación .de que ellos mismos y los menores 
a su cuidado sean vacunados cuando asf lo determine 
la Jefatura de Servicios Sanitarios Coordinados en el 
Estado. 

ARTICULO 550.-La inhumación de cadáveres se ha
rá solamente en los panteones previamente autorizados 
y precisamente en el lugar que indique la licencia expe
dida por la Oficina del Registro del Estado Familiar, el 
cadáver deberá colocarse en caja cerrada y la inhum
ción no se hará antes de 24 horas ni después de 36 ho
ras del fallecimiento sin embargo, cuando las Autorida
des Sanitarias lo estimen conveniente la inhumación po
drá hacerse antes de las 24 horas y por su parte las Auto
ridades Judiciales podrán ordenar se retarde la 
inhumación. 

ARTICULO 560.-Los cadáveres que sean conducidos 
de un lugar a otro ó llevados a los panteones para su 
inhumación deberán ir cubiertos de tal manera que no 
queden expuestos a la vista pública. 

ARTICULO 570.-EI traslado de cadáveres de un po
blado a otro, se hará previa Autorización de los Servi
cios Sanitarios Coordinados y del H. Ayuntamiento. 

Queda prohibido trasladar cadáveres en automóviles 
particulares, en camiones ó automóviles destinados al 
Servicio Público, de carga o de pasajeros, salvo la auto
rización que para tal efecto consideren las Autoridades 
competentes. 

ARTICULO 580.-Todos los predios deberán contar 
con el servicio de drnnaje o fosas sépticas para recibir 
el desperdicio de agua, quedando prohibido que esas 
aguas salgan a la vía pública. 

CAPITULO X 

DE LAS MANIFESTACIONES DE LAS PERSONAS 

ARTICULO 590.-Para la celebración de cualquier ma
nifestación o mitín Polltico, se requiere la licencia de 
la Presidencia Municipal, que será solicitada con 48 ho
ras de anticipación y en las que contará el recorrido de 
la manifestación, e1 lugar, el mitin y el nombre de los 
oradores. 

No podrá celebrarse simultáneamente, ni en una mi
~;a parte, manifestaciones, o mítines de grupos 
antagónicos. 

CAPITULO XI 

DE LOS DEPOSITOS Y FABRICAS 

DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS 

ARTICULO 600.-Sólo con permiso de la Presidencia 
Municipal podrá establecerse dentro de la zona ur~ana 
el almacenamiento de madera y artículos combustibles 
e inflamables, estos últimos deberán instalarse en el lu
gar que indique la Presidencia Municipal pero siempre 
en un perf metro que garantice la seguridad de la pobla
ción sin perjudicar lo que dispongan las Leyes Federa
les y el Estado. 

ARTICULO 610.-EI uso de explosivos y su venta se 
pemitirán previa Autorización de la Secretaría de la De
fensa Nacional siempre y cuando los locales de alma
cenamiento y venta reúnan los requisitos que exige la 
tranquilidad y seguridad de los habitantes; la violación 
de esta disposición será sancionada con un arresto has-,, 
ta por quince días, cancelación y clausura del 
Establecimiento. 

ARTICÜLO 620.-Los explosivos deberán guardarse 
en polvorines debidamente acondicionados en los pun
tos sel'lalados por la H. Asamblea que expedirá la licen
cia correspondiente previa Autorización de la Defensa 
Nacional y de las Autoridades competentes, pero en to
do caso los polvorines estarán fuera de la Zona Urbana. 

ARTICULO 630.-Las materias inflamables y los com
bustibles deberán almacenarse en bodegas acondicio
nadas, para el efecto o depósitos construfdos_profeso 
protegidos siempre con pastos contra incendio y fuera 
de la Zona Urbana, permiso previo del H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 640.-Para quemar fuegos artificiales, ha
cer disparos de armas de fuego en simulacros o prácti
cas, antes será necesario la expedición de la licencia 
previa de la Presidencia Municipal. . • 

EXPLOSIVOS O DETONACIONES 

Queda prohibido terminantemente en el Municipio. 

a).-EI Almacenamiento. 

b).-La Elaboración. 

c)La venta de toda clase de cohetes. 

CAPITULO XII 

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS DE 

DE LOS BIENES Y DE LOS ANIMALES 

ARTICULO 650.-EI C. Presidente Mun;.: -
facultad para mandar inspeccionar por mt::u1u ae 1a per
sona que designe, los edificios que dando :o' - -·.., 110 "'""""'
nezcan en ruina y en caso que tales edifi<.;,_,., ~u11::wtu
yan un peligro para el Público la propia Autoridad pre
vendrá al propietario de la finca de que se trate, proce
da a su demolición en un término necesario. 

ARTICULO 660.-EI conductor de carga, de tiro, de 
silla o de cualquier otra clase de animales · s luga
res poblados, tienen la obligación de guiarlos con cui
dado a fin de no causar molestias a las per"'nnas y en 
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el campo evitará causar daño los sembrados, terrenos 
etc. 

ARTICULO 670.-Los animales que se encuentren va
gando por las calles así como por caminos Federales y 
vecinales serán conducidos al corral de cónsejo y los 
propietarios además de pagar los gastos correspondien
tes, cubrirán la multa que les imponga la Presidencia 
Municipal. 

Los propietarios de animales bravos tienen la obliga
ción de sujetarlos debidamente a fin de que no causen 
daños. 

ARTICULO 680.-Se prohibe transitar por las banque
tas de las poblaciones llevando carga voluminosa que 
sea estorbosa o peligrosa para el transeunte. 

ARTICULO 690.-Dentro del perímetro de la Cabece
ra Municipal todos los predios deberán estar bardeados. 

ARTICULO 700.-En la Cabecera Municipal y en los 
Pueblos que integran este Municipio se usarán solamen
te en forma moderada los claxons, bocina timbres, cam
panas, silbatos, u otros aparatos análogos que utilicen 
los vehículos de motor, de propulsión humana o trac
ción animal. 

ARTICULO 710.-EI uso de la vía pública de instru
mentos musicales y aparatos mecánicos de música, 
queda prohibido a partir de las 20 horas hasta las 9 del 
día siguiente para el uso de estos aparatos se requiere 
del licencia de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 720.-Los clubes, casinos, centros regio
nales y los locales en los que se celebran bailes públi
cos mediante el pago de alguna cuota, funcionarán de 
acuerdo con los requisitos especificados de la licencia 
expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 730.-Los "Gallos" Serenatas, etc., se lle· 
varán a cabo en la vía pública de acuerdo con el hora
rio fijado en la licencia expedida por la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 740.-Las campanas de los templos, que
da limitada al necesario uso, de actos religiosos, para 
toque extraordinario será indispensable la licencia de 
la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 750.-Se prohibe borrar o destruir los nú
meros o letras con que estén marcadas las calles o ca
sas de la poblaclón; los letreros con que se designen 
las calles, plazas, cuarteles y manzanas. 

ARTICULO 760.-Las personas que maltraten o des· 
truyan árboles dentro del Municipio incurrirán. en infrac
ción a éste Bando. 

ARTICULO 770.-Todo persona que se encuentre en 
algún lugar público bienes muebles o semimovientes cu
yo propietario se ignore, deberán entregarlos a la Pre
sidencia Municipal, dentro del término de 24 horas pa
ra los efectos legales consiguientes. 

ARTICULO 780.-Queda prohibido dejar abrevar ani
males en las fuentes públicas, destruir los hidrantes y 
abrir las llaves sin necesidad de ésto u otros ornatos. 

ARTICULO 790.-En las Plazas Públicas, jardines, ca
lles etc., se prohiben los juegos de pelota, trompos y ca
za de pajaritos. 

CAPITULO XIII 

DEL AGUA POTABLE Y DRENAJE 

CONDUCTOS DE AGUAS PLUVIALES 

ARTICULO 800.-EI servicio de agua potable es obli· 
gatorio para todas las propiedades urbanas y sub
urbanas y serán_ prestadas por el Ayuntamiento en to
mas domiciliarias a cargo de causantes de conformidad 
en el reglamento para el servicio de agua potable. 

ARTICULO 810.-Las propiedades urbanas que no 
tengan conectado el servicio de agua potable pagarán 
el 50% de la cuota mínima, siempre y cuando las cone
xiones de dicho servicio pasen por medio de una dis
tancia menor de 15 metros y que la falta de servicio sea 
atribuida a sus propiedades. 

ARTICULO 820.-Los usuarios del servicio de agua 
potable deberán tener sus instalaciones en buenas con
diciones de uso y los que cuenten con tinaco tendrán 
un flotador para evitar el desperdicio de agua. El Ayun
tamiento cuando lo crea conveniente instalará medido
res, en caso de descomponerse deberá avisarle inme
diatamente a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 830.-Queda prohibido a todos los usua
ri~ del servicio de agua potable dejar abiertas las lla
ves de sus instalaciones durante el tiempo que no utili
cen el agua. 

ARTICULO 840.-Todos los predios deberán contar 
con un drenaje que será inspeccionado por la Presiden
cia Municipal . 

ARTICULO 850.-Solamente la Presidencia Municipal 
podrá realizar excavaciones en las calles o caminos para 
la instalación de un servicio. 

ARTICULO 860.-Los propietarios o arrendatarios de 
predios que para su riesgo y desagüe utilicen zanja o 
acueductos que colinden con alguna vía pública tendrán 
la obligación de mandar hacer el desazolve correspon
diente sin obstruir el tránsito respectivo. Es obligación 
de la vecinos realizar la limpieza de las zanjas con fre
cuencia que la salud p~blica lo requiera. 

ARTICULO 870.-Solamente con permiso de la auto
ridad se podrá construir acueductos, caños o zanjas que 
atraviesen algún camino o vra pública. 

ARTICULO 880.-Queda prohibido tirar desperdicios 
industriales, basura o cualquier elemento que al paso 
de aguas pluviales se conduzcan a presas y jagüeyes 
ocasionando una contaminación. 

CAPITULO XIV 

DEL COMERCIO INDUSTRIAL Y OFICIOS VARIOS 

ARTICULO 890.-Las instalaciones de puestos fijos 
o semifljos, se hará conforme a las disposiciones y me
diante la licencia que conceda la Presidencia Munici
pal en un reacomodo. 

ARTICULO 900.-EI Ayuntamiento tendrá la facultad 
de autorizar las casetas, alacenas, puestos f ljos semi
f ijos o cualquier otro lugar que se indique a los intere
sados quienes tendrán la obligación de conservar en 
perfecto estado de aseo de sus locales. 

ARTICULO 910.-Los inspectores o cobradores de los 
mercados y de piso de plaza tendrán las facultades que 
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les señale el Ayuntamiento. 

ARTICULO 920.-Los boletos y tarjetas para el cobro 
del piso de plaza estarán debidamente selladas por la 
Tesorería Municipal; invariablemente se harán en ellos 
perforaciones correspondientes así como para marcar 
la fecha en que se efectúe. 

ARTICULO 930.-EI ejercicio del comercio y la indus
tria en el Municipio sólo podrán efectuarse mediante li
cencia expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 940.-Todos los establecimientos comer
ciales en el Municipio podrán abrir al público de 9 a 21 

. Horas de lues a viernes, los sábados podrán cerrar a las 
22 horas excepto, Hoteles agencias de inhumacio 
nes, farmacias y expéndios de gasolina y lubricantes, 
los cuales darán servicio las 24 horas. · 

ARTICULO 950.-Cuando 
1

en establecimientos co
merciales queden algunos élientes por atender, la Pre
sidencia Municipal concederá una tolerancia de 30 mi
nutos para el cierre del establecimiento. 

ARTICULO 960.-En este Municipio se considera el 
día de descanso semanal el Domingo y por tanto el co
mercio en general, incluyendo cantinas pulquerías y si
milares cerrarán sus establecimientos quedando excep
tuados los siguientes: Boticas, Farmacias, agencias de 
bicicletas, expendios de refrescos, neverías, recaude
rfas, carnicerías, cremarías, loncherías, panaderías, res
taurantes, billares, expendios de gasolina y lubricantes, 
venta de periódicos y publicaciones, molinos de nixta
mal, tortillerfas, carbonerías, estanquillos, tendajones, 
tiendas, tiendas al menudeo, cine y teatro, miscelaneas 
de abarrotes y expendios de objetos típicos nacionales. 

ARTICULO 970.-Además del día de descanso a que 
se refiere al Artículo anterior son días de descanso el 
1o. de Enero, et 21 de Marzo, 1o. de Mayo 16 de Septiem
bre, 20 de Noviembre y 15 de Diciembre, pudiendo per
manecer abiertos los establecimientos que previamen
te autorice el H. Ayuntamiento. Los establecimientos de 
primera necesidad como carnicerías, molino de nixta
mal, tortillerfas y recauderfas podrán cerrar en la tarde 
a las 16 horas. 

ARTICULO 980.-Es obligatorio el cierre de todos los 
establecimientos comerciales el 1er. Domingo del mes 
de Julio con motivo de tas elecciones para Presidente 
de la República, Senadores y Diputados 'Federales. 

ARTICULO 990.-Cuando el día de cierre obligatorio 
sea notoria la actividad comercial, la Presidencia Mu
nicipal tendrá facultades para la apertura de los esta
blecimientos que así lo solí.citen. 

ARTICULO 1000.-Las Boticas, Farmacias y Drogue
rías estárán obligadas a prestar sus servicios nocturnos 
según el horario y reglamento que fija la oficina de los 
Servicios Coordinados de Salubridad en el Estado. 

ARTICULO 1010.-En todo establecimiento en don
de se expendan bebidas embriagantes habrá un depar
tamento especial para su venta. 

ARTICULO 1020.-Se prohibe establecer cantinas 
pulquerías a una distancia lineal de no menos de 100 
metros de otros establecimientos similares, asf como 
Escuetas, Templos, Hospitales, Hoteles, Hospicios Fá-
bricas y Centros deportivos. ' 

ARTICULO 1030.-Será obligatorio de los Administra
dores o encargados de hoteles, casa de huespedes, me
sones y otros establecimientos similares. 

a).-Llevar un registro en el que se asiente el nom
bre, nacionalidad, profesión y procedencia de cada 
cliente o huésped, e informar diariamente a la Presiden
cia Municipal del movimiento habido durante el día 
anterior. 

b).-Presentar para su aprobación al H. Ayuntamien
to, el reglamento interior de su establecimiento, duran
te el mes de Enero de cada año y el abrirse el estableci
miento al público . 

ARTICULO 1040.-EI Ayuntamiento tendrá facultades 
para investigar todo lo necesario al acaparamiento y en
carecimiento de los artículos de primera necesidad y pa
ra asegurar los beneficios de la colectividad. 

ARTICULO 1050.-Será necesaria la licencia o placa 
de identificación de la Presidencia Municipal, para rea
lizar los trabajos de carga, papelero, billetero, fijador de 
propaganda, limpiabotas, fotógrafo, músico, cancionis-
tas y trabajos semejantes no asalariados. ') 

CAPITULO XV 

DEL RASTRO 

ARTICULO 1060.-La matanza de ganado que se ha
ga fuera del rastro municipal, de acuerdo con las dis
posiciones fiscales correspondientes, al salir la carne 
en todo caso se marcará con el sello de Sanidad 
correspondiente. 

ARTICULO 1070.-La matanza de ganado que se ha
ga fuera del Rastro Municipal será considerada clandes
tinamente la carne y será decomisada, las personas que 
intervengan en el acto clandestino sufrirán las sancio
nes que les imponga la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1080.-La venta de los productos de lama
tanza de ganado sacrificado en otro Municipio se per
mitirá previa la inspección sanitaria correspondiente y 
la Licencia de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1090.-La Presidencia Municipal, por con
ducto de la persona que lo crea conveniente, compro
bará si los expendedores de carne han cumplido con los 
requisitos fiscales y de salud correspondientes. 

CAPITULO XVI 

URBANIZACION Y ORNATO 

ARTICULO 1100.-Para la urbanización del Municipio 
el Ayuntamiento actuará conforme a lo dispuesto por 
la Ley de Planificación y Zonificación vigente en el Es
tado de Hidalgo. 

ARTICULO 1110.-Para la construcción, reparación. 
desmantelamiento o para derruir un edif .. ~ 
saria la licencia de la Presidencia Municipal que dijará 
el alineamiento respectivo a las ·· 
correspondientes. 

ARTICULO 1120.-Es obligatorio de todos los propie
taros de casa, construir frente a sus propiedades, ban
quetas con las características que senale la Presiden
ca Municipal y conservar en buen estado las fachadas 
pintándolas y repintando. 

a).-A quienes no cumplan con lo estipulado en el ar-
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tículo anterior se les suplicará con multa de $500.00 a 
5,000.00 pesos y en caso de reincidir el Ayuntamiento 
les cobrará mayores multas a los infractores. 

ARTICULO 1130.-Los anuncios de cualquier clase 
sólo se fijarán sobre los carteles que existan destina
dos para este objeto, previo permiso de la Autoridad Mu
nicipal, pueden colocar carteles para propaganda. 

ARTICULO 1140.-Queda prohibido terminantemen
te fijar avisos anuncios propaganda etc., de cualquier 
clase en los siguientes lugares: 

a).-Eficios Públicos y Escuelas. 

b).-Monumentos artísticos o históricos. 

c).-Candelabros, postes, de alumbrado, kioskos, 
fuentes, árboles banquetas y en general en todos los 
elementos de plazas, paseos, parques y calles. 

d).-Tableros ajenos. 

e).-A una distancia menor de un metro en cualquier 
lugar de las placas o monumentos de las calles. 

ARTICULO 1150.-Queda prohibido colocar pizarro
nes, caballetes, etc. en las aceras, jardines, paseos y 
colocar anuncios de manta atravezando en la calle. 

ARTICULO 1160.-Las personas que maltraten o des
t;uyan los árboles, prados, fuentes y lugares públicos 
de ornato se harán acreedores a reparar el daño y la san
ción que les imponga la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1170.-Es obligatorio que toda persona 
contribuya a la reforestación de nuestros montes y 
paseos. 

CAPITULO XVI 1 

DE LAS DIVERSIONES PUBLICAS 
ARTICULO 1180.-Se faculta a la Presidencia Muni

cipal para intervenir en la fijación o aumento en los pre
cios máximos de entrada a los espectáculos de acuer
do con la categoría de los mismos y de los locales de 
exhibicl.Qn. 

ARTICULO 1190.-Para llevar a capo cualquier diver
sión pública se requiere licencia de la Presidencia Mu
nicipal, él empresario cumplirá estrictamente con el pro
yecto o programa anunciado salvo en casos de fuerza 
mayor que calificará la Autoridad Municipal, para cam
bios de programa, se requiere la autorización de la Pre
sidencia Municipal. 

ARTICULO 1200.-Queda estrictamente prohibido a 
las empresas de espectáculos, vender mayor número de 

. localidades de las que tenga el cine o centro de diversio
nes prohibiéndose igualmente la colocación de sillas en 
pasillo o lugares que obstruyan la circulación. 

ARTICULO 1210.-En todas las salas de los espec
táculos deberá procurarse que haya un buen sistema 

;-entilación, así como salidas de emergencia. 

ARTICULO 1220.-Queda terminantemente prohibido 
rumar en los centros de espectáculos que no se verifi
quen al aire libre, la Policía Municipal será encargada 
de la vigilancia para el cumplimiento de esta disposi
ción. 

ARTICULO 1230.-La persona que sin causa justifi
cada lanzara la voz de fuego y otros semejante, que por 
naturaleza infunda el pánico en el público, será casti
gada de 1 a 15 días de arresto. 

~·--•..:;!·" .. ~_07 --· ·~:-· •. ··' ~. -·:~. ·"--·~------·----· ·-·-··· 

ARTICULO 1240. Los empresarios o encargados de 
cualquier espectáculo deberán permitir el acceso al mis
mo a todos los inspectores Municipales los miembros 
del Ayuntamiento tendrán acceso libre a todos los es
pectáculos y podrán exigir el exacto cumplimie~~o del 
programa anunciado teniendo facultade_s tamb1e~ pa
ra suspender la función en caso necesario y consignar 
a los responsables cuando estimen que el espectáculo 

' está atacando el orden y la moral pública. 

ARTICULO 1250.-Las personas que exhiban en las 
calles o plai::as en actos de diversión pública o que usen 
para el efecto animales amaestrados, deberá previamen
te obtener la licencia correspondiente de la Presiden
cia Municipal. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS ACTOS CIVICOS Y LAS FIESTAS PATRIAS 

Y ACTOS RELIGIOSOS 

ARTICULO 1260.-Queda prohibido en el Municipio, 
los juegos en los que se crucen apuestas de cualquier 
especie durante las festividades y en tiempo en qu~ no 
las hayan, para la instalación de puestos, vendimias y 
jugos permitidos por la Ley será necesaria la licencia 
previa de la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1270.-Los habitantes del Municipio de
°beran cooperar para ia ceiebradón de los actos Cívicos
Y de las festividades del Municipio y Fiestas patrias que 
se lleven a cabo por las Autoridades Municipales y las 
juntas de mejoramiento moral cívico y material, de sus 
respectivas localidades. 

CAPITULO XIX 

DE LA MORALIZACION Y BUENAS COSTUMBRES 

ARTICULO 1280.-Los niños de 12 años no podrán ser 
ocupados en ningún trabajo durante las horas de labor 
escolar. 

ARTICULO 1290.-La Policía Municipal, los Delegados 
Municipales y jefes de cuartel de manzana, tienen obli
gación de detener y conducir ante la Presidencia Muni
cipal a los niños en edad escolar que se encuentren va· 
gando para que dicho funcionario ordene la inscripción 
de los mismos en los establecimientos escolares 
correspondientes. 

ARTICULO 1300.-La Presidencia Municipal estará 
facultada para dictar las medidas que estime convenien
tes a fin de evitar la vagancia, cualquier individuo que 
por sus actos habituales pueda refutarse como vago se
rá consignado a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1310.-En todos los establecimientos don
de se expendan bebidas alcohólicas no se podrán usar 
para el adorno interivr o exterior los colores de la Ban
dera Nacional ni podrán exhibirse retratos de Héroes 
Nacionales o Extranjeros como tampoco podrá tocar
se el Himno Nacional. 

ARTICULO 1320.-Queda terminantemente prohibido 
a los propietarios o dependientes de cantina, vinaterías, 
pulquerías u otros establecimientos similares servir li· 
cores o cualquier otra bebida embriagante, a personas 
que acusen ya estar en estado de ebriedad, los estable
cimientos citados que deseen vender sus productos a 
mujeres deberán tener licencia expresa de la Autoridad 
Municipal y un departamento especial para ello. 

:.. --- rirr~ •'n-:... 
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ARTICULO 133o.-En todos los establecimientos don
de se expendan bebidas embriagantes, no podrán tra· 
bajar para su despacho a mujeres o menores de edad, 
a excepción de los restaurantes o fondas, cafés y lon
cherías en los que podrá servir a mujeres, pero con Li
cencia previa expedida por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1340.-Queda prohibida la entrada meno
res de edad y mujeres a los establecimientos en que se 
expidan bebidas embriagantes, los propietarios coloca
rán en la entrada del establecimiento un rótulo que con· 
tenga esta disposición. 

ARTICULO 1350.-Queda prohibido la entrada a los 
salones de billar a los jóvenes menores de 16 años, se 
prohibe terminantemente que en tales $alones se cru
cen apuestas. 

ARTICULO 1360.-Queda prohibido a los propietarios 
de expendios de bebidas embriagantes, vender u obse
quiar bebidas a policías y militares, entendiendo que la 
contravención a esta disposición será sancionada se
veramente y en caso de reincidencia será ordenada de 
inmediato la clausura del Establecimiento. 

ARTICULO 1370.-El individuo que en las calles o si
tios Públicos sea sorprendido ingiriendo bebidas em
briagantes será detenido y consignado a la Presidencia 
Municipal. Los que en estado de embriaguez ejecuten 
en los sitios públicos actos que causen escandalo ó per
turbar el órden u ofender a la moral pública igualmente 
serán detenidos y consignados a la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 1380.-Quienes profieran palabras obsce
nas, lastimen el pudor de una dama verbalmente o con 
sus hechos serán detenidos y consignados a la Autori
dad Municipal. 

ARTICULO 1390.-Se prohiben las diversiones que 
ofendan la moral y buenas costumbres. 

ARTICULO 1400.-Los Administradores o encargados 
de hoteles, mesones, fondas, billares, y otros estable
cimientos análogos; serán castigados siempre que no 
justifiquen haber puesto los medios para impedir que 
en sus mismos establecimientos se cometan faltas con
tra la moral, prescripciones de este Bando y en el caso
de que se permita juegºs _prohibidos. 

ARTICULO 1410.-Queda prohibida en los panteones 
la introducción de bebidas embriagantes y de comesti· 
bles y no se consentirá dentro de dichos lugares se efec
túen ceremonias profanas o actos de decoro a los 
mismos. 

CAPITULO XX 

DEL COMITE DE PLANEACION 

ARTICULO 1420.-En el Municipio funcionará un Co
mité de Planeación para el Desarrollo Municipal (CO
PLADEM) que estará sujeto a las disposiciones que dic
te el C. Gobernador Constitucional del Estado, a través 
de la Secretaría de Planeación. 

ARTICULO 1430.-EI Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, contará con las siguientes 
atribuciones: 

1.-Promover y coadyuvar, con la colaboración de los 
sectores que actuan a nivel local, en la elaboración de 
planos y programas para el desarrollo del Municipio, 

buscando su congruencia con los Gobiernos Federal Y 
Estatal. 

11.-Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Fe
deral, Estatal y Municipal y la cooperación de los se~
tores, social y empresarial para la instrumentación a ni· 

vel local de los planos del Sector Público. 

111.-Coordinar el control y evaluación de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo del Municipio, bus
cando su adecuación a los que formulen los Gobiernos 
Federal y Estatal y coadyuvar el oportuno cumplimien· 
to de sus objetivos y metas. 

IV.-Formular y proponer a los Gobiernos Federal, Es· 
tatal y Municipal programas de inversión, gasto y finan
ciamiento público para el Municipio. Dichas propuestas 
deberán presentarse a nivel de obras o servicios y cla
ramente jerarquizadas a partir fundamentalmente de las 
prioridades señaladas en el programa de Gobierno. 

v.-Sugerir a los Gobiernos Federal y Estatal Pro
gramas y acciones a concertar, con el propósito de 
coadyuvar al Desarrollo Municipal, así mismo evaluar la 
ejecución de dichas órdenes del Gobierno. ' 

Vl.-Promover en el marco de la alianza para integra
ción la celebración de Acuerdos de cooperación entre el 
Sector Público y los Sectores Social y Empresarial, que 
actúen a nivel local a efecto de que sus acciones con
curran al logro de los objetivos del desarrollo del 
Municipio. 

VIL-Promover la coordinación con otros Comités 
Municipales para coadyuvar en la formulación, instru
mentación, control y evaluación de planes y programas 
para el desarrollo de zonas intermunicipales, solicitan
do la intervención del Gobierno del Estado para tales 
efectos. 

Vlll.-Fungir como Organo de consulta de los Gobier
nos Federal, Estatal y Municipal sobre la situación So
cioeconómica del Municipio. 

IX.-Proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Mu- \ 
nicipal, medidas de carácter Jurídico Administrativo y 
Financiero, necesarias para el cumplimiento de las fun
ciones y la consecución de los objetivos de Propio 
Comité. 

ARTICULO 1440.-EI Comité de Planeación para el De
sarrollo Municipal, se integrará de la siguiente manera: 

1.-Un coordinador que será el C. Presidente 
Municipal. 

11.-Un representante del Consejo de Colaboración 
Municipal. 

111.-Un Secretario Técnico que será el jefe de la uni
dad productiva. 

IV.-Los funcionarios de mayor Jerarqu1a del Ayun
tamiento. 

V.-Los titulares de los Organos de la Dependencia 
del Gobierno del Estado y los representantes de las en
tidades de la Administración Pública Federal cuyas ac
ciones interesan al desarrollo del Municipio. 

Asf mismo, se invitará a formar parte del Comité a: 

Vl.-Los titulares de las comisiones donde participan 
los Sectores Públicos, Social y Empresarial, cuyas ac-
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ciones interesen al desarrollo· Socieconómico del 
Municipio. 

Vll.-Los representantes de las Organizaciones de 
Empresarios, Obreros y Campesinos así como las Socie
dades Cooperativas que actúen a nivel Municipal y que 
estén debidamente registradas ante las autoridades 
correspondientes. 

Vlll.-Los Presidentes de los Comisariados Ejidales. 

IX.-Otros representantes de los sectores Social y Pri
vado que el Coordinador del Comité estime pertinente. 

X.-Los Diputados Federal y Local en cuyo Distrito 
Electoral se ubica el Municipio. 

ARTICULO 1450.-EI Comité de Planeación contará 
con el apoyo técnico que en cada caso se convenga con 
las Entidades de la Administración Pública Federal y Es
tatal, para su adecuada operación. 

CAPITULO XXI 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1460.-Los miembros del Ayuntamiento, 
la Policía Municipal, los Delegados Municipales, los Je
fes de Cuartel y de Manzana, y los empleados que de
signe la Presidencia Municipal vigilarán el cumplimien
to de lo dispuesto en este Bando. 

ARTICULO 1470.-Los actos del Estado Familiar de
berán registrarse en la oficina respectiva, previo pago 
de los derechos respectivos a la Tesorería Municipal. 
Los libros de Registro de los actos de Estado Familiar 
quedarán bajo la responsabilidad del Presidente Muni
cipal que actuará como oficina del Registro del Estado 
Familiar. 

ARTICULO 1480.-Los actos religiosos de bautizos 
y matrimonios no podrán efectuarse sin que previamen
te se haya verificado la inscripción del nacimiento y el 
matrimonio en el Registro del Estado Familiar. Las per
sonas, que así lo hagan y los ministros de algún culto 
que se presten para ello quedarán sujetos a la sanción 
que se les imponga por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 1490.-Los propietarios o arrendatarios de 
predios de cultivos, están obligados a dedicarlos pre
ferentemente al cultivo de maíz o de aquellos vegeta
les que se consideren como artículos de primera nece
sidad. Quienes sin causa justificada dejen sus terrenos 
sin cultivo agrícola quedarán sujetos a las di~posicio
nes de la Le.y de tierras ociosas y la Pre.sidencia Muni
cipal les impondrá la sanción correspondiente. 

ARTICULO 150.-Se concede la acción pública para 
denunciar ante las Autoridades Municipales la existen
cia de tierra ociosa. 

"RTICULO 1510.-Es obligatorio de los dueños de ani-
111a1es vacunarlos cuantas veces lo determine la Auto
ridad Sanitaria correspondiente. 

ARTICULO 1520.-Es obligatorio de los habitantes 
del Municipio cooperar para la construcción, conserva
ción y reparación de los caminos y obras Públicas del 
Municipio. 

ARTICULO 1530.-Se concede acción Pública para 
denunciar fraudes al Fisco Municipal. 

CAPITULO XXII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 1540.-Se considera una infracción al 
Bando de Policía y Buen Gobierno toda acción u omi
sión individual o colectiva realizada en contravención 
a las disposiciones, en él contenidas. 

ARTICULO 1550.-Las infracciones cometidas por 
personas físicas o morales a los diversos preceptos de 
este Bando serán sancionadas con multa de $1,000.00 
a 10,000.00 pesos según la gravedad de la infacción o 
con arresto no mayor de 36 horas, de acuerdo con el ar
tículo 21 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 1560.-Las infracciones a las disposicio
nes de este Bando en el ejercicio de actividades comer
ciales serán sancionadas con multa de $1,000.00 a 
10,000.00 pesos y/o hasta la clausura de los estableci
mientos en los casos en que a juicio del Ayuntamiento 
sea necesario para preservar el órden público, la moral 
las buenas costumbres o atender cualquier otro motivo 
de interés público. 

ARTICULO 1570.-En la imposición de las sanciones 
pecunarias se tomará en cuenta la gravedad de la in
fracción, la capacidad económica, la condición Social y 
Cultural así como antecedentes del infractor. 

ARTICULO 1580.-En la imposición de las sanciones, 
tratándose de infractores jornaleros, Ejidatarios u obre
ros la multa no excederá del salario mlnimo vigente en 
la región, correspondiente al importe de una semana. 

ARTICULO 1590.-EI Presidente Municipal esta facul
tado para que en los casos en que se considere nece
sario, o dado la gravedad de la infracción fije como san
ción el arresto incontable que no podrá substituirse con 
multa, ni exceder de 36 horas. -

ARTICULO 1600.-Corresponde al Presidente Muni
cipal o al Funcionario en quién delegue la facultad de 
Juez Municipal ante quién sean turnados los infractores 
al aplicar o condonar en su caso las sanciones 
correspondientes. 

CAPITULO XXIII 

ARTICULO 1610.-Las faltas q':le no se hubieren cla
sificado en el presente Bando, pero que de alguna ma· 
nera atenten contra la seguridad, la higiene la salubri
dad la moral, el ornato, etc., o que sea de, desdoro de la 
cultura o de la ética de la sociedad, o que ~e cual
quier modo contravengan el espíritu de Bando de Poti
cla y Gobierno Municipal las clasificará y penará la Auto
ridad Municipal de acuerdo con ta mente del Citado 
Bando. 

CAPITULO XXIV 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente Bando de Policía y 
Buen Gobierno entrará en vigor en la fecha de su 
promulgación. 

Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal del 
Municipio de Singuilucan Hidalgo, a los 6 dlas del mes 
de Agosto de 1986. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y 
cumplimiento. 

Munlcipe Presidente Dra. Horieta Sánchez Mera, Mu
nfclpe Secretarlo Usiet Rodrlguez Espinosa, Munlcipes 
Jesús Taboada Rodrfguez, Domingo Arista Avlla, J. Fe-
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lix Montiel Davila, José Antonio Monter Taboada, Sín
dico Procurador José Cheín Morales. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule pa
ra su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Municipal de Singuilucan, Hgo., 
a los 6 días del mes de Agosto de 1986. 

El Presidente Municipal Constitucional.-J. JESUS 
RAMIREZ SANDOVAL.-EI Secretario Municipal.-AN
GEL TABOADA GOMEZ.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL 
DE L~ REFORMA,' HGO 

C. LIC. SERGIO LOPEZ LICONA, Presidente Munici
pal Constitucional de Min.eral de la Reforma, Hgo. 

A sus habitantes sabed: 

La H. Asamblea del Municipio de Mineral de la Refor
ma, Hgo., en uso de sus facultades conferidas por los 
Artículos 39 Fracción 1 y 40 de la Ley Orgánica Munici
pal, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Que crea al organismo público descentralizado mu
nicipal, que se denomina "Sistema Municipal para el De
sarrollo Integral de la Familia, de Mineral de la Refor
ma, Hgo., de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

El Ejecutivo Municipal en coordinación, con el Siste
ma Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, han 
venido actuante dentro del municipio en las ramas del 
bienestar social y familiar, teniendo logros considera
bles a través de programas, planes y esquemas de de
sarrollo integral, aplicados en forma trascendental, be
neficiando a la población en general. 

Existe necesidad y el interés, de la comunidad muni
cipal, de la constancia y beneficio de este organismo. 

En el ámbito municipal, en favor de la familia de los 
menores e incapacitados, que requieren de la asisten
cia de un organismo de esta naturaleza. 

ARTICULO PRIMERO.-EI sistema municipal para el 
desarrollo integral de la familia del Mineral de la Refor
ma, Hgo., es un organismo público descentralizado mu
nicipal, con personalidad jurídica propia. 

ARTICULO SEGUN~O.-Este sistema municipal ten
drá por objeto: 

1.-Promover el bienestar social y prestar para el efec
to, servicios de asistencia social, en coordinación con 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia y el Sistema Es
tatal para el Sistema Nacional para el Desarrollo Inte
gral de la Familia y el del propio estado. 

11.-Apoyar el desarrollo de la familia en la 
comunidad. 

111.-Fomentar la educación para la integración social 
de la comunidad municipal. 

IV,.-lmpulsar el sano crecimiento físico y mental de 
la niñez en el municipio. 

V.-Atender las funciones de auxilio en las institucio-

nes de asistencia, que le confiera la dependencia com
petente con sujeción a lo que disponga la ley respectiva. 

Vl.-Hacer operar que establecimientos que de asis· 
tencia social en beneficio, de los menores, en estado 
de abandono de ancianos de minusválidos, de mujeres 
e infractores. 

VIL-Llevar a cabo estudios e investigaciones sobre 
problemas de la familia, de los menores, de los ancia
nos y de los minusválidos. 

Vlll.-Prestar servicios de asistencia jurídica y orien
tación social, a los menores, anc~anos, minusválidos, in
fractores y personas necesitadas. 

IX.-lntervenir en ejercicio de la tutela de los meno
res que corresponda al estado, en los términos de la ley 
respectiva. 

X.- Intervenir, con el ministerio público en la protección, 
de incapaces, en los procedimientos civiles y familia
res que les afecte de acuerdo a la ley. 

XL-Procurar en forma permanente, la adecuación de 
los objetivos y programas, de este sistema municipal, , 
a los que lleva el sistema estatal y nacional a travéz de 
convenios, cordinaciones y programas, encaminados a 
lograr el bienestar social. 

Xll.-Las demás que encomiende el Ejecutivo Muni
cipal y las leyes. 

ARTICULO TERCERO.-En patrimonio del sistema se 
integrará: 

1.-Bienes y derechos que designe el Ejecutivo 
Municipal. 

11.-Subsidios, aportaciones, bienes y demás Ingre
sos que el gobierno municipal otorgue, previa aproba
ción de la asamblea nunicipal. 

111.-lngresos, aportaciones, donaciones, del gobier
no estatal, forestal y organismos públicos en general. 

IV.-Rendimientos, recuperaciones, bienes y dere
chos y demás ingresos que generen sus Inversiones y 
operaciones. 

V.-Concesiones, operaciones, licencias y autoriza
ciones que se otorguen a su favor conforme a la ley. 

Vl.-En general todos los ingresos provenientes de los 
sectores público social y privado. 

ARTICULO CUARTO.-Este organismo público des
centralizado municipal se integrará por un consejo mu
nicipal, el cual estará a su vez co-mpuesto por la espo
sa del presidente municipal, por un coordinador gene
ral y los miembros nécesarios de los sectores público 
social y privado del municipio. ' 

ARTICULO QUINTO.-Los miembros integrantes del 
Consejo Municipal, de los sectores púb _ social pri
vado, serán seleccionados y nombrados por la esposa 
del Presidente Municipal previa aprobación de la Asam
blea Municipal. 

ARTICULO SEXTO.-EI coordinador general del siste
ma será nombrado y removido por la Presidente del 
Sistema. 

ARTICULO SEPTIMO.-EI Presidente Municipal esta-
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rá facultado, para modificar el presente decreto, cuan
do las condiciones lo requieran, a fin de optimizar yac
tualizar los programas de asistencia, bienestar social 
y objetivos del mismos sistema, previa aprobación de la 
Asamblea Municipal. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS: 

UNICO.-EI presente 1?ecreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Sistema Estatal de Archivos que plantea como estrate
gia la coordinación y solución integral de los problemas 
documentales. 

Por cuanto al municipio de San Salvador, Hidalgo, 
existen todas las condiciones que nos permiten incor
porarnos al sistema estatal, para aprovechar los progra
mas de consultoria y apoyo que reflejarán altos benefi
cios en materia archivística municipal; al mismo tiem
po hacemos posible el acceso al acervo documental es
tatal, precisamente para coadyuvar a la consecución de 

Dado en el salón de cabildos del municipio del Mine- ese objetivo, recientemente se suscribió un acuerdo de 
ral de la Reforma, Hgo., a los cuatro días del mes de ma- coordinación entre esta Presidencia Municipal, el Go-
yo de 1986. . bierno del Estado y el Archivo General de la Nación. 

Presidente Municipal Constitucional del Mineral de 
la Reforma,· Hgo.-C. LIC. SERGIO LOPEZ LICONA.-

-síndico Procurador.-C. LIC. ISIDRO BAÑOS RA
MOS.-Munícipe Propietaria por la 1a. Sección.-C. EM- '. 
MA STRAFFON GONZALEZ.-Munícipe Propietario por 
la 2a. Sección.-C. J. REFUGIO LOPEZ HERNANDEZ.
Munícipe Propietario por la 3a. Seccióñ.-C. LIC. LO
R!=NZO JUAREZ PEREZ.-Munícipe Propietario por la 
4a. Sección.-C. PERFECTO CID NAVARRETE.
Munícipe Propietario por la 5a. Sección.-C. ENRIQUE 
VARGAS ISLAS.-Munícipe Propietario por la 6a. Sec
ción.-C. LIC. ANA MARIA ESCAMILLA PEREZ. 

Para su publicación y observación, se promulga el pre
sente DECRETO, mismo que deberá de ser publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SAN SALVADOR, HGO. 

El ciudadano licenciado-Eliseo Hernández Serrano, 
Presidente Municipal Constitucional de San Salv~dor, 
estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
San Salvador, Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere los artículos 115, 116, 130 y demás relativos de 
la Constitución Política de la Entidad, ha tenido a bien 
emitir el Decreto que' crea el Archivo Municipal de San 
Salvador, Hidalgo y qúe atiende a la siguiente exposi
ción de 

MOTIVOS 

La Administración Pública Municipal sustenta el cum
plimiento ordenado de sus facultades y atribuciones en 
la información contenida en los documentos que se han 
venido generando en la presente administración. 

Sumado a lo anterior reviste interés vital la integra
r.ión institucional de los documentos que se han veni
ao generando en anteriores administraciones, por el al
to valor que representa la disponibilidad de materiales· 
1...e consulta que a la vez adquieren valor histórico y se 
convierten en importante patrimonio del municipio. 

La conservación del acervo documental sirve de sus
tento para proyectar programas debidamente vincula
dos, reduciendo la pérdida de esfuerzos y recursos ca
rla vez más escasos y por lo tanto más apreciables, con 
e1 miSfT!O espf ri~u, el Gobierno del Estado ha suscrito 
con el Archivo General de la Nación, el acuerdo de coor
dinación que derivará en la instalación en Hidalgo del 

En atención a lo anterior, me permito solicitar la apro
bación del siguiente: 

DECRETO QUE CREA EL ACHIVO MUNICIPAL 

CAPITULO PRIMERO 

GEN ERALI DA DES. 

ARTICULO PRIMERO.-Se crea el Archivo Municipal 
vinculado al Sistema Estatal de Archivos para hacer po
sible el manejo uniforme e integral de la documentación 
archivística. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI Archivo Municipal se in
tegrará normativamente al Sistema Estatal de Archivos, 
manteniendo su individualidad operativa. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO TERCERO.-Son objetivos del Archivo 
Municipal: 

!.-Organizar sistemáticamente la documentación del 
municipio para convertirla en fuente de información para 
la actual administración de modo que coadyuve a lograr 
la correcta elaboración de planes y programas. 

11.-Rescatar y preservar la documentación existen
te en el municipio, generada por el ayuntamiento en sus 
diferentes periódos de gobierno y adjuntar al archivo la 
documental de los particulares que así lo acuerden con 
la Presidencia Municipal. 

111.-Establecer una fuente de consulta con la docu
mentación de valor histórico, accesible a los particula
res y las instituciones educativas, científicas, cultura
les y gubernamentales. 

ARTICULO CUARTO.-Para tos efectos del Artículo 
anterior, será menester: 

1.-Crear el Archivo Municipal como responsable de 
la custodia, organización y buen uso c!e la documenta
ción administrativa e histórica del Gobierno Municipal. 

11.-Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal, 
el Presidente Municipal, transferirá facultades Y defini
rá la estructura del Archivo Municipal, de modo que 
cumpla satisfactoriamente los objetivos que dan sus
tento a su creación. 

111.-Dotar al Archivo de un local Y equipo adecuado 
para su correcto funcionamiento y la mejor preservación 
del patrimonio documental municipal. 

ARTICULO QUINTO.-EI Archivo Municipal coordina
rá sus actividades con el Sistema Estatal de Archivos, 
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a través de un Consejo Municipai de Archivo que esta
rá formado por el Presidente Municipal, Síndico Procu
rador y el Regidor Presidente de la H. Asamblea 
Municipal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

El Presidente Municipal.-LIC. ELISEO HERNANDEZ 
SERRANO.-EI Secretario Municipal.-PROFR. EUSE

Pachuca, Hgo., octubre 8 de 1986.-EI Actuario.
P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 10 de octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

BIO PEREZ REYES.-EI Presidente de la H. Asamblea En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jo
Municipal.-PROFRA. EMELIA CANO. PEREZ.-Regl- sé Manning Bustamante Vs. Severiano Resendiz Martí
dores.-PROFR. FRANCISCO JIMENEZ LOZANO.- nez, Expediente No. 3/86. 
PROFA. DAMIANO DANIEL JIMENEZ.-PROFRA. FILO- Se convocan postores primera almoneda de remate 
GONIA LOZANO MTNEZ.-PROFR. FERNANDO PEREZ del bien embargado consistente en un predio. rústico 
ISIDORO.-PROFA. VALENTE MARTINEZ HERNAN- S/n. del barrio de Cadena ~pio. de Mineral de la Refor· 
DEZ.-PROFR. ALVARO MARTINEZ HDEZ.-PROFR. ma, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 
CIRINO SANTIAGO RAMIREZ.-PROFR. ELEAZAR AA· · 
MIREZ DANIEL.-C. ARCADIO MORALES LOPEZ.-C. Se señalan las 10.00 horas del día 28 de noviembre 
CECILIO DIAZ DOAANTES.-C. JOSE PEAEZ OL· del presente año, para que tenga verificativo la diligen· 
GUIN.-Rúbricas. cia de remate del bien embargado, siendo postura le-

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR MARCO 
ANTONIO SAMPEAIO PACHECO CON EL CARACTER 
DE APODERADO DEL C. GERONIMO SAMPERIO LUNA 
EN CONTRA DE MARCELINO REYES MENDOZA, EXPE
DIENTE NUMERO 631/86. 

Se notifica y emplaza en forma legal al señor MAR
CELINO REYES MENDOZA, la declaración Judicial me
diante el cual determine el cumplimiento del CONTRA· 
TO DE COMPRA-VENTA, la prescripción adquisitiva positi
va que le demando a MARCEUNO REYES MENDOZA a fin 
de que se declare que la prescripción se ha consumado y 
que ha adquirido por ende la propiedad, el cumplimien
to de contrato de compra-venta que se celebró hace 15 
anos y desde entonces nunca he sabido del ahora de
mandado según expediente, quedando en la Secretaría 
del Juzgado copias de traslado concediéndole un tér
mino de 9 nueve días más veinte dfas contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es
tado, quedando apercibido que en caso de no contes
tar la demanda será declarado presuntivamente confe
so de los hechos que de la misma deje de responder. 

PubUquense el presente Edicto por tres veces conse
cutivas en' el Periódico Oficial del Estado y en "EL NUE
VO DIA" por tres veces consecutivas, asi como en los 
Tableros Notificadores de costumbre y sitios de ésta 
Ciudad. 3-1 

gal, la que cubra de contado las 2/3 partes de 
$900,000.00 valor parcial. · 

Presente edicto publíquese por tres veces consecu
tivas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en Tableros notificadores costumbre esta ciu
dad y ubicación de inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., octubre 7de1986.-EI Actuario.-LIC. 
SUSANA GONZALEZ URfBE;-1iOt>rma. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA ESCOBAR GARRIDO, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
rio por prescripción positiva respecto del predio deno
minado EL PERICONAL ubicado en carpinteros Mplo. 
de Metzquititlán de éste Distrito Judicial; Superficie me
didas y colindancias constan expediente número 90/986, 
convóquese persona con derecho a oponerse, publfque
se dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en la Ciu
dad de Pachuca, Hgo., lo anterior con fund::imi:>n+,.. "" 
el Artículo 3029 del Código Civil vigente e¡ 1 .... , i.;;.;,LétOO •. 

Metztitlán, Hgo., Septiembre 29 de 1986.-EI Sacre· 
tarlo Actuarlo.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA RE· 
YES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 13 de 1986. 

' 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE VALENZUELA LOPEZ, promue
ve Información Testimonial Ad-perpetuam de un predio 
Rústico sin nombre, ubicado en el Barrio Santa Cruz, Te
comatlan, Municipio de Ajacuba, Hgo., perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias, 
obran en el expediente Número 635/86. Personas con 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 24 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Famillar . .:......P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 2 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL ROCIO GUERRERO JIMENEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar pose
sión predio urbano, ubicado en el municipio de Progre
so Obregón, Hgo., medidas y colindancias obran en 
autos Exp. 275/986. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite conformar la ley des
pués última publicación. 

Publfquese tres veces periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Mixquiahuala, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Ac· 
tuario.-C. LIC. CARLOS J. DELGADO CAMACHO.-Rú
brica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. ~rechos 
Enterados.-Agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA JUAREZ GUEVARA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam acreditar derechos posesión 
Y propiedad prescripción positiva respecto predios rús
ticos denominados "EL FRESNO PRIMERO", "FRESNO 
SEGUNDO" y "LOS PEREZ", ubicados en el pueblo de 
Da, ¡,¡athzá, del Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 743/84. 
Aut .dmite diligencias ordena publicarse presente tres 

veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos los hagan 
valer. 3-2 

Actopan, Hgo., 14 de Marzo de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO CHAVEZ GONZALEZ, promueve este Juz
gado Mixto de Primera Instancia DIVORCIO NECESA
RIO EN VIA ESCRITA FAMILIAR, Expediente 70/986, en 
contra de ESTHER HERNANDEZ CARMONA, se orde
nó en auto inicial de 12 de agosto de 1986, emplazar a 
la demandada por.medio de .edictos por tres veces con
secutivas publíquese Periódicos Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hgo., con el fin de 
contestar demanda dentro del término de treinta días 
a partir última publicación del Periódico Oficial del Es
tado, apercibida tenerla confesa en caso de no hacer
lo, Copias de traslado quedan a disposición Secretaria. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI 
C. Secretario.-P.D.D ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 2 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ACACIO TENORIO SALVADOR, promueve DIVORCIO 
NECESARllO, en contra de ENGRACIA APARICIO MAR
TINEZ, dentro del Expediente número 265/86. 

Emplácese a la SEÑORA ENGRACIA APARICIO MAR
TIN EZ, para que en el término de 45 cuarenta y cinco 
días contados a partir de la últlma publicación en el pe
riódico Oficial del Estado comparezca ante este Juzga
do a contestar la demanda instaurada en su contra y 
oponer excepciones que tuviera, apercibida que de no 
hacerlo asf se le tendrá presuntivamente confesa de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

Publiquese el presente Edicto por tres veces conse
cutivas de siete en siete en el periódico Oficial del Es-
tado y Nuevo Día. 3-2 

Pachuca, Hgo., Agosto 27 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. SILVIA GARCIA JUAREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derec.t'los 
Enterados.-Septlembre 3 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CELIA MORALES GONZALEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu-
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tr~s veces conse
cutivas, para que las personas que cGnsideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario Géneral de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER ANGEL SALINAS A., origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en ra
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTAERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

ABASTOS Y VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. J-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OLIVIA PEREZ ISLAS, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri- _ 
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úHj
ma publicación. 3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO PEREZ DOLORES, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

El (la) C. CARLOS RENE NIGOLAS MARTIN, origina
rio (a) y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA · 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros colectivo en un id ad con capacidad 
de más de nueve personas en la ruta: CENTRO DE 
IXMIQUILPAN-EL MAYE-EL FITZHl-CENTRAL DE 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO NUBE GUERRERO, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en fa ruta: CENTRO DE IXMIQUILPAN
REMEDIOS-INTERNADO INDIGENA-ORIZABITA Y 
VICEVERSA. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partfr de fa últi
ma publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BASILIO JUAREZ GARCIA, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubfíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de fa solicitud tres veces conse
cutivas, para que fas personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,.Septiembre 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DEL CARMEN MENDOZA CORONEL, ori
ginario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 

. ,\:.esión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
r. · Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que fas personas que consideren afecta
dos sus derechos,,se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicaciór:i. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JUAN GOMEZ PEÑA, originario (a) y vecino 
(a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de UNA concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evolución de 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de fa Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubfíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la ülti-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN TOMAS HERNANDEZ URBANO, 
originario (a) y vecino (a) de Tizayuca_, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
La Posta, Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que fas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la pre. ~ente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de fa últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-Ef Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADAR~A
MA MARQUEZ.-Rúbrica 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ENRIQUE MARCH, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno· escrito solicitando autorización de UNA cbnce· 
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres .veces conse
cutivas, para que las personas que co-nsideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.-
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MATI LOE SILOS BLANCO, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARIO SAN NIGOLAS REYES originario (a) 
y vecino (a) de Tlalminulpa, Mpio., de Atitalaquia, Hgo. 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori: 
zaclón de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio en Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DA_RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MANUEL AGUIRRE DOMINGUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte.' 
de pasajeros en automóvil ~e alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AYDE MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobi_erno.-PROFR.. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TOMAS TOL.ENTINO MERIDA, OBDULIA TOLENTINO 
MERIDA, REYNA CANALES GARRIDO Y MARINA MON
ROY DIAZ, promueve Diligencias Ad-Perpetuam, Justi
ficar hecho posesión derecho de propiedad del predio 
ubicado en Calle Río Consulado No. 606 Colonia 15 de 
Septiembre de esta Ciudad medidas y colindancias 
obran Exp. No. 562/86, Publfquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico Oficial del Estado y 
"RUTA" se edita Ciudad lugares Públicos de costum
bre convócase personas créanse derecho predio referi
do presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., 22 de Agosto de 1986.-El C. Ac
tuario.-JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 25 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO HERNANDEZ LOZANO, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto del predio rústico denominado 
"SAN ANDRES" ubicado en términos del poblado de 
Santuario del Municipio Cardonal, Hgo. Medidas y co
lindancias obran en el expediente número 225/986. Auto 
fecha 15 agosto actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y El Sol de Hidalgo oe Pachuca, Hgo., 
así como su fijación lugares públicos costumbre. Per
sonas créanse igual o mejor derecho háganlos valer 
legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-El C. Se
cret_arlo.-LIC. · REYNALDO FEREGRINO CAMA
CHO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE ALONSO ESPINOSA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam para acreditar derechos 
"º~~sión y propiedad prescripción positiva respecto pre
u•u~ rústicos denominados "MEZQUITE" y "JAGÜEY", 
ubicados en Yolotepec, Hgo. Medidas y colindanclas 
-- Jran expediente No. 556/86. Auto ordena publicarse 

presente tres veces periódicos Oficial del Estado y Nue
vo Gráfico de Pachuca, Hgo., y lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

Actopan, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GUMESINDO QUIJADA GODINEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto del predio rústico denominado 
"MILPA VIEJA" ubicado términos del poblado de San
tuario del Municipio Cardona!, Hgo. Medidas y linderos 
obran expediente 207/986. Auto fecha 4 agosto corrien
te da entrada promoción manda publicar presente tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual o 
mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 29 de Agosto de 1986.-EI C. Se
cretario.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMA· 
CHO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha dos de septiembre del año en cur
so dictado en el expediente número 259/985, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por FERNAN· 
DO ARGUELLES MARTINEZ, endosatario en Procura
ción de ARTURO ARMAS TIZAPAN en contra de CAR· 
LOS TORRES MORALES, se set'lalan las doce horas del 
día tres de noviembre del año en curso, para que tenga 
verificativo el remate en pública subasta en Primera Al
moneda, siendo postura legal la que cubra de contacto 
las dos terceras partes de la cantidad de $2'349,690.00 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N), se 
convocan postores presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas, indicándose hora y día y lugar del 
remate. 

3-3 

Apan, Hgo., 10 de Septiembre de 1986.-EI C. Actua
rio.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 11 de 1986. 
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48 PERIODICO OFICIAL 16 de Octubre de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO ROJO RAMIREZ, promoviendo Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Información Testimon.ial Ad
perpetuam, acreditar derechos, propiedad y posesión 
prescripción positiva predios rústico denominado "EL 
TEXHNI" ubicado Pueblo Caltimacán, Municipio Tasqui
llo Hgo., medidas y colindancias obran Expediente Nú
mero 139/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publfquese 
edictos por dos veces consecutivas _de siete en ~iete 
días, Periódico "Oficial del Estado" y "La Opinión", edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados háganse valer 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., 15 de Agosto de 1986.-EI C. Secre
tario.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS RUBIO RAMIREZ, promueve en este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propiedad y 
posesión prescripción positiva predio rústico denomi
nado "EL MATHI" ubicado en el Pueblo de Caltimacán 
Municipio de Tasquillo Hidalgo, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 140/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil publfquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico "Oficial del Estado" y "La Opinión", edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predios indicados háganse valer legal-
mente. 

2
_

2 
Zimapán, Hgo., 21 de Agosto de 1986.-EI C. Secre

tario.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 8 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ARACELI GOMEZ VEGA, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propietaria 
por prescripción positiva respecto del predio urbano de
nominado "SITIO", ubicado en el barrio de El Calvario 
de esta Cabecera Municipal; Superficie, medidas y co
llndancias constan expediente número 33/986, convó
quese persona con derecho a oponerse, publfquese 

edictos por dos veces consecutivas en periódicos Ofi
cial del Gobierno del Estado y la Opinión que se editan 
en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con funda
mento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 2-2 

Metztitlán, Hgo., julio 14de1986.·-EI Secretario Actua· 
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA 
REYES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL CHAVEZ LEON, promueve en este Juzgado 
Diligencia Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-perpetuam, acreditar derechos, propiedad y po
sesión prescripción positiva predios "LA VIVIENDA Y , 
EL NDHO" ubicados en el Barrio de San Antonio y Ba-· 
rrio la Cruz San Isidro perteneciente a Tasquillo Hidal
go, respectivamente; medidas y colindancias obran en 
el expediente número 130/86. 

·Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódico Oficlal del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predios indicados háganse valer 
legalmente. 2-2 

Zimapán, Hgo., 8 de Agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrlca 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
ALBERTO HUERTA BASILIO, promueve en este Juz

gado Diligencia Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial AD-PERPETUAM, acreditar derechos, pro
piedad y posesión prescripción positiva predio "NOPA· 
LERA O NOMANCHATA" ubicado en la comunidad del 
Arbolado Municipio Tasqulllo, Estado de Hidalgo, res· 
pectivamente; medidas y collndancias obran en el ex-
pediente número 131/86. . 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publlquese 
edictos por dos veces consecutivas de siete An ~lptp 
días, Periódico Oficial del Estado y La e 1 ''I ... u1Lc:&ÍI 

Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predios Indicados háganse·~ ., . "--" 
te. 

2-2 
Zimapán, Hgo., 8 de Agosto de 1986.-EI C. Secreta

rio.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrlca 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Agosto 28 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISIDRO HERNANDEZ ORTEGA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBINO HERNANDEZ AMARO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgó, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud 'tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
,- · \ECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SERGIO ALVAREZ MERCADO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
, .~ajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

ue conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 

ae Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en-el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA PEREZ COPCA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de materia
les para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 18 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSEFINA CALDERON GARCIA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de DOS conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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50 PERIODICO OFICIAL 16 de Octubre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMO ESTRADA SANCHEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afee ta
dos sus derechos, se opongan a la presente.solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BETZABE CALDERON GARCIA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es!~ Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CUTBERTO ARREGUIN GONZALEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar et servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado d.e Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobi.erno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres véces conse-

• 1 .d ren afecta-cut1vas, para que as personas que cons1 e · .. t d 
dos sus derechos, se opongan a la presen~e solic1, ~-
dentro de un término de quince días a partir de la u 1 

ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbriea. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISIDRO ESCAMILLA PEREZ, originario(~) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gob~~r
no escrito solicitando autorización de UNA conces1on 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado ~e Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solici~u~ 
dentro de un término de quince días a partir de la ulti
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MANUEL BARRERA DIAZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de. la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren a~e?.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente sol1c1tud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO AEE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA SALVATIERRA SANCHEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de CINCO con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de.la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 7 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA

.. RRAMA MARQUEZ .-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EDUARDO SANCHEZ TOVAR, originario (a) 
y vecino (a) de Tultengo, Mpio. de Tul a de Allende, Hgo 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, en Refinería Miguel Hidalgo de Tufa de 
Allende, H go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de yras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 15 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA M/\RQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBER:'J TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ADRIAN CAMPA CRUZ, originario (a) y veci
no (a) de Tolcayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
la Plaza Principal de Tolcayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afec.ta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTHELA ROJAS VIGUERAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ .. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA MARIA BENITEZ OBREGON, origina
rio (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Plaza Principal de Atltalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 22de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER LOPEZ ROSAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu· 
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afee.ta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publ;cación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre 25de1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AVELINA ELVIA MALDONADO INFANTE, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ--Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RA YMUNDO SANTOS M ENDOZA, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
síón (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
~huca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARNULFO MORALES REYES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-. 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EL VIRA MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa- . 
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

./ 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud trec .,,., ... ~ 
cutivas, para que las personas que cons1utH1:::11 atecta-

• dos sus derechos, se opongan a la preconto colil"itwi 
dentro de un término de quince días a pa. L" ue 1a u1t1-
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) S.U.T.S., MPIO. DE PACHUCA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren. afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,.Septiembrel25 de 1986. El Se
cretario General de Gobierno.=--PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO TORRES LUJAN, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de DOS concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca, Hgo,.Septiembre'25de1986.EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
1 ~CTOR DE GOBERNACION 

EDIFICIO 

El (la) C. CIRO RENE NAVARRETE ALEMAN, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de materiales para construcción, con ubicación en 
Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas: para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NI COLAS GUERRERO JUAREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.Pachuca, Hgo,Septiembre ,25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ .. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. CLEMENTINA CHAVEZ DE HERNAN
DEZ, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro ae un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION. Pachuca. Hgo,Septlembre'25 de 1986-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFA. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PASCUALA GONZALEZ PEREZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "La 
Cruz", ubicado en el Barrio de Huitel, Predio Rústico de
nominado "El Potrero", ubicado en la cabecera de Te
zontepec, Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., 
perteneciente a este Distrito Judicial de Tula, cuyas me
didas y colindancias obran en el expediente Número 
447/86. Personas con mejor derecho justificarlo 
oportunamente. · 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BASILISA GONZALEZ PEREZ, promueve lnformadón 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico deno
minado "El Potrero", ubicado en la cabecera de Tezon
tepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distrito Ju
dicial de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en 
expediente Número 660/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

PubHquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Famlliar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JUAN GARRIDO AGUILAR, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "EL NO
PAL" ubicado en San Juan Achichilco, Municipio de Te
zontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a este Distri
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en ex
pediente número 743/86. Personas con mejor derecho 
justlf Icario oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficia! del Estado y Región. Edítense en Pachuca y Tu
ra, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 7 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

J. CRUZ SANCHEZ UGALDE, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de NUEVE predios Rústicos 
denominados "LA PERA" y "El CUARTETON" ambos es
tán unidos, "EL DURAZNO", "EL HUIZACHE", "LA 
CRUZ" y "EL MEZQUITE" están unidos, "EL PRESNO", 
"LA HUERTA" y "LA CINTA", ubicados en el Barrio de 
Mangas, Municipio de Tezontepec de A!dama, Hgo., per
teneciente a este Distrito Judicial, cuyas medidas y co
lindanclas obran en expediente Número 742/86. Perso
nas con mejor derecho justlficarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tura, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

DOROTEO GARCIA ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico "LA 
MOJONERA", ubicado en el Barrio Presas, Municipio de 
TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO., perteneciente a es
te Oistrit<YJudicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente Número 570/86. Personas con mejor de· 
recho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en A~ PMlódlco 
Oficial del Estado y La Región. EdftenslOI ..,, , , ai;nuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de Octubre de 1986 PERIOUICO OF1CIAL 55 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

DIEZ HORAS DIA 10 DE DICIEMBRE año en curso, 
próximo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, del 
lote 13 ubicado kilómetro 138 Carretera México, Tuxpan 
medidas y colindancias obran exp. 789/81. Será postu
ra legal cubra de contado dos terceras partes de 
$1'500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) valor pericial publfquese tres veces conse
cutivas nueve en nueve días Periódico OFICIAL DEL ES
TADO y SOL DE TULANCINGO se Edita Ciudad, luga
res de costumbre.-CONVOQUESE POSTORES. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., 10 de Septiembre de 1986.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTl
NEZ.-Rúbrica 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo. Derechos 
Enterados.-Septiembre 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA ALVAREZ TREJO, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio rústico denominado "BOVEDA" ubica
do en el barrio del Maye de este Municipio.- Medidas y 
colindancias obran en expediente número 208/986. 

Auto fechado veintinueve de julio ordena publicar pre
sente tres veces consecutivas en periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., 
personas creanse igual o mejor derecho, háganlo valer 
legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 29 de 1986.-EI Actuario.
e. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CLEMENTINA VILLANUEVA PEREZ, demanda en vía 
ORDINARIA CIVIL, a MERCEDES VILLANUEVA RODRl
GUEZ, Expediente No. 614/86, la prescripción positiva 
del predio ubicado en el No. 207, Calzada Veracruz, en 
esta ciudad. 

Emplácese a la demanda por medio de edictos que 
se publicarán por 3 veces consecutivas en Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Hidalgo, para que dentro del tér
mino de 40 días contados a partir de la última publica
ción en el Periódico Oficial del Estado, conteste la de-

manda instaura en su contra, apercibida que de no ha
cerlo, será declarada presuntivamente confesa de los 
hechos ,que deje de contestar. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto 11 de 1986.-EI C. Actuario del 
Juzgad~ 3o. Civil.-LIC. ISMAEL RENDON 
OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 26 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO CORNEJO DIAZ, promueve este Juzgado di
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam res
pecto predio rústico denominado "LA PALMA" ubica
do en el barrio del Mandhó de este Municipio.- Medidas 
y colindancias obran expediente número 206/986. 

Auto fechado 30 de julio del año en curso, ordena pu
blicar presente tres veces consecutivas en periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa
chuca, Hgo., personas creanse igual o mejor derechos, 
háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1986.-EI Actua
rio.-C. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIA BELTRAN GUTIERREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "CERRITO DE TLACOTEPEC", que se 
encuentra ubicado en términos de la población de San 
Cristóbal, Hgo., de este Distrito Judicial, medidas, su
perficie y colindancias constan expediente número 
61/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 
publíquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

3-3 

Metztitlán, Hgo., julio 17de1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA ESCAMILLA ACOSTA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "CERRITO DE TLACOTEPEC", que se 
encuentra ubicado en términos de la población de San 
Cristóbal, Hgo; de este Distrito Judicial, medidas, su
perficie y colindancias constan expediente número 
62/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 

. publíquese edictos por tres veces consecutivas en pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del C6digo Civil vigente 
en el Estado. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., julio 17de1986.-'-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

NINFA BELTRAN GUTIERREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
ria por prescripción positiva respecto del predio rústi
co denominado "SAN CRISTOBAL", que se encuentra 
ubicado en términos de la población de San Cristóbal, 
Hgo; de este Distrito Judicial, medidas, superficie y co
lindancias constan expediente número 63/986, convó
quese persona con derecho a oponerse, publíquese 
edictos por tres veces consecutivas en periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en 
la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con fundamen
to en el Artículo 3029 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., julio 17de1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA REYES.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 9 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JESUS ROSALES VARGAS, promueve este Juzgado 
Información de Dominio para justificar posesión pres
criptiva, predio ubicado San Lorenzo El Zembo Huasca, 
Hidalgo, medidas y colindancias constan expediente, 
hágase conocimiento personas interesadas mejores de
rechos háganlos valer oportunamente, edicto se publi-

cará dos veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Gráfico edítanse Pachuca Hidalgo y pa
rajes públicos de costumbre. 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 5 de agosto de 1986.-La 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO TELLEZ NIETO, promueve Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de Información Testimonial Ad
Perpetuam, sobre el predio ubicado en Pachuquilla, del 
Mpio., de Mineral de la Reforma, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en autos, Expediente No. 830/86. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este Procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, a partir de la última publicación en los 
periódicos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asf co
mo en los tableros notificadores de costumbre y en la 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 3 de septiembre de 1986.-EI C. 
Actuario-P.D.D. MA. TERESA GONZALEZ 
ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PRIMO CRUZ GARCIA, promueve información Ad· 
perpetuam acreditar posesión predio denominado "EL 
JASMIN" ubicado en Cargoneras en el Chico, Hgo., me
didas y c~indancias obran en Expediente No. 863/86. 

' Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
de última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto 25 de 1986.-EI C. Actuario.
LIC. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 28 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MAXIMINO URIBE URIBE, promueve Información Do
minio, fín decláresele propietario del predio Rústico "LA 
JARILLA", ubicado Pueblo Yethay, Municipio de Teco
zautla Empadronado Administración de Rentas NOM
BRE PROMOVENTE, Número RP/262. Medidas y linde
ros constan expediente No. 233/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento en el Artículo 3029 Código Civil, publí
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

2-2 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
Huichapan, Hgo., 19 de agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO. 
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
11 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FILIBERTO MARTINEZ RESENDIZ, promueve Informa
ción Dominio, ffn decláresele propietario del predio Rús
tico "ELHUIZACHE" ubicado PuebloELRiíto, Municipio 
de Tecozautla Empadronado Administración de Réntas 
NOMBRE PROMOVENTE, Número RP/261. Medidas y 
linderos constan expediente No. 234/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento en el Artículo 3029 Código Civil, publí
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

2-2 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
Huichapan, Hgo., 19 de agosto de 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO. 
Rúbrica. 

tidministración de Rentas.-Derechos Enterados.-
1 1 de Septiembre de 1986. 

-~-- ··-----------~-----~ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

DELFINO PAREDES PEREZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión. derecho 
de rropiedad del predio rústico ubicado en SAN LOREN-

ZO SAYULA de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran EXP. 698/86. Publlcance tres veces ocho en 
ocho días, Periódico Oficial del Estado y Ruta, y luga-
res públicos de costumbre. Convócase personas crean
ce derecho predio referido, presentarse deducirlo térmi-
no legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
10 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEREZ ELEUTERIO, promueve en este Juzga
do Mixto de Primera Instancia IN FORMACION TESTI
MONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "EL NARAN
JO", ubicado en San Pablo el Grande, Distrito Judicial 
de Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias 
obran Expediente Número 108/986, publíquese por me
dio de Edictos dos veces consecutivas en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con edición en Pa
chuca, Hidalgo, personas se consideren con derecho, 
háganlo valer oportuna y legalmente . 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 4 de 1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

SANTOS PEREZ ELEUTERIO, promueve en este Juz
gado Mixto de Primera Instancia INFORMACION TES
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "PALO DE MO
RA", ubicado e:i San Pablo el Grande, Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente Número 107/986, publíquese Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo, dos veces consecuti
vas con edición en Pachuca, Hidalgo, personas se con
sideren con derecho, háganlo valer oportuna y legalmen
te . 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 4 de 1986.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN· 
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 9 de Septiembre de 1986. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En Juicio Sumario Hipotecario, promovido por Lic. 
Francisco Ramfrez González, Vs. Juan Antonio Hernán
dez Márquez y Ma. Esther Vázquez de Hernández, Ex· 
pediente No. 453/86. 

Se convocan postores primera almoneda de remate 
de los bienes embargados consistentes en un predio de· 
nominado "La Palma de la Canasta" ubicado en el Mi· 
neral de la Reforma, Hgo., sobre carretera Pa·chuca
Tulancir:igo, con las medidas y linderos obran en expe
diente.-Elementos y Accesorios.-Troqueladora de Mosai
co, sin marca en uso sobre bases de tabique, puli
dora de loseta marca HENKE eléctrica, pulidora de lo
seta sin marca, sistema de troqueladoras de loseta con 
compresora de aire tambos hidroneumáticos y cuatro 
mesas para fabricación de loseta y mosaico marca La 
Chave Fils Vivers, con instalación a base de tubería a 
presión y otros accesorios, sistemas de troqueladoras 
éte loseta marca HENKE con cilindros neumáticos com
presora y tres mesas en proceso de instalación e incom
pleta en algunas partes. 

Se sei"lala las 10:00 horas del dia 31 de octubre de 
1986, para que tenga verificativo la diligencia de rema-

te de los bienes embargados, siendo postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de 
$35,155,475.00 valor pericial. 

Presente edicto publíquese por tres veces dentro de 
9 días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal

go, así como en tableros notificadores costumbre esta 
ciudad y ubicación del inmueble. 3 _ 2 
Pachuca, Hgo., Septiembre 30de1986.-EI Actuario.
LIC. SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 1 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
ENRIQUE JAIME RAMIREZ GARCIA, promueve Infor

mación Dominio, fin decláresele propietario del predio 
Rústico "EL TEPOZAN", ubicado Rancherfa de Bothé 
y Tenzabhí, Municipio de Tecozautla este Distrito Judi
cial, Empadronado Administración de Rentas NOMBRE 
PROMOVENTE, Número RP/263. Medidas y linderos 
constan expediente No. 254/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento en el Artfculo3029 Código Civil, publí
quese presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódi
cos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachu
ca, Hgo. 

2-2 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
Huichapan, Hgo., 5 de septiembre de 1986.-EI C. Se-

cretario del Juzgado.- P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO. Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
11 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDA AUSTRIA MELO, promueve en este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpétuam para acreditar derechos de posesión a fin de 
adquirir propiedad prescripción positiva respecto del pre
dio rústico denominado "IXTLAHUACO", ubicado en el 
centro de la Población de lxtlatiuaco, perteneciente al Mu
nicipio de Lolotla, Hidalgo. Convócase personas derecho 
oponerse, háganlo valer oportunamente, medidas y colin
dancias obran expediente número 88/986. 

PubHquese tres veces consecutivas, Periódico Oficial 
y EL SOL DE HIDALGO, edítanse en Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 18 de septiembre de 1986.-EI C. Se-
cretario del Juzgado.-LIC. RAUL ZERON 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 22 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por 
el LIC. FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, contra JOR· 
GE MUf:JOZ FIGUEROA Y L.}LIA DEL RAZO DE MUf:JOZ, 
Expediente núm. 535/985, se convoca postores Primera Al· 
moneda del Predio Urbano que se localiza en la Quinta 
García, Av. Aldama Poniente núm. 1, Mza. 4, lote 19; Pre
dio Urbano localizado en Quinta García, Av. Poniente 
Núm. 1, Lote 21, Mza. 4; Rancho denominado "SANTA 
ISABEL OCOTLAN", localizado en los límites del Edo. 
de Hidalgo con Tláxcala, todo se ubican en Apan, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente. La diligencia 
de remate se verificará en el local de este Juzgado, a' 
las 10:30 horas del día 30 de octubre del ano en curso, 
y será postura legal la que cubra de contado las dos ter
ceras partes de $800,000.00 por.lo que hace al Primer 
Predio; $700,000.00 por lo que respecta P 1 

e:",.,.., 

dio, 4'500,000.00 respecto del' Rancho. 2-2 
Publíquese edictos por dos veces de ete en siete 

días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, así como lugares públicos y ubicación del inmueble. 

Pachuca, Hgo., Septiembre 29 de 1986.-EI Actua
rlo.-P.D.D. BRIGIDA .PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Renta de Pachuca, Hgo., Octubre 
1o. de 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE. HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
LIBORIO VIGUERAS REYNA, promueve Información 

Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústico, ubica
do en la Población de Santiago Tezontlale, Municipio 
de Ajacuba, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial 
de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente Número 793/86. Personas con mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula, Hgo., artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., agosto 29 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

AUSTREBERTO CORNEJO AGUILAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-perpetuam de un predio Rústi
co El "Mezquite" ubicado en Barrio de Mangas, Muni· 
cipio de Tezontepec de Aldama, Hgo., perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente Número 537/86. Personas con 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de julio de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MEZTITLAN, HGO. .. 

EDICTO 

REFUGIO ROMERO GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, objeto decláresele propieta
rio por prescripción positiva respecto del predio urba
no denominado "SITIO" que se encuentra ubicado en la 
comunidad de Jilotla, de este Municipio y Distrito Judi
cial; Superficie Medidas y Colindancias constan expe
diente número 34/986, convóquese persona con derecho 
a oponerse, publíquese edictos por dos veces consecu
tivas en periódicos Oficial del Gobierno del Esta-

do y la Opinión, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hgo. Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., julio 14de1986.-EI Secretario Actua
rio.-P.D.D. FRANCISCO ESCAMILLA 
REYES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ZENON LOPEZ BARRIOS, promueve Información Tes
timonial Ad·perpetuam, objeto declárese propietario por 
prescripción positiva respecto del predio rústico deno
minado "TECRUZ" ubicado en la Comunidad de Tecruz 
Cozapa de este Municipio y Distrito Judicial; Medidas, 
Superficie y colindancias constan expediente número 
36/986, convóquese persona con derecho a oponerse, 
publíquese edictos por dos veces consecutivas en pe
riódicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que 
se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., julio 14de1986.-EI Secretario Actua
rio.~P.D. D. FRANCISCO ESCAMILLA 
REYES.-Rúbrica. 

·Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 29 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VENUSTIANO SANCHEZ, con el carácter de apode
rado de Concepción Sánchez Salvador, promueve el Jui
cio Sucesorio lntestamentario del señor PORFIRIO SAN
CHEZ SALVADOR, expediente 60/86. Personas que se 
crean con igual o mejor derecho comparezcan a este H. 
Juzgado a reclamar dQntro de un término de 40 dfas. 

Publicar por dos veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tula. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., agosto 27 de 1986.-C. Actuario 
· del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR

TEAGA NERIA.---Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechqs 
Enterados septiembre 8 de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



DiSTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FILIBERTO PAREDES SALAZAR, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam sobre un predio rústi
co ubicado en la Segunda Sección del Llano, Hgo., per
teneciente al Distrito Judicial de Tula de AllenC:e, Hgo., 
cuyas medidas y colindanclas obran 'en -expediente nú 
mero 67/86. Personas mejor derecho justificarlo 

oportunamente. 

Publíquese tres veces cC1nsecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región ecÍitanse en Pachuca y Tul a, Hgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo.-EI C. Actuario del Juzgado Ci

vil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NERIA. 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca,_Hgo., 10. de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSALIA MARTINEZ, promueve. ante este H. Juz
gado Información Testimonial ADPERPETUAM acredi
tar posesión y propiedad respecto predio rústico deno
miando "EL HUIZACHE" ubicado en Juadi, Hidalgo, me
didas y colindancias obran en autos Exp: No. 543/86. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos, ubicación de inmueble. 

3-3 

Actopan, Hidalgo a 5 de agosto de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

DIEZ HORAS día 14 de Noviembre ano en curso, pró

ximo celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado, del 
predio ubicado en Calle Venustiano Carranza No. 207 
de ésta Ciudad, medidas colindanclas Obran Exp. No. 
634/85. Será postura legal cubra de contado dos terce
ras partes de $421, 760.oo Valor pericial Publíquese tres 
veces consecutivas nueve en nueve días Periódico Ofi· 
cial del Estado y Sol de Tulancingo, y lugares de cos
tumbre Convócanse Postores. 3-1 

Tul~ncingo, Hgo., Octubre 7de1986.-EI Actuario del 
Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Octubre 13 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANGELINA SUAREZ ESCAMILLA, promueve DIVOR
CIO NECESARIO, en contra de su esposo MAURO GU
TIERREZ MUÑOZ, Expediente número 127/986, que se 
encuentra radicado en este H. Juzgado de lo Familiar_ 

Auto de fecha 23 de Septiembre de 1986, ordena noti
ficar al demandado por Edictos_ 

Publicar por dos veces consecutivas en el periódico 

Oficial del Estado y en el Nuevo Día, haciéndole saber ' 

al demandado que tiene 10 diez días hábiles para que 
ofrezca sus pruebas correspondientes, los cuáles se 
contarán a partir del último edicto en el Periódico Ofi
cial del Estado, apercibido que de no ofrecer sus prue
bas en ese término se tendrá por perdido el derecho a 

ofrecerlas. 2-1 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Apan, 
Hgo., Septiembre 23 de 1986_-EI C. Actuario.-P.D_D. 
RAYMUNDO SOLIS ROSALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 29 de Septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA UBALDO MONZALVO, promovió en Juz
gado 3o. de lo Civil, diligencias de Jurisdicción Volun
taria S/información Testimonial Ad-Perpetuam Expe
diente No.799/86. 

Predio ubicado en la Población de la Estanzuela. 
Mplo. del Mineral del Chico, Hgo., medidas y linderos 
obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a derecho. 

Presente edicto publíquese por 3 ve" - _ - , .... ....,uL1vas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co
mo en Tableros notificadores costum: , esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., agosto 14 de 1986.-EI Actuario del 
Juzgado.-LIC. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 24 de septiembre de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AZAEL MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jercs en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
-dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO ~EE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALMA ROSA RIOS LOPEZ, originario (a) Y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, ~go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
...,aRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GABRIELA RODRIGUEZ TORRES, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu
ca. Hgo. 

-- ---·-~--- ---~------

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE CANDELARIA MARTINEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
.de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio eri Pachu
ca, Hgo. 

De conk)rmidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
do~ sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO RIVERA AVILES. originario (a) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quincé días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. REYNA RODRIGUEZ ESCALANTE, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución de Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud.tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SAUL HERNANDEZ RAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Tiza yuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evo
lución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL D1E GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJANDRO CESAR SANCHEZ HDEZ., ori
ginarlo (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Col. Evolucl()n de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.- PROFA. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AMANDO SANCHEZ CHAVEZ, originario ta) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Evo
lución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 10de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 

I 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GAUDENCIA IBARRA ARREDONDO, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de al-:¡uilerde sitio en Col. 
Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres""~-
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soli~i+· '"' 
dentro de un término de quince días a partir de 1a u1t1-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA'DA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MODESTO ALEMAN AVILES, originario (a) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. Ol
mos de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 24 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. OMAR MENESES PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

r. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
UIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CONSUELO QUIROZ MUÑOZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 

para exp !otar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
I' 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GI LBERTO ROJAS AGUILERA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 

· pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARHA QUINTERO VDA. DE GARCIA, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos. se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE 
LECCION.-Pachuca. Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARTIN LOPEZ RAMIREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. APOLINAR CERON VAZQUEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SILVIA IVONNE REBOLLO LANG, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANICETO JOSE RIVERO RIVERO, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La Pos
ta, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.~NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GABRIEL VALLADARES SANTOS, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La Pos
ta, Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces ~ºM"" 
cutivas, para que las personas que c "'' "'"'Lª 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días LI 

ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA .. FRANCISCA JUAREZ DE RAMIREZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE ANTONIO CHAPARRO RODRIGUEZ, 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de DOS 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
do~ sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
r.- ~ro de un término de quince días a partir de la últi-
1 •. -: publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986. -
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

------------------·-- ---

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

~AP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBERTO ROSALES OSORiO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 

ara explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince día!; 3 partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CATALINA VAZQUEZ HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BALDEMAR VITE HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca. 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos. se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo .. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno -PROFA JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rubrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSEFINA RAMOS GARCIA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres VE!Ces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGARITA RIVERA SALINAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquilefde sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTORIA OSORIO ANGELES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transpqrte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongafl a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
El Secretario General de Goblerno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VALENTIN ANTONIO NAVARRO PEREZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vecP~ r.nM,., 
CUtiVaS para que las personas que CQ,. ~~•vil cUtH .. ;la
dOS su~ derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térmlno de quince dlas a 1 ue la últi-
ma publicación. 3-2 

El (la) C. ELVIRA PEREZ SAMPERIO, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP: ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BERNARDO RUBEN FLORES REYNOSO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.

, El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFíCIO 

El (la) C. MARTHA PATRICIA S. BRISEÑO ORTIZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

t del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
uiRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SANCHEZ BERNAL, originario(~) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gob~er
no escrito solicitando autorización de UNA concesión '"°'' para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo . 

.• • · .•.. -·~.1.::.....,.•.Juf:.,:.·, 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA. MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION ~ 
EDIFICIO 

El (la) C. REYES VILCHIS AVILA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
_ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DI RECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JORGE SANTOS GOMEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el e·xtracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3--2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO SERRATOS MORALES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsitn del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3_2 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 23 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pach.uca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

.. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICTOR MANUEL MARTINEZ ESPINOZA, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comúnicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 28 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL.DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. GUADALUPE TREJO RUIZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de DOS concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

'5ECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROBERTO BACA MORALES, originario (a) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 

: Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces~""""' 
cutivas, para que las personas que co, .. ~·, a1t:~la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a 1 --. u1•1 

ma publicación. 3-2 

El (la) C. JOSE LUIS LUGO VERA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE PRAXEDIS GOM EZ MONTES, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTPERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JESUS ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ, 
originario (a} y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la "Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

\. cutivas, para que las personas que consideren afecta
' dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

dentro de un término de quince días a par~ir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
ntRECTOR DE GOBERNACION 
cDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO GOMEZ OLVERA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

igo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

-.=:.:...: .... ,.,._-•. -

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la} C. ADRIAN CRUZ COPCA, originario (a) y veci
no (a} de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

. De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE LA LUZ ANGELES GUERRERO, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
~utivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO ~EE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE· 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



~---

70 PERIODICO OF1CIAL 16 de Octubre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE FELIX GOMEZ OLVERA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca 

' Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren ~fecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RUBEN BECERRIL OLVERA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADAARAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEAAN CONTREAAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSALIO SANCHEZ GUZMAN, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 

Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Cficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3 _ 2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO ZAMORA HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MIGUEL ANGEL TAPIA RUIZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Nopalcal· 
co, Mplo., de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres ver:P"'- """""" 
cutivas, para que las personas que cu ~· ..... e1.~t;l;la
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a . . de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 2 de 1986.
EI Secretarlo General de Goblerno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ARMANDO MENDOZA CORONEL, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Ti
zayuca, Hgo. (Col. Evolución). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se

, cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGARITO RAMOS CERON, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
{es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pact:wca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Septiembre 25 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

·---·---

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DAVID SOSTENES RUFO NAVARRETE ES
PINOSA, originario (a) y vecino (a) de Tizayuca. Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando ~utori~ac~ón 
de UNA concesión (es) para explotar el serv1c10 publico 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 25 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RODOLFO MUÑOZ QUEZADA, originario (a) 
y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiier de sitio en Col. Evo
lución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. C.U.T.V. SECCION 1 DE TULANCINGO, HGO. 
originario (a) vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de DOS 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con 
ubicación en Central de Autobuses de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo .. Agosto 6 de 1986.-EI Se 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BALFRE ZARCO MENESES, originario (a) ve
cino (a) de Téllez, Mpio., de Zempoala, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Téllez, Mpio., de Zempoala,Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo. Julio 16 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JESUS DURAN GUARNEROS originario(a) y 
vecino (a) de Ahuacatitla, Mpio, de Huasca de Ocampo, 
Hgo. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio en Ahuacatitla, Mpio., de Huasca de 
Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. JuÍio 14 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AURELIO HUAUTLA ROMUALDO, originario 
(a) y vecino (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autprización de DOS con
cesíón (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en el sitio Crucero, Km., 27 de la carretera fe
deral Tulancingo-Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial dE;I Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO VARGAS ISLAS, originario (a) y veci
no (a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el Sitf o Crucero, Km., 27 de la carretera federal 
Tulancingo-Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
cutívas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ISRAEL MELO PEREZ, originario (a) y vecino 
(a) de Acaxochitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
el Sitio Crucero, Km., 27 de la carretera federal 
Tulancingo-Acaxochitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Le~ 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial dPI r,nhiorn~ 
del Estado, el extracto de la solicitu __ ., 1.1v11~e
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la ,...,,Lua 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO HERNANDEZ RAMIREZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Col. Evolución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
._ LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 11de1986.-EI Se
r cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA

RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ABELARDO FERNANDEZ ORTIZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio eo Col. 
Olmos de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALEJANDRO SANCHEZ C~~V_EZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce

ión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
r:volución de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de Ja Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:--SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCJON.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ELVA GONZALEZ JACINTO, originario (a) y 
vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la Posta, 
Mpio., de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALFONSO HERNANDEZ URBANO, origina
rio (a) y vecino (a) de Tizayuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Col. 
Evolución Mpio. de Tizayuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
LECCION.-Pachuca. Hgo .. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
---- --~-~-- ----------·--- ------------ - --- -------
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RICARDO ABAROA MONTIEL originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de CINCO con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Tu
lancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo. publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vecés conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 15 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE PEREZ HERNANDEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Nanthza, Mpio., de Tula de Allende·, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228.de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 8 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LEOPOLOO TAPIA GOMEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito.solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Col. Benito Juárez de Tula de Allende, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROvE'Z: Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ROSALIO VARGAS CERON, originario (a) ve
cino (a) de Palma Gorda, Mpio de Mineral de la Retor· 
ma, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó· 
vil de alquiler de sitio en La Higa. Mpio., de Mineral de 
la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con;>e
cutívas, para que las personas que conslderen af~cta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 16 de 1986.-EI Secre· 
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO ROLANDO LOZANO MARQUEZ 
originario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
CINCO concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que considen=m !:lf~,..+.,, 
dos sus derechos, se opongan a la .......... '-'1Luu 

dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 22 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 
PRIMER AVISO 

EDICTO 

HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, Notario Público Núme
ro CINCO, con ejercicio en éste Distrito Judicial, a to
dos los interesados da a conocer: 

Que en ésta Notaría que es a mi cargo se está trami
tando el JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIE
NES DE LA SEÑORA JOSEFINA ALVAREZ GARRIDO, 
por parte de los sef'lores JOSEFINA ALVAREZ GARRI
DO, RAMON CAYETANO ALVAREZ GARRIDO, JULIO 
ALBERTO ALVAREZ GARRIDO Y SEÑORA MARIA TE
RESA ALVAREZ GARRIDO, el segundo como Albacea Y 
heredero y los restantes sólo como herederos, quienes 
con fecha 22 de agosto de 1986, escritura número 5.966, 
del volumen 130 del Protócolo de esta Notarla acepta
ron la herenciaen los términos de la disposición testa 
mentaría y el cargo de Albacea, avisando que va a pro
ceder a formar del INVENTARIO DE LA HERENC!A. 

Los que se da a conocer para los efectos del Artículo 
• 859, del Código de Procedimientos Civiles, debiéndose 

publicar este aviso por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

' 

2-1 

ATENTAMENTE 

Pachuca, Hgo., septiembre 9 de 1986.-Notario Pú
blico Número Cinco.-LIC. HERIBERTO PFEIFFER 
CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 26 de septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En juicio Ordinario Civil, promovido por RUBEN CRUZ 
AGUILAR Vs. CELSA MORALES RAMIREZ, Expediente 
No. 578/85. De conformidad con lo dispuesto por el artí
culo 627 del Código de Procedimientos Civiles se publi
can los puntos resolutivos de la sentencia dictada en 
este juicio.-PRIMERO.-Procedio la via Ordinaria Ci
vil intentada.-SEGUNDO.-EI actor Rubén Cruz Agui
lar, probó los hechos constitutivos de su acción de pres
cripcion positiva, y la demandada Celsa Morales Ramí
rez no se excepciono al seguirse este juicio en su re
beldía.-TERCERO.-En consecuencia a virtud de la 
prescripción positiva operaba en favor de Rubén Cruz 
Aguilar, se declara que este se h~ convertido en propie
tario de la mitad de un predio ubicado en ese entonces 
en el No. 224 de las calles de Abasolo ahora S/n. en las 
calles de Leopoldo Ruiz, en esta ciudad, cuyas medidas 
y linderos obran en el cuerpo de esta resolución.
CUARTO.-Tan luego cause ejecutoria esta sentencia 
a elección del acto, remítanse los autos originales, al 
c. Notario Público que designe, para que se les expida 
·~escritura correspondiente, y en lo subsecuente le ser
virá de Título Supletorio de Propiedad.-QUINTO.-Se 
""ºcreta la cancelación en el Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio de este Distrito Judicial de la ins
cripción de la escritura número 20151, bajo el número 
320, a fojas 356, vuelta del Tomo 75, Volumen 1o. de la 
Sección Primera, con fecha 10 de julio de 1959.
SEXTO.-Se decreta la inscripción en el Registro Públi
co de la propiedad y del Comercio de este Distrito Judi
cial de la escritura de propiedad a favor del señor Ru
bén Cruz Aguilar.-SEPTIMO.- No se hace especial 
condena en costas en esta lnstancia.-OCTAVO.
Notifiquese y cúmplase.-ASI, definitivamente lo resol
vio y firmó la C. Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial, Lic. Aida Galvez Rodrlguez, que actua con Srio., 
que dá fé. Dos firmas ilegibles.-Rúbricas. 

Presente edicto publíquese por 2 veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado. 2-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 19 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 22 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

PEDRO CASAÑAS VARGAS, promueve este Juzgado 
INFORMACION DE DOMINIO, para justificar posesión 
prescriptiva predio ubicado San Lorenzo El Zembo Huas
ca Hidalgo; medidas y colindancias constan expedien
te hágase conocimiento personas interesadas mejores 
derechos háganlos valer oportunamente; edicto se pu
blicará dos veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y El Nuevo Gráfico edftanse Pachuca, Hidalgo y 
parajes públicos de costumbre. 2_ 1 

Atotonilco el Grande, Hgo., agosto 14 de 1986.-La Ac
tuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-
Pachuca, Hgo., 1 de Octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Agustln Cor
tés Rosas, en contra de Pedro Cortés Rosas, Expedien
te No. 852/86. radicado en Juzgado Tercero de lo Civil. 

Se ordena emplélZar al demandado por medio de edic
tos que se publicarán por 3 veces consecutivas en Pe
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para que 
dentro del término de 40 días contados a partir de la úl
tima publicación del Periódico Oficial, ocurra a este Juz
gado a contestar la demanda instaurada en su contra, aper
cibido que de no hacerlo se le declará presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma deje de contes-
tar. 3-1 

Pachuca, Hgo., 7 de Octubre de 1986.-EL ACTUA
RIO.-LIC. SUSANA GONZALEZ URIBE-Rúbrica. 

·~-- -~----"~-----
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METEPEC INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En los términos de la escritura constitutiva se convo· 
ca a los Señores Accionistas de METEPEC INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., para que la ASAMBLEA GENERAL EX
TRAORDINARIA que se celebrará el día 25 de octubre 
de 1986 a las 10:00 horas en primera convocatoria; de 
no haber quorum se celebrará a las 10:30 horas en se
gunda convocatoria y si no se celebrare, a las 11:00 ho
ras en tercera convocatoria eón los Socios Asistentes 
en el domicilio Social de la empresa ubicado en insta
laciones que se encuentran en el Km., 26 de la carrete
ra troncal a Huayacocotla, Veracruz, estación Apulco, 
MunicipiQ de Metepec, Estado de Hidalgo, en ta que se 
tratarán los asun~os indicados en el siguiente: 

ORl;>EN DEL DIA 

1.-lnforme y rendición de cuentas por el Presidente 
de Consejo de Adm~nistración por el periódico compren
dido del 25 de julio al 31 de diciembre de 1985. EFECTOS 

. 11._-lnf~~me que rinde el Secretario del Consejo de Ad· 
mm1strac1on sobre el estado de la Administración de la 
Socied~d por el periódi~o de tiempo en que sustituyó 
al Presidente del Consejo de Administración en los tér
minos de la Cláusula Décimo primera del Acta Consti
tutiva. APROVACION EN SU CASO. 

. 111.-Discución y aprobación, en su caso, de la renun
cia ~~e pr~senta el Secretario del Consejo de Adminis
trac10~, as1 ~orno la ratificación o designación de quien 
d~b~~a fungir como Secretario del Consejo de Aaminis· 
trac1on de la Sociedad. 

. IV.-Discución Y aprobación, en su CélSO, de la renun· 
c~a que pre.senta el Vocal del Consejo de Administra-
ción, Ingenieros CARl:.OS DAV.ILA OLIVARES; . 

V.-De~ignación del C9rnisélrio de la Socieda~. 

b Vl.-Renovación d~l l::>oder Geryeral para pleitos y co
ranza~ Y actos de Administración concedido ·a la se

ñora Zl~A ~ARRENECHE.6, M;zA, en et.'Artfculo terce-
ro tr.ans1torio de la Acta Constitutiva· . . ' 

Vll.-Cual~squier otro asunto relacionado con los 
puntos anteriores. 

Se hace del cono~irniento de los señores ACCIONIS
TAS que ~ara ~<:>der a~i~tir a la Asamblea, éstos debe· 
r~n estar m.scnto~ er:i el Regis~ro de Acciones Nomina
. tivas .º previa n<:>!f!mativización de sus títulos de acciones, 
mscnbm~.e en d'ch.o registro Y. recoger de ~a Secretaria 
de la Sociedad, ubicada en el misll)9 local donde se de
sB;rr.Qllará la A~~m~!ea E~tra9r.din¡¡ria, I~ tarjeta de Ad. 
m1s1ón corresp9nd1~nte, cqn anticipación a la hora Y 
dias señaladps para 1.a. celebració. d d" h 
ASAM(3LEA. . . n e IC . a 

1-1 

Matepec, Hgo., octubre 2 de 19~6.-ING. JUAN BER
NAR.DO ESCOBEDO B~RNS,-Pr.esidente d 1 c j 
d~ Administración. · .e.. onse o 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

AUTOBUSES METZCOS FLECHA ROJA, S.A. DE C.V. 
ha dirigido a este· Gobierno, escrito solicitando autori-. 
zación de DOS concesiones para explotar el servicio pú
blico de transporte de pasajeros en RUTA: ATOTONIL
CO EL GRANDE-LOS REYES-PARAJE DE LOS 
SAUCES-SAN PEDRO VAQUERIAS-EL CARRIZO
SAN AGUSTIN METZQUITITLAN-LA NOGALERA
PEDREGAL DE VAQUERIAS- EL TROJE-VIA LOS 
ALAMOS. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta• 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación . 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Juliq 14 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACH UCA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO TENORIO YAÑEZ, promovió JUICIO DE 
DIVORCIO NECESARIO, en contra de ESPERANZA MU
ÑOZ RODRIGUEZ, Expediente núm.ero 466/85. 

Se le acusó la rebeldía en que incurrió la SEÑORA ES· 
PERANZA MUÑOZ RODRIGUEZ, al no contestar la de· 
manda instaurada en su contra, en consecuencia seor· 
denó que las futu.ras notificélciones, hasta las de carác· 
ter personal se efectuarán p()r medio de cédulas fijadas 
en los estrados o tableros notlficadores de éste Juzga· 
do, y se declaró presuntivamente confesa a la deman· 
da de los hechos de la demanda que dejó de contestar, 
se declaró cerrado el debate en el presente juicio. y se 
abre un término aprobatorio de diez días para ambas 
pártes, p·ara que of rezca.n sus prueb~s correspon-
dientes . 

Publíquese por 2 veces consecutivas en el _Periódico 
Ofici~I del Est~do, h~ci~ndose saber"',_ " .... '')RAES
PERANZA MUÑOZ RODRIGUEZ, que en el presente jui
cio se ha abierto el término probator'~ rl 0

' º" DOY FE. 

2-1 

La. C~ Actµario.-P.D.D. Sll..VIA GARCIA JUAREZ.
R!,Jbric~. 

Administración de Rentas,-Derechos Enteréldos.
P~phu~~. Hgo., 30 de $.epÜ~mbre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

REY DAVID NAVA LOPEZ, promueve este Juzgado Di· 
ligencias de Información Testimonial Ad/Perpetuam, pa
ra acreditar derechos propiedad y posesión respecto a 
un predio rústico ubicado en el Cuartel No. Dos de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
expediente No. 447/86. Auto admite diligencias ordena 
publicarse 3 veces periódicos EL OFICIAL DEL ESTA· 
DO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, Hgo., personas con 
mejores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1986.-ÉI Actuario.-LIC. 
LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

• 
Administración de Rentas.-Derechos Enterados.

Pachuca, Hgo., 7 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA HERNANDEZ OSORIO, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad/Perpe
tuam, para acreditar derechos propiedad y posesión res
pecto a un predio sin nombre, ubicado en el Cuartel No. 
3 del Mpio. de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y 
colindancias obran expediente No. 496/86. Auto admite 
diligencias ordena publicarse 3 veces periódicos EL OFI· 
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1986.-EI C. Actuario.
·,uc. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 7 de octubre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MERCED JUAREZ LEON, promovió en Juzgado 3o. de 
lo Civil diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam Expediente No.926/86. 

Predio urbano denominado "La Palma" ubicado en el 
Pueblo de San Juan Tizahuapan, Hgo., con medidas Y 
linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asl co-

mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 24 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 24 de septiembre de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE CORTES PEREZ, promovió en Juzgado 3o. de 
lo Civil de este Distrito Judicial de Pachuca, sobre in
formación Testimonial Ad-Perpetuam Expediente 
No.887/86. 

Predios denominados "El Temascal" y "Complemento 
El Temascal" ubicados en el Pueblo de Azoyatla de 
Ocampo, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, asl co
mo en Tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 26 de 1986.-EI Actua
rio.-SUSANA GONZALEZ URIBE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FELIPE TORRES MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de TASQUILLO, HGO., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi
cación en el Muntsy, Mpio. de Tazquillo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo,. 6 de agosto de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.- PROFA. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

~--------~·-- ~---··-- __ , -------.-----
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS AVILES MIRANDA, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio urbano denominado "NUEVO YUCA
TAN" ubicado en términos del barrio de San Antonio és
te Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expedien
te 269/986. Auto esta fecha da entrada promoción man
da publicar presente tres veces consecutivas Periódi
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, · 
Hgo., así como su fijación en los lugares de costumbre. 
Personas creanse igual o mejor derechos háganlos va
ler legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 26 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C.CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

. El (la) C .. MA. DE LA LUZ ALVAREZ DURAN, origina
n? (a) Y vecino(~) de Santiago Tutantepec, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
t~ansporte .de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en San José, Mpio., de Santiago Tu
lantepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación Y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del .Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
~os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

meantrobdl~ un. término de quince días a partir de la últi
pu 1cac1ón. 

ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publique se tres veces consecutivas periódico Oficial del 
Estado y sol de Hidalgo así como en los lugares de 
costumbre. 3-1 

Tizayuca, Hgo., septiembre 25 de 1986.-EI C. Secre
tario.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1986. 

~ECRETARIA ~EN.ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BERNABE ORTIZ MARTINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Mixquiahua!a, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Mix
quiahuala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.,NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Julio 17 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

3-1 

LE~6~~TAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REE
cretario N.-Pachuca, Hgo,. Agosto 20 de 1986.-EI Se

General ~e Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-. 
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

El (la) C. LUCIANO CORNEJO QUIJANO, originario (a) 
y vecino (a) de Tezontepec de Aldama, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en El Tinaco, Mpio. de Tezontepec de Alda
ma, Hgo. 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

POMPEYO PO_AFIRIO GUTIERAEZ GUTIERREZ ro-
mueve Información Testimonial Ad P • P 
tar po ·ó- ed' • erpetuam acredi-ses1 n pr 10 urbano ubicado · 
tamoros hoy Heróico Ejército Mexica~n la cal~ de Ma-
211/9S6 d'd . o, expediente No. 

, me 1 as y coltndancias obran en a t u os. 
Hágase -0onoclmiento persona crea mejor derecho la 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consP-
cutivas, para que las personas que r, ~, ...... , ... 

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince día~ partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de Octubre de 1986 PERIODIOO OFICIAL 79 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Convócase postores 1a. Almone~ se verificará Lo
cal este Juzgado 10:00 Hrs., día 27 de noviembre de 1986, 
Juicio Ejecutivo Mercantil JORGE LUIS AVALA ORTIZ, 
Endostario BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., V.S. 
"EL RINCON PRIMAVERAL, S.A.", Socios y Avalistas, 
Exp. No. 260/984, se remata predio rústico.denominado 
"BONDINZHA" ubicado en la Sexta Manza11a Barrio de 
Morelos de Tecozautla, Hgo., Valor Pericial $3'462,500.00; 
predio urbano denominado "GOMISIAGAS" ubicado en 
la Seguna Manzana, Barrio de Hidalgo Tecozautla, Hgo., 
valor ~rtbial $1'060.000.00 pesos;y predio urbano de
nominado "XONTHES o ALAMED-A" ubicado en lazo
na urbana de la Sexta Manzana del Barrio de Morelos 
Tecozautla, Hgo., valor pericial con construcciones 
$56'612,500.00 millones de pesos, Distrito Judicial de 
Huichapan, Hgo., demas tados obran expediente respec
tivo. Serán posturas legales las que cubran de contado 

• las dos terceras partes de los valores periciales asignados. 

Pachuca, Hgo., 29 de Septiembre de 1986.-EL AC
TUARIO.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 
BARRERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 6 de Octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

. FIDEL IBARRA RODRIGUEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio ubic.ado en Barrio San Nlcolas este Dis-9 trito Judicial Medidas y linderos obran expediente 
275/986. Auto fecha 29 de sepetiembre actual da entra
da promoción manda publicar presente tres veces con
secutivas Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal
go de Pachuca, Hgo., asf como su fijación en lugares 
públicos de costumbre. Personas creanse igual o me
jor derecho háganlos valer legalmente . 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., septiembre 30 de 1986.-EI C. Ac
tuario.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 2 de octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO OLGUIN CRUZ, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, respecJo a un predio urbano 

ubicado en la Cabecera del Municipio de Tlahuelilpan, 
. Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe

diente número 2711986, personas mejor derecho justifi
carlo término quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
y EL SOL DE Hh)ALGO, ambos de Pachuca, Hgo., así 
como en Estrados de éste H. Juzgado. 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE- · 
LECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 12 de septiembre de 
1986.-EI Secretario de lo Civil.-LIC. CARLOS J. DEL
GADO CAMACHO.-Rúbrica 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBREE 25 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁNCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ERASMO GARCIA GARCIA, promueve en este Juzga
do INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM 
para acreditar derecho de propiedad del predio rústic~ · 
denominado "CERRO GRANDE", ubicado en el Padí 
~uni~ipio Huehu~tla y Distrito Judicial, Tenango de· o~ 
n~, Hidalgo, medidas y colindanclas obran Expediente 
Numero 114/986, pubHquese por Edictos tres veces con
secutivas en Periódicos Oficial del Estado y Nuevo ora, 
que se editan en Pachuca, Hidalgo, personas se consi
deren con derecho al predio. háganlo valer oportuna y 
legalmente . 3-1 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 25 de 1986.-EI 
Secretario del Juzgado.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.
Pachuca, Hgo., 6 de Octubre de 1986 . 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CIPRIANO NERIA MONROY, Promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio Rústico de
nominado "EL MEZQUITE" en San Jeronimo Tlamaco, 
Municipio de Atitalaquia Hidalgo, Perteneciente a éste 
Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente Número 897/86. Personas con mejor de-
recho justificarlo oportunamente. · 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial y del Estado y la Región. Editense en Pachuca 
y Tula Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

Tula de Allende Hgo., a 30 de Septiembre de 1986.-
C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA 
ELDA ARTEAGA NERIA. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.-2 
DE OCTUBRE DE 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CÁP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO JAVIER RUIZ LOPEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse- ' 
cutivas, para que las personas que consideren afecta- ' 
dos sus derechos, se opongan a la presente soffCitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dqs sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D l·F 1 C 1 O 

El (la) C. LEOPOLDO LOZANO MEJIA, originario (a) 
y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobier-
no escrito solicitando autorización de UNA concesiór:'. · 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica-
ción en El _Huixmi, Mpio., de Pachuca, Hgo. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
DIRECTOR DE GOBERNACION dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
E D 1 F 1 c 1 0 del Estado, el extracto de la solicitud tre.s veces conse

cutivas, para que las personas que consideren afec·ta-
EI (la) C. CARLOS RUIZ LOPEZ, originario (a) y vecino . dos sus derechos, se opongan a la presente soliCÍtud 

(a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobierno es- dentro de un término de quince días a partir de la últi-
crito solicitando autorización de UNA concesión (es) pa- ma publi9ación. 3-1 
ra explotar el servicio público de transporte de PASA-
JEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO CON ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE-
UBICACION EN PACHUCA, HGO. LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 25de1986.-=-E.I Se

cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA-
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley . RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a lá presente solicitud 
dentro de un término de quince d ras a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

ATENTAMENTE:-SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29de1986.-EI Se
cretario General .de Gobierno.~PROFR, JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Aúbrlca. 

SECRETARIA GEN1ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JESUS MANUEL HERNANDEZ BARRERA, 
originarlo (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigi
do a este Gobierno escrito.solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUI
LER DE SITIÓ CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GERARDO VILLAVERDE GARNICA, origina
rio (a) y vecino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de UNA 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER 
DE SITIO, CON UBICACION EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de· la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres V~\.ies conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE:-:SUFRAGIO EFECTIVO NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,. Agosto 29 de 1986.-EI Se
cretarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ. -Rúbrica. 

---· -·--~--
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